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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN 

ADELANTE “GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO 

JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 

PERSONAS Y POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE  “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS; MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ ZEPEDA, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS, Y MARÍA DEL CARMEN GAYTÁN TOLEDO, DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO, A QUIENES 

AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34 fracción V la facultad que el Ejecutivo Federal 
convenga con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera, a efecto de que 
éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa y que competan a ambos órdenes de Gobierno, considerando en todo 
caso la participación que corresponda a los municipios. 

“LAS PARTES” celebraron el 28 de julio de 1997 y el 19 de julio de 2002, los Acuerdos de Coordinación 
para la Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Sinaloa, el 26 de noviembre de 2019 se 
suscribió el Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población cuya 
vigencia terminó el 31 de octubre de 2021, todos ellos, tendientes a sistematizar y optimizar la operación de 
los Registros Civiles para obtener información de manera confiable, homogénea y oportuna, que permita 
certificar la identidad de las personas y al mismo tiempo, coadyuvar a elevar la calidad en la prestación de los 
servicios que el Registro Civil proporciona a la sociedad, y la integración y conformación del Registro Nacional 
de Población. El Programa presupuestario Pp U001 “Modernización Integral del Registro Civil”, tiene sus 
orígenes en estos Acuerdos, no obstante, el Pp E012 “Registro e Identificación de Población” creado en 1996 
para implementar la creación y expedición de la Clave Única de Registro de Población se fusionó en el año 
2016 con el Pp U001 “Modernización Integral del Registro Civil”, resultando registrados ambos programas 
presupuestarios bajo el nombre de “E012 Registro e Identificación de Población”. 

Asimismo el 05 de enero de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación y 
Colaboración con el objeto de establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e 
impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías y juzgados 
del Registro Civil, el cual permitió establecer un formato único para la expedición y certificación del registro de 
los hechos y actos del estado civil, así como interoperabilidad mediante la conexión interestatal entre las 
bases de datos de los registros civiles del país con la Base de Datos Nacional de Registro Civil a cargo de 
“GOBERNACIÓN”. 

Con fecha 11 de octubre de 2018 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, 
los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población; 
establece en el Octavo Componente, Apartado A, Fortalecimiento del Registro Civil que se podrán asignar 
recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente Fortalecimiento del 
Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la normatividad  que 
corresponda. 
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El Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024 considera el pleno respeto a los derechos humanos y establece 
que el Gobierno de México fortalecerá las capacidades institucionales que permitan construir las bases para la 
creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado, lo cual garantizará el derecho a la 
Identidad establecido en el artículo cuarto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En materia registral, los artículos 85, 86 y 91 de la Ley General de Población, en lo sucesivo LGP, 
establecen que es atribución de “GOBERNACIÓN” registrar y acreditar fehacientemente la identidad de las 
personas, para lo cual asignará la Clave Única de Registro de Población en lo sucesivo CURP, que servirá 
para registrar e identificar de manera individual a cada una de las personas que integran la población del país 
y de las personas mexicanas que residen en el exterior. 

Asimismo, los artículos 93 y 94 de la LGP establecen que las autoridades de la federación, de los estados 
y de los municipios, serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población, y que las autoridades locales contribuirán a la integración del Registro 
Nacional de Población, estableciéndose que “GOBERNACIÓN” celebrará con ellas convenios con el propósito 
de adoptar las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población, recabar la 
información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a fin de integrar y 
mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e incluir en el acta 
correspondiente la CURP al registrar el nacimiento de las personas. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, en lo sucesivo “CONAFREC”, es el 
órgano de coordinación y vinculación nacional de todos los Registros Civiles del país, cuyas directrices y 
resoluciones serán de observancia para “LAS PARTES” que cuenten con atribuciones y obligaciones en 
materia de registro de población. 

El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad la cual está 
constituida por el nombre, la nacionalidad y la filiación, reconociendo así el derecho a contar con una identidad 
legal y personalidad jurídica mediante el registro de nacimiento. A través de la coordinación interinstitucional e 
intersectorial, se logra tanto la vinculación con los Registros Civiles del país, como la asignación, adopción y 
uso de la CURP. 

El Gobierno de México se ha comprometido, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, a proporcionar para el año 2030, acceso a una identidad jurídica para 
todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

Por otra parte, mediante sesión extraordinaria de 4 de marzo de 2022, el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el Ejercicio fiscal 2022, determinó procedente llevar a cabo las acciones 
administrativas y jurídicas necesarias para la suscripción — dentro del primer trimestre del año— de los 
Convenios para el Programa de Registro e Identificación de Población con diversas entidades Federativas; 
entre ellas, el Estado de Sinaloa. 

Por lo que, con la finalidad lograr el fortalecimiento del Registro Civil respecto del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución 
registral en la entidad, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en lo sucesivo LOAPF y 
1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB; 

I.2. En términos del artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entre otras, es obligación del ciudadano de la República inscribirse en el Registro Nacional de 
Ciudadanos. Asimismo, la organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional de 
Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de 
interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los 
términos que establezca la ley; 
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I.3.  De conformidad al artículo 27, fracción VI de la LOAPF, le corresponde operar el Servicio Nacional 
de Identificación Personal; 

I.4.  La LGP en sus artículos 85 al 112 le confiere atribuciones a “GOBERNACIÓN” en materia de 
Registro Nacional de Población; Registro Nacional de Ciudadanos y Cédula de Identidad Ciudadana; 

I.5.  Con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la LGP, 
“GOBERNACIÓN” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas 
residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, con los datos que permitan 
certificar fehacientemente su identidad, a través del Registro Nacional de Población, el cual se 
integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el Catálogo de 
Extranjeros Residentes en la República Mexicana; 

I.6.  Los artículos 92, 93 y 94 de la LGP, disponen que corresponde a “GOBERNACIÓN” establecer las 
normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; que las autoridades 
locales contribuirán a la integración de dicho Registro Nacional de Población, a través de convenios 
que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad, recabar la información relativa a los 
nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas e incluir en el acta correspondiente la 
CURP, al registrar el nacimiento de las personas; que las autoridades de la Federación, de los 
Estados y de los Municipios serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta 
correspondan en materia de registro de población; 

I.7.  De acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General de 
Población en lo sucesivo RLGP corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, 
operación y aplicación de las disposiciones contenidas en la LGP, el Reglamento de dicha Ley y las 
demás disposiciones que al respecto dicte “GOBERNACIÓN” en materia de registro de población; 
que el Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y registro de 
personas de la Administración Pública Federal y de las Administraciones Públicas Estatales y 
Municipales en los términos de los Instrumentos que se celebren al respecto, con el propósito de 
constituir un sistema integrado de registro de población; que las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal que en virtud de sus atribuciones integren algún registro de personas, 
deberán adoptar el uso de la CURP como elemento de aquel y que el Registro de Menores de Edad 
se conforma con los datos de los mexicanos y mexicanas menores de dieciocho años que se 
recaben a través de los registros civiles; 

I.8.  El RLGP prevé en los artículos 41 al 88, las Disposiciones Generales; el Registro Nacional de 
Ciudadanos; el Registro de Menores de Edad; del Procedimiento, el Catálogo de Extranjeros 
Residentes en la República Mexicana; la Actualización del Registro Nacional de Población, la 
Información del Registro Nacional de Población, y el Comité Técnico Consultivo concernientes al 
Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo establecido en la LGP en esta materia; 

I.9.  En atención a las disposiciones de la LGP y a su RLGP, el Registro Civil contribuye a la integración 
del Registro Nacional de Población; el Fortalecimiento del Registro Civil es un componente del 
Programa de Registro e Identificación de Población, importante para avanzar en la integración del 
Registro Nacional de Población; 

I.10.  La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y que su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, 
Apartado A, fracción II, 6, fracciones IX y XII del RISEGOB; 

I.11.  La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción VII del 
RISEGOB; 

I.12.  Rocío Juana González Higuera, en su carácter de Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e 
Identidad de Personas cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 10, fracción V y 55 fracción XXXIV del RISEGOB; y 

I.13.  La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción XXIX y 58 
del RISEGOB; 
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I.14.  Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad 
cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con el artículo 
10, fracción V del RISEGOB; y 

I.15.  Para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle Bucareli 
número 99, Piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Sinaloa es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, de 
conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 

II.2. Enrique Inzunza Cázarez, en su carácter de Secretario General de Gobierno, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3, 11 y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción I, y 35 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 9, fracción X, y LXIX y 10, fracción XX 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 

II.3. Enrique Alfonso Díaz Vega, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas, , cuenta con 
las facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3, 11 y 21 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1 15, fracción II, y 35 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 9, fracción I y 10 fracción VI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 

II.4. María Guadalupe Ramírez Zepeda, en su carácter de Secretaria de Transparencia y Rendición de 
Cuentas, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 3, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 15, 
fracción XIV, y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 2°, 4° y 
7°, fracción I, y 8, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición 
de Cuentas; 

II.5. La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento es la Unidad Coordinadora 
Estatal, en adelante la UCE, y su Titular, María del Carmen Gaytán Toledo, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, apartado C, fracción I, 23 fracción I y 34 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno; y 

II.6 Para fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e 
Identificación de Población, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Insurgentes S/N 
Dirección de Servicios Generales Primer piso, Colonia Centro, Código Postal 80129, Culiacán, 
Estado de Sinaloa. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer la coordinación 
que les permitan cumplir con las obligaciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población y en las Directrices del Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el 
“CONAFREC”, a efecto de que contribuyan al objeto de presente instrumento y a optimizar la calidad 
en los servicios que brinda el Registro Civil del Estado de Sinaloa; y 

III.2.  Ratifican los instrumentos jurídicos celebrados en materia de Registro Nacional de Población, los 
cuales derivaron de los señalados en el Apartado de Antecedentes, con el objeto de dar continuidad 
a los compromisos estipulados, así como la realización de actividades que complementen a los 
mismos; 
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Atento a las razones manifestadas por “LAS PARTES” en las declaraciones que anteceden y siendo 
además prioritario establecer los cauces institucionales necesarios para una Coordinación eficiente y eficaz, 
estas manifiestan su voluntad de comprometerse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.-OBJETO.-Establecer los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el 
Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población, al contribuir a la 
integración del Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad. 
Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar 
fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente después  de su 
nacimiento. 

SEGUNDA.-COMPROMISOS.-“LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en la medida de sus posibilidades presupuestales, al desarrollo de las diferentes vertientes y 
modalidades que integran el Fortalecimiento del Registro Civil: 

COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”: 

a) Asesorar y apoyar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de 
las acciones entorno a las diferentes vertientes y modalidades que comprenden el Fortalecimiento 
del Registro Civil. 

b) Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la reorganización, el mejoramiento de la 
infraestructura, de los sistemas y de los procedimientos registrales, proporcionado los elementos 
para que pueda adoptarse un sistema nacional de registro e identidad en el Registro Civil de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c) Proporcionar en el marco normativo, la asesoría técnica y operativa a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
respecto a esquemas de operación indispensables para fortalecer los servicios implementados en el 
Registro Civil. 

d) Consolidar y administrar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, al integrar la información del 
estado civil de las personas, cuyos datos son responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

e) Efectuar, en la medida de la disponibilidad presupuestal, visitas a la entidad federativa para verificar 
el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

f) Coordinar el “CONAFREC”, de conformidad con su Reglamento Interior. 

COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

a) Continuar, por conducto de la UCE, los trabajos relacionados con la captura y digitalización del 
Acervo del Registro Civil, a partir del año de 1930 y hasta su total sistematización, principalmente de 
los actos de identidad y defunción, de conformidad con los criterios establecidos  por el 
“CONAFREC”. 

b) Certificar periódicamente a “GOBERNACIÓN”, que los registros que le sean transferidos, son copia 
fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

c) Autorizar a “GOBERNACIÓN” para consultar, compartir, tratar y utilizar los datos asentados en las 
actas del estado civil de las personas, como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de 
“GOBERNACIÓN” en materia de registro y acreditación de la identidad de la población del país. 

d) Mantener actualizados los actos del estado civil de las personas, de todas aquellas modificaciones 
de que fueren objeto. 

e) Implementar con apoyo de “GOBERNACIÓN”, la infraestructura tecnológica y demás elementos 
necesarios en la UCE y sus oficialías, para contar con un sistema nacional de registro e identidad, a 
efecto de mantener actualizados y automatizados los diversos procesos registrales, particularmente 
la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, que permitan la 
estandarización, conectividad, actualización e intercambio de la información registral con 
“GOBERNACIÓN”, con base en las directrices y en reglas de operación y administración que para tal 
efecto sean emitidas por “GOBERNACIÓN”. 
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f) Utilizar los formatos únicos para la inscripción y certificación de los actos del estado civil, con las 
medidas de seguridad, características y diseño aprobados por el “CONAFREC”. 

g) Adoptar y utilizar la CURP en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, para lo 
cual se apegará a las normas y disposiciones que determine “GOBERNACIÓN” para  su 
cumplimiento. 

h) Promover ante los Gobiernos Municipales la celebración de convenios, en donde se pacte la 
incorporación de la CURP en los registros de personas, en los términos y condiciones establecidos 
por “GOBERNACIÓN”. 

i) Implementar campañas especiales y otros esquemas de operación para regularizar el estado civil de 
las personas, que hagan posible la prestación del servicio registral a la población vulnerable y en 
aquellas regiones que carecen de él o de difícil acceso, así como acciones para abatir el subregistro 
y el registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las inscripciones en la Entidad. 

j) Proporcionar apoyo a “GOBERNACIÓN” para implementar en el ámbito estatal los mecanismos que 
permitan acreditar fehaciente la identidad de las personas. 

k) Efectuar, cuando se realice la asignación de recursos federales del Programa de Registro e 
Identificación de Población a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la vigilancia, inspección, y evaluación 
de dichos recursos, en apego a la normatividad federal aplicable. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”: 

a) Establecer acciones para la conservación y restauración que permitan la preservación del acervo 
registral. 

b) Proporcionar los apoyos necesarios que permitan la mejor operación e intercomunicación para el 
desarrollo y consecución de los objetivos del presente Convenio de Coordinación, así como contar 
con un solo sistema nacional de registro e identidad que permita acreditar la identidad de la 
población del país y de las personas mexicanas residentes en el exterior. 

c) Establecer los mecanismos y acciones que permitan implementar y mantener un esquema 
tecnológico de interoperabilidad de los actos del registro del estado civil de las personas, para la 
consulta e impresión en medios electrónicos, así como de los procesos que permitan brindar un 
servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno, con la finalidad de facilitar a la población la 
obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos de respuesta, de 
acuerdo a las características aprobadas en el “CONAFREC". 

d) Trabajar conjuntamente en propuestas de homologación del marco jurídico en cuanto a 
procedimientos y funciones en materia registral, que coadyuve a formular iniciativas para la 
simplificación, mejoramiento y actualización jurídica de esta institución y otorgue la congruencia y 
uniformidad de sus fundamentos legales sustantivos y reglamentarios que propicien su 
modernización y estandarización. 

e) Realizar las acciones necesarias que permitan la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de los 
formatos únicos de inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, mismos 
que tendrán incorporada ineludiblemente la CURP, salvo aquellos casos que “GOBERNACIÓN” 
establezca. 

f) Fortalecer en el Registro Civil, los módulos de atención relacionados con la CURP. 

g) Promover la capacitación y certificación del personal registral, apoyadas en las Normas Técnicas de 
Competencia Laboral y la participación de las demás instancias en la materia, con la finalidad de 
fortalecer los recursos humanos en sus conocimientos, habilidades y destrezas para el desempeño 
eficiente de la función registral, que responda a los cambios tecnológicos, procedimentales y 
métodos de trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del Registro Civil. 

h) Implementar acciones y mecanismos que permitan estandarizar y elevar la calidad en los servicios 
que presta el Registro Civil en la UCE y sus oficialías, con un enfoque a resultados, la mejora 
continua, innovación y transparencia, fortaleciendo la capacidad e infraestructura de las diversas 
áreas y departamentos de la institución registral, apoyada en los medios electrónicos. 
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i) Integrar acciones de mantenimiento, remodelación y habilitación de la infraestructura que permita 
desarrollar y transformar a la institución registral, en un espacio acondicionado con aquellos 
elementos para su adecuada y óptima funcionalidad como institución garante de la identidad jurídica 
de la población, así como la restructuración de los recursos humanos y materiales indispensables 
para tal fin. 

j) Adoptar e instrumentar de la normatividad en materia de Registro e Identificación de Población, con 
la finalidad de integrar la información jurídica y biométrica de la población, que permitan implementar 
los mecanismos para acreditar fehaciente la identidad, implementando en el Registro Civil las áreas 
de apoyo necesarias para dicho fin. 

TERCERA.-COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN “LAS PARTES” convienen 
que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente Convenio, se instalará una Comisión de 
Seguimiento, Supervisión y Evaluación, misma que estará integrada al menos por dos representantes de cada 
una de ellas. 

CUARTA.-FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. Dicha 
Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

 Establecer y aprobar el Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
Convenio de Coordinación; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento de los instrumentos que se deriven del presente Convenio; 

 Rendir un informe de las actividades desarrolladas a los Titulares de las dependencias e 
instituciones, cuando estos lo soliciten por escrito; 

 Realizar la evaluación, vigilancia, supervisión y transparencia de los objetivos del Fortalecimiento del 
Registro Civil, para analizar su continuidad y permanencia, conforme las atribuciones que establezca 
el “CONAFREC”; 

 Las demás que acuerde el “CONAFREC” y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

QUINTA.-RESPONSABLES.- “LAS PARTES” designan, como responsables de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

a. “GOBERNACIÓN”, al Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad; 

b. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la Titular de la Dirección del Registro Civil. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” convienen que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SEXTA.-CONVENIOS ESPECÍFICOS, ACUERDOS DE EJECUCIÓN, ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN, DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.-Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, Acuerdos de Ejecución, Anexos 
Técnicos o de Ejecución o de Asignación y Transferencia, formalizándose por escrito, contemplando metas 
específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo sólo en los Anexos de Asignación y 
Transferencia de Recursos. 

SÉPTIMA.-DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” convienen en 
reconocer recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene 
sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 
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OCTAVA.-CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS 

PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 

este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 

instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus 

Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos 

personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 

obligaciones a su cargo derivadas de este convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin 

el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA.-AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 

instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 

tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 

diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 

aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS 

PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA.-RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio o de los 

instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 

pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón 

sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y 

sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA.-CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 

o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 

al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.-VIGENCIA.-El presente Convenio de Coordinación entra en vigor el día de su firma y 

tendrá vigencia indefinida. 
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DÉCIMA CUARTA.-MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total 

o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o 

adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante convenio 

modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 

adición. 

DÉCIMA QUINTA.-TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas 

podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio de Coordinación, mediante 

notificación escrita que realice a la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales 

anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 

presente Convenio, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, continuarán hasta su total 

conclusión. 

DÉCIMA SEXTA.-INTERPRETACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe 

de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre la interpretación, ejecución, operación 

o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través de la Comisión de Seguimiento, Supervisión y 

Evaluación a que se refieren la Cláusulas Tercera y Cuarta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.-DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.-“LAS PARTES” apoyarán al Fortalecimiento del 

Registro Civil, con recursos federales y estatales, conforme los Lineamientos de Operación del Programa de 

Registro e Identificación de Población y de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una de “LAS 

PARTES” en el ejercicio presupuestal correspondiente. Dicha asignación se establecerá a través de la firma 

de Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos y demás instrumentos jurídicos que sean necesarios 

para la continuidad de acciones y consolidación del Registro Civil en el Estado. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.-El presente Convenio de Coordinación, sus modificaciones y los 

instrumentos jurídicos derivados del mismo, que involucren la asignación y transferencia de recursos, se 

publicarán en el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el 

órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “LAS PARTES” realizarán las acciones de 

difusión y promoción que correspondan, a través de medios masivos, concertación interinstitucional y 

comunicación interpersonal, para dar a conocer a la población de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, los 

propósitos, alcances y beneficios de los objetivos que se especifican en el presente Convenio de 

Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA.- SANCIONES.- En caso de suscitarse alguna controversia derivada del 

incumplimiento de alguna de las obligaciones estipuladas en las cláusulas del presenten instrumento, esta 

será resuelta de común acuerdo por “LAS PARTES” en apego a la normatividad, sin perjuicio de la 

competencia que corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, 

así como a las autoridades judiciales. 

El presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, se 

suscribe en ocho tantos en la ciudad de Culiacán Rosales, Estado de Sinaloa a los 29 días del mes de marzo 

de 2022.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de 

Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 

Personas, Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población 

e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General 

de Gobierno, Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Enrique 

Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe 

Ramírez Zepeda.- Rúbrica.- La Directora del Registro Civil, María del Carmen Gaytán Toledo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN 

ADELANTE “GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO 

JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 

PERSONAS Y POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

ZACATECAS, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE GABRIELA EVANGELINA PINEDO 

MORALES, SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, 

SECRETARIO DE FINANZAS; HUMBELINA ELIZABETH LÓPEZ LOERA, SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA; 

RICARDO HUMBERTO HERNÁNDEZ LEÓN, COORDINADOR GENERAL JURÍDICO; Y REY DAVID CORTÉS NORIEGA, 

DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DE LA COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA A QUIENES AL ACTUAR 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34 fracción V la facultad que el Ejecutivo Federal 

convenga con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera, a efecto de que 

éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, la ejecución de las acciones que deban 

realizarse en cada entidad federativa y que competan a ambos órdenes de Gobierno, considerando en todo 

caso la participación que corresponda a los municipios. 

“LAS PARTES” celebraron el 28 de julio 1997 y el 25 de noviembre de 2002, los Acuerdos de Coordinación 

para la Modernización Integral del Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, y el 26  de 

noviembre de 2019 se suscribió el Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de 

Población, vigente hasta el 12 de septiembre de 2021, todos ellos, tendientes a sistematizar y optimizar la 

operación de los Registros Civiles para obtener información de manera confiable, homogénea y oportuna, que 

permita certificar la identidad de las personas y al mismo tiempo, coadyuvar a elevar la calidad en la 

prestación de los servicios que el Registro Civil proporciona a la sociedad, y la integración y conformación del 

Registro Nacional de Población. El Programa presupuestario Pp U001 “Modernización Integral del Registro 

Civil”, tiene sus orígenes en estos Acuerdos, no obstante, el Pp E012 “Registro e Identificación de Población” 

creado en 1996 para implementar la creación y expedición de la Clave Única de Registro de Población se 

fusionó en el año 2016 con el Pp U001 “Modernización Integral del Registro Civil”, resultando registrados 

ambos programas presupuestarios bajo el nombre de “E012 Registro e Identificación de Población”. 

Asimismo el 05 de enero de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación y 

Colaboración con el objeto de establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e 

impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías y juzgados 

del Registro Civil, el cual permitió establecer un formato único para la expedición y certificación del registro de 

los hechos y actos del estado civil, así como interoperabilidad mediante la conexión interestatal entre las 

bases de datos de los registros civiles del país con la Base de Datos Nacional de Registro Civil a cargo de 

“GOBERNACIÓN”. 

Con fecha 11 de octubre de 2018 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, 

los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población; 

establece en el Octavo Componente, Apartado A, Fortalecimiento del Registro Civil que se podrán asignar 

recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente Fortalecimiento del 

Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la normatividad que 

corresponda. 
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El Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024 considera el pleno respeto a los derechos humanos y establece 
que el Gobierno de México fortalecerá las capacidades institucionales que permitan construir las bases para la 
creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado, lo cual garantizará el derecho  a la 
Identidad establecido en el artículo cuarto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En materia registral, los artículos 85, 86 y 91 de la Ley General de Población en lo sucesivo LGP 
establecen que es atribución de “GOBERNACIÓN” registrar y acreditar fehacientemente la identidad de las 
personas, para lo cual asignará la Clave Única de Registro de Población, en lo sucesivo CURP, que servirá 
para registrar e identificar de manera individual a cada una de las personas que integran la población del país 
y de las personas mexicanas que residen en el exterior. 

Asimismo, los artículos 93 y 94 de la LGP, establecen que las autoridades de la federación, de los estados 
y de los municipios, serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población, y que las autoridades locales contribuirán a la integración del Registro 
Nacional de Población, estableciéndose que “GOBERNACIÓN” celebrará con ellas convenios con el propósito 
de adoptar las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población, recabar la 
información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a fin de integrar y 
mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e incluir en el acta 
correspondiente la CURP al registrar el nacimiento de las personas. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, en lo sucesivo “CONAFREC”, es el 
órgano de coordinación y vinculación nacional de todos los Registros Civiles del país, cuyas directrices y 
resoluciones serán de observancia para “LAS PARTES” que cuenten con atribuciones y obligaciones en 
materia de registro de población. 

El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad la cual está 
constituida por el nombre, la nacionalidad y la filiación, reconociendo así el derecho a contar con una identidad 
legal y personalidad jurídica mediante el registro de nacimiento. A través de la coordinación interinstitucional e 
intersectorial, se logra tanto la vinculación con los Registros Civiles del país, como la asignación, adopción y 
uso de la CURP. 

El Gobierno de México se ha comprometido, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, a proporcionar para el año 2030, acceso a una identidad jurídica para 
todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

Por otra parte, mediante sesión extraordinaria de 4 de marzo de 2022, el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, determinó procedente llevar a cabo las acciones 
administrativas y jurídicas necesarias para la suscripción — dentro del primer trimestre del año— de los 
Convenios para el Programa de Registro e Identificación de Población con diversas entidades Federativas; 
entre ellas, el Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

Por lo que, con la finalidad lograr el fortalecimiento del Registro Civil respecto del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución 
registral en la entidad, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en lo sucesivo LOAPF y 
1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB; 

I.2.  En términos del artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entre otras, es obligación del ciudadano de la República inscribirse en el Registro Nacional de 
Ciudadanos. Asimismo, la organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional de 
Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de 
interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los 
términos que establezca la ley; 
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I.3.  De conformidad al artículo 27, fracción VI de la LOAPF, le corresponde operar el Servicio Nacional 

de Identificación Personal; 

I.4.  La LGP en sus artículos 85 al 112 le confiere atribuciones a “GOBERNACIÓN” en materia de 

Registro Nacional de Población; Registro Nacional de Ciudadanos y Cédula de Identidad Ciudadana; 

I.5.  Con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la LGP, 

“GOBERNACIÓN” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas 

residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, con los datos que permitan 

certificar fehacientemente su identidad, a través del Registro Nacional de Población, el cual se 

integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el Catálogo de 

Extranjeros Residentes en la República Mexicana; 

I.6.  Los artículos 92, 93 y 94 de la LGP, disponen que corresponde a “GOBERNACIÓN” establecer las 

normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; que las autoridades 

locales contribuirán a la integración de dicho Registro Nacional de Población, a través de convenios 

que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad, recabar la información relativa a los 

nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas e incluir en el acta correspondiente la 

CURP, al registrar el nacimiento de las personas; que las autoridades de la Federación, de los 

Estados y de los Municipios serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta 

correspondan en materia de registro de población; 

I.7.  De acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General de 

Población, en lo sucesivo RLGP, corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, 

operación y aplicación de las disposiciones contenidas en la LGP, el Reglamento de dicha Ley y las 

demás disposiciones que al respecto dicte “GOBERNACIÓN” en materia de registro de población; 

que el Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y registro de 

personas de la Administración Pública Federal y de las Administraciones Públicas Estatales y 

Municipales en los términos de los Instrumentos que se celebren al respecto, con el propósito de 

constituir un sistema integrado de registro de población; que las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal que en virtud de sus atribuciones integren algún registro de personas, 

deberán adoptar el uso de la CURP como elemento de aquel y que el Registro de Menores de Edad 

se conforma con los datos de los mexicanos y mexicanas menores de dieciocho años que se 

recaben a través de los registros civiles; 

I.8.  El RLGP prevé en los artículos 41 al 88, las Disposiciones Generales; el Registro Nacional de 

Ciudadanos; el Registro de Menores de Edad; del Procedimiento, el Catálogo de Extranjeros 

Residentes en la República Mexicana; la Actualización del Registro Nacional de Población, la 

Información del Registro Nacional de Población, y el Comité Técnico Consultivo concernientes al 

Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo establecido en la LGP en esta materia; 

I.9.  En atención a las disposiciones de la LGP y a su RLGP, el Registro Civil contribuye a la integración 

del Registro Nacional de Población; el Fortalecimiento del Registro Civil es un componente del 

Programa de Registro e Identificación de Población, importante para avanzar en la integración  del 

Registro Nacional de Población; 

I.10.  La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 

“GOBERNACIÓN” y que su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez cuenta con las facultades 

suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, 

Apartado A, fracción II, 6, fracciones IX y XII del RISEGOB; 

I.11.  La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción VII del 

RISEGOB; 

I.12.  Rocío Juana González Higuera, en su carácter de Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e 

Identidad de Personas cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 

conformidad con los artículos 10 fracción V y 55 fracción XXXIV del RISEGOB; 
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I.13.  La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción XXIX y 58 

del RISEGOB; 

I.14. Jorge Leonel Wheatley Fernández, en su carácter de Director General del Registro Nacional de 

Población e Identidad cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento,  de 

conformidad con el artículo 10, fracción V del RISEGOB; y 

I.15. Para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle Bucareli 

número 99, Piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Zacatecas es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, 

de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 

II.2. Gabriela Evangelina Pinedo Morales, en su carácter de Secretaria General de Gobierno, cuenta con 

las facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; 4, 12, 25 fracción I y 26 fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Zacatecas; 2, 5, fracciones XII y XXI, y 7 del Reglamento Interior de la Secretaria General 

de Gobierno; 

II.3. Ricardo Olivares Sánchez, en su carácter de Secretario de Finanzas, cuenta con las facultades 

necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 12, 25 

fracción II, y 27 fracciones II, III, V, y XLIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Zacatecas, 3 fracción XXXI, 42 y 58 Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera 

del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 1, 2, 7 y 8, fracción XI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Finanzas; 

II.4. Humbelina Elizabeth López Loera, en su carácter de Secretaria de la Función Pública, cuenta con las 

facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 12 y 

25 fracción V y 30 fracción XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Zacatecas y 6 fracción XV, del Reglamento Interior de la Función Pública; 

II.5 Ricardo Humberto Hernández León, en su carácter de Coordinador General Jurídico, cuenta con las 

facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 12, 25 

fracción XVII y 42, fracción II, X, XI y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Zacatecas y 2, 3, 4, fracción I, 8 y 9 fracción I del Reglamento Interior de la Coordinación 

General Jurídica; 

II.6. La Dirección del Registro Civil de la Coordinación General Jurídica, para efectos del presente 

instrumento es la Unidad Coordinadora Estatal, en adelante la UCE, Rey David Cortes Noriega, 

Director del Registro Civil de la Coordinación General Jurídica, cuenta con las facultades necesarias 

para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 

fracciones II y XVII del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de Zacatecas; y 

II.7 Para fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e 

Identificación de Población, señala como su domicilio legal el ubicado en Blvd. Héroes  de 

Chapultepec, Número 1902, Colonia Ciudad Gobierno Zacatecas, Código Postal 98160, Zacatecas, 

Zacatecas. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer la coordinación 
que les permitan cumplir con las obligaciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población y en las Directrices del Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el 
“CONAFREC”, a efecto de que contribuyan al objeto de presente instrumento y a optimizar la calidad 
en los servicios que brinda el Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; y 

III.2.  Ratifican los instrumentos jurídicos celebrados en materia de Registro Nacional de Población, los 
cuales derivaron de los señalados en el Apartado de Antecedentes, con el objeto de dar continuidad 
a los compromisos estipulados, así como la realización de actividades que complementen a los 
mismos. 

Atento a las razones manifestadas por “LAS PARTES” en las declaraciones que anteceden y siendo 
además prioritario establecer los cauces institucionales necesarios para una Coordinación eficiente y eficaz, 
estas manifiestan su voluntad de comprometerse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Establecer los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el 
Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población, al contribuir a la 
integración del Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad. 
Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar 
fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente después de su 
nacimiento. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS.- “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en la medida de sus posibilidades presupuestales, al desarrollo de las diferentes vertientes y 
modalidades que integran el Fortalecimiento del Registro Civil: 

COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”: 

a) Asesorar y apoyar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de 
las acciones entorno a las diferentes vertientes y modalidades que comprenden el Fortalecimiento 
del Registro Civil. 

b) Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la reorganización, el mejoramiento de la 
infraestructura, de los sistemas y de los procedimientos registrales, proporcionado los elementos 
para que pueda adoptarse un sistema nacional de registro e identidad en el Registro Civil de  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c) Proporcionar en el marco normativo, la asesoría técnica y operativa a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
respecto a esquemas de operación indispensables para fortalecer los servicios implementados en el 
Registro Civil. 

d) Consolidar y administrar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, al integrar la información del 
estado civil de las personas, cuyos datos son responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

e) Efectuar, en la medida de la disponibilidad presupuestal, visitas a la entidad federativa para verificar 
el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

f) Coordinar el “CONAFREC”, de conformidad con su Reglamento Interior. 

COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

a) Continuar, por conducto de la UCE, los trabajos relacionados con la captura y digitalización del 
Acervo del Registro Civil, a partir del año de 1930 y hasta su total sistematización, principalmente de 
los actos de identidad y defunción, de conformidad con los criterios establecidos por el 
“CONAFREC”. 

b) Certificar periódicamente a “GOBERNACIÓN”, que los registros que le sean transferidos, son copia 
fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 
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c) Autorizar a “GOBERNACIÓN” para consultar, compartir, tratar y utilizar los datos asentados en las 
actas del estado civil de las personas, como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de 
“GOBERNACIÓN” en materia de registro y acreditación de la identidad de la población del país. 

d) Mantener actualizados los actos del estado civil de las personas, de todas aquellas modificaciones 
de que fueren objeto. 

e) Implementar con apoyo de “GOBERNACIÓN”, la infraestructura tecnológica y demás elementos 
necesarios en la UCE y sus oficialías, para contar con un sistema nacional de registro e identidad, a 
efecto de mantener actualizados y automatizados los diversos procesos registrales, particularmente 
la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, que permitan la 
estandarización, conectividad, actualización e intercambio de la información registral con 
“GOBERNACIÓN”, con base en las directrices y en reglas de operación y administración que para tal 
efecto sean emitidas por “GOBERNACIÓN”. 

f) Utilizar los formatos únicos para la inscripción y certificación de los actos del estado civil, con las 
medidas de seguridad, características y diseño aprobados por el “CONAFREC”. 

g) Adoptar y utilizar la CURP en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, para lo 
cual se apegará a las normas y disposiciones que determine “GOBERNACIÓN” para su 
cumplimiento. 

h) Promover ante los Gobiernos Municipales la celebración de convenios, en donde se pacte la 
incorporación de la CURP en los registros de personas, en los términos y condiciones establecidos 
por “GOBERNACIÓN”. 

i) Implementar campañas especiales y otros esquemas de operación para regularizar el estado civil de 
las personas, que hagan posible la prestación del servicio registral a la población vulnerable y en 
aquellas regiones que carecen de él o de difícil acceso, así como acciones para abatir el subregistro 
y el registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las inscripciones en la Entidad. 

j) Proporcionar apoyo a “GOBERNACIÓN” para implementar en el ámbito estatal los mecanismos que 
permitan acreditar fehaciente la identidad de las personas. 

k) Efectuar, cuando se realice la asignación de recursos federales del Programa de Registro e 
Identificación de Población a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la vigilancia, inspección, y evaluación 
de dichos recursos, en apego a la normatividad federal aplicable. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”: 

a) Establecer acciones para la conservación y restauración que permitan la preservación del acervo 
registral. 

b) Proporcionar los apoyos necesarios que permitan la mejor operación e intercomunicación para el 
desarrollo y consecución de los objetivos del presente Convenio de Coordinación, así como contar 
con un solo sistema nacional de registro e identidad que permita acreditar la identidad de la 
población del país y de las personas mexicanas residentes en el exterior. 

c) Establecer los mecanismos y acciones que permitan implementar y mantener un esquema 
tecnológico de interoperabilidad de los actos del registro del estado civil de las personas, para la 
consulta e impresión en medios electrónicos, así como de los procesos que permitan brindar un 
servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno, con la finalidad de facilitar a la población la 
obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos de respuesta, de 
acuerdo a las características aprobadas en el “CONAFREC”. 

d) Trabajar conjuntamente en propuestas de homologación del marco jurídico en cuanto a 
procedimientos y funciones en materia registral, que coadyuve a formular iniciativas para la 
simplificación, mejoramiento y actualización jurídica de esta institución y otorgue la congruencia y 
uniformidad de sus fundamentos legales sustantivos y reglamentarios que propicien su 
modernización y estandarización. 

e) Realizar las acciones necesarias que permitan la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de los 
formatos únicos de inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, mismos 
que tendrán incorporada ineludiblemente la CURP, salvo aquellos casos que “GOBERNACIÓN” 
establezca. 
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f) Fortalecer en el Registro Civil, los módulos de atención relacionados con la CURP. 

g) Promover la capacitación y certificación del personal registral, apoyadas en las Normas Técnicas de 
Competencia Laboral y la participación de las demás instancias en la materia, con la finalidad de 
fortalecer los recursos humanos en sus conocimientos, habilidades y destrezas para el desempeño 
eficiente de la función registral, que responda a los cambios tecnológicos, procedimentales y 
métodos de trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del Registro Civil. 

h) Implementar acciones y mecanismos que permitan estandarizar y elevar la calidad en los servicios 
que presta el Registro Civil en la UCE y sus oficialías, con un enfoque a resultados, la mejora 
continua, innovación y transparencia, fortaleciendo la capacidad e infraestructura de las diversas 
áreas y departamentos de la institución registral, apoyada en los medios electrónicos. 

i) Integrar acciones de mantenimiento, remodelación y habilitación de la infraestructura que permita 
desarrollar y transformar a la institución registral, en un espacio acondicionado con aquellos 
elementos para su adecuada y óptima funcionalidad como institución garante de la identidad jurídica 
de la población, así como la restructuración de los recursos humanos y materiales indispensables 
para tal fin. 

j) Adoptar e instrumentar de la normatividad en materia de Registro e Identificación de Población, con 
la finalidad de integrar la información jurídica y biométrica de la población, que permitan implementar 
los mecanismos para acreditar fehaciente la identidad, implementando en el Registro Civil las áreas 
de apoyo necesarias para dicho fin. 

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” convienen 
que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente Convenio, se instalará una Comisión de 
Seguimiento, Supervisión y Evaluación misma que estará integrada al menos por dos representantes de cada 
una de ellas. 

CUARTA.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. Dicha 
Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

● Establecer y aprobar el Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

● Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
Convenio de Coordinación; 

● Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento de los instrumentos que se deriven del presente Convenio; 

● Rendir un informe de las actividades desarrolladas a los Titulares de las dependencias e 
instituciones, cuando estos lo soliciten por escrito; 

● Realizar la evaluación, vigilancia, supervisión y transparencia de los objetivos del Fortalecimiento del 
Registro Civil, para analizar su continuidad y permanencia, conforme las atribuciones que establezca 
el “CONAFREC”; 

● Las demás que acuerde el “CONAFREC” y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

QUINTA.- RESPONSABLES.- “LAS PARTES” designan, como responsables de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

a. “GOBERNACIÓN”, al Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad; 

b. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la Titular de la Dirección del Registro Civil de la Coordinación 
General Jurídica. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” convienen que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS, ACUERDOS DE EJECUCIÓN, ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN, DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, Acuerdos de Ejecución, Anexos 
Técnicos o de Ejecución o de Asignación y Transferencia formalizándose por escrito, contemplando metas 
específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo sólo en los Anexos de Asignación y 
Transferencia de Recursos. 
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SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” convienen en 
reconocer recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene 
sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus 
Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo derivadas de este Convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin 
el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio o de 
los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y 
sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 
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DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación entra en vigor el día de su firma 
y tendrá vigencia indefinida. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total 
o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante convenio 
modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación  o 
adición. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio de Coordinación, mediante 
notificación escrita que realice a la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales 
anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente Convenio, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, continuarán hasta su total 
conclusión. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe 
de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre la interpretación, ejecución, operación 
o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través de la Comisión de Seguimiento, Supervisión y 
Evaluación a que se refieren la Cláusulas Tercera y Cuarta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” apoyarán al Fortalecimiento 
del Registro Civil, con recursos federales y estatales, conforme los Lineamientos de Operación del Programa 
de Registro e Identificación de Población y de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una de  “LAS 
PARTES” en el ejercicio presupuestal correspondiente. Dicha asignación se establecerá a través de la firma 
de Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos y demás instrumentos jurídicos que sean necesarios 
para la continuidad de acciones y consolidación del Registro Civil en el Estado. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación, sus modificaciones y los 
instrumentos jurídicos derivados del mismo, que involucren la asignación y transferencia de recursos, se 
publicarán en el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el 
órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “LAS PARTES” realizarán las acciones de 
difusión y promoción que correspondan, a través de medios masivos, concertación interinstitucional y 
comunicación interpersonal, para dar a conocer a la población de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, los 
propósitos, alcances y beneficios de los objetivos que se especifican en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA.- SANCIONES.- En caso de suscitarse alguna controversia derivada del 
incumplimiento de alguna de las obligaciones estipuladas en las cláusulas del presenten instrumento, esta 
será resuelta de común acuerdo por “LAS PARTES” en apego a la normatividad, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, 
así como a las autoridades judiciales. 

El presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, se 
suscribe en ocho tantos en la Ciudad de Zacatecas, Zacatecas a los 29 días del mes de marzo de 2022.-  Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío 
Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Secretaria General de 
Gobierno, Gabriela Evangelina Pinedo Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo Olivares 
Sánchez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Humbelina Elizabeth López Loera.- Rúbrica.-  El 
Coordinador General Jurídico, Ricardo Humberto Hernández León.- Rúbrica.- El Director del Registro Civil 
de la Coordinación General Jurídica, Rey David Cortés Noriega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de malla hexagonal originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE 
VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE MALLA HEXAGONAL 
ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 08/22 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 24 de julio de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de malla cincada (galvanizada) de alambre de acero en 
forma hexagonal (“malla hexagonal”), originarias de la República Popular China (“China”), 
independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). 

2. Mediante dicha Resolución, la Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva de $2.80 
dólares de los Estados Unidos de América (“dólares”) por kilogramo a las importaciones de malla hexagonal 
originarias de China. 

B. Exámenes de vigencia previos 

3. El 2 de abril de 2009 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de la cuota 
compensatoria. Se determinó modificar la cuota compensatoria de $2.80 a $0.45 dólares por kilogramo y se 
prorrogó su vigencia por cinco años más. 

4. El 27 de junio de 2013 y 3 de julio de 2018 se publicaron en el DOF las Resoluciones finales del 
segundo y tercer examen de vigencia de la cuota compensatoria, respectivamente, mediante las cuales se 
determinó prorrogar la vigencia de la cuota compensatoria por cinco años más. 

C. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

5. El 29 de noviembre de 2021 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó a la malla 
hexagonal originaria de China, objeto de este examen. 

D. Manifestación de interés 

6. El 15 de junio de 2022 Deacero, S.A.P.I. de C.V. (“Deacero”), manifestó su interés en que la Secretaría 
inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de malla 
hexagonal originarias de China. Deacero propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de abril de 
2021 al 31 de marzo de 2022. 

7. Deacero es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Su principal actividad consiste, 
entre otras, en realizar toda clase de actividades que se relacionen directa o indirectamente con la industria 
siderúrgica, la producción, transformación, terminación, distribución y comercio de diversas clases de 
productos fabricados con hierro y acero, incluido el producto objeto de examen. Para acreditar su calidad de 
productor nacional de malla hexagonal, presentó información correspondiente a el costo por unidad y gastos 
totales en que incurre para la fabricación de la misma, obtenidos de su sistema interno de costos y una carta 
de la Asociación Nacional de Transformadores de Acero, A.C., del 15 de junio de 2022, que así lo acredita. 

E. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

8. El producto objeto de examen es la malla de alambre de acero bajo en carbón, tejida o entrelazada en 
forma de hexágono, galvanizada o con soldadura de zinc que puede aplicarse después de haberse tejido los 
alambres. El calibre de los alambres está en el rango de 18 a 25 que corresponde a diámetros desde 0.51 
hasta 1.20 milímetros (mm). Las dimensiones de la abertura del hexágono van de ½ hasta 2 pulgadas. Las 
más comunes son las de 13 mm (½ pulgada), 20 mm (¾ pulgada), 25 mm (1 pulgada), 38 mm (1 ½ pulgadas) 
y 50 mm (2 pulgadas). 



Miércoles 20 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL   

9. El nombre genérico del producto objeto de examen es malla hexagonal, aunque comercialmente se le 
conoce indistintamente como malla galvanizada hexagonal de alambre, red galvanizada hexagonal de 
alambre de hierro, red hexagonal de alambre, malla hexagonal de alambre o malla galvanizada en inmersión 
caliente hexagonal. El producto similar de fabricación nacional se identifica comercialmente como malla 
hexagonal y también como red pollera. 

2. Tratamiento arancelario 

10. De acuerdo a la Resolución Final del tercer examen de vigencia, el producto objeto de examen 
ingresaba al mercado nacional a través de las fracciones arancelarias 7314.19.03, 7314.19.99, 7314.31.01, 
7314.41.01 y 7314.49.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
(TIGIE). 

11. El 17 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación”, en virtud del cual se crearon los 
NICO para las siguientes fracciones arancelarias: 

a. Para la fracción 7314.19.03 se crearon tres NICO, siendo relevantes para el producto objeto de 
examen el 02 y el 99. 

b. Para la fracción 7314.19.99 se crearon tres NICO, siendo relevantes para el producto objeto de 
examen el 02 y el 99. 

c. Para la fracción 7314.31.01 se crearon cuatro NICO, siendo relevantes para el producto objeto de 
examen el 03 y el 99. 

d. Para la fracción 7314.41.01 se crearon tres NICO, siendo relevantes para el producto objeto de 
examen el 01 y el 99. 

e. Para la fracción 7314.49.99 se crearon dos NICO, mismos que son relevantes para el producto 
objeto de examen el 01 y el 99. 

12. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores, el producto objeto de examen ingresa al mercado 
nacional a través de las fracciones arancelarias 7314.19.03, 7314.19.99, 7314.31.01, 7314.41.01 y 7314.49.99 
de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, de hierro o de acero. 

Partida 7314 Telas metálicas (incluidas las continuas o sin fin), redes y rejas, de 
alambre de hierro o acero; chapas y tiras, extendidas (desplegadas), de 
hierro o acero. 

 - Telas metálicas tejidas: 

Subpartida 7314.19 -- Las demás. 

Fracción 7314.19.03 Cincadas. 

NICO 02 De alambre de acero al bajo carbón, en forma de hexágono. 

NICO 99 Las demás. 

Fracción 7314.19.99 Los demás. 

NICO 02 De alambre de acero al bajo carbón, en forma de hexágono. 

NICO 99 Los demás. 

 - Las demás redes y rejas, soldadas en los puntos de cruce: 

Subpartida 7314.31 -- Cincadas. 

Fracción 7314.31.01 Cincadas. 

NICO 03 De alambre de acero al bajo carbón, en forma de hexágono. 

NICO 99 Las demás. 

  - Las demás telas metálicas, redes y rejas: 

Subpartida 7314.41 -- Cincadas. 

Fracción 7314.41.01 Cincadas. 

NICO 01 De forma hexagonal. 

NICO 99 Las demás. 
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  - Las demás telas metálicas, redes y rejas: 

Subpartida 7314.49 -- Las demás. 

Fracción 7314.49.99 Las demás. 

NICO 01 De alambre de acero al bajo carbón, en forma de hexágono. 

NICO 99 Las demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) y el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, publicado en el 
DOF el 17 de noviembre de 2020. 

13. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales se 
realizan en rollos. 

14. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones del producto objeto de examen que ingresan por la 
fracción arancelaria 7314.19.03 de la TIGIE están sujetas a un arancel ad-valorem del 5% para los países con 
los que México no tiene celebrados tratados de libre comercio, mientras que las fracciones arancelarias 
7314.19.99, 7314.31.01, 7314.41.01 y 7314.49.99 de la TIGIE están exentas del pago de arancel. Asimismo, 
las importaciones que ingresan a través de la fracción arancelaria 7314.19.03 de la TIGIE originarias de 
Vietnam están sujetas a un arancel del 1% hasta el 31 de diciembre de 2022, para quedar exentas de arancel 
a partir del 1 de enero de 2023. 

3. Proceso productivo 

15. Los principales insumos utilizados para fabricar la malla hexagonal de fabricación nacional e importada 
de China son: alambre de acero y zinc, energía eléctrica, mano de obra y maquinaria especializada. 

16. La fabricación de malla hexagonal está basada en una tecnología de máquinas y no precisamente de 
procesos. Existen dos tipos de tecnologías para fabricar malla hexagonal: la tecnología que utiliza máquinas 
que la fabrican a través del entorchado “directo” o “normal twist” (straight twist) y la que utiliza el tipo de 
máquinas que la fabrican mediante el entorchado “invertido” (reversed twist), que es la más avanzada y 
competitiva. Los productores de malla hexagonal en el mundo, entre los que se encuentran China y México, 
cuentan con ambas tecnologías. 

17. En términos generales, la producción de malla hexagonal se efectúa básicamente en dos etapas. En la 
primera, el alambrón bajo en carbón se trefila en seco pasándolo por dados de reducción hasta alcanzar los 
diámetros deseados. Posteriormente, se recuece para eliminar esfuerzos y continuar hacia el proceso de 
decapado químico, mediante el cual el alambre se limpia con ácido de óxido de fierro. Mediante el retrofilado, 
el alambre se hace pasar a través de una serie de dados de reducción para obtener los calibres para cada tipo 
de malla hexagonal. 

18. El alambre se somete a los procesos de limpiado, enfriamiento y galvanizado. Mediante el primer 
proceso, se pasa a través de un horno de recocido de combustión en línea para eliminar esfuerzos. Se enfría 
en una tina que contiene agua a temperatura ambiente. Se limpia con ácido clorhídrico, que se elimina en 
tinas de enjuague. Una vez que el alambre ha sido limpiado, se somete al proceso de galvanizado: se hace 
pasar por una tina con cloruro de zinc y amonio, pasa a un horno de precalentado, luego a una paila de zinc 
donde la temperatura oscila entre 450 y 460 °C, y a un escurrido de zinc. El alambre galvanizado se enfría a 
temperatura ambiente y, finalmente, se embobina en portarrollos, carretes o atados. 

19. En la segunda etapa, el alambre galvanizado embobinado se coloca en los entregadores de las 
máquinas denominadas “de hexagonal” y se le pasa por una guía para separarlo. Una vez separado, el 
alambre se introduce en rodillos tensores (entorchados straight twist o reversed twist) y pasa al área de 
engranes donde se teje la malla. Ya que se obtiene la malla tejida, se introduce en un tambor de pernos, que 
sirve como avance, se pasa a un tambor guía y finalmente a un tambor embobinador. La máquina de 
hexagonal cuenta con un contador de fin de rollo para dar los diferentes largos. Finalmente, se empaca para 
su destino final. 

4. Normas 

20. De acuerdo con lo señalado en el punto 18 de la Resolución final del tercer examen de vigencia de la 
cuota compensatoria, la malla hexagonal importada de China se fabrica conforme a la norma A390 de la 
Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (ASTM, por las siglas en inglés de American Society for 
Testing Materials), aunque no es necesario su cumplimiento para que se pueda comercializar. La norma A390 
se refiere a malla tejida con recubrimiento de zinc destinada a recintos para aves de corral o para prevenir la 
entrada en zonas especiales. Está disponible en tres estilos como: aves de corral de compensación, aves de 
corral y jardín, malla de tela y tela chica cerca. El zinc utilizado para el recubrimiento puede ser de cualquier 
grado, conforme a los requisitos especificados. 
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5. Usos y funciones 

21. La malla hexagonal se utiliza en la industria de la construcción como elemento de refuerzo para techos 
y pisos, y en el sector industrial para formar una colchoneta aislante de lana mineral, así como revestimiento 
de hornos. También se usa para hacer casetas para aves y jaulas para animales domésticos pequeños, 
cercar jardines, huertos, parques, canchas deportivas, dividir terrenos y propiedades o como protección de 
viviendas, entre otros usos. 

F. Posibles partes interesadas 

22. Las partes de que la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 
presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productoras nacionales 

Deacero, S.A.P.I. de C.V. 

Av. Presidente Masaryk No. 61, piso 4, despacho 401 

Col. Polanco V sección 

C.P. 11560, Ciudad de México 

Industrial de Alambres, S.A. de C.V. 

Blvd. Capitán Carlos Camacho Espíritu No. 1501 

Col. Barrio la Asunción, San Francisco Totimehuacán 

C.P. 72595, Puebla, Puebla 

2. Gobierno 

Embajada de China en México 

Platón No. 317 

Col. Polanco 

C.P. 11560, Ciudad de México 

3. Otros 

Truper, S.A. de C.V. 

Parque Industrial No. 1 

Col. Parque Industrial Jilotepec 

C.P. 54257, Jilotepec, Estado de México 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

23. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A fracción II 
numeral 7 y 19 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.3, 12.1 y 12.3 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”); 5 fracción VII, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior y 
80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

B. Legislación aplicable 

24. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la Ley de Comercio 
Exterior, el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, aplicada supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se expide dicha ley, así como el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

25. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la Ley de Comercio Exterior y 152 y 158 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior. No obstante, las partes interesadas podrán obtener el acceso a la información confidencial, 
siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 159 y 160 del Reglamento de la Ley 
de Comercio Exterior. 
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D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota 

26. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la Ley de Comercio 
Exterior, las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de 
su entrada en vigor, a menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de 
vigencia derivado de la manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

27. En el presente caso, Deacero, en su calidad de productor nacional del producto objeto de examen, 
manifestó en tiempo y forma, su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones de malla hexagonal originarias de China, por lo que se actualizan los 
supuestos previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

28. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por Deacero, comprendido del 1 
de abril de 2021 al 31 de marzo de 2022 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de abril de 2017 al 
31 de marzo de 2022, toda vez que estos se apegan a lo previsto en el artículo 76 del Reglamento de la Ley 
de Comercio Exterior y a la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial 
del Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

29. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping, y 67, 70 
fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

30. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones de malla hexagonal originarias de China, independientemente del país 
de procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias 7314.19.03, 7314.19.99, 7314.31.01, 
7314.41.01 y 7314.49.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

31. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de abril de 2021 al 31 de marzo de 2022 y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 de abril de 2017 al 31 de marzo de 2022. 

32. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 89 F de la 
Ley de Comercio Exterior, así como 94 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la cuota 
compensatoria definitiva a que se refieren los puntos 3 y 4 de la presente Resolución, continuará vigente 
mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

33. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3 último párrafo y 89 F de la 
Ley de Comercio Exterior, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales 
extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de 
examen, contarán con un plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la 
respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que 
consideren convenientes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente de la 
publicación en el DOF de la presente Resolución. La presentación de la información podrá realizarse en forma 
física de las 9:00 a las 14:00 horas en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 1940, colonia Florida, C.P. 
01030, Ciudad de México, o conforme a lo dispuesto en el “Acuerdo por el que se establecen medidas 
administrativas en la Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los 
tramites y procedimientos que se indican”, publicado en el DOF el 4 de agosto de 2021. 

34. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener a través de la página de 
Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-
internacionales-upci, asimismo, se podrá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
upci@economia.gob.mx. 

35. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 

36. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México, para los efectos legales 
correspondientes. 

37. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2022.- La Secretaria de Economía, Mtra. Tatiana Clouthier Carrillo.- 
Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-053-SE-2020, Elevadores eléctricos de tracción para 
pasajeros y carga-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba para equipos nuevos (cancela al PROY-
NOM-053-SCFI-2017 y cancelará a la NOM-053-SCFI-2000). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-053-SE-2020, ELEVADORES ELÉCTRICOS DE 

TRACCIÓN PARA PASAJEROS Y CARGA-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA PARA 

EQUIPOS NUEVOS (CANCELA AL PROY-NOM-053-SCFI-2017 Y CANCELARÁ A LA NOM-053-SCFI-2000). 

ALFONSO GUATI ROJO SÁNCHEZ, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, 
fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 39, fracciones V y XII, 40, fracciones I y XII, 41, 47, fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 28 y 33 de su Reglamento; Tercero, y Cuarto Transitorios del Decreto por 
el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y; 36, fracciones I, IV, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, expide 
para consulta pública el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-053-SE-2020, ELEVADORES 
ELÉCTRICOS DE TRACCIÓN PARA PASAJEROS Y CARGA-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y 
MÉTODOS DE PRUEBA PARA EQUIPOS NUEVOS (Cancela al PROY-NOM-053-SCFI-2017 y Cancelará a 
la NOM-053-SCFI-2000), aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria de 2020 del CCONNSE celebrada el 30 
de enero de 2020, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, contados a partir de la fecha de 
su publicación, las personas interesadas presenten sus comentarios ante el CCONNSE, ubicado en Calle 
Pachuca #189, Piso 7, Col. Condesa, C.P. 06140, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, CDMX, teléfono: (55) 
57 29 91 00, Ext. 13245, o bien al correo electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx, para que en los 
términos de la Ley de la materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso. SINEC-
20200205100620614. 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2022.- Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-053-SE-2020, ELEVADORES ELÉCTRICOS 
DE TRACCIÓN PARA PASAJEROS Y CARGA-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE 
PRUEBA PARA EQUIPOS NUEVOS (CANCELA AL PROY-NOM-053-SCFI-2017 Y CANCELARÁ A LA 

NOM-053-SCFI-2000) 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes personas 
morales e instituciones: 

 Asociación Mexicana de Empresas de Elevadores y Escaleras Eléctricas, A.C. 

 Elevadores Schindler, S.A. de C.V. 

 Insertech, S.A. de C.V. 

 Kone México, S.A. de C.V. 

 Mitsubishi Electric de México, S.A. de C.V. 

 Ingenieros Verificadores de Elevadores, S.A. de C.V. 

 Consultoría Internacional de Calidad en Elevadores en Latinoamérica CICEL 

 Veolus Energía y Gestión Técnica, S.A. de C.V. 

 Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

 Procuraduría Federal de Protección al Consumidor 

 Secretaría de Economía 

- Dirección General de Normas 
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Transitorios 

1. Objetivo y campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones mínimas de seguridad que 

deben cumplir los elevadores eléctricos de tracción para pasajeros y carga que se instalan dentro del territorio 

de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, establece los métodos de prueba que deben aplicarse para 

verificar dichas especificaciones. 

El cumplimiento del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es responsabilidad del contratista y del 

contratante. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no aplica a los elevadores conocidos como montabultos, 

radiales, hidráulicos, paternoster, elevadores de piñón y cremallera, de accionamiento por tornillo, ascensores 

de minas, elevadores de uso en escenarios de teatro, aplicaciones que incluyan encaje automático, 

montacargas de cangilones y ascensores monta-materiales en obras de ingeniería civil o de edificación, 

elevadores instalados en barco, plataformas flotantes de explotación o perforación en el mar o elevadores 

para montaje y servicio de mantenimiento. Sin embargo, este Proyecto de Norma Oficial Mexicana puede ser 

empleada útilmente como base para dichos elevadores. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana deben consultarse los siguientes 

documentos vigentes o los que los sustituyan: 

 NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (Utilización), publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de noviembre de 2012. 

 NMX-B-073-1984, Elevadores de pasajeros y de carga-Rieles guía. Declaratoria de vigencia publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 1984. 

 NMX-H-084-1983, Productos siderúrgicos-Torones y cables de acero. Declaratoria de vigencia 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 1983. 

 NMX-J-098-ANCE-2014, Sistemas eléctricos-Tensiones eléctricas normalizadas. Declaratoria de 

vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2015. 

 NMX-Z-12/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos. Parte 2: Métodos de muestreo, tablas y 

gráficas. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 

1987. 
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3. Definiciones 

Para efectos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen las definiciones siguientes: 

3.1 alimentación eléctrica 

tensión eléctrica suministrada para el funcionamiento del elevador. 

3.2 amortiguador 

dispositivo destinado a servir de tope deformable después del límite final del recorrido y en descenso, 
constituido por un sistema de frenado por fluido o muelle (u otro dispositivo equivalente). 

3.3 cabina 

elemento del elevador o del montacargas destinado a transportar a las personas o a la carga, formado por 
marco estructural, plataforma, paredes y techo. 

3.4 carga nominal del elevador 

carga en kg para la cual la cabina ha sido diseñada. 

3.5 constructor 

persona física o moral responsable de la construcción del cubo, la fosa y el cuarto de máquinas, de 
acuerdo a los requerimientos del fabricante. 

3.6 contratante 

propietario, constructor o comprador que suscribe un contrato de compraventa con el contratista para el 
suministro de los equipos, la instalación y puesta en operación. 

3.7 contratista 

persona física o moral que, bajo un contrato, realiza la instalación y puesta en operación del elevador. 

3.8 control 

sistema que genera señales adecuadas en tiempos adecuados para determinar el arranque, parada, 
dirección, aceleración, velocidad y desaceleración de la cabina. 

3.9 cuarto de máquinas 

local donde se hallan los elementos motrices y/o su equipo auxiliar de mando y control (existe para el 
diseño de elevadores convencionales). 

3.10 cuarto de poleas 

local donde se hallan las poleas y eventualmente el limitador de velocidad y otros dispositivos eléctricos. 

3.11 cubo 

espacio en el cual se desplaza la cabina y/o el contrapeso, que consiste en un área cerrada con fosa y 
sobrepaso, en su caso para uno o más elevadores. 

3.12 desembarque 

número de accesos a la cabina en un mismo nivel. 

3.13 Elementos de tracción 

3.13.1 

cables de tracción 

cables formados por hilos de acero torcidos entre sí alrededor de un alma de fibra vegetal o acero, los 
cuales transmiten el movimiento de la máquina a la cabina y contrapeso. 

3.13.2 

otros elementos de tracción 

otros elementos que cumplan con la función equivalente o superior a los cables de tracción. 

3.14 elevadores eléctricos de tracción 

sistema de elevación instalado de forma permanente y que sirve a niveles definidos, formado por una 
cabina cuyas dimensiones y forma permiten el acceso sin dificultad de las personas y carga, que se desplaza 
a través de un cubo por medio de guías verticales. 
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De acuerdo a su uso pueden ser: 

a. Para pasajeros 

b. De carga 

De acuerdo a su diseño pueden ser: 

a. Con cuarto de máquinas 

Sistema de elevación donde su cuarto de máquinas está adyacente al cubo. 

b. Sin cuarto de máquinas (MRL) 

Sistema de elevación donde los elementos motrices están dentro del cubo. 

3.15 fabricante 

persona física o moral involucrada en la fabricación, importación, instalación, y/o puesta en operación de 
elevadores. 

3.16 factor de seguridad de tracción 

relación entre la carga de ruptura mínima del cable o elemento de tracción multiplicada por el número total 
de cables o elementos de tracción (considerando todos los ramales en el caso de tracción múltiple) entre la 
carga estática suspendida. 

3.17 fosa 

parte del cubo situado debajo del nivel más bajo servido por el elevador. 

3.18 guardapié 

elemento liso aplomado al borde de los umbrales de puertas de piso o de la cabina y debajo de los 
mismos. 

3.19 interruptor de sobrepaso 

dispositivo sensor que genera una señal para detener el movimiento del elevador, después de que el 
mismo sobrepasa el último piso superior y/o inferior. 

3.20 limitador de velocidad 

elemento que provoca la actuación del seguro contra caídas, cuando la velocidad de la cabina o 
contrapeso sobrepasa un valor predeterminado. 

3.21 máquina 

elemento accionador de la tracción entre la cabina y contrapeso. 

3.22 marco 

estructura que soporta a los demás elementos de la cabina o a las pesas del contrapeso. 

3.23 montabultos 

elevador de pequeña capacidad para una carga máxima de (250 kg) sin dispositivo contra caídas. Para 
uso exclusivo de objetos. 

3.24 montacoches 

elevador para el transporte exclusivo de vehículos automotores y la persona que lo maneja. 

3.25 nivelación 

precisión de parada de la cabina a nivel de los pisos. 

3.26 operación con sobrecarga 

la operación por encima de la capacidad de los elevadores objeto de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, diseñados para una operación a sus datos de carga estipulado en el contrato de compraventa. 

3.27 parada 

nivel en el cual se encuentra uno o más accesos a la cabina. 

3.28 pasajero 

persona transportada en un elevador. 

3.29 personal autorizado 

personal habilitado y capacitado por el fabricante y/o contratista para la instalación, ajuste, puesta en 
marcha y restablecimiento del elevador objeto del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
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3.30 plataforma de la cabina 

estructura que forma el piso de la cabina y que soporta directamente la carga. 

3.31 propietario 

persona física o moral que directamente o mediante su(s) representante(s) legal(es) adquiere el (los) 
elevador(es). 

3.32 recorrido 

es la distancia vertical medida entre los niveles de piso terminado de las paradas terminales superior e 
inferior de un elevador. 

3.33 seguro contra caídas de acción instantánea 

dispositivo cuya detención sobre las guías se logra por bloqueo casi inmediato. 

3.33.1 seguro contra caídas de acción instantánea de efecto amortiguado 

dispositivo cuya detención sobre las guías se logra por bloqueo casi inmediato, pero de tal forma que la 
reacción sobre el elemento suspendido está limitada por la intervención de un sistema atenuador. 

3.34 sobrepaso 

distancia vertical medida desde el Nivel del Piso Terminado de la última parada superior servida por el 
elevador y hasta la parte más baja de cualquier elemento por debajo del lecho bajo de la losa. 

3.35 tráfico intenso 

término aplicable a edificios destinados a usos de oficinas, hospitales, hoteles, centros comerciales, 
escuelas y estacionamientos. 

3.36 umbral 

área de acceso tanto a la cabina como a las entradas de piso cubiertas por un elemento que guía las 
puertas. 

3.37 usuario 

persona que utiliza los servicios de una instalación de elevadores. 

3.38 Velocidad 

3.38.1 

velocidad de inspección 

velocidad máxima de 0.63 m/s que el elevador desarrollará en cualquier sentido y utilizada para realizar el 
mantenimiento del equipo. 

3.38.2 

velocidad nominal 

velocidad uniforme de la cabina desarrollada en sentido ascendente o descendente para la cual fue 
diseñado el equipo. 

3.39 vendedor 

persona física o moral involucrada en la comercialización, instalación y/o puesta en operación de 
elevadores sujetos a este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.40 inspector 

técnico de la unidad de inspección, que avala el resultado de una evaluación de conformidad con este 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.41 zona de puertas 

distancia por encima o por debajo del nivel de parada a que debe ubicarse la cabina para poder abrir la 
puerta de piso de cualquier nivel. 

4. Clasificación 

Los elevadores eléctricos de tracción objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se clasifican en 
dos tipos según su uso: 

4.1 Para pasajeros 

4.1.1 Elevadores con cuarto de máquinas 

4.1.2 Elevadores sin cuarto de máquinas 
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4.2 Para carga 

4.2.1 Elevadores con cuarto de máquinas 

4.2.2 Elevadores sin cuarto de máquinas 

5  Especificaciones 

5.1 Del cubo 

5.1.2 Acceso de emergencia 

Cuando la distancia entre dos desembarques o salidas de elevador consecutivos exceda de 11 m se 
deben de instalar entradas intermedias de emergencia, localizadas en el centro del eje de puertas de la 
cabina. Estas entradas deben tener dimensiones mínimas de altura 1.80 m x 0.70 m de ancho, que deben 
contar con una chapa que se pueda abrir sin llave desde dentro del cubo y con llave desde fuera del cubo. En 
dichas puertas se deben instalar contactos eléctricos integrados al circuito de seguridades del elevador. Esta 
especificación se debe comprobar por medio de inspección visual y del procedimiento de puerta abierta de 
acuerdo al inciso 7.4 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.1.3 Recorridos libres en el cubo 

5.1.3.1 De la cabina 

Cuando el contrapeso descansa en sus amortiguadores totalmente comprimidos, deben cumplirse de 
forma simultánea las siguientes condiciones: 

a) El recorrido de la cabina dentro de las guías en sentido ascendente, debe prever un sobrepaso que 
permita una eventual sobrecarrera, misma que debe ser, como mínimo 

 

donde: 

k = 0.035 s²/m y 

v = velocidad expresada en m/s. 

Aplicando la fórmula se obtiene un recorrido en metros. 

b) La distancia libre del techo de la cabina al lecho bajo la losa superior del cubo, debe ser como 
mínimo  siendo este valor en m; 

c) La distancia libre entre las partes más bajas del techo del cubo y los elementos de mayor altura 

montados en el techo de la cabina debe ser como mínimo 0.3 m más k x v² siendo este valor en m; 

d) La distancia libre entre las partes más bajas del techo del cubo y la parte más alta de las zapatas o 
de las guías de rodillos, debe ser como mínimo  siendo este valor en m, y 

e) Las especificaciones de este inciso (5.1.2.1) se comprueban conforme a la aplicación de la fórmula 

expresada, así como la inspección visual y la medición de distancias libres con cinta métrica. 

5.1.3.2 Del contrapeso 

Cuando la cabina se encuentra sobre sus amortiguadores totalmente comprimidos, el recorrido del 
contrapeso, aun posible en sentido ascendente, debe ser como mínimo  expresando dicho 
recorrido en m. 

Estas especificaciones se comprueban conforme a la aplicación de la fórmula expresada, así como la 

inspección visual y la medición de distancias libres con cinta métrica. 

5.1.3.3 Desaceleración del elevador 

Cuando se controla la desaceleración del elevador, el valor de  para el cálculo de recorrido puede 
quedar reducido: 

a) A la mitad para los elevadores cuya velocidad nominal sea menor o igual a 4 m/s con un mínimo de 

0.25 m; 

b) A los dos tercios para los elevadores cuya velocidad nominal es mayor de 4 m/s con un mínimo de 

0.25 m, y 

c) Las especificaciones de este inciso (5.1.2.3) se comprueban conforme a la aplicación de la fórmula 

expresada, así como la inspección visual y la medición de distancias libres con cinta métrica. 
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5.1.3.4 Alargamiento de cables o elementos de compensación 

a) En caso de subida brusca de elevadores que estén provistos de cables o elementos de 
compensación, cuya polea tensora está provista de un dispositivo de frenado o de bloqueo, el valor 
de  debe ser sustituido en el cálculo de la altura libre, por un valor al menos igual al doble del 
recorrido posible de dicha polea aumentando 0.20 m para tener en cuenta el alargamiento de los 
cables. Dichos cables de acero deben cumplir con lo establecido en la Norma Mexicana NMX-H-84-
1983 (ver 2 Referencias), y 

b) Estas especificaciones se comprueban conforme a la aplicación de la fórmula expresada, así como la 
inspección visual y la medición de distancias libres con cinta métrica. 

5.1.4 Fosa 

La Fosa (ver figura 1) debe ser medida desde el nivel de piso terminado de la primera parada hasta el piso 
de la misma y cumplir con lo establecido en el inciso A.1.3 (ver Apéndice A). 

Figura 1. Fosa 
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5.1.4.1 Zona libre bajo de la cabina 

Cuando la cabina se apoya sobre sus amortiguadores totalmente comprimidos, deben cumplirse las 
siguientes condiciones: 

a) La distancia libre entre el fondo de la fosa y la parte inferior de la cabina debe ser como mínimo de 
0.6 m; 

b) La distancia libre entre el fondo de la fosa y la parte inferior de las zapatas o de los rodillos, del 
seguro contra caídas, del guardapié o de cajas de conexiones, de las partes de puerta o reja 
deslizante vertical bipartida, debe ser como mínimo de 0.1 m, y 

c) Las especificaciones de este inciso se comprueban conforme a la inspección visual y la medición de 
distancias libres con cinta métrica. 

5.1.4.2 Interruptor en la fosa 

a) Debe ser posible interrumpir la marcha del elevador por medio de un interruptor de sobrepaso y de 
un interruptor de operación manual colocado en la fosa, y 

b) Esta especificación se comprueba por medio de inspección visual y la operación de los interruptores 
de acuerdo al inciso 7.3 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.1.5 El propietario y/o constructor y/o contratante debe(n) cumplir con las dimensiones mínimas de la fosa 
y el sobrepaso siguiendo los requerimientos indicados en los planos proporcionados por el fabricante y/o 
vendedor y/o contratista del elevador. 

Estas especificaciones se comprueban conforme a la inspección visual y la medición de distancias. 

5.2 Del cuarto de máquinas y de poleas (cuando exista) 

5.2.1 La alimentación de los receptáculos de toma de corriente provistos en el cuarto de máquinas y de 
poleas (cuando exista), debe efectuarse por el circuito de alumbrado, y esta especificación se comprueba de 
acuerdo a lo dispuesto por el inciso 7.11 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.2.2 Interruptor de paro de emergencia 

a) Debe instalarse un interruptor de operación manual que permita efectuar la detención del elevador de 
forma que no haya posibilidad de error en la posición de paro del interruptor; 

b) Este dispositivo en su fabricación debe ser fácilmente identificable, y 

c) Esta especificación se comprueba conforme a la inspección visual y operando el interruptor, 
comprobando que el elevador se detiene. La prueba debe efectuarse estando el elevador parado a 
nivel de piso. 

5.3 De las puertas del cubo 

5.3.1 Solidez y juegos (resistencia mecánica) 

a) Las aberturas en el cubo que sirven de acceso a la cabina deben estar provistas de puertas 
metálicas de superficie llana cuando las puertas sean fabricadas en lámina de acero al carbón; 
deben tener un espesor mínimo de 1.58 mm (calibre 16), cuando consistan de paneles simples, y un 
espesor mínimo de 0.79 mm (calibre 22), cuando consistan de paneles con refuerzo. Si las puertas 
son fabricadas de acero inoxidable de una sola lámina ésta debe tener un espesor mínimo de 1.27 
mm (calibre 18). Cuando las puertas sean fabricadas en otros materiales no metálicos, éstos deben 
ser capaces de soportar una carga de 300 N, en una superficie de 0.0005 m2 en sentido 
perpendicular a la superficie de vista, con una deformación máxima de 6 mm y sin deformación 
permanente. Cuando estén cerradas, los juegos entre hojas o entre hojas y marcos o umbral de 
dichas puertas, deben ser inferiores a 6.40 mm para puertas de deslizamiento horizontal; 

b) Los juegos no deben exceder de 20 mm bajo la aplicación de una fuerza manual en la dirección de la 
abertura de la puerta sin usar herramienta, en la parte inferior de la puerta, y 

c) Las especificaciones de este inciso (5.3.1) se comprueban conforme a la inspección visual y los 
espesores y juegos se deben medir con calibrador. 

5.3.2 Dimensiones 

a) Se requiere que las puertas del cubo tengan una altura libre de 1.90 m como mínimo para elevadores 
de pasajeros, y 1.80 m como mínimo para elevadores de carga, y 

b) Esta especificación se comprueba conforme a la inspección visual, así como midiendo las distancias 
libres con cinta métrica. 
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5.3.3 Guías 

a) Las puertas del cubo deben construirse de tal manera que se evite durante su funcionamiento normal 
los acuñamientos, descarrilamientos o rebasamientos de los límites de su recorrido; 

b) Las puertas del cubo de deslizamiento horizontal deben ir guiadas en las partes superior e inferior; 

c) Las puertas del cubo de deslizamiento vertical deben ir guiadas por ambos lados, y 

d) Las especificaciones de este inciso (5.3.3) se comprueban por medio de inspección visual. 

5.3.4 Cierre de puertas 

5.3.4.1 De deslizamiento horizontal 

a) Estando las puertas abiertas, la fuerza necesaria para impedir su cierre no debe exceder de 150.00 
N. Esta medición debe efectuarse en la mitad del viaje de la puerta; 

b) Un dispositivo de protección debe mandar automáticamente la reapertura de la puerta en caso de 
encontrar obstáculo, comprobándose de acuerdo a lo establecido en el inciso 7.7 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, y 

c) Este dispositivo de protección puede ser la misma puerta de la cabina. 

5.3.5 Visualización de presencia de cabina 

Debe instalarse en cada puerta de apertura manual una o varias mirillas transparentes o de malla 
(elevador para carga) con las siguientes características: 

a) Se requiere que las mirillas instaladas en cada puerta de apertura manual tengan un espesor como 
mínimo de 6.00 mm, en el caso de mirillas transparentes, y 2.00 mm para mirillas de mallas; 

b) La superficie máxima de una mirilla debe ser de 0.01 m2 por mirilla; 

c) El ancho de las mirillas no debe ser menor a 0.10 m ni superior a 0.15 m, y 

d) Las especificaciones de este inciso (5.3.5) se comprueban por medio de inspección visual y medir las 
mirillas con cinta métrica y/o pie de rey. 

5.3.6 Entrelazamiento y control de cierre 

a) En funcionamiento normal, no debe ser posible abrir una puerta del cubo (o cualquiera de sus hojas, 
si la puerta consta de varias) a menos que la cabina esté parada o a punto de pararse en la zona de 
destrabamiento de dicha puerta; 

b) No debe ser posible hacer funcionar el elevador o mantenerlo en funcionamiento, si una puerta del 
cubo está abierta; 

c) Se permite el desplazamiento de la cabina con la puerta abierta, en la zona de destrabamiento (zona 
de puertas), para permitir el nivelado o el renivelado al nivel de acceso correspondiente; 

d) Se requiere que la zona de puertas sea como máximo de 0.2 m por encima y por debajo del nivel de 
acceso para puertas manuales; 

e) En el caso de puerta de piso y puerta de cabina accionada simultáneamente y con funcionamiento 
automático, la zona de puertas puede ser de 0.35 m por encima y por debajo del nivel de acceso, y 

f) Las especificaciones de este inciso se comprueban de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 7.4 del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.3.7 Trabador 

a) Toda puerta del cubo debe ser provista de un dispositivo de trabamiento inaccesible desde el exterior 
para personal no autorizado; 

b) El trabamiento efectivo de la puerta de acceso debe preceder a la puesta en marcha de la cabina. 
Este trabamiento debe ser controlado por un dispositivo de seguridad; 

c) El enlace entre uno de los elementos del contacto que determina la ruptura del circuito y el elemento 
que efectúa el trabajo, debe ser directo y a prueba de falla, pero eventualmente ajustable; 

d) Para puertas embisagradas el trabado debe hacerse lo más cerca posible del o de los bordes de 
cierre de las puertas y mantenerse de forma segura, incluso en caso de defecto de aplomado de las 
hojas; 
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e) Los elementos de trabamiento y sus fijaciones deben ser metálicas o reforzadas por metal y 
resistentes al impacto del cierre de las puertas, aun en condiciones desfavorables; 

f) El enganche entre los elementos de trabamiento debe realizarse de forma que un esfuerzo, en el 
sentido de apertura de la puerta, no reduzca la eficacia del trabamiento; 

g) El trabamiento debe efectuarse y mantenerse por acción de la gravedad, imanes permanentes o 
resortes. Los resortes deben actuar por compresión, ser guiados y de dimensiones tales que, en el 
momento del destrabamiento, las espiras no estén completamente comprimidas; 

h) El trabador debe ir protegido contra el riesgo de una acumulación de suciedad que pudiera afectar su 
buen funcionamiento; 

i) Se requiere que el trabador resista como mínimo un esfuerzo de 490.33 N en los casos de puertas 
deslizantes y de 1470.99 N en el caso de puertas de bisagra, y 

j) Las especificaciones de este inciso (5.3.7) se comprueban de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 7.4 
del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.3.8 Destrabado de emergencia 

a) Cada una de las puertas del cubo extremas debe poder ser abierta desde el exterior por medio de 
una llave especial; 

b) En el caso de que la puerta del cubo y la de cabina se accionen simultáneamente, un dispositivo 
(muelle o pesa) debe asegurar el cierre automático de la puerta de acceso, si esta puerta se 
encuentra abierta y la cabina no está en zona de puertas, y 

c) Las especificaciones de este inciso (5.3.8) se comprueban por medio de inspección visual de las 
cerraduras, comprobando que la puerta cierre por sí sola cuando es abierta por medio de la llave y la 
cabina no esté presente. 

5.3.9 Dispositivo de control de cierre 

Toda puerta del cubo debe ir provista de un dispositivo electromecánico de control de cierre, como sigue: 

a) Para puertas de cubo deslizantes horizontalmente y accionadas conjuntamente con la puerta de la 
cabina, el dispositivo debe ser común con el dispositivo de control de destrabamiento; 

b) Para puertas de piso embisagradas, el dispositivo debe ser colocado por el lado de cierre o sobre el 
dispositivo mecánico que controla el cierre; 

c) Cuando una puerta deslizante horizontal o vertical consta de varias hojas unidas entre sí por un 
enlace mecánico directo, se traba solamente una hoja a condición que este trabamiento único impida 
la apertura de las demás hojas. En su defecto, se coloca el dispositivo de control de cierre en una 
sola hoja; 

d) Cuando las hojas van unidas entre sí por un enlace mecánico indirecto (es decir por cable, correa o 
cadena), dicho enlace debe ser construido para resistir los esfuerzos normalmente previsibles; 

e) Todas las puertas de piso de elevadores deben poder abrirse sin llave desde el interior del cubo, y 

f) Las especificaciones de este inciso (ver 5.3.9) se comprueban de acuerdo con lo dispuesto por el 
inciso 7.4 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.4 De la cabina y contrapeso 

5.4.1 La cabina 

5.4.1.1 Altura 

a) La altura libre interior de la cabina debe ser como mínimo de 2.00 m para elevadores de pasajeros y 
1.80 m para elevadores de carga; la altura de la entrada (o de las entradas) destinadas al acceso 
normal de los usuarios, debe ser como mínimo de 1.90 m para elevadores de pasajeros y 1.80 m 
para elevadores de carga, y 

b) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual, y las distancias libres se 
deben medir con cinta métrica. 
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5.4.1.2 Superficie 

Para evitar que el número de pasajeros sea superior al correspondiente a la carga nominal del elevador, la 
superficie útil de la cabina en relación a la carga nominal debe establecerse de acuerdo a la tabla 1. 

Tabla 1. Relación de superficies, carga y número de personas en la cabina 

Carga nominal, en kg Superficie máxima útil de la 
cabina en m2 

Número máximo de personas 

140 0.45 2 

210 0.70 3 

280 0.93 4 

350 1.06 5 

420 1.20 6 

490 1.33 7 

560 1.55 8 

630 1.61 9 

700 1.81 10 

770 2.05 11 

840 2.12 12 

910 2.27 13 

980 2.34 14 

1 050 2.53 15 

1 120 2.74 16 

1 190 2.82 17 

1 260 3.00 18 

1 330 3.07 19 

1 400 3.25 20 

1 680 3.77 24 

 

NOTA 1: Por encima de 1.680 kg de carga nominal por cada 100 kg de más, añadir 0.16 m2. 

NOTA 2: Para cargas intermedias, la superficie está determinada por interpolación lineal; el número 
máximo de personas se obtiene con la siguiente fórmula: 

 

donde: 

W= es la carga de régimen máxima en kg. 

A= es el área neta interior de la cabina en m2. 

El resultado se redondeará al número múltiplo inferior de 70 (peso promedio en kg de un usuario). 

NOTA 3: Para elevadores de carga, la carga de diseño no debe ser inferior a 250 kg/ m2. 

NOTA 4: Para elevadores montacoches, la carga de diseño no debe ser inferior a 150 kg/ m2. 

NOTA 5: Los suplementos y extensiones, incluso de la altura inferior a 1 m, quedan prohibidas. 

Las especificaciones de este inciso (5.4.1.2) se comprueban por medio de inspección visual, asimismo, se 
miden las distancias libres con cinta métrica, verificando contra la tabla los valores de acuerdo al número de 
personas y tipo de equipo. 

5.4.1.3 Paredes, piso y techo 

a) La cabina debe estar totalmente cerrada por paredes, un piso y techo de superficie llana, 
permitiéndose únicamente las aberturas para puertas, orificios de ventilación e iluminación y salidas 
de emergencia, cuando corresponda; 
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b) Cuando las paredes, piso y techo de la cabina sean fabricados en lámina de acero al carbón, deben 
tener un espesor mínimo de 1.58 mm (calibre 16) cuando consistan de paneles simples y un espesor 
mínimo de 0.79 mm (calibre 22) cuando consistan de paneles con refuerzo. Si los paneles son 
fabricados en acero inoxidable de una sola lámina, ésta debe tener un espesor mínimo de 1.27 mm 
(calibre 18). En caso de que sean fabricados en otros materiales no metálicos, éstos deben de ser 
capaces de soportar una carga de 300 N, en una superficie de 0.0005 m2 en sentido perpendicular a 
la superficie de vista, con una deformación máxima de 6 mm y sin que se provoque una deformación 
permanente. En cualquier caso, el techo debe soportar a dos adultos o 200 kg sin sufrir deformación, 
y 

c) Las especificaciones de este inciso (5.4.1.3) se comprueban por medio de inspección visual, así 
como midiendo los espesores con calibrador. 

5.4.1.4 Guardapié 

5.4.1.4.1 Guardapié de cabina 

a) Todo umbral de puerta de la cabina debe ir provisto de un guardapié cuya parte vertical debe 
extenderse en todo el ancho de paso libre de la (s) puerta (s) de cabina, situadas enfrente de ella. 
Esta parte vertical debe prolongarse mínimo 0.75 m hacia abajo. 

b) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y cinta métrica. 

5.4.1.4.2 Guardapié de piso 

a) Todo umbral de puerta de piso debe ir provisto de un guardapié cuya parte vertical debe extenderse 
en todo el ancho de paso libre de la (s) puerta (s) de piso, situadas enfrente de ella. Esta parte 
vertical debe prolongarse como mínimo la mitad de la zona de puertas más un factor de seguridad de 
50 mm. 

b) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y cinta métrica. 

5.4.1.5 Cierre de puertas 

5.4.1.5.1 Para elevadores de pasajeros 

a) En posición de cierre, los claros entre hojas o entre hojas y montantes, dintel o umbral de estas 
puertas deben ser lo más reducidos posible, para evitar riesgo de cizallamiento; 

b) Las puertas de la cabina, cuando estén cerradas, deben obturar totalmente las entradas de la cabina, 
exceptuando los claros de funcionamiento; 

c) Las puertas y sus proximidades deben ser construidas de modo que las caras del lado de la cabina 
no tengan proyecciones de más de 0.003 m y las aristas estén redondeadas; 

d) Las puertas de cierre automático deben ser construidas para reducir al mínimo las consecuencias de 
un golpe de una hoja contra las personas, y deben cumplir con las siguientes condiciones: 

 Estando la puerta de deslizamiento horizontal abierta, la fuerza necesaria para impedir su cierre 
no debe rebasar 147.09 N; 

 Un dispositivo de protección mecánico o electrónico debe mandar automáticamente la reapertura 
de la puerta en el caso en que un usuario resultara tocado o detectado al pasar la entrada. El 
efecto del dispositivo puede ser cancelado durante los cinco últimos centímetros de recorrido de 
cierre de cada hoja de puerta; 

 No debe ser posible hacer funcionar el elevador o mantenerlo en funcionamiento si una puerta 
de la cabina o una hoja (si la puerta tiene varias) está abierta. El desplazamiento de la cabina 
con la puerta abierta se permite únicamente en la zona de puertas, para llevar a cabo el nivelado 
o renivelado al nivel de acceso correspondiente, y 

e) Las especificaciones de este inciso (5.4.1.5.1) se comprueban de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 
7.4 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.4.1.5.2 Para elevadores de carga 

a) Para los elevadores destinados al transporte de carga, se pueden utilizar puertas o rejas de 
deslizamiento vertical. Las primeras deben estar provistas de una rejilla cuyas dimensiones de malla 
deben ser como máximo 0.0009 m2. También se pueden utilizar rejas plegables de deslizamiento 
horizontal; 

b) La altura de la puerta o reja de la cabina debe ser de 1.80 m como mínimo; 
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c) Para los elevadores montacoches con apertura automática que no cuenten con puertas en la cabina, 
deben contar con un dispositivo de seguridad; 

Para el caso de montacoches con apertura manual deben contar con puertas en la cabina o rejas de 
deslizamiento vertical, o bien rejas plegables de deslizamiento horizontal y además contar con 
dispositivo de seguridad, y 

d) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y midiendo los espesores y 
juegos con calibrador. La altura de puerta se mide con cinta métrica. 

5.4.1.5.3 Puertas de deslizamiento horizontal o vertical con varias hojas ligadas entre sí 
mecánicamente 

a) Cuando una puerta de deslizamiento horizontal o vertical consta de varias hojas unidas entre sí por 
un enlace mecánico directo, es posible colocar el dispositivo eléctrico de control de cierre en una sola 
hoja; 

b) Cuando las hojas van unidas entre sí por un enlace mecánico indirecto (es decir por cable, correa o 
cadena), se debe construir un enlace tal que resista los esfuerzos en el uso normal, y 

c) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual. 

5.4.1.6 Apertura de puertas 

a) Para permitir la salida de los pasajeros de la cabina, en caso de parada imprevista, debe ser posible 
(incluso en ausencia de corriente) abrir manualmente desde el piso la puerta de la cabina, en la zona 
de puertas. También se debe poder abrir manualmente desde el interior, el conjunto puerta de la 
cabina, puerta de piso, en el caso de puertas de arrastre, simultáneamente en la zona de puertas, y 

b) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y verificando que se pueden 
abrir las puertas conforme a la descripción anterior. 

5.4.1.7 Techo 

a) Además de lo especificado en el inciso 5.4.1.3 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, el 
techo de la cabina debe soportar sin deformación permanente en cualquier lugar un peso aproximado 
de 200 kg, lo cual es equivalente a dos personas; 

b) Si existen poleas en el techo de cabina, deben tener dispositivos para evitar que se salgan de su 
garganta los cables en caso de que se aflojen. Los dispositivos no deben impedir el mantenimiento 
de las poleas; 

c) Se debe colocar un barandal en la parte superior de la cabina, que evite la caída del personal, 
siempre y cuando la distancia de la pared a la cabina del cubo exceda de 0.30 m. Considerando la 
distancia entre el barandal y el muro: 

 El barandal debe tener altura mínima de 0.70 m cuando la distancia es hasta 0.50 m. 

 El barandal debe tener altura mínima de 1.10 m cuando la distancia sea mayor a 0.50 m. 

d) Se debe colocar un rodapié con altura mínima de 0.10 m en el área perimetral del techo de cabina. 

Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual y cinta métrica. 

5.4.1.8 Ventilación 

a) La superficie efectiva de los orificios de ventilación situados en la parte alta, debe ser como mínimo 
de 1% de la superficie útil de la cabina. La misma superficie de ventilación debe preverse para los 
orificios de ventilación inferior; 

b) Los orificios de ventilación deben ser construidos o dispuestos de forma que no sea posible hacer 
atravesar las paredes de la cabina desde el interior por una varilla rígida de 0.01 m de diámetro, y 

c) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y cinta métrica. 

5.4.1.9 Iluminación en funcionamiento normal 

a) La cabina debe ir provista de iluminación que asegure 50 luxes como mínimo a nivel de piso y cerca 
de los dispositivos de mando, y 

b) Esta especificación se comprueba midiendo el nivel de iluminación por medio de un luxómetro. 
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5.4.1.10 Toma de corriente 

a) Un receptáculo toma de corriente en formato americano debe ser instalado sobre el techo de la 
cabina. La alimentación de los receptáculos de toma de corriente provistos sobre el techo de la 
cabina, debe efectuarse por el circuito de alumbrado, y 

b) Esta especificación se debe comprobar por medio de inspección visual y de acuerdo al inciso 7.11 
del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.4.2 Del contrapeso 

5.4.2.1 Construcción 

a) Si el contrapeso lleva pesas, deben tomarse las medidas precisas para evitar su desplazamiento, 
utilizando un marco estructural en el cual se alojan las pesas; 

b) Si existen poleas sobre el contrapeso, deben tener dispositivos para evitar la salida de los cables de 
su garganta en caso de que se aflojen. Los dispositivos no deben impedir el mantenimiento de las 
poleas, y 

c) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual. 

5.4.2.2 En caso de que por su diseño el cubo del elevador observe tráfico en la parte inferior, entonces el 
contrapeso debe contar con un seguro paracaídas. Esta especificación se comprueba de acuerdo a lo 
dispuesto por el inciso 7.2 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

5.5 Dispositivos de tracción y seguro contra caídas 

5.5.1 Dispositivos de tracción 

5.5.1.1 Tipos de tracción 

5.5.1.1.1 Tracción por cables de acero 

Las cabinas y los contrapesos deben estar suspendidos en cable de acero según la Norma Mexicana 
NMX-H-84-1983 (ver 2 Referencias) con factores de seguridad, según se establece a continuación: 

a) En el caso de poleas de tracción por adherencia, el número mínimo de cables de tracción debe ser 
de dos independientes con un diámetro nominal como mínimo de 7.9 mm. Cada cable debe estar 
formado por 152 alambres como mínimo, y 

b) En el caso de tracción múltiple, el número a tener en cuenta es el de los cables de cada ramal. 

5.5.1.1.2 Tracción por cables sintéticos, bandas u otros elementos de tracción 

a) En el caso de tracción basada en cable sintético o bandas, el número mínimo de elementos debe ser 
de dos, independientes entre sí, y 

b) En caso de tracción múltiple, el número de elementos a tener en cuenta es el número de cables 
sintéticos o bandas de cada ramal. 

5.5.1.2 Relación entre el diámetro primitivo de las poleas y el diámetro de los cables de acero, coeficiente 
de seguridad. 

a) La relación entre el diámetro primitivo de las poleas y el diámetro nominal de los cables de acero de 
tracción debe ser como mínimo 40 veces (diámetro primitivo/diámetro nominal de los cables, es igual 
o mayor a 40 veces), cualquiera que sea el número de torones; 

b) Se requiere que los cables de acero de tracción se calculen con un factor de seguridad de tracción 
mínimo obtenido a través de la siguiente ecuación o bien de la tabla 2; 

 

donde: 

F= es el factor de seguridad de suspensión. 

S= es el valor del esfuerzo a la ruptura del cable proporcionado por el fabricante del cable. 

N= es el número de ramales de cables cargando (ver Nota 6). 

n= es el número de cables. 

w= es la máxima carga estática impuesta sobre todos los cables de la cabina con el peso de la cabina y su 
carga nominal en cualquier posición de la cabina en el cubo. 
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NOTA 6: En el caso de arreglos de cables múltiples, el número de ramales de cables (N) cargando debe 
ser: 

- Para el arreglo 2:1, el doble de ramales de cables utilizados. 

- Para el arreglo 3:1, el triple de ramales de cables utilizados. 

Se requiere que: 

b.1) El factor de seguridad de los amarres de los cables de acero sea como mínimo el 60% de los cables; 

b.2) Los extremos de los cables de acero se fijen con metal fundido, auto-acuñamiento, empalme o 
cualquier otro sistema de seguridad equivalente; 

b.3) La fijación de los cables de acero sobre los tambores puede hacerse por medio de un sistema de 
bloqueo por cuñas o por dos bridas como mínimo, y 

b.4) Para los cables sintéticos y bandas, se requiere que cumplan los factores de seguridad establecidos 
en la tabla 2 del punto anterior. 

c) Todas las especificaciones de este inciso (5.5.1.2) se comprueban a través de la memoria de cálculo, 
el factor de seguridad de tracción e inspección visual. 

Tabla 2. Factores mínimos de seguridad para cables 

Velocidad de 
cable 

Factor mínimo de 
seguridad 

Velocidad de 
cable 

Factor mínimo de seguridad 

m/s Pasajeros Carga m/s Pasajeros Carga 

0.25 7.60 6.65 3.25 10.85 9.65 

0.38 7.75 6.85 3.50 11.00 9.80 

0.50 7.95 7.00 3.75 11.15 9.90 

0.65 8.10 7.15 4.00 11.25 10.00 

0.75 8.25 7.30 4.25 11.35 10.10 

0.87 8.40 7.45 4.50 11.45 10.15 

1.00 8.60 7.65 4.75 11.50 10.20 

1.12 8.75 7.75 5.00 11.55 10.30 

1.25 8.90 7.90 5.25 11.65 10.35 

1.50 9.20 8.20 5.50 11.70 10.40 

1.75 9.50 8.45 5.75 11.75 10.45 

2.00 9.75 8.70 6.00 11.80 10.50 

2.25 10.00 8.90 6.25 11.85 10.50 

2.50 10.25 9.15 6.50 11.85 10.55 

2.75 10.45 9.30 6.75 11.85 10.55 

3.00 10.70 9.50 7.00-10.00 11.90 10.55 

 

5.5.1.3 Adherencia de los elementos tractores 

a) No sea posible desplazar la cabina hacia arriba cuando encontrándose el contrapeso apoyado en sus 
amortiguadores, se le transmita al grupo tractor un movimiento de rotación en el sentido 
"ascendente"; 

b) No sea posible desplazar el contrapeso hacia arriba cuando, encontrándose la cabina apoyada sobre 
sus amortiguadores, se le transmita al grupo tractor un movimiento de rotación en el sentido 
"descendente", y 

c) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual. 
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5.5.1.4 Arrollamiento de los cables de acero 

a) Cuando la cabina o el contrapeso descansen sobre sus amortiguadores totalmente comprimidos, se 
requiere que queden como mínimo dos vueltas de cable de acero arrollados sobre el tambor; 

b) Se requiere que no exista más de una capa de cables de acero arrollados en el tambor, y 

c) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual. 

5.5.1.5 Reparto de la carga entre los elementos tractores 

a) Debe contarse con un dispositivo automático de compensación de la tensión de los elementos 
tractores como mínimo en uno de sus extremos; 

b) Si se utilizan muelles para compensar la tensión, deben trabajar a compresión, y 

c) Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual. 

5.5.1.6 Cables de compensación 

a) Cuando se utilizan cables de compensación, deben estar tensados si la velocidad nominal del 
elevador rebasa 2.5 m/s. La tensión debe obtenerse por acción de la gravedad; 

b) La relación de diámetros entre las poleas y el cable de acero de compensación debe ser como 
mínimo 30; 

c) La relación de diámetros entre las poleas y otros elementos de tracción puede reducirse, y 

d) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual. 

5.5.2 Del seguro contra caídas 

5.5.2.1 Usos 

a) La cabina debe ir provista de un seguro contra caídas capaz de detenerla y mantenerla con plena 
carga en el sentido del descenso, aprisionándola sobre sus guías; 

b) Cuando la proyección del cubo no quede con suelo firme, el piso de la fosa debe tener una 
resistencia mínima de 5000 N/ m2. 

c) Los seguros contra caídas de la cabina y contrapeso deben ser accionados por un limitador de 
velocidad de forma individual, y 

d) Estas especificaciones se comprueban de acuerdo a lo dispuesto por los incisos 7.1 y 7.2 del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.5.2.2 Accionamiento 

a) Los seguros contra caídas de la cabina pueden ser de acción instantánea con o sin efecto 
amortiguado si la velocidad del elevador no rebasa 1.0 m/s; 

b) Si la velocidad del elevador rebasa 1.0 m/s, debe ser de acción retardada o progresiva, y 

c) Estas especificaciones se comprueban de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 7.1 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.5.2.3 Liberación del dispositivo de acuñamiento 

Tras la liberación del dispositivo de acuñamiento, el seguro contra caídas debe quedar en estado de 
funcionamiento normal con las cuñas abiertas. 

5.5.2.4 Limitador de velocidad 

El accionamiento del seguro contra caídas por el limitador de velocidad no debe efectuarse antes que la 
velocidad de la cabina alcance 115% de la velocidad nominal y debe efectuarse antes de que alcance 140% 
para los seguros contra caídas de acción instantánea, o 120% de la velocidad nominal para los seguros contra 
caídas de acción instantánea de efecto amortiguado y para los seguros contra caídas de frenado progresivo, 
debe aplicarse la velocidad que se obtenga de la expresión 1.25v + 0.25/v (siendo v la velocidad nominal), 
comprobándose de acuerdo a los incisos 7.1 y 7.2 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.5.2.5 Fuerza necesaria para que accione el limitador de velocidad y el seguro contra caídas 

Se requiere que la fuerza producida por el limitador de velocidad al accionar sea como mínimo el doble de 
la fuerza necesaria para hacer accionar el seguro contra caídas. 
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5.5.2.6 Cable del limitador de velocidad 

a) El limitador de velocidad debe accionarse por un cable de acero flexible, cadena de acero o similar; 

b) El diámetro nominal del cable, cadena o similar debe ser como mínimo de 0.005 m; 

c) La relación entre el diámetro primitivo de la polea del limitador de velocidad y el diámetro nominal del 
cable, cadena o similar debe ser de 30 veces como mínimo; 

d) El cable, cadena o similar de arrastre debe tensarse por medio de una polea tensora; 

e) En el momento del accionamiento del seguro contra caídas no debe dañarse el cable, cadena o 
similar, incluso cuando la distancia de frenado sobre las guías sea superior a la normal; 

f) El cable de arrastre debe ser desconectado fácilmente del seguro contra caída, y 

g) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y midiendo el cable, cadena o 
similar con calibrador. 

5.5.2.7 Control eléctrico 

En caso de accionamiento del seguro contra caídas de la cabina o del contrapeso, un dispositivo montado 
sobre el mismo debe provocar la apertura del circuito del motor y del freno, cuando más tarde, en el momento 
de su accionamiento, comprobándose de acuerdo a los incisos 7.1 y 7.2 del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

5.6 Guías 

Las guías deben cumplir con lo especificado en la Norma Mexicana NMX-B-073-1984 (ver 2 Referencias) 
y/o especificaciones del fabricante. 

5.6.1 Fijación y funcionamiento 

a) Se requiere que la fijación de las guías a sus soportes y al edificio permitan compensar por 
alineamiento, los efectos debidos a los asentamientos normales del edificio y a la contracción del 
concreto, y que el diseño de las fijaciones sea tal, que su deformación eventual no deje suelta a la 
guía. 

Los soportes deben ser fijados a la estructura del edificio (atornillados o soldados) garantizando en 
cualquiera de los casos las reacciones mecánicas conforme a la guía mecánica del fabricante (en 
caso de activación del sistema de paracaídas a carga plena). 

b) Esta especificación se debe comprobar por medio de inspección visual. 

5.7 Amortiguadores 

5.7.1 De la cabina y de contrapeso 

a) Los elevadores deben estar provistos de amortiguadores en el extremo inferior del recorrido de la 
cabina y del contrapeso; 

b) Los elevadores de tambor de arrollamiento deben, además, ir provistos de amortiguadores colocados 
sobre la cabina, susceptibles de entrar en acción en la parte superior del recorrido; 

c) Los elevadores cuya velocidad nominal rebase 1.25 m/s deben estar provistos de amortiguadores de 
disipación de energía, y 

d) Esta especificación se comprueba por medio de inspección visual. 

5.7.2 Carrera de los amortiguadores 

5.7.2.1 Amortiguadores de acumulación de energía 

a) La carrera total posible de los amortiguadores debe ser, como mínimo, igual a dos veces la distancia 
de la parada por amortiguamiento correspondiente a 115% de la velocidad nominal de la cabina (o 
sea 2 x 0.0674 v2 aproximadamente igual a 0.135 v2), en donde la carrera del amortiguador se 
expresa en metros y la velocidad (v) en m/s. Sin embargo, es recomendable que este recorrido no 
sea inferior a 0.065 m, conforme a la tabla 3; 

b) Los amortiguadores deben calcularse para que queden totalmente comprimidos bajo una carga 
estática de 2 a 4 veces el peso de la cabina con su carga nominal (o el peso del contrapeso), y 

c) Estas especificaciones se comprueban al medir la carrera del amortiguador y comparar el valor con 
respecto a la tabla 3. 
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5.7.2.2 Amortiguadores de disipación de energía 

a) La carrera total posible de los amortiguadores debe de ser como mínimo igual a la distancia de 
parada por amortiguamiento correspondiente al 115% de la velocidad nominal del elevador (0.0674 
v2) en donde la carrera del amortiguador se expresa en m y la velocidad en m/s. (Ver tabla 4); 

b) Con la carga nominal de la cabina y en caída libre, la desaceleración media en el momento de la 
acción de los amortiguadores no debe rebasar G (siendo G la aceleración de la gravedad). En este 
sentido, no deben producirse desaceleraciones mayores a 2.5 G durante más de 0.04 segundos; 

c) La velocidad al impacto sobre los amortiguadores a tomar en consideración es igual a aquélla para la 
cual ha sido calculada la carrera de los amortiguadores, y 

d) Estas especificaciones se comprueban al medir la carrera del amortiguador y comparar con respecto 
a la tabla 4. 

Tabla 3. Amortiguador(es) de acumulación de energía 

Velocidad nominal m/s Carrera en mm 

0.25 65 

0.50 65 

0.75 65 

1.00 77 

1.20 128 

 

5.7.2.3 Cuando la reducción de velocidad del elevador en los extremos de recorrido se verifique por un 
dispositivo que responda a las prescripciones del inciso 5.7.2.4 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, la velocidad a la cual la cabina (o el contrapeso) tomará contacto con los amortiguadores, puede 
ser utilizada en lugar de la velocidad nominal, para calcular la carrera del amortiguador, de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso 5.7.2.2 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. En cualquier caso, la carrera 
no puede ser inferior a: 

a) 50% de la carrera calculada de acuerdo al inciso 5.7.2.2 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana si la velocidad nominal no excede de 4 m/s; 

b) 33.33% de la carrera calculada de acuerdo al inciso 5.7.2.2 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, si la velocidad nominal es superior a 4 m/s, y 

c) En ninguno de los dos casos estas carreras pueden ser inferiores a 175 mm. 

5.7.2.4 Detector de reducción de velocidad de la máquina cuando se use carrera reducida de los 
amortiguadores de disipación de energía. 

5.7.2.4.1 Deben existir dispositivos que comprueben que la reducción de velocidad es efectiva antes de 
llegar al nivel de las paradas extremas. 

5.7.2.4.2 Si la reducción de velocidad no es efectiva, estos dispositivos deben provocar la reducción de la 
velocidad de la cabina de manera que, si éste entra en contacto con los amortiguadores, sea como máximo a 
la velocidad para la cual ellos han sido calculados. 

5.7.2.4.3 Si el control de reducción de velocidad no es independiente del sentido de viaje, un dispositivo 
debe controlar que el movimiento de la cabina corresponde al sentido de viaje ordenado. 

Tabla 4. Amortiguador(es) de disipación de energía 

Velocidad m/s Carrera mm 50% 33% 

1.50 175   

2.00 210   

2.50 420   

3.00 550 420  

3.50 860 540  

4.00 1112 710  

4.50 1390  590 
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Velocidad m/s Carrera mm 50% 33% 

5.00 1740  730 

6.00 2190  1060 

7.00 4370  1440 

8.00 5700  1880 

9.00 7220  2880 

10.00 8910  2940 

11.00 10780  3650 

12.00 12830  4230 

 

5.7.2.4.4 Si estos dispositivos, o una parte de ellos, están colocados en el cuarto de máquinas: 

a) Deben ser accionados por un dispositivo conectado mecánicamente con la cabina, y 

b) Si se utiliza un enlace por cinta, cadena o cable, para la transmisión de la posición de la cabina al 
cuarto de máquinas, la rotura o aflojamiento del órgano del enlace debe mandar la parada de la 
máquina por la acción de un dispositivo eléctrico de seguridad. 

5.7.2.4.5 El mando y funcionamiento de estos dispositivos deben estar concebidos de tal manera que, del 
conjunto que ellos constituyen con los elementos de funcionamiento normal del elevador, resulte en un 
sistema de control de reducción de velocidad. 

5.8 Dispositivos de seguridad de sobrepaso 

5.8.1 Regulación 

a) Los dispositivos de seguridad de sobrepaso deben precisarse para accionar lo más cerca posible de 
los puntos de parada extremos, sin correr el riesgo de producir detenciones a destiempo, y 

b) Deben accionar antes de que la cabina o el contrapeso, si los hay, se pongan en contacto con los 
amortiguadores. 

5.8.2 Mando 

5.8.2.1 Para elevadores de tambor arrollamiento 

Se debe utilizar un interruptor específico para el caso de sobrepaso. 

5.8.2.2 Para elevadores de tracción 

El mando del o los dispositivos de seguridad de sobrepaso debe efectuarse, por la cabina (o por un 
dispositivo de seguridad unido directamente a la cabina) en las partes alta y baja del cubo, comprobándose de 
acuerdo al inciso 7.3 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.8.3 Accionamiento 

5.8.3.1 Elevadores de tracción de una o varias velocidades 

a) Los dispositivos de seguridad de sobrepaso deben abrir el circuito de alimentación de bobinas de dos 
contactores cuyos contactos abran los circuitos de alimentación del motor y del freno, aunque uno de 
los contactores no llegue a caer por defectos mecánicos o eléctricos, y 

b) Cada uno de estos contactores debe ser capaz de cortar la carga de circuito de alimentación, 
comprobándose de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 7.3 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

5.8.3.2 Elevadores de tensión variable o de variación continua de velocidad 

Los dispositivos de seguridad de sobrepaso deben asegurar rápidamente la parada de la máquina, 
comprobándose de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 7.3 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 
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5.8.3.3 Puesta en marcha del elevador después del accionamiento del dispositivo de seguridad de 
sobrepaso. 

a) Después del accionamiento del dispositivo de seguridad de sobrepaso la nueva puesta en servicio 
del elevador sólo debe efectuarse por la intervención del personal capacitado, y 

b) Si existen varios dispositivos de sobrepaso en cada extremo del recorrido, uno de ellos, como 
mínimo, debe impedir el desplazamiento en ambos sentidos de marcha, y debe necesitar la 
intervención de personal autorizado para la nueva puesta en servicio, comprobándose de acuerdo 
con lo dispuesto por el inciso 7.3 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.9 Del juego entre cabina y pared de cubo 

5.9.1 Elevadores con puerta 

a) La distancia horizontal entre el cubo y el umbral o marco embocadura de la cabina (para elevadores 
de carga) o cara exterior de las puertas, no debe rebasar 0.25 m; 

b) La distancia horizontal entre el umbral de la cabina y el umbral de las puertas de acceso no debe 
rebasar 0.035 m; 

c) La distancia horizontal entre puerta de cabina y puertas del cubo cerrados no debe rebasar 0.25 m, y 

d) Estas especificaciones se deben comprobar por medio de una cinta métrica. 

5.10 De tracción 

5.10.1 Formas de tracción 

a) La tracción de la cabina y del contrapeso por medio de la máquina debe hacerse por adherencia 
(poleas y cables o elementos de tracción) o por arrastre (tambor y cables o elementos de tracción), y 

b) Esta especificación se comprueba por medio de inspección visual. 

5.10.2 Frenado 

El elevador debe ir provisto de un sistema de frenado que accione automáticamente cuando falla el 
suministro eléctrico de alimentación a la máquina, o cuando se interrumpa la corriente de maniobra. Dicho 
sistema de frenado debe tener obligatoriamente un freno electromecánico que actúe por fricción, 
comprobándose de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 7.5 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

5.10.3 Accionamiento de emergencia 

a) La máquina debe estar provista de un dispositivo de maniobra de emergencia que permita llevar la 
cabina a uno de los accesos próximos. 

b) Si este dispositivo es desmontable, debe hallarse en un lugar accesible en el cuarto de máquinas 
(cuando corresponda). 

c) Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual. 

5.11 Eléctricas 

NOTA 7: Lo señalado en el presente capítulo, relativo a la instalación y a los elementos constitutivos de 
los aparatos eléctricos se aplica a: 

a) El interruptor principal del circuito de potencia y a los circuitos derivados de él, y 

b) El interruptor de alumbrado de la cabina y a los circuitos de este alumbrado. 

El elevador es considerado como un conjunto, de la misma forma que una máquina y los aparatos 
incorporados a ella. 

5.11.1 Tensión nominal de alimentación 

Debe cumplir con lo establecido en la Norma Mexicana NMX-J-098-ANCE-2014 (ver 2 Referencias). 

a) Toda pieza metálica que pueda alcanzar una tensión media o eficaz superior a 50 V a consecuencia 
de una falla o defecto, debe ser puesta a tierra de forma segura y permanente, y 

b) Ningún conductor a tierra debe en condiciones normales, conducir corriente eléctrica. 
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5.11.2 Dispositivo detector de sismos. 

a) La aplicación del sensor es obligatoria a edificios con seis o más niveles ubicados en la Zona 
Sísmica tipo D y en la Ciudad de México en la zona tipo III (de lago) (referencia Servicio Sismológico 
Nacional. Regiones Sísmicas de México), y 

b) La aplicación del sensor es obligatoria a edificios de tráfico intenso con tres o más niveles ubicados 
en la Zona Sísmica tipo D y en la Ciudad de México en la zona tipo III (de lago) (referencia Servicio 
Sismológico Nacional. Regiones Sísmicas de México). 

Ante la actuación del sensor de sismos, los elevadores deben hacer su parada más próxima posible y 
quedar estacionados con puertas abiertas. 

El sensor de sismos solamente podrá ser restablecido por personal autorizado después de una inspección 
en cubo, fosa y cuarto de máquinas. 

Esta especificación se debe cumplir de acuerdo al inciso 7.9 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

5.11.3 Protección de los motores 

a) Los motores de tracción, conectados directamente a la red de alimentación, lo mismo que los 
motores que accionan un generador de corriente continua para la alimentación del motor de tracción, 
deben estar protegidos por un dispositivo automático contra los corto circuitos, sobrecargas y caída o 
inversión de fases, en al menos dos fases, comprobándose de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 
7.6 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

b) Después del accionamiento de dicho dispositivo, la nueva puesta en servicio debe ser efectuada por 
personal competente, y 

c) Si el dispositivo interno del motor utilizado para la protección del mismo contra las sobrecargas actúa 
por aumento de la temperatura de los devanados, puede volver a reponerse automáticamente 
después del enfriamiento. 

5.11.4 Funcionamiento nulo del elevador 

5.11.4.1 Paros en el elevador 

a) El elevador debe dejar de funcionar si ocurre una de las siguientes fallas: 

a.1.) Ausencia de tensión en las líneas de potencia; 

a.2.) Rotura de un conductor en circuitos de potencia y seguridad; 

a.3.) Falla móvil de un contactor o de un relevador en circuito de potencia; 

a.4.) Falla de apertura de un contacto en circuito de seguridad o potencia, y/o 

a.5.) Falla de cierre de un contacto en circuito de seguridad o potencia. 

b) Debe ser imposible todo nuevo arranque, mientras la falla persista; 

c) La nueva puesta en servicio sólo debe ser posible por la intervención de personal autorizado, y 

d) Las especificaciones de este inciso (5.11.4.1) se comprueban de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 
7.6 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.11.5 Contactos de seguridad en cubo y cuarto de máquinas (cuando corresponda) 

a) Cuando se acciona un contacto de seguridad, los elementos de los interruptores deben separarse 
mecánicamente por arranque; 

b) Las partes con tensión de los contactos de seguridad deben llevar envolventes protectores, y 

c) Las especificaciones de este inciso (5.11.5) se comprueban de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 
7.4 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.11.6 Desplazamiento 

El mando de los desplazamientos de la cabina debe efectuarse eléctricamente. Esta especificación se 
debe comprobar por medio de inspección visual. 
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5.11.7 Operación de conservación e inspección 

a) Para facilitar las operaciones de inspección y conservación, se debe instalar una caja de mando 
fácilmente accesible sobre el techo de la cabina o en el tablero de control; 

b) La puesta en servicio de este dispositivo debe hacerse por un interruptor que cumpla con las 
prescripciones de los contactos de seguridad; 

c) Dicho interruptor debe ir protegido contra toda acción involuntaria y se deben cumplir las siguientes 
condiciones en forma simultánea: 

c.1.) La conexión de la operación de inspección debe anular los mandos normales, incluso el 
movimiento de las posibles puertas automáticas; 

c.2.) Si los dispositivos de conmutación utilizados para anular los mandos señalados en el párrafo 
inmediato anterior son contactos de seguridad solidarios con la entrada del interruptor de inspección, 
deben impedir todo desplazamiento involuntario de la cabina incluso en el momento de la presencia 
de una de las fallas consideradas en el inciso 5.11.4.1 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana; 

c.3.) El movimiento de la cabina debe quedar subordinado a una presión permanente sobre un 
pulsador protegido contra toda acción involuntaria indicándose de manera clara el sentido del viaje; 

c.4.) El desplazamiento de la cabina no debe efectuarse a una velocidad superior a 1.0 m/s; 

c.5.) No debe ser posible rebasar los niveles de las paradas extremas; 

d) El funcionamiento del elevador debe permanecer bajo el control de los dispositivos de seguridad, y 

e) Las especificaciones de este inciso (5.11.7) se deben comprobar por medio de inspección visual. 

5.11.8 Dispositivos para reapertura de puertas 

Si las puertas son de mando automático, se debe prever un dispositivo que permita en caso de necesidad, 
invertir el movimiento del cierre, comprobándose de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 7.7 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.11.9 Dispositivo de alarma y luz de emergencia 

Para poder obtener, en caso de necesidad, un auxilio exterior, los pasajeros deben tener en la cabina un 
dispositivo fácilmente identificable de tono y timbre distintivo y accesible que permita pedir ayuda. 

La iluminación proporcionada por la luz de emergencia debe ser como mínimo de 5 luxes y garantizar que 
tenga energía de respaldo independiente por mínimo de 1 h. 

La existencia de dicho dispositivo debe comprobarse de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 7.8 del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.11.10 Operación en caso de incendio 

a) Los elevadores deben contar con una función en caso de incendio, la cual conduzca al elevador a 
retornar a la parada predeterminada para desalojo, sin atender llamadas pre registradas. Esta 
función puede ser activada en forma manual o automática, y 

b) Esta especificación se comprueba de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 7.10 del presente Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana. 

5.12 Indicaciones 

5.12.1 En cabina 

a) Debe indicarse la carga nominal del elevador en kg para elevadores de carga, además la del número 
máximo de personas en elevadores para pasajeros; 

b) Todas las cabinas deben estar dotadas de alumbrado de emergencia, y 

c) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y de acuerdo con lo dispuesto 
por el inciso 7.8 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.12.2 Sobre el techo de la cabina 

a) El botón de paro debe estar señalizado y de preferencia de color rojo y debe estar colocado de tal 
forma que no haya riesgo de error sobre la posición correspondiente a la parada. 

b) El interruptor de inspección debe estar señalizado. 
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c) Debe indicarse cerca de los pulsadores de inspección, la dirección del sentido del viaje; 

d) Los interruptores de operación en inspección deben contar con botones pulsadores que sean 
accionados horizontalmente y deben estar protegidos con una guarda o que el propio diseño impida 
su accionamiento involuntario, y 

e) El botón de alarma sonora debe estar señalizado. 

f) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual. 

5.12.3 En el cuarto de máquinas (cuando exista) 

a) Deben colocarse inscripciones que permitan identificar los interruptores propios de cada elevador, si 
existen varias máquinas en el mismo local; 

b) Se deben colocar instrucciones detalladas a observar respecto a la utilización del dispositivo de 
maniobra de socorro manual; 

c) Se debe colocar sobre el volante del motor o cerca del mismo, la indicación del sentido de 
desplazamiento de la cabina; 

d) Si el volante es desmontable, o el dispositivo manual para el desalojo de personas es otro, la 
indicación de dirección debe colocarse en una parte fija de la máquina; 

e) Deben marcarse con un color contrastante los cables tractores u otros elementos de tracción sin que 
la marca o pintura afecte la vida útil de los cables tractores o elementos de tracción, contra una 
referencia fija para saber que el elevador está a nivel de piso, o existir un dispositivo similar que 
efectúe la misma función 

f) Todos los elementos móviles deben estar protegidos por guardas metálicas, para evitar el contacto 
físico con estas partes. 

g) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual. 

5.12.4 Los elevadores objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana tienen una vida útil estimada de 
15 años siempre y cuando se lleve a cabo un mantenimiento periódico conforme a la rutina recomendada por 
el fabricante. En condiciones de ambientes corrosivos, la vida útil se determina de común acuerdo entre 
fabricante del equipo o contratista y dueño del inmueble o el contratante. La operación con sobrecarga del 
equipo y el uso negligente reduce la vida útil. 

Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y tomar nota de las condiciones del 
ambiente. 

6. Muestreo 

El muestreo del producto objeto de la aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se 
establecerá de común acuerdo entre el contratista y la unidad de verificación, tomando como base el nivel de 
inspección I de la tabla I Letras clave correspondientes al tamaño de la muestra y tabla II-A Planes de 
muestreo sencillo para inspección normal de la Norma Mexicana NMX-Z-12/2-1987 (ver capítulo 2 
Referencias), considerando como universo la totalidad de elevadores vendidos durante el año inmediato 
anterior. 

7. Pruebas 

Todas las pruebas deben desarrollarse en el equipo ya instalado en su posición definitiva; deben ser 
realizadas por la persona acreditada y aprobada en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización en concordancia con lo dispuesto en los artículos transitorios Tercero y Sexto del 
Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, debiendo tener como soporte técnico para efectuar físicamente las pruebas, al 
personal autorizado por el contratista. 

7.1 Prueba de los dispositivos contra caídas para cabina 

7.1.1 Objeto 

Esta prueba tiene por objeto verificar el correcto funcionamiento del seguro contra caídas. 

7.1.2 Aparatos y equipo 

- Tacómetro 

- Taladro de velocidad variable 
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7.1.3 Procedimientos de prueba 

7.1.3.1 Procedimiento para limitador de velocidad 

Medir la velocidad de disparo del limitador con el tacómetro y debe corresponder a lo siguiente: 

a) 140% de la velocidad nominal para seguro contra caídas de acción instantánea; 

b) 120% de la velocidad nominal para seguro contra caídas de acción instantánea de efecto 
amortiguado, y 

c)  siendo v la velocidad nominal en m/s, para los seguros contra caídas del tipo de 
accionamiento progresivo. 

7.1.3.2 Prueba de interruptor del seguro contra caídas sobre la cabina 

Estando la cabina en marcha a velocidad de inspección se opera manualmente el interruptor, lo que causa 
que se abra o interrumpa el circuito de seguridad. 

7.1.3.3 Procedimiento de pruebas del seguro contra caídas de la cabina 

Esta prueba se efectúa por el fabricante previo a la entrega del equipo. Probar los seguros contra caídas 
con la cabina bajando a su velocidad y capacidad nominales, operar manualmente la mordaza del cable en el 
limitador o cualquier otro dispositivo que sirva para tal efecto, ocasionando que la cabina se detenga por 
medio de las mordazas aplicadas contra los rieles de guías de la cabina. El fabricante y/o contratista genera 
un reporte de ajuste que en caso de que la unidad de verificación no presencie dicha prueba, este documento 
se tomará como base para generar una segunda prueba realizada en presencia de la persona acreditada y, 
en su caso, aprobada, disparando el dispositivo en vacío a velocidad de inspección. 

7.1.4 Resultados 

7.1.4.1 Cuando el limitador de velocidad sea llevado a la velocidad de disparo por medio del taladro, el 
dispositivo centrífugo de trabamiento debe accionarse. 

7.1.4.2 Cuando el interruptor del seguro contra caídas sea accionado, el elevador detendrá su viaje debido 
al accionamiento del freno electromecánico. Se debe comprobar que la alimentación eléctrica de la máquina 
ha sido interrumpida. 

7.1.4.3 Cuando la mordaza del cable en el limitador de velocidad es accionada manualmente o por algún 
otro medio, el seguro contra caídas detendrá el viaje del elevador. Se debe comprobar que, al abrir el freno 
electromecánico, la cabina y contrapeso se encuentren detenidos por la acción mecánica del seguro contra 
caídas. 

Después de que el seguro contra caídas ha sido accionado, se debe liberar la cabina y comprobar que la 
huella dejada en las guías no afecte el funcionamiento del mecanismo para su operación normal. Se debe 
verificar además el funcionamiento de todos los mecanismos para su operación normal. Asimismo, verificar el 
funcionamiento de todos los mecanismos del seguro contra caídas para cerciorarse que ninguna parte ha sido 
dañada. 

7.2 Prueba del seguro contra caídas para contrapeso (cuando exista) 

7.2.1 Objeto 

El mismo que el inciso 7.1.1 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

7.2.2 Aparatos y equipo 

- Tacómetro 

- Taladro de velocidad variable 

7.2.3 Procedimiento 

Esta prueba debe efectuarse de igual forma que la descrita en el inciso 7.1.3 del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

7.2.4 Resultados 

Son los mismos del inciso 7.1.4 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, excepto que en este 
caso se libera el contrapeso 
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7.3 Prueba de interruptores de sobrepaso 

7.3.1 Objeto 

Esta prueba se lleva a cabo con el fin de verificar que cuando la cabina rebase sus límites de carrera 
superior e inferior se detenga la marcha de la cabina. 

7.3.2 Aparatos y equipo (no necesario) 

7.3.3 Procedimiento 

Se debe poner en marcha el elevador en sentido ascendente y antes de que el contrapeso haga contacto 
con los amortiguadores en el fondo de la fosa, la cabina debe accionar el interruptor de sobrepaso superior. 
De igual forma debe probarse el interruptor de sobrepaso inferior, verificando que la cabina accione el 
interruptor antes de que la cabina haga contacto con los amortiguadores en el fondo de la fosa. 

7.3.4 Resultados 

Se abre o interrumpe el circuito de seguridad eléctrico del elevador al accionar cualquiera de los 
interruptores de sobrepaso inferior o superior mencionados, con lo que el elevador debe detener su 
funcionamiento. 

7.4 Prueba de trabadores de puertas de piso 

7.4.1 Objeto 

Esta prueba se lleva a cabo con el fin de verificar que el elevador no opere con ninguna puerta de piso 
abierta. 

7.4.2 Aparatos y equipos 

Llave especial 

7.4.3 Procedimiento 

7.4.3.1 Para puerta abierta 

Estando alguna puerta de piso abierta debe verificarse visualmente que, al cierre de la misma, el trabador 
electromecánico trabe, previo al cierre del contacto eléctrico. Esta prueba debe efectuarse en cada una de las 
puertas de piso. 

7.4.3.2 Para puerta cerrada 

Estando la puerta de piso cerrada y el elevador en marcha, proceder con abrir una puerta de piso. 

7.4.4 Resultados 

Para el caso del inciso 7.4.3.1 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, cuando la puerta se 
cierra, el elevador se pone en marcha previa llamada registrada. 

Para el caso del inciso 7.4.3.2 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, cuando la puerta se 
abre, el elevador debe pararse. 

7.5 Prueba del freno de la máquina 

7.5.1 Objeto 

Esta prueba se lleva a cabo con el fin de verificar que el freno de la máquina es capaz de sostener la 
cabina con su carga nominal más una sobrecarga de 25%. 

7.5.2 Aparatos y equipo 

Contrapesos de prueba equivalentes a la carga nominal más 25%. 

7.5.3 Procedimiento 

Con el freno aplicado, se debe colocar la carga nominal más el 25% sobre la plataforma de la cabina 
distribuida en cuatro partes, centrada cada una de ellas en cada cuadrante de la línea de centro de la 
plataforma. 

7.5.4 Resultados 

El freno es capaz de sostener la cabina en su lugar con la carga nominal más el 25%. 
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7.6 Prueba de monitor de caída o inversión de fases sobre carga eléctrica 

7.6.1 Objeto 

El objetivo de esta prueba es verificar que el elevador no opere cuando existan fases de alimentación 
invertidas o faltantes, o que el elevador continúe operando cuando exista una anomalía que genere una 
sobrecarga eléctrica. 

7.6.2 Aparatos y equipo 

- Cronómetro 

7.6.3 Procedimiento 

a) Bloquear una de las fases de alimentación eléctrica al motor y accionar el elevador, y 

b) Desconectar o invertir alguna fase en el interruptor de alimentación general. 

7.6.4 Resultados 

a) El interruptor de sobrecarga debe dispararse en un lapso de 15 s a 30 s, interrumpiéndose la 
maniobra, o 

b) El monitor de caída o inversión de fases debe abrir el circuito de seguridad eléctrica impidiendo la 
maniobra del elevador. 

7.7 Prueba de los dispositivos de reapertura de puertas 

7.7.1 Objeto 

Esta prueba se lleva a cabo para verificar la correcta operación de estos dispositivos para proteger a los 
pasajeros que entren y salgan de la cabina. 

7.7.2 Aparatos y equipo (no necesario) 

7.7.3 Procedimiento 

Al estar cerrando la puerta, interrumpir la operación de cierre, obstruyendo la fotocelda o dispositivo 
similar, o bien, pulsando el botón de abrir puertas. 

7.7.4 Resultados 

Al obstruir el cierre de la puerta, ésta detiene su marcha, y reabre puertas. Después de un lapso de 10 s 
como máximo, la puerta inicia nuevamente la operación de cierre. 

7.8 Prueba de funcionamiento de luz de emergencia y dispositivo de alarma. 

7.8.1 Objeto 

El objeto de esta prueba es verificar el funcionamiento de la luz de emergencia y el dispositivo de alarma. 

7.8.2 Aparatos y equipo (no necesario) 

7.8.3 Procedimiento 

7.8.3.1 Para dispositivo de alarma 

Accionar el dispositivo debidamente identificado para tal efecto. 

7.8.3.2 Para luz de emergencia 

Desconectar el interruptor principal de iluminación para la cabina. 

7.8.4 Resultados 

Para el caso del inciso 7.8.3.1 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, al ser accionado el 
dispositivo de alarma se debe escuchar el sonido o señal de alarma en el lugar designado. 

Para el caso del inciso 7.8.3.2 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, al ser interrumpido el 
suministro eléctrico de la luz de la cabina, la luz de emergencia debe encenderse automáticamente. 

7.9 Verificación del sensor sísmico. 

7.9.1 Objeto 

El objeto de esta prueba es verificar el funcionamiento del sensor sísmico mediante una simulación. 

7.9.2 Aparatos y equipo 

No necesario 
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7.9.3 Procedimiento 

El sensor sísmico debe ser verificado conforme a las siguientes definiciones: 

a) El sensor sísmico debe estar certificado por un laboratorio acreditado nacional o extranjero, y 

b) Por no existir una prueba práctica, sólo se verificará la instalación y simulación de operación. 

7.9.4 Resultados 

Al simular la operación del sensor, el elevador debe realizar la secuencia prevista en caso de sismo por el 
fabricante y/o contratista. 

7.10 Prueba de funcionamiento de la operación en caso de incendio 

7.10.1 Objeto 

El objeto de esta prueba es verificar el funcionamiento de la operación en caso de incendio. 

7.10.2 Aparatos y equipo (no necesario) 

7.10.3 Procedimiento 

Activar la señal del sistema contra incendio. 

7.10.4 Resultados 

El elevador debe realizar la secuencia prevista en el inciso 5.11.10 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. Al finalizar la secuencia, el elevador debe quedar estacionado en el piso preestablecido, con 
puertas abiertas y sin atender llamadas. 

7.11 Verificación de los receptáculos de toma de corriente del cuarto de máquinas y poleas (cuando 
corresponda) 

7.11.1 Objeto 

El objeto de esta verificación es comprobar que la alimentación de los receptáculos de toma de corriente 
provistos en el cuarto de máquinas y de poleas (cuando éstos correspondan) se efectúe por el circuito de 
alumbrado. 

7.11.2 Aparatos y equipo (no necesario) 

7.11.3 Procedimiento 

Verificar visualmente que los receptáculos de toma de corriente provistos en el cuarto de máquinas y de 
poleas (cuando éstos correspondan) estén alimentados por un circuito de alumbrado independiente, es decir, 
que éste no dependa del interruptor principal que alimenta al elevador. 

7.11.4 Resultados 

Confirmación de la existencia de receptáculos de toma de corriente. 

8. Información Comercial 

En la cabina deben ir impresos en forma clara e indeleble los siguientes datos, como mínimo: 

- Nombre o símbolo del fabricante y/o contratista; 

- Capacidad en kilogramos (kg) para elevadores de carga, además del número de personas para 
elevadores de pasajeros; 

- La leyenda "HECHO EN MÉXICO" o designación del país de origen, y 

- Las cabinas de montacargas y montacoches deben llevar una indicación que diga: “Prohibido el 
transporte generalizado de pasajeros”. 

9. Evaluación de la Conformidad 

La evaluación de la conformidad del producto objeto del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se 
llevará a cabo por unidades de inspección acreditadas y aprobadas, en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización o Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento. 

10. Vigilancia 

La vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, estará a cargo de la Secretaría de 
Economía y de la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 

11. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente con ninguna norma internacional, por no 
existir alguna al momento de su elaboración. 
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Apéndice “A” 

(Normativo) 

Especificaciones para el constructor 

Los siguientes requerimientos son los mínimos que el fabricante y/o contratista debe solicitar al 
constructor, para asegurar que las construcciones estén preparadas para alojar uno o varios elevadores, en 
condiciones de operación conforme a su capacidad nominal. 

A.1. Del cubo 

A.1.1. Construcción 

El conjunto del cubo debe construirse para soportar las reacciones de la máquina y de los rieles y/o guías 
durante su recorrido normal, en el momento de la actuación del seguro contra caídas y de los amortiguadores 
de acuerdo con las cargas en kg, observando los requerimientos del fabricante y/o vendedor y/o contratista 
del elevador, con las dimensiones indicadas en los planos proporcionados por el fabricante, vendedor y/o 
contratista. 

A.1.2. Paredes 

Todo cubo debe estar perfectamente cerrado mediante paredes de alma llena, y no debe sufrir 
deformación elástica mayor a 15 mm y permanente mayor a 1 mm, ante una fuerza de 1000 N aplicada 
perpendicularmente a la pared en cualquier punto de sus caras y distribuida uniformemente sobre una 
superficie redonda o cuadrada de 0.09 m2. 

En el caso de que se utilicen paneles de vidrio como paredes, éstos deben ser de material de vidrio 
laminado y no debe sufrir deformación permanente alguna ante una fuerza de 1000 N aplicada 
perpendicularmente a la pared en cualquier punto de sus caras y distribuida uniformemente sobre una 
superficie redonda o cuadrada de 0.09 m2. 

Las paredes deben estar construidas con materiales incombustibles duraderos, con una resistencia 
mínima de dos horas al fuego y que no originen polvo con superficies a paño o con proyecciones o nichos no 
mayores de 0.15 m. 

Para proyecciones o nichos mayores a 0.15 m, se debe instalar una protección para prevenir que 
personas puedan pararse o dejar objetos en éstas proyecciones o nichos. 

Se exceptúan de esta especificación los cubos de los elevadores panorámicos en los que se permite el 
cubo abierto parcialmente, la altura mínima de los muros en los lugares de acceso al público en cubos 
parcialmente abiertos es de 3.5 m, del lado de la puerta de acceso y en los otros lados del cubo debe ser de al 
menos 2.5 m de altura, asegurando que siempre tenga una distancia mínima de 0.5 m entre los muros y las 
partes móviles del elevador. 

A.1.2.1 Aberturas 

Sólo se permiten las siguientes aberturas: 

a) Accesos para puertas de cubo, según se especifica en la parte correspondiente de este capítulo; 

b) Aberturas permanentes entre el cubo y el cuarto de máquinas o de poleas deflectoras cuando 
corresponda; 

c) Entradas de emergencia, según especificaciones del fabricante y/o contratista, y 

d) Abertura para colocar rejilla de ventilación en cubo, para máquina de tracción en el sobrepaso para 
equipos sin cuarto de máquinas de un área mínima (según el requerimiento de fabricante), con el fin 
de asegurar el flujo adecuado de aire en beneficio de pasajeros, trabajadores y del equipo mismo. 

Para zonas de alta temperatura en el cubo, la ventilación forzada será requerida o lo que recomiende el 
fabricante. 

A.1.3. Fosas 

A.1.3.1 Construcción y funcionamiento 

La parte inferior del cubo debe estar constituida por una fosa, cuyo fondo sea nivelado, con una pendiente 
máxima de 2%. La fosa debe ser impermeable a la filtración de agua y/o contar con dispositivo para drenado 
de agua y debe estar debidamente alumbrada (mínimo de 150 luxes, que equivale a 75-100 watts, que no 
genere fuente de calor excesiva y sombras, de preferencia protegido) con alimentación independiente de la 
alimentación del elevador. Cuando se instalen grupos de elevadores en un espacio común, las fosas de éstos 
deben estar separadas por un elemento continuo (muro o elemento semirrígido), el cual se instalará a partir 
del nivel de fosa y hasta una altura de 2.5 m a partir del nivel del último piso inferior. 
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Para la fosa que exceda de 0.90 metros de profundidad siempre debe preverse una escalera fija, abatible 
(con contacto de seguridad) o portátil (dedicada para cada equipo), accesible desde el último nivel inferior de 
la puerta de piso del cubo, para permitir al personal especializado, el descenso al fondo de la fosa de manera 
segura. Esta escalera no debe interferir en el espacio de los elementos móviles del elevador. Para fosas 
mayores a 2.5 m de profundidad, se debe contemplar para el acceso a fosa, una puerta de seguridad 
separada del cubo o bien una puerta para ingreso directo a fosa con micro de seguridad. 

Para casos especiales se debe diseñar una solución entre cliente y fabricante. Si el mecanismo de 
descenso a fosa interfiere con la proyección del sistema de elevación en general, debe contar con dispositivos 
de seguridad para evitar colisión. 

A.1.4. Usos del cubo 

El cubo debe ser destinado exclusivamente al servicio del elevador. 

El cubo no debe contener canalizaciones, tuberías o el (elementos ajenos al servicio del mismo, inclusive 
en el interior de sus paredes. 

A.2. Del cuarto de máquinas y de poleas (cuando existan) 

A.2.1. Del cuarto de máquinas (cuando exista) 

A.2.1.1 Locales (cuando existan) 

Las máquinas y demás componentes sólo deben ser accesibles al personal autorizado y deben hallarse en 
locales exclusivos o dentro del cubo, para el servicio del elevador. 

A.2.1.2 Accesos 

Los accesos al interior de los cuartos de máquinas y de poleas (cuando existan) deben estar iluminados y 
su ingreso a ellos debe ser fácil, sin necesidad de pasar por un local privado. 

El acceso del personal al cuarto de máquinas (cuando exista) debe efectuarse mediante escaleras fijas 
con un ancho mínimo de 1.00 m y con una inclinación no mayor de 30º respecto a la horizontal. 

Se deben proveer medios de acceso para permitir la maniobra de montaje del material pesado, la retirada 
del material deteriorado y su sustitución, sin que haya dificultades ni riesgo de accidente, conforme a solicitud 
y dimensiones del fabricante y/o contratista. 

En el caso de equipos sin cuarto de máquinas se debe garantizar el acceso al cubo en el último o 
penúltimo nivel y deben estar iluminados y su ingreso a ellos debe de ser fácil, sin necesidad de pasar por un 
local privado. 

A.2.1.3 Construcción y equipo 

A.2.1.3.1 Construcción 

Los locales (cuando existan) deben estar construidos de forma que puedan soportar los esfuerzos 
originados por el movimiento normal del elevador. Deben utilizarse materiales duraderos que eviten la 
formación del polvo y su piso debe ser antiderrapante. 

A.2.1.4 Dimensiones 

a) La altura libre del local debe ser como mínimo de 2.0 m; 

b) Encima de los elementos de la máquina animados de movimiento, debe quedar un espacio libre con 
altura mínima de 0.6 m, y 

c) Cuando el local de máquinas conste de varios niveles y su altura difiera en más de 0.5 m, deben 
colocarse escalones para el acceso al desnivel y además debe colocarse un barandal perimetral en 
todo el desnivel, cuando éste exceda de 0.9 m. 

A.2.1.5 Puertas 

Las puertas de acceso deben tener una altura mínima de 2.0 m y un ancho mínimo de 1.0 m. 

El paso libre de los registros de acceso debe ser como mínimo de 1,0 m2 con un ancho mínimo de 1.0 m. 

Cuando estén cerrados los registros deben ser capaces de soportar mínimo 200 kg en cualquier punto y 
deben contar con la señalización respectiva (etiqueta que indique capacidad máxima a soportar en kg) y 
deben abrirse hacia arriba. 
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A.2.1.6 Aberturas en el piso 

Sólo se permiten aberturas en las bancadas de cimentación y en el piso del local destinadas a la caída de 
cables, y deben ser reducidas al mínimo, de modo que se evite al máximo el peligro de caída de objetos. 

A.2.1.7 Condiciones de ventilación y temperatura 

a) Los locales deben tener ventilación natural o forzada filtrando el ambiente externo contaminado; 

b) El aire que proceda de locales ajenos a los elevadores no debe ser evacuado por los cuartos de 
máquinas, y 

c) Las condiciones de ventilación y temperatura deben garantizar una temperatura máxima de 40 
grados Celsius. 

A.2.1.8 Iluminación 

a) La iluminación eléctrica de los cuartos de máquinas debe ser como mínimo de 150 luxes a nivel del 
piso. Este circuito debe alimentarse de manera independiente al interruptor principal del elevador, y 

b) Un interruptor colocado en el interior (cercano a la puerta de acceso del cuarto de máquinas) a una 
altura apropiada, debe permitir, la iluminación del local. Debe proveerse uno o más receptáculos de 
toma de corriente. 

A.2.1.9 Maniobras de instalación y mantenimiento 

Debe proveerse en el (los) lugar(es) designado(s) por el fabricante y/o contratista, debidamente 
dispuestos, uno o varios soportes metálicos o ganchos de izaje para permitir las maniobras de montaje del 
material pesado y, en su caso, el retiro del material deteriorado y su sustitución, así como trampas o salidas 
adecuadas. 

En el caso de ganchos de izaje y/o soportes metálicos, éstos deben tener una etiqueta que señalice la 
capacidad en kg- f que soporte. 

A.2.1.10 Eléctricas 

A.2.1.10.1 Interruptores principales 

a) Los cuartos de máquinas o la zona de interruptores del elevador deben tener para cada elevador un 
interruptor principal, capaz de interrumpir el funcionamiento del elevador. Dicho interruptor debe estar 
provisto para la intensidad de corriente más elevada en las condiciones normales de uso del 
elevador, conforme a requerimientos del fabricante y/o contratista del elevador y dicho interruptor 
debe quedar en posición estable tras la conexión y desconexión; 

b) Este interruptor no debe cortar los circuitos que alimentan; 

b.1.) El alumbrado de la cabina y su ventilación eventual; 

b.2.) La toma de corriente sobre el techo de la cabina; 

b.3.) El alumbrado de los locales de máquinas y poleas (cuando existan), y 

b.4.) La toma de corriente en el local de máquinas (cuando exista). 

b.5.) Alumbrado de cubo. La iluminación eléctrica a lo largo del cubo debe ser como mínimo de 150 
luxes. Este circuito debe alimentarse de manera independiente al interruptor principal del 
elevador, y 

c) La palanca de mando del interruptor principal debe ser rápida, fácilmente accesible desde la entrada 
del cuarto de máquinas (cuando exista) y debe permitir la identificación segura del elevador 
correspondiente, cuando existan varios elevadores en el cuarto de máquinas. 

A.2.1.10.2 Alumbrado 

A.2.1.10.2.1 Alimentación eléctrica 

La tensión de alimentación para el alumbrado de la cabina y de los locales de máquinas (cuando 
corresponda) debe ser de 127 v o 220 v de corriente alterna ± 10%. La máquina debe alimentarse 
independientemente, o bien, con otro circuito que alimente la máquina, conectada antes del interruptor general 
o de los interruptores generales previstos en el inciso A.2.1.10.1 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 
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A.2.1.10.2.2 Interrupción 

El circuito de alumbrado debe estar provisto de un interruptor colocado en el cuarto de máquinas (cuando 
exista), que permita la interrupción de la alimentación en forma independiente para el alumbrado de la cabina, 
alumbrado del cubo y para el alumbrado del cuarto de máquinas o zona de interruptores. 

A.2.2 Del cuarto de poleas (cuando exista) 

A.2.2.1 Construcción 

Los locales (cuando existan) deben ser construidos de tal forma que soporten las cargas y los esfuerzos a 
los cuales sean sometidos normalmente. Deben ser de materiales duraderos, que eviten la formación de polvo 
y el piso debe ser antiderrapante, de acuerdo a las especificaciones del fabricante y/o contratista. 

A.2.2.2 Dimensiones 

La altura interior bajo el techo debe ser de acuerdo a las especificaciones del fabricante y/o contratista. 

A.2.2.3 Puertas 

Las puertas de acceso deben estar de acuerdo a las especificaciones del fabricante y/o contratista. 

Cuando el acceso sea mediante puertas de trampa, el paso libre de éstas debe ser como mínimo de 0.8 m 
x 0.8 m y el ingreso debe realizarse por medio de una escalera. 

Cuando estén cerrados los registros, deben ser capaces de soportar un peso de 200 kg y deben contar 
con la señalización respectiva (etiqueta que indique capacidad máxima a soportar en kg) y deben abrirse 
hacia arriba. 

A.2.2.4 Aberturas en el piso 

Sólo se permiten aberturas en las bancadas de cimentación y en el piso del local destinadas a la caída de 
cables, y deben ser reducidas al mínimo, de modo que se evite al máximo el peligro de caída de objetos. 

A.2.2.5 Iluminación 

a) La iluminación eléctrica debe ser como mínimo de 150 luxes a nivel del piso. Este circuito debe 
alimentarse de manera independiente al interruptor principal del elevador, y 

b) Un interruptor colocado en el interior (cercano a la puerta de acceso del cuarto de poleas) y a una 
altura apropiada, debe permitir, la iluminación del local. Debe proveerse uno o más receptáculos de 
toma de corriente 

A.3 Lugar de resguardo de materiales. 

El área mínima del lugar de resguardo debe ser de 30 m2 por unidad de instalación, contar con iluminación 
y suministro de energía eléctrica de 127 V, en zona confinada libre de filtraciones. Debe estar construida de tal 
forma que garantice la salvaguarda de los materiales. 

El acceso debe de especificarse con el fabricante o al menos debe tener mínimo de 2.50 m. 

El acceso debe ser restringido al personal autorizado. 
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LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO, Comisionado de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 23, 25, fracciones II y XVIII, 26, 27, fracciones I y XI, 76, párrafo segundo, Séptimo y Décimo 
Transitorios de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 3, fracción VII y 9, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 73 párrafo primero, 74 y 76, párrafo segundo de la Ley General de 
Mejora Regulatoria en vigor, la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe hacer públicas las propuestas 
regulatorias, los análisis de impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita en correspondencia, y 

Que dicha publicación se hará a través del Medio de Difusión Oficial, dentro de los primeros siete días 
hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria de 
los títulos de las propuestas regulatorias y análisis de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; por lo que ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 31 DE MAYO DE 2022 

El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las propuestas regulatorias de disposiciones 
jurídicas y los análisis de impacto regulatorio que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria recibió o 
dictaminó durante el mes de mayo, del presente año. 

Los textos de las propuestas regulatorias y los análisis de impacto regulatorio se encuentran a disposición 
del público en general y pueden solicitarse a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria por escrito, por 
medios electrónicos o consultarse directamente en su portal electrónico. 

La lista también identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del análisis 
de impacto regulatorio, y aquellas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones a dicho 
análisis. 

La lista actualizada puede consultarse en el sitio de Internet: www.gob.mx/conamer 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2022.- El Comisionado Nacional, Alberto Montoya Martín del 
Campo.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta y uno de mayo de 2022 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 
Hijas e Hijos para el ejercicio fiscal 2022 

03/05/2022 Dictamen Regulatorio sobre 
Reglas de Operación 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE 
DOMICILIO OFICIAL DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 

20/05/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO OFICIAL 
DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS Y TRANSPARENCIA Y 
LAS DIRECCIONES GENERALES QUE TIENE ADSCRITAS 

02/05/2022 Exención de AIR 
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Estatutos de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario 02/05/2022 Exención de AIR 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA 

06/05/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE LA 
ACCIÓN FERIAS DE PAZ Y DESARME VOLUNTARIO 2022 

25/05/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establece el proceso de calidad regulatoria 
en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

11/05/2022 Exención de AIR 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN 
EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS 
INDICADORES DE RENDIMIENTO NETO DE LAS SOCIEDADES 
DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO. 

13/05/2022 Respuesta a solicitud de 
información 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO 

17/05/2022 Exención de AIR 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

17/05/2022 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA A LA RESOLUCIÓN QUE 
MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
APLICABLES A LAS CASAS DE BOLSA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MARZO DE 2022 

18/05/2022 Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 3/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y 
FIANZAS (Disposición 39.6.2) 

18/05/2022 Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 4/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y 
FIANZAS (Disposición Octogésima Séptima Transitoria) 

19/05/2022 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMAN LOS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN DE LA NORMA INTERNA ADMINISTRATIVA 
DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES 
NACIONALES 

23/05/2022 Nueva versión de Exención de 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO 

26/05/2022 AIR de Impacto Moderado 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO 

30/05/2022 Nueva Versión de AIR de 
Impacto Moderado 

Lotería Nacional Fecha Descripción 

REGLAMENTO DEL GRAN SORTEO ESPECIAL 260, CON 
PREMIOS EN ESPECIE Y EN EFECTIVO 

16/05/2022 Exención de AIR 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

DISPOSICIÓN EN MATERIA DE REGISTROS ANTE LA 
CONDUSEF 

27/05/2022 AIR de Impacto Moderado 

DISPOSICIÓN EN MATERIA DE REGISTROS ANTE LA 
CONDUSEF 

31/05/2022 Información Adicional emitida 
por la dependencia 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

PRIMER ACUERDO MODIFICATORIO AL SIMILAR POR EL QUE 
SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
SEMBRANDO VIDA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2021. 

06/05/2022 Dictamen Regulatorio sobre 
Reglas de Operación 

Manual de Organización General de la Secretaría de Bienestar 25/05/2022 Exención de AIR 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL DE INICIO DE 

EMERGENCIA POR OCURRENCIA DE SEQUÍA SEVERA, 

EXTREMA O EXCEPCIONAL EN CUENCAS PARA EL AÑO 2022. 

26/05/2022 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN 

EN LA PÁGINA INSTITUCIONAL DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL 

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE SERVIDORES 

PÚBLICOS DE CARRERA DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

30/05/2022 Exención de AIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SEÑALAN LOS DÍAS QUE 

SE DECLARAN COMO INHÁBILES Y SE DA A CONOCER EL 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN 

(DELEGACIÓN FEDERAL) DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE 

OAXACA, SEDE REGIONAL EN PUERTO ESCONDIDO, OAXACA 

31/05/2022 Exención de AIR 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDEN LOS COSTOS DE 

REFERENCIA PARA LA COMPENSACIÓN AMBIENTAL POR 

CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES Y LA 

METODOLOGÍA PARA SU ESTIMACIÓN 

31/05/2022 Exención de AIR 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Disposiciones aplicables al servicio profesional de la Comisión 

Reguladora de Energía. 

13/05/2022 Exención de AIR 

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen la 

metodología para determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas 

Reguladas para la operación de los Suministradores de Servicios 

Básicos. 

20/05/2022 Información adicional enviada 

por la Dependencia 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía emite el 

Procedimiento para que los Usuarios Calificados contraten el 

suministro eléctrico bajo cualquiera de las modalidades existentes 

conforme el artículo 56 de la Ley de la Industria Eléctrica y el 

numeral 35, fracción V de las disposiciones administrativas de 

carácter general que establecen las condiciones generales para la 

prestación del suministro eléctrico. 

27/05/2022 AIR de Impacto Moderado 

ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía 

establece los supuestos que constituyen una actualización de 

permiso. 

27/05/2022 Exención de AIR 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan en el ingeniero Ofelio Gaona López, 

Subgerente de Administración de la Gerencia del Centro Alterno; al 

ingeniero Javier Sotelo Ochoa, Subgerente de Operación y 

Despacho de la Gerencia de Control Regional Oriental; al ingeniero 

Isidro Ernesto Olivas Félix, Subgerente de Servicios del Mercado 

Eléctrico Mayorista de la Gerencia de Control Regional Baja 

California; y a la ingeniera Abimeleth Jiménez Sánchez, Jefa de 

Departamento en la Subgerencia de Administración de la Gerencia 

del Centro Alterno, las facultades y atribuciones que se indican. 

04/05/2022 Exención de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

ACUERDO CNH.E.XX.XXX/2021 mediante el cual se modifican, 

adicionan y derogan diversos artículos de los Lineamientos que 

regulan el procedimiento de cuantificación y certificación de 

Reservas de la Nación. 

02/05/2022 Información adicional enviada 

por la Dependencia 



Miércoles 20 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL   

ACUERDO CNH.E.XX.XXX/2021 mediante el cual se modifican, 

adicionan y derogan diversos artículos de los Lineamientos que 

regulan el procedimiento de cuantificación y certificación de 

Reservas de la Nación. 

03/05/2022 Respuesta a Dictamen 

ACUERDO CNH.E.86.002/2021 mediante el cual se emiten los 

Lineamientos Técnicos en Materia de Recolección de 

Hidrocarburos. 

03/05/2022 Respuesta a Dictamen 

ACUERDO CNH.E.86.002/2021 mediante el cual se emiten los 

Lineamientos Técnicos en Materia de Recolección de 

Hidrocarburos. 

27/05/2022 Información adicional enviada 

por la Dependencia 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y mecanismo de 

asignación para importar juguetes y productos para bebé. 

09/05/2022 Baja de Expediente 

Aviso por el que se comunican los montos de azúcar refinada 

devueltos y disponibles del cupo de exportación pertenecientes al 

ciclo azucarero 2021-2022. 

09/05/2022 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto extraordinario del 

cupo para exportar azúcar a los Estados Unidos de América, en el 

periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de 

septiembre de 2022, por 170,000 toneladas cortas valor crudo de 

azúcar (TCVC). 

09/05/2022 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-241-SE-2021, 

Etiquetado de productos reconstruidos, reacondicionados, de 

segunda línea, fuera de especificaciones, remanufacturados y 

usados o de segunda mano-Información comercial.  

10/05/2022 AIR de Impacto Moderado con 

Análisis de Impacto en la 

Competencia y Análisis de 

Impacto en el Comercio Exterior

Cuarta resolución general por la que se determina el monto del 

valor total de los activos a que hace referencia el artículo 9º de la 

Ley de Inversión Extranjera.  

11/05/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece el cupo para importar vehículos 

ligeros nuevos provenientes de la República Argentina. 

20/05/2022 AIR de Impacto Moderado con 

Análisis de Impacto en el 

Comercio Exterior 

Acuerdo por el que se establece el cupo para importar vehículos 

ligeros nuevos provenientes de la República Argentina. 

20/05/2022 Información adicional enviada 

por la Dependencia 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 111 de la 

Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada 

el 16 de mayo de 2022. 

24/05/2022 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se establecen el 

mecanismo y los criterios para la asignación de cupos para exportar 

vehículos automotores ligeros nuevos hacia la República Argentina, 

en el marco del Séptimo Protocolo adicional al Apéndice I "Sobre el 

Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México" del 

Acuerdo de Complementación Económica Número 55. 

25/05/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar frijol al 

amparo del Acuerdo de Complementación Económica No. 6 

originario de la República Argentina. 

25/05/2022 AIR de Impacto Moderado con 

Análisis de Impacto en el 

Comercio Exterior 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los 

Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de 

correlación.  

30/05/2022 Exención de AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-251-SE-2021, “Industria de la 

construcción-Productos de hierro y acero-Especificaciones, 

métodos de prueba e información comercial". 

31/05/2022 Respuesta a Ampliaciones y 

Correcciones 
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Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a 
conocer los lineamientos para la solicitud, uso y registro del 
"Distintivo Digital PROFECO", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de febrero de 2021 y se abroga la nota aclaratoria 
al Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la 
solicitud, uso y registro del Distintivo Digital PROFECO, publicado 
el 26 de febrero de 2021, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de septiembre de 2021. 

13/05/2022 Exención de AIR 

Aviso por el que se dan a conocer las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Prestación de Servicios de la Procuraduría 
Federal del Consumidor. 

13/05/2022 Exención de AIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Aviso por el que se publica la información contenida en la solicitud 
de reconocimiento de la Denominación de Origen protegida en el 
extranjero “Alfombra hecha a mano Tekab Afshar”, en el territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

26/05/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se declara como inhábil el día 27 de mayo de 
2022 por causa de fuerza mayor. 

30/05/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES 
DEL GUSANO ROSADO DEL ALGODONERO (PECTINOPHORA 
GOSSYPIELLA SAUNDERS) A LOS MUNICIPIOS DE 
MATAMOROS, MÉNDEZ, RÍO BRAVO, REYNOSA, SAN 
FERNANDO Y VALLE HERMOSO, DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

03/05/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR SEGUNDA 
OCASIÓN EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FERTILIZANTES 
PARA EL EJERCICIO 2022, PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2021. 

04/05/2022 Formato de Reglas de 
Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR SEGUNDA 
OCASIÓN EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL 
BIENESTAR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 
DE MARZO DE 2022. 

06/05/2022 Formato de Reglas de 
Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL 
PARA LA PESCA DE VERDILLO (Paralabrax nebulifer) EN LA 
COSTA OCCIDENTAL DE LA PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA 
PARA EL AÑO 2021. 

13/05/2022 Respuesta a Dictamen 

ACUERDO por el que se modifica por segunda ocasión el similar 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos, a cargo 
de Seguridad Alimentaria Mexicana, SEGALMEX, sectorizada en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio fiscal 
2022. 

19/05/2022 Formato de Reglas de 
Operación 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. 

19/05/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL 
PARA LA PESCA DE VERDILLO (Paralabrax nebulifer) EN LA 
COSTA OCCIDENTAL DE LA PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA 
PARA EL AÑO 2021. 

23/05/2022 Baja de Expediente 
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ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO CONSULTIVO 
JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL. 

24/05/2022 Exención de AIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ACTIVA, INTEGRA Y OPERA 
EL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD 
ANIMAL, PARA EL CONTROL Y, EN SU CASO, ERRADICACIÓN 
DE LA INFLUENZA AVIAR DE ALTA PATOGENICIDAD, ASÍ 
COMO PARA PREVENIR SU DISEMINACIÓN DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL. 

25/05/2022 AIR de Emergencia 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL 
QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA CRÉDITO GANADERO A LA PALABRA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 
DE FEBRERO DE 2019. 

26/05/2022 Formato de Reglas de 
Operación 

CONVOCATORIA PARA EL PREMIO NACIONAL DE SANIDAD 
ANIMAL 2022. 

31/05/2022 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL “ACUERDO DEL 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE MEJORA REGULATORIA 
INTERNA DEL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA”, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE 
NOVIEMBRE DE 2015. 

04/05/2022 Exención de AIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA CARTA NACIONAL PESQUERA. 

17/05/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL LISTADO DE 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER TÉCNICO 
AERONÁUTICO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

04/05/2022 Exención de AIR 

Aviso de Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-060-
SCT3-2011, Que establece las especificaciones para conformar un 
sistema de identificación de defectos y fallas ocurridas a las 
aeronaves. 

31/05/2022 Exención de AIR 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos Fecha Descripción 

LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN, USO Y 
COMPROBACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS EN MATERIA 
DE VIÁTICOS, PASAJES, FONDOS Y GASTOS A COMPROBAR 
EN EL ORGANISMO 

03/05/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se delega en la Dirección de Operación, de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, a 
través de la Gerencia de Seguridad en Infraestructura Carretera 
Operada, la facultad de Supervisar las acciones para el 
mantenimiento a los equipos de seguridad de oficinas centrales de 
acuerdo a los programas internos de protección civil; así como, de 
elaborar, ejecutar y controlar los programas y procedimientos de 
seguridad y protección civil de las personas y bienes e instalaciones 
Oficinas Centrales, Archivo de Concentración, Estacionamiento 
General, Centro Nacional de Control, Órgano Interno de Control, 
Oficinas de Enlace, Oficinas Centrales del Sindicato Nacional, 
Centro de Desarrollo Infantil, Oficinas Pico de Verapaz, Almacén 
Tepexpan, y Oficinas Administrativas del Km. 80 de la Autopista 
México – Cuernavaca, por motivo de sus funciones 

20/05/2022 Exención de AIR 
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Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Decreto por el que se declara como zona de monumentos 
arqueológicos el área conocida como Cañada de la Virgen, ubicada 
en el municipio de San Miguel de Allende, del Estado de 
Guanajuato 

09/05/2022 Impacto Moderado 

Decreto por el que se declara como zona de monumentos 
arqueológicos el área conocida como Cañada de la Virgen, ubicada 
en el municipio de San Miguel de Allende, del Estado de 
Guanajuato 

16/05/2022 Nueva Versión de Impacto 
Moderado 

Decreto por el que se declara como zona de monumentos 
arqueológicos el área conocida como Cañada de la Virgen, ubicada 
en el municipio de San Miguel de Allende, del Estado de 
Guanajuato 

20/05/2022 Nueva Versión de Impacto 
Moderado 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Lineamientos que regulan la operación y funcionamiento del 
Registro Nacional de Opciones para Educación Superior 

09/05/2022 Baja de Expediente 

ACUERDO NÚMERO _ POR EL QUE SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE OPCIONES 
PARA EDUCACIÓN SUPERIOR 

09/05/2022 Impacto Moderado 

ACUERDO NÚMERO _ POR EL QUE SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE OPCIONES 
PARA EDUCACIÓN SUPERIOR 

11/05/2022 Nueva Versión de Impacto 
Moderado 

ACUERDO NÚMERO _ POR EL QUE SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE OPCIONES 
PARA EDUCACIÓN SUPERIOR 

11/05/2022 Nueva Versión de Impacto 
Moderado 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE DELEGA A PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA COORDINACIÓN NACIONAL DE 
BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ LA FACULTAD 
QUE SE INDICA 

11/05/2022 Exención de AIR 

ACUERDO NÚMERO _ POR EL QUE SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE OPCIONES 
PARA EDUCACIÓN SUPERIOR 

16/05/2022 Nueva Versión de Impacto 
Moderado 

ACUERDO NÚMERO _ POR EL QUE SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE OPCIONES 
PARA EDUCACIÓN SUPERIOR 

16/05/2022 Nueva Versión de Impacto 
Moderado 

ACUERDO NÚMERO _ POR EL QUE SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE OPCIONES 
PARA EDUCACIÓN SUPERIOR 

16/05/2022 Nueva Versión de Impacto 
Moderado 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
CALENDARIOS ESCOLARES PARA EL CICLO LECTIVO 2022-
2023, APLICABLES EN TODA LA REPÚBLICA PARA LA 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA, 
NORMAL Y DEMÁS PARA LA FORMACIÓN DE MAESTRAS Y 
MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA 

30/05/2022 Exención de AIR 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se modifican los CRITERIOS Generales de 
los programas de formación continua y desarrollo profesional 
docente, y para la valoración de su diseño, operación y resultados 
en educación básica y media superior. CGPFCDPD-2021, 
publicados el 13 de diciembre de 2021. 

04/05/2022 Exención de AIR 
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Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se publican las Reglas de Organización y 
Funcionamiento Interno de la Conferencia Nacional de Secretarios 
de Turismo y Funcionarios Turísticos. 

18/05/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN ATRIBUCIONES A LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE SE INDICAN 

24/05/2022 Exención de AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio del 
Órgano Interno de Control en el Grupo Aeroportuario de la Ciudad 
de México, S.A. de C.V. 

19/05/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-015-SSA3-2021, PARA LA 
ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

13/05/2022 Respuesta a Ampliaciones y 
Correcciones 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento de la Ley General para el Control del 
Tabaco. 

26/05/2022 AIR de Impacto Moderado 

Decreto por el que se prohíbe la circulación y comercialización en el 
interior de la República, cualquiera que sea su procedencia, de los 
Sistemas Electrónicos de Administración Nicotina, Sistemas 
Similares sin Nicotina, Sistemas Alternativos de Consumo de 
Nicotina, cigarrillos electrónicos y dispositivos vaporizadores con 
usos similares, así como las soluciones y mezclas utilizadas en 
dichos sistemas. 

31/05/2022 AIR de Emergencia 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se da a conocer el acta mediante la cual se 
habilita el “Centro Habilitado para Adolescentes en Movilidad 
Humana No Acompañados Huixtla, Chiapas”, derivado del 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la 
Familia integrados en el Sistema Nacional de Asistencia Social 
Pública en materia de niñez en movilidad humana. 

09/05/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se expide el Reglamento General para los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales 
Habilitados del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

27/05/2022 Exención de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

ACUERDO mediante el cual se modifica la competencia de las 
Juntas Especiales 17, 18 y 61 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en Guadalajara, Jalisco y Tepic, Nayarit, 
respectivamente, en los términos que se indican. 

04/05/2022 Exención de AIR 

ACUERDO mediante el cual se modifica la competencia de las 
Juntas Especiales 19, 20 con residencia en Guadalupe, Nuevo 
León y 8, 8 Bis, 9 y 9 Bis con residencia en la Ciudad de México de 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en los términos que se 
indican. 

16/05/2022 Exención de AIR 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y APLICACIÓN DE 
SANCIONES 

31/05/2022 Respuesta a Dictamen 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores 

Fecha Descripción 

Aviso por el que se hacen del conocimiento del público en general 
las modificaciones al Código de Ética del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, aprobadas por la 
Asamblea General del INFONAVIT. 

09/05/2022 Exención de AIR 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de julio de 2022 

Modificaciones a las Reglas de Operación de los Órganos 
Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

11/05/2022 Exención de AIR 

Aviso por el que se hacen del conocimiento del público en general 
las modificaciones al Código de Ética del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, aprobadas por la 
Asamblea General del INFONAVIT. 

13/05/2022 Nueva versión 

Acuerdo por el que se aprueban las modificaciones al Estatuto 
Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

13/05/2022 Exención de AIR 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores 

Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se establecen la Unidad de Transparencia y 
el Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores. 

04/05/2022 Exención de AIR 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer la actualización del Programa 
Institucional de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 2020-
2024. 

09/05/2022 Exención de AIR 

Estatuto orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 12/05/2022 Exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

AVISO mediante el cual se designa al Doctor Nicolas Manilla 
Lezama en su carácter de Director Médico como el funcionario que 
suplirá las ausencias de la Titular de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad (UMAE): Hospital de Traumatología y Ortopedia 
Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” en Puebla, 
Puebla, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

18/05/2022 Exención de AIR 

AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios de 
Afiliación y Cobranza para que supla las ausencias de la Doctora 
Josefina Estrada Martínez, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal en Guerrero del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la 
documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que 
debe emitir este Órgano. 

24/05/2022 Exención de AIR 

Aviso general mediante el cual se hace del conocimiento a los 
usuarios derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social 
y público en general sobre el cierre de la Unidad de Medicina 
Familiar No. 37, el día 18 de junio de 2022, así como la 
reasignación de los servicios médicos a la Unidad de Medicina 
Familiar N° 15, el día 20 del mismo mes y año. 

25/05/2022 Exención de AIR 

AVISO mediante el cual se designa al Dr. Julio Cesar Cárdenas 
Valdez, en su carácter de Director Médico, para que supla las 
ausencias de la Dra. Ma Guadalupe Soto Castañeda, Directora de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Gineco 
Obstetricia del Centro Médico Nacional de Occidente en 
Guadalajara Jalisco, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

30/05/2022 Exención de AIR 

AVISO mediante el cual se designa al Lic. Armando Rico Almanza, 
Jefe de Servicios Jurídicos para que supla las ausencias del Dr. 
Leopoldo Santillán Arreygue, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal en Coahuila del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la 
documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que 
debe emitir este Órgano. 

31/05/2022 Exención de AIR 

Centro de Enseñanza Técnica Industrial Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico del Centro de Enseñanza Técnica Industrial 31/05/2022 Exención de AIR 
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Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo  Fecha Descripción 

Manual de Procedimientos de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

23/05/2022 Exención de AIR 

Manual de Procedimientos de Servicios Generales y Control 
Patrimonial 

23/05/2022 Exención de AIR 

Manual de Procedimientos de Servicios Generales y Control 
Patrimonial 

26/05/2022 Baja de Expediente 

Manual de Procedimientos de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

26/05/2022 Baja de Expediente 

Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas Fecha Descripción 

Programa Institucional 2022-2024 CIATEC, A.C. (Centro de 
Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas) 

25/05/2022 Exención de AIR 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 

CONVOCATORIA A LAS JORNADAS DE REGISTRO NACIONAL 
PARA LA INTEGRACIÓN DEL: “CATÁLOGO NACIONAL DE 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS” 

18/05/2022 Impacto Moderado 

CONVOCATORIA A LAS JORNADAS DE REGISTRO NACIONAL 
PARA LA INTEGRACIÓN DEL: “CATÁLOGO NACIONAL DE 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS” 

25/05/2022 Baja de Expediente 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 
Hijas e Hijos para el ejercicio fiscal 2022 

03/05/2022 Nueva Versión 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE 
DOMICILIO OFICIAL DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 

20/05/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO OFICIAL 
DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS Y TRANSPARENCIA Y 
LAS DIRECCIONES GENERALES QUE TIENE ADSCRITAS 

02/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Estatutos de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario 03/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA 

12/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE LA 
ACCIÓN FERIAS DE PAZ Y DESARME VOLUNTARIO 2022 

26/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL NOMBRAMIENTO Y 
REVOCACIÓN DE LOS NOTARIOS DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, ASÍ COMO LA FUNCIÓN NOTARIAL 
EN LA CELEBRACIÓN DE ACTOS JURÍDICOS RELACIONADOS 
CON INMUEBLES FEDERALES. 

04/05/2022 Ampliaciones y Correcciones 

Acuerdo por el que se establece el proceso de calidad regulatoria 
en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

16/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO 

17/05/2022 Aceptar Exención de AIR 
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

17/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN 
EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS 
INDICADORES DE RENDIMIENTO NETO DE LAS SOCIEDADES 
DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO. 

18/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA A LA RESOLUCIÓN QUE 
MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
APLICABLES A LAS CASAS DE BOLSA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MARZO DE 2022 

19/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 3/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y 
FIANZAS (Disposición 39.6.2) 

23/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 4/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y 
FIANZAS (Disposición Octogésima Séptima Transitoria) 

23/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS FONDOS DE 
INVERSIÓN Y A LAS PERSONAS QUE LES PRESTAN 
SERVICIOS  

24/05/2022 Dictamen Final 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMAN LOS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN DE LA NORMA INTERNA ADMINISTRATIVA 
DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES 
NACIONALES 

26/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Lotería Nacional Fecha Descripción 

REGLAMENTO DEL GRAN SORTEO ESPECIAL 260, CON 
PREMIOS EN ESPECIE Y EN EFECTIVO 

17/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

PRIMER ACUERDO MODIFICATORIO AL SIMILAR POR EL QUE 
SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
SEMBRANDO VIDA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2021. 

17/05/2022 Dictamen Regulatorio sobre 
Reglas de Operación 

Manual de Organización General de la Secretaría de Bienestar 30/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN 
EN LA PÁGINA INSTITUCIONAL DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL 
PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DE CARRERA DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

31/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL DE INICIO DE 
EMERGENCIA POR OCURRENCIA DE SEQUÍA SEVERA, 
EXTREMA O EXCEPCIONAL EN CUENCAS PARA EL AÑO 2022. 

31/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL “ACUERDO DEL 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE MEJORA REGULATORIA 
INTERNA DEL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA”, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE 
NOVIEMBRE DE 2015. 

06/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA CARTA NACIONAL PESQUERA. 

19/05/2022 Aceptar Exención de AIR 
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Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan en el ingeniero Ofelio Gaona López, 

Subgerente de Administración de la Gerencia del Centro Alterno; al 

ingeniero Javier Sotelo Ochoa, Subgerente de Operación y 

Despacho de la Gerencia de Control Regional Oriental; al ingeniero 

Isidro Ernesto Olivas Félix, Subgerente de Servicios del Mercado 

Eléctrico Mayorista de la Gerencia de Control Regional Baja 

California; y a la ingeniera Abimeleth Jiménez Sánchez, Jefa de 

Departamento en la Subgerencia de Administración de la Gerencia 

del Centro Alterno, las facultades y atribuciones que se indican. 

10/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

ACUERDO CNH.E.XX.XXX/2021 mediante el cual se modifican, 

adicionan y derogan diversos artículos de los Lineamientos que 

regulan el procedimiento de cuantificación y certificación de 

Reservas de la Nación. 

06/05/2022 Dictamen Total Final 

ACUERDO CNH.E.86.002/2021 mediante el cual se emiten los 

Lineamientos Técnicos en Materia de Recolección de 

Hidrocarburos. 

10/05/2022 Dictamen Total Final 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Disposiciones aplicables al servicio profesional de la Comisión 

Reguladora de Energía. 

19/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen la 

metodología para determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas 

Reguladas para la operación de los Suministradores de Servicios 

Básicos. 

20/05/2022 Dictamen Total Final 

ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía 

establece los supuestos que constituyen una actualización de 

permiso. 

27/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto extraordinario del 

cupo para exportar azúcar a los Estados Unidos de América, en el 

periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de 

septiembre de 2022, por 170,000 toneladas cortas valor crudo de 

azúcar (TCVC). 

09/05/2022 Aceptar exención de AIR 

Aviso por el que se comunican los montos de azúcar refinada 

devueltos y disponibles del cupo de exportación pertenecientes al 

ciclo azucarero 2021-2022. 

10/05/2022 Aceptar exención de AIR 

Cuarta resolución general por la que se determina el monto del 

valor total de los activos a que hace referencia el artículo 9º de la 

Ley de Inversión Extranjera.  

13/05/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece el cupo para importar vehículos 

ligeros nuevos provenientes de la República Argentina. 

24/05/2022 Dictamen Total Final 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 111 de la 

Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada 

el 16 de mayo de 2022. 

25/05/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar frijol al 

amparo del Acuerdo de Complementación Económica No. 6 

originario de la República Argentina. 

26/05/2022 Dictamen Final 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los 

Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de 

correlación.  

30/05/2022 Aceptar exención de AIR 
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Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Aviso por el que se dan a conocer las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Prestación de Servicios de la Procuraduría 
Federal del Consumidor. 

17/05/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a 
conocer los lineamientos para la solicitud, uso y registro del 
"Distintivo Digital PROFECO", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de febrero de 2021 y se abroga la nota aclaratoria 
al Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la 
solicitud, uso y registro del Distintivo Digital PROFECO, publicado 
el 26 de febrero de 2021, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de septiembre de 2021. 

19/05/2022 Aceptar exención de AIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Aviso por el que se publica la información contenida en la solicitud 
de reconocimiento de la Denominación de Origen protegida en el 
extranjero “Alfombra hecha a mano Tekab Afshar", en el territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

26/05/2022 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se declara como inhábil el día 27 de mayo de 
2022 por causa de fuerza mayor. 

30/05/2022 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES 
DEL GUSANO ROSADO DEL ALGODONERO (PECTINOPHORA 
GOSSYPIELLA SAUNDERS) A LOS MUNICIPIOS DE 
MATAMOROS, MÉNDEZ, RÍO BRAVO, REYNOSA, SAN 
FERNANDO Y VALLE HERMOSO, DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

06/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR SEGUNDA 
OCASIÓN EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FERTILIZANTES 
PARA EL EJERCICIO 2022, PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2021. 

13/05/2022 Dictamen Regulatorio sobre 
Reglas de Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR SEGUNDA 
OCASIÓN EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL 
BIENESTAR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 
DE MARZO DE 2022 

13/05/2022 Dictamen Regulatorio sobre 
Reglas de Operación 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. 

23/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

ACUERDO por el que se modifica por segunda ocasión el similar 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos, a cargo 
de Seguridad Alimentaria Mexicana, SEGALMEX, sectorizada en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio fiscal 
2022. 

24/05/2022 Dictamen Regulatorio sobre 
Reglas de Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO CONSULTIVO 
JURIDICO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL. 

26/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ACTIVA, INTEGRA Y OPERA 
EL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD 
ANIMAL, PARA EL CONTROL Y, EN SU CASO, ERRADICACIÓN 
DE LA INFLUENZA AVIAR DE ALTA PATOGENICIDAD, ASI 
COMO PARA PREVENIR SU DISEMINACIÓN DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL 

26/05/2022 Dictamen Total Final 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL 

QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA CRÉDITO GANADERO A LA PALABRA, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 

DE FEBRERO DE 2019. 

31/05/2022 Dictamen Regulatorio sobre 

Reglas de Operación 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL LISTADO DE 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER TÉCNICO 

AERONÁUTICO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

09/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos Fecha Descripción 

LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN, USO Y 

COMPROBACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS EN MATERIA 

DE VIÁTICOS, PASAJES, FONDOS Y GASTOS A COMPROBAR 

EN EL ORGANISMO 

06/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Acuerdo por el que se delega en la Dirección de Operación, de 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, a 

través de la Gerencia de Seguridad en Infraestructura Carretera 

Operada, la facultad de Supervisar las acciones para el 

mantenimiento a los equipos de seguridad de oficinas centrales de 

acuerdo a los programas internos de protección civil; así como, de 

elaborar, ejecutar y controlar los programas y procedimientos de 

seguridad y protección civil de las personas y bienes e instalaciones 

Oficinas Centrales, Archivo de Concentración, Estacionamiento 

General, Centro Nacional de Control, Órgano Interno de Control, 

Oficinas de Enlace, Oficinas Centrales del Sindicato Nacional, 

Centro de Desarrollo Infantil, Oficinas Pico de Verapaz, Almacén 

Tepexpan, y Oficinas Administrativas del Km. 80 de la Autopista 

México-Cuernavaca, por motivo de sus funciones 

25/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA UNA ZONA DE 

MONUMENTOS HISTÓRICOS EN LA LOCALIDAD DE EL ORO 

DE HIDALGO, MUNICIPIO DE EL ORO, ESTADO DE MÉXICO 

19/05/2022 Dictamen Total Final 

Declaratoria de Zona de Monumentos Históricos de la localidad de 

Salvatierra, Guanajuato 

12/05/2022 Dictamen Final 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PUBLICACIÓN EN 

LA PÁGINA WEB DE LA UNIDAD DEL SISTEMA PARA LA 

CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS DEL 

“ACUERDO QUE CONTIENE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

QUE ESTABLECEN LAS REGLAS DE LOS PROCESOS PARA LA 

AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE CENTRO DE TRABAJO, CICLO 

ESCOLAR 2022-2023” Y DEL “ACUERDO QUE CONTIENE LAS 

DISPOSICIONES, CRITERIOS E INDICADORES PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE RECONOCIMIENTO, 

CICLO ESCOLAR 2022-2023”. 

04/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE DELEGA A PERSONAS 

SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA COORDINACIÓN NACIONAL DE 

BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ LA FACULTAD 

QUE SE INDICA 

16/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

ACUERDO NÚMERO _ POR EL QUE SE EMITEN LOS 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA OPERACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE OPCIONES 

PARA EDUCACIÓN SUPERIOR 

18/05/2022 Dictamen Total Final 
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ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
CALENDARIOS ESCOLARES PARA EL CICLO LECTIVO 2022-
2023, APLICABLES EN TODA LA REPÚBLICA PARA LA 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA, 
NORMAL Y DEMÁS PARA LA FORMACIÓN DE MAESTRAS Y 
MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA 

31/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se modifican los CRITERIOS Generales de 
los programas de formación continua y desarrollo profesional 
docente, y para la valoración de su diseño, operación y resultados 
en educación básica y media superior. CGPFCDPD-2021, 
publicados el 13 de diciembre de 2021. 

12/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se publican las Reglas de Organización y 
Funcionamiento Interno de la Conferencia Nacional de Secretarios 
de Turismo y Funcionarios Turísticos. 

20/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN ATRIBUCIONES A LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE SE INDICAN 

25/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Proyecto de modificación de diversos puntos de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-249-SSA1-2010, Mezclas estériles: nutricionales y 
medicamentosas, e instalaciones para su preparación, publicada en 
el diario oficial de la federación el 04 de marzo de 2011. 

27/05/2022 Dictamen Final 

Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-177-
SSA1-2013, Que establece las pruebas y procedimientos para 
demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que 
deben sujetarse los terceros autorizados que realicen las pruebas 
de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de 
biocomparabilidad. Requisitos a que deben sujetarse los terceros 
autorizados, centros de investigación o instituciones hospitalarias 
que realicen las pruebas de biocomparabilidad. 

27/05/2022 Dictamen total no final 

Decreto por el que se prohíbe la circulación y comercialización en el 
interior de la República, cualquiera que sea su procedencia, de los 
Sistemas Electrónicos de Administración Nicotina, Sistemas 
Similares sin Nicotina, Sistemas Alternativos de Consumo de 
Nicotina, cigarrillos electrónicos y dispositivos vaporizadores con 
usos similares, así como las soluciones y mezclas utilizadas en 
dichos sistemas. 

31/05/2022 Dictamen Final 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se da a conocer el acta mediante la cual se 
habilita el “Centro Habilitado para Adolescentes en Movilidad 
Humana No Acompañados Huixtla, Chiapas”, derivado del 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la 
Familia integrados en el Sistema Nacional de Asistencia Social 
Pública en materia de niñez en movilidad humana. 

10/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

ACUERDO mediante el cual se modifica la competencia de las 
Juntas Especiales 17, 18 y 61 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en Guadalajara, Jalisco y Tepic, Nayarit, 
respectivamente, en los términos que se indican. 

04/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

ACUERDO mediante el cual se modifica la competencia de las 
Juntas Especiales 19, 20 con residencia en Guadalupe, Nuevo 
León y 8, 8 Bis, 9 y 9 Bis con residencia en la Ciudad de México de 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en los términos que se 
indican. 

18/05/2022 Aceptar Exención de AIR 
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Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio del 
Órgano Interno de Control en el Grupo Aeroportuario de la Ciudad 
de México, S.A. de C.V. 

23/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

AVISO mediante el cual se designa al Doctor Nicolas Manilla 
Lezama en su carácter de Director Médico como el funcionario que 
suplirá las ausencias de la Titular de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad (UMAE): Hospital de Traumatología y Ortopedia 
Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” en Puebla, 
Puebla, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

24/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios de 
Afiliación y Cobranza para que supla las ausencias de la Doctora 
Josefina Estrada Martínez, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal en Guerrero del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la 
documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que 
debe emitir este Órgano. 

27/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Aviso general mediante el cual se hace del conocimiento a los 
usuarios derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social 
y público en general sobre el cierre de la Unidad de Medicina 
Familiar No. 37, el día 18 de junio de 2022, así como la 
reasignación de los servicios médicos a la Unidad de Medicina 
Familiar N° 15, el día 20 del mismo mes y año. 

30/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores 

Fecha Descripción 

Modificaciones a las Reglas de Operación de los Órganos 
Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

11/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Aviso por el que se hacen del conocimiento del público en general 
las modificaciones al Código de Ética del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, aprobadas por la 
Asamblea General del INFONAVIT. 

16/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Acuerdo por el que se aprueban las modificaciones al Estatuto 
Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

16/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores 

Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se establecen la Unidad de Transparencia y 
el Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores. 

10/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer la actualización del Programa 
Institucional de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 2020-
2024. 

12/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Estatuto orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 17/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas Fecha Descripción 

Programa Institucional 2022-2024 CIATEC, A.C. (Centro de 
Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas) 

26/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

El Colegio de La Frontera Sur Fecha Descripción 

ESTATUTO ORGANICO DE EL COLEGIO DE LA FRONTERA 
SUR 

02/05/2022 Aceptar Exención de AIR 

______________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el 
ejercicio presupuestal 2022, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Nayarit. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2022 EN EL ESTADO DE NAYARIT 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2022, EN EL ESTADO DE NAYARIT QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE  “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO 
ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA Y EL ING. CARLOS AMADOR JAIME NOLASCO, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA 
DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA NAYARIT EN ADELANTE REFERIDOS 
RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL ING. JOSÉ ANTONIO ARREOLA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 
OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 
SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Nayarit. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Estado de Nayarit, podrán realizar una aportación 
conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesario 
suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021, en lo sucesivo el “DPEF” y la aportación 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Nayarit. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 
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d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de  “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto ésta emita. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2022 es el 
siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente para el 
ejercicio 2022, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2022, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 2021. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 
indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre  “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2022 de 
conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” 
del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2022, en lo 
subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como 
los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su mecánica 
operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 “AGRICULTURA” designó como su Representante en el Estado de Nayarit, al Titular de la Oficina de 
Representación, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del ING. CARLOS AMADOR JAIME 
NOLASCO. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el ING. JOSÉ ANTONIO ARREOLA GARCÍA, de 
acuerdo a su nombramiento publicado en el periódico oficial del Estado de Nayarit el día 01 de 
noviembre de 2021. 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en adelante el “SENASICA”, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2 
Apartado B fracción V, 52 y 53 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2021 ; 1, 5, 6 
y 11 del Reglamento Interior del “SENASICA” y 11 fracción I de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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I. 2. Que a través de los Oficios No. B00.00.05.-0212-2022; B00.00.05.-0243-2022 y B00.00.05.-
0271-2022 de fecha 31 de enero de 2022, la Unidad Responsable ha designado como 
Instancias Ejecutoras al COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE NAYARIT, al 
COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y PROTECCIÓN PECUARIA DE NAYARIT, S.C. y 
al COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD ACUÍCOLA DEL ESTADO DE NAYARIT, A.C.  en lo 
subsecuentes “INSTANCIAS EJECUTORAS”, de conformidad con lo previsto en el artículo 6, 
Fracción VI, de las “Reglas de Operación del PSIA” y artículo 5, fracción I, inciso d) del 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. El ING. CARLOS AMADOR JAIME NOLASCO, en su carácter de Titular de la Oficina de 
Representación de  “AGRICULTURA” en el Estado de Nayarit se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, inciso A) fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de mayo del 2021 y artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de  mayo de 2021, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Nayarit para los 
efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el ubicado en Avenida Insurgentes 
Número 1050 Oriente, Fraccionamiento Ciudad del Valle, Código Postal 63157, Tepic, Nayarit. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el ING. JOSÉ ANTONIO ARREOLA GARCÍA, en su carácter de Secretario de Desarrollo 
Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado el día 01 de noviembre de 2021 
por el Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, 
publicado en el periódico oficial del Estado el mismo día, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 15, 22, 26, 28, 30, 31, 38, y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Jacarandas 379 esquina con Privada Yesca, Colonia El Tecolote, Código 
Postal 63135, Tepic Nayarit. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 
“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 
o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”,  las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables,  “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2022, realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$76,368,000.00 (Setenta y seis millones trescientos sesenta y ocho mil Pesos 00/100 M.N.), integrados en la 
forma siguiente: 
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1. Hasta la cantidad de $ 66,368,000.00 (Sesenta y seis millones trescientos sesenta y ocho mil Pesos 
00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $10, 000,000.00 (Diez millones Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la 
aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit para el ejercicio fiscal 
de 2022, publicado en fecha 29 de diciembre de 2021, así como en el anexo del Presupuesto de 
Egresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit; para el ejercicio fiscal de 2022. 

Los recursos señalados en el punto número 1 y 2 de la presente Cláusula, se radicarán vía electrónica o 
mediante depósito bancario a las Cuentas Número aperturadas a nombre de las “INSTANCIAS 
EJECUTORAS” con Clabe Interbancaria e Institución Bancaria conforme a lo siguiente: 

a) Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Nayarit: 

Cuenta No. 0110456950, clabe Interbancaria 012560001104569505, Banco BBVA; 

b) Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria de Nayarit, S.C.: 

Cuenta No. 0118386064, clabe Interbancaria 012560001183860649, Banco BBVA; 

c) Comité Estatal de Sanidad Acuícola del Estado De Nayarit, A.C.: Cuenta No. 0105953499, clabe 
Interbancaria 012560001059534999, Banco BBVA; 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2022” y “Calendario de Ejecución 2022”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Dado que los recursos federales deben ser transferidos a la entidad federativa, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” manifiesta desde este momento su conformidad para que los recursos que le sean transferidos por  
“AGRICULTURA”, materia del presente instrumento, sean depositados a las Instancias Ejecutoras autorizadas 
por el “SENASICA”, y a quienes el “GOBIERNO DEL ESTADO”  en este acto y en términos de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”, designa para recibir los recursos a dichas Instancias Ejecutoras, quienes 
deberán ejercerlos en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Nayarit, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 
asignados en una proposición respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 
el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 
encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 
en los Lineamientos de Gastos de Operación 2022 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas. 

En ese sentido el “SENASICA” determina que la ejecución de los gastos de operación se hará de 
conformidad con lo dispuesto en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y los Lineamientos para 
el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, 
para el presente ejercicio. 

Debido a que los recursos se entregarán de manera directa a las Instancias Ejecutoras, en cumplimiento a 
lo manifestado por el Estado de Nayarit en el presente anexo, las referencias, facultades y obligaciones que el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN” y las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” hagan al FOFAE, se 
entenderán hechas a la Instancia Ejecutora respectiva, en lo aplicable, lo que deberá señalarse en el 
instrumento jurídico correspondiente. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de esta Dependencia del Ejecutivo Federal que correspondan al presente ejercicio. 
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Los gastos de operación correspondiente a la aportación estatal, se especifican en el apéndice III “Cuadro 
de Montos y Metas 2022”, estos recursos serán depositados a través del Fideicomiso Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de Nayarit en lo sucesivo “FOFAE”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 4 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Nayarit, a través de los 
componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de 01 de enero del 2022 al 31 de  diciembre de 2022 y deberán 
considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 
estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 
pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2022”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. -Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, las “PARTES” a través de las Instancias Ejecutoras, se comprometen a 
contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen los 
movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, las “PARTES” se 
comprometen a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, a través 
de las Instancias Ejecutoras para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, las “PARTES” a través de las Instancias Ejecutoras deberá 
integrar los soportes e informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la 
relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del 2022, en la que se especificarán los recursos 
entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo 
“TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, 
economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2022, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero del 
2023, deberá suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 
establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente 
a más tardar el primer trimestre del 2023, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2022, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la Ciudad de Tepic, Nayarit, a los 28 días del mes de marzo de 
2022.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El 
Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en la Entidad Federativa Nayarit, Ing. Carlos Amador 
Jaime Nolasco.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Rural, Ing. José Antonio 
Arreola García.- Rúbrica. 

Apéndice I 

Nayarit 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2022 De  AGRICULTURA 
Del Gobierno del  

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 66,368,000.00 10,000,000.00 76,368,000.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De  AGRICULTURA 

Del Gobierno del  

Estado 
Gran Total 

A 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
5,675,117.00 0.00 5,675,117.00 

B Campañas Fitozoosanitarias 52,120,464.00 10,000,000.00 62,120,464.00 

C 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
8,572,419.00 0.00 8,572,419.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Nayarit 

Calendario de Ejecución 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2022 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

66,368,000.00 10,000,000.00 0.00 0.00 51,113,979.00 0.00 2,475,526.00 3,500,000 12,778,495.00 3,500,000 0.00 3,000,000 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

5,675,117.00 0.00 0.00 0.00 4,540,094.00 0.00 000 0.00 1,135,023.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
52,120,464.00 10,000,000.00 0.00 0.00 39,715,950.00 0.00 2,475,526.00 3,500,000 9,928,988.00 3,500,000 0.00 3,000,000 0.00 0.00 

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  

8,572,419.00 0.00 0.00 0.00 6,857,935.00 0.00 0.00 0.00 1,714,484.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el Componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Nayarit 

Cuadro de Montos y Metas 2022 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias.  

Subcomponente:  

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios   
 3,420,117.00  0.00  3,420,117.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
 2,255,000.00  0.00  2,255,000.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  

Subcomponente:  

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y prevención, 

control o erradicación de plagas 

fitosanitarias 

 37,602,121.00 4,510,000.00 42,112,121.00 Proyecto 12 

b) Prevención y control de enfermedades 

en organismos acuícolas 
 4,737,817.00  500,000.00 5,237,817.00 Proyecto 3 

c)  Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

 7,305,000.00 4,590,000.00 11,895,000.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

 8,572,419.00 0.00  8,572,419.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 63,892,474.00  9,600,000.00  73,492,474.00 Proyectos 26 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  2,475,526.00  400,000.00  2,875,526.00   

TOTAL  66,368,000.00  10,000,000.00  76,368,000.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de 

Operación de los Programas de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2022, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo, 

el 21 de febrero de 2022. 
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
3,420,117.00 0.00 3,420,117.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,420,117.00 0.00 3,420,117.00 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

1,161,178.00 0.00 1,161,178.00 Proyecto 1 

2022 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

1,093,822.00 0.00 1,093,822.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,255,000.00 0.00 2,255,000.00 Proyectos 2 

      

Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Servicio Fitosanitario 20,942,731.00 0.00 20,942,731.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar (Maíz) 
1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar (Frijol) 
1,300,000.00 0.00 1,300,000.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar (Arroz) 
333,330.00 0.00 333,330.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Cochinilla Rosada) 
1,197,762.00 0.00 1,197,762.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Plagas de los Cítricos) 
2,499,207.00 0.00 2,499,207.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Moscas de la Fruta) 
5,733,840.00 0.00 5,733,840.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Plagas reglamentadas del 

Aguacate) 

404,465.00 0.00 404,465.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Plagas del Cafeto) 
1,845,069.00 0.00 1,845,069.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Moko del plátano) 
1,109,481.00 0.00 1,109,481.00 Proyecto 1 

2022 Operación de Puntos de Verificación 

Interna en Materia Fitosanitaria 
1,036,236.00 2,010,000.00 3,046,236.00 Proyecto 1 

2022 Infraestructura y Equipos en Sitios de 

Inspección para la Movilización Nacional 

de Mercancías Reguladas 

0.00 2,500,000.00 2,500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 37,602,121.00 4,510,000.00 42,112,121.00 Proyectos 12 
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Prevención y control de enfermedades 

en organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Crustáceos 3,352,466.00 500,000.00 3,852,466.00 Proyecto 1 

2022 Moluscos 634,251.00 0.00 634,251.00 Proyecto 1 

2022 Peces y anfibios 751,100.00 0.00 751,100.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,737,817.00 500,000.00 5,237,817.00 Proyectos 3 

      

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Campaña Nacional contra la 

Brucelosis en los Animales 
670,000.00 920,000.00 1,590,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

4,265,000.00 1,470,000.00 5,735,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional para la 

prevención y control de la rabia en bovinos 

y especies ganaderas 

870,000.00 0.00 870,000.00 Proyecto 1 

2022 Influenza aviar 360,000.00 0.00 360,000.00 Proyecto 1 

2022 Operación de Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
1,140,000.00 2,200,000.00 3,340,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,305,000.00 4,590,000.00 11,895,000.00 Proyectos 5 

      

Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en 

la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Inocuidad Agrícola 3,400,000.00 0.00 3,400,000.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Pecuaria 2,522,419.00 0.00 2,522,419.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Acuícola y Pesquera 2,650,000.00 0.00 2,650,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 8,572,419.00 00.0 8,572,419.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El 

Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en la Entidad Federativa Nayarit, Ing. Carlos Amador 

Jaime Nolasco.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Nayarit: el Secretario de Desarrollo Rural, Ing. José 

Antonio Arreola García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios y los entes públicos de unas y otros, así como las alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Fireky, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente: SAN/017/2020. 

CIRCULAR No. 021/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, 

ASÍ COMO LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA FIREKY, S.A. DE C.V.  

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26, 

37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, 

numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso c), y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59, 

primer párrafo, 60, fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

y 111 de su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la 

resolución de veinte de junio de dos mil veintidós, que se dictó en el expediente número SAN/017/2020, 

mediante la cual, se concluyó el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa FIREKY, S.A. 

DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de 

aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona, de manera directa o por interpósita persona, por 

el plazo de 15 (quince) meses. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la moral FIREKY, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos 

del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de veinte de junio de dos mil veintidós, antes precisada, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el uno de julio de dos mil veintidós.- La Mtra. María 

Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones  Públicas.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Obras e Ingeniería 
GMA BI, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Expediente: 
PSL-0009/2021. 

Circular OIC-CONAGUA/113/TAR/1743/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “OBRAS E INGENIERÍA GMA BI”, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1°, 2°, fracción I, 18, 26 y 37, fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 13, 77, 78, fracción I, párrafos, segundo y tercero, así como 79 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas; 269 a 273 de su Reglamento; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, primer 

párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;  6, fracción III, inciso B, numeral 3, 12 fracción XII, 

38, fracción III numerales 12 y 19, y 40, primer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, difundido en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020; 2, fracción XXXI, inciso c), y 88 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y 12 del Reglamento 

Interior de la Comisión Nacional del Agua; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo TERCERO de la 

resolución de quince de junio de dos mil veintidós, que se dictó en el expediente número PSL-0009/2021, 

mediante la cual concluyó el procedimiento administrativo instaurado en contra de la persona moral “Obras e 

Ingeniería GMA BI”, S.A. de C.V.; esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del 

día siguiente al en que se publique la presente circular en el Diario Oficial de la Federación y en 

CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, 

de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 03 (tres) meses. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa “Obras e Ingeniería GMA BI”, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en la presente, cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de quince de junio de dos mil veintidós, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 78, párrafo tercero, 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Una vez que transcurra el plazo de inhabilitación y se pague la multa, concluirán los efectos de la presente 

circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022.- Titular del Área de Responsabilidades, Licda. Claudia Leticia 

Valladares Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la Tercera Etapa de Implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 
Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "TERCERA ETAPA DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA REFORMA 
AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA, Y POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO, EL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO DE LA ENTIDAD E INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, C. DIÓDORO 
JOSÉ SILLER ARGÜELLO, EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, Y 
LA C. MYRIAM VICTORIA HERNÁNDEZ ACOSTA, MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REPRESENTANTE DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ 
COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto 
por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del 
cual, se reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, 
para establecer que la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones 
estará a cargo de los Tribunales Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades 
Federativas; asimismo, establece que antes de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y 
patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria correspondiente, para lo cual, en el orden local, la 
función conciliatoria estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e imparciales que 
se instituyan en las Entidades Federativas. 

 Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía 
técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia 
Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al 
procedimiento de conciliación prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de 
funciones de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales Laborales del Poder Judicial de las 
Entidades Federativas y señala que iniciará dentro del plazo máximo de tres años a partir de la 
entrada en vigor del decreto mencionado, en términos de lo que establezca su propia normatividad y 
posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen sus poderes locales. Asimismo, se 
precisa que la operación de los centros de conciliación locales en cada Entidad Federativa 
comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales Laborales Locales. 

 Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos 
necesarios para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) 
como instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la 
política y la coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el 
Sistema de Justicia Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes  Federales y 
Locales. 
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 Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la 
implementación y operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta 
CCIRSJL/02/2019, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del 
Consejo, informó sobre la propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales 
Laborales Federales y Locales, y de Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde 
señaló que, con el propósito de implementar la reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma 
escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, conjuntamente con el Poder 
Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la información proporcionada por la Junta 
Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su promedio histórico de 
demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la instrumentación del 
nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas Entidades 
Federativas con menor ingreso de demandas. 

 En este orden de ideas, detalló que la implementación se realizaría en tres etapas, iniciando la 
primera de ellas el 18 de noviembre de 2020 en 8 Entidades Federativas. 

VI. El 29 de noviembre de 2021, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2022; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los 
recursos suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el 
"Programa Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral", en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las 
Entidades Federativas que forman parte de la tercera etapa de implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral. 

VII. Derivado de la fracción anterior, el 17 de diciembre de 2021 se publicaron en el DOF los 
Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades 
Federativas para acceder al subsidio destinado a la tercera etapa de la implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral (Lineamientos). 

VIII. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros 
aspectos: a) Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de 
seguimiento, supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar  
su ejercicio. 

IX. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 
órdenes de gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 
destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate,  no se 
hayan devengado. 

X. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité 
de Evaluación determinó aprobar los Proyectos presentados por el Estado de Chihuahua, por lo que 
autorizó la cantidad de $46,399,896.94 (CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 94/100 M.N.) para la instalación de los 
Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

XI. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación el 
20 de junio de 2022, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo noveno, 
Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la 
transferencia de los recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Esteban Martínez Mejía, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la 
Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la implementación de la tercera etapa de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para crear los Centros de 
Conciliación Locales y Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle La 
Morena, número 804, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 

II.2. Asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, el C. César Gustavo Jáuregui Moreno, con fundamento en los artículos 24, fracción I y 25, fracción 
XXVIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y; 1, 6 fracciones I y II, 9 fracciones V 
y XI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua; 26 fracción III de la misma; así como 9 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda, el C. José de Jesús Granillo Vázquez, en su carácter de Secretario de Hacienda del 
Estado de Chihuahua, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, fracción VII, 33, fracciones I, IV, VIII, XII y XXIII y 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 1, 3, 9 y 10 fracciones I, III, IV, V, XVIII y XX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo, el C. Diódoro José Siller Argüello, en su carácter de 
Secretario del Trabajo y Previsión Social del Estado de Chihuahua, se encuentra facultado para suscribir el 
presente Convenio y fungirá como Instancia Estatal Responsable del gobierno local, encargado de la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral. 

II.5. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros 
de Conciliación locales y los Tribunales Laborales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, 
en los términos y hasta donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Avenida 
Venustiano Carranza, número 601, Obrera, Código Postal 31350, Chihuahua, Chihuahua. 

II.7. La C.Myriam Victoria Hernández Acosta, Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Chihuahua, representante del Poder Judicial del Estado de 
Chihuahua, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto 
en los artículos 31 fracción III, 107 fracción I y 111 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, 46 fracción I, 120 fracción I, 123 y 132 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Chihuahua. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 
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III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación de los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales de la Entidad Federativa, a fin de 
otorgar el servicio público de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y 
como lo refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 
a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 
transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 
destinados a los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se 
establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al Estado de Chihuahua para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, a través de la creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e imparciales; con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 
gestión; así como, para la creación de Tribunales Laborales a cargo del Poder Judicial de la Entidad 
Federativa para la resolución de los conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $46,399,896.94 (cuarenta y seis millones trescientos 
noventa y nueve mil ochocientos noventa y seis pesos 94/100 M.N.) correspondiente al recurso autorizado por 
el Comité de Evaluación, de los cuales $32,158,072.68 (treinta y dos millones ciento cincuenta y ocho mil 
setenta y dos pesos 68/100 M.N.) serán destinados para la creación de los Centros de Conciliación Locales; y 
$14,241,824.26 (catorce millones doscientos cuarenta y un mil ochocientos veinticuatro pesos 26/100 M.N.) 
para la creación de los Tribunales Laborales Locales. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad de la Secretaría del Trabajo 
y del Poder Judicial del Estado, según corresponda. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Hacienda del Estado, en la cuenta bancaria específica que aperturó previamente en cumplimiento a lo que 
establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 150 

Entidad bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Cuenta bancaria número: 1193415815 

CLABE: 072 150 01193415815 7 

RFC: GEC981004RE5 

Domicilio fiscal: Avenida Venustiano Carranza, número 601, Colonia Obrera, Código 
Postal 31350, Chihuahua, Chih. 

Nombre del Proyecto: "Proyecto para la Implementación de la tercera etapa de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral en el Estado de Chihuahua” 

Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Poder Judicial de la 
Entidad Federativa será beneficiario de los recursos otorgados cuando se haya presentado un Proyecto para 
la creación de Tribunales Laborales. Por lo anterior, la Secretaría de Hacienda del Estado o su homóloga se 
compromete a transferir al Poder Judicial del estado la cantidad requerida, en la cuenta que aperturó 
conforme a lo que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso b, y que se identifica con los  siguientes 
datos: 

Número de Plaza: 0711 

Entidad bancaria: BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
México 

Cuenta bancaria número: 0117937709 
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CLABE: 012 15 000 11793 77093 

RFC: TSJ500617RF6 

Domicilio fiscal: Calle Ocampo, número 119, Colonia Chihuahua Centro, Código Postal 
31000, Chihuahua, Chih. 

Nombre del Proyecto: "Proyecto para la creación de Tribunales Laborales en el Estado de 
Chihuahua" 

 

Es un requisito indispensable que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" remita, a través de su Secretaría de 
Finanzas o su homóloga, a "LA SECRETARÍA" la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 
señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos  "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por el Secretario de Finanzas o su homólogo, cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a "LA SECRETARÍA" vía correo 
electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx , así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 
Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del CCIRSJL y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
tercera etapa de la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL, se  
obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales 
siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 
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c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por "LAS PARTES", para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría del Trabajo o su homóloga del estado (a la cual designa como 
Instancia Estatal Responsable encargada de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia 
Laboral) y del Poder Judicial del estado, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los 
fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en los Proyectos presentados, a más 
tardar el 30 de noviembre de 2022. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en los Proyectos 
presentados y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto de la Instancia Estatal Responsable, el Poder Judicial del estado o los enlaces 
designados, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 
del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de estos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la 
Secretaría de Hacienda de la Entidad Federativa o su equivalente, y soportado con la 
documentación inherente al Proyecto que corresponda (instalación de Centros de Conciliación o 
Tribunales Laborales locales). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 
página del Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 
muestren en el formato de la Plataforma que "LA SECRETARÍA" habilite para tal fin. 

 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para  
la ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según 
corresponda conforme a lo señalado en los Lineamientos. 
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l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 15 de diciembre de 
2022, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 
con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a "LA SECRETARÍA" el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el 15 de diciembre de 
2022, para lo cual deberá remitir físicamente a "LA SECRETARÍA", en un plazo no mayor a quince 
días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de 
los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas  en su 
Proyecto. 

n. Notificar a la "LA SECRETARÍA" sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2022, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por el Secretario de Trabajo o su homólogo y el designado 
por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y por "LA SECRETARÍA" la persona designada 
por la UERSJL. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de los enlaces 
asignados informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental,  los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de los 
Proyectos. Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través de la 
UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a  3 días 
hábiles. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  a "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su carácter 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el 
subsidio en el ejercicio fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de lo 
dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Instancia Estatal Responsable. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 30 de 
noviembre de 2022, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de "LA SECRETARÍA" a más tardar el 01 
de diciembre de 2022, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 
correspondiente a los recursos del subsidio disponibles. Por lo que respecta a los rendimientos financieros 
deberán de informarlos antes del 15 de diciembre de 2022, con la finalidad de realizar las gestiones 
necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
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Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 
escrito signado por el Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", la 
emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los 
rendimientos financieros generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
deberá comprobar el reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2022, a través de los 
medios señalados en los Lineamientos. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, "LA SECRETARÍA" ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  "LAS 
PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá solicitar a la 
UERSJL de "LA SECRETARÍA", se someta a consideración del Comité de Evaluación, la modificación del 
presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos. 

Las modificaciones a los Convenios de Coordinación que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" pretenda 
realizar solo podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a. La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b. La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. Asimismo, 
deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos 
del Lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 
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a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado "LA SECRETARÍA" a través 
de la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  a) 
Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 
o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  "LAS 
PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (II) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (III) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  (IV) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, debe 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismo. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez "LA SECRETARÍA" podrá notificar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por 
correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 
Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 
en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en 6 ejemplares en Ciudad de México, a los 24 días del mes de junio de dos mil veintidós.- 
Poder Ejecutivo, STPS: Titular de la Unidad Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, Esteban 
Martínez Mejía.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco Antonio Hernández 
Martínez.- Rúbrica.- Gobierno del Estado: Secretario General de Gobierno del Estado de Chihuahua, César 
Gustavo Jáuregui Moreno.- Rúbrica.- Secretario del Trabajo y Previsión Social e Instancia Estatal 
Responsable de Gobierno del Estado de Chihuahua, Diódoro José Siller Argüello.- Rúbrica.- Secretario de 
Hacienda de Gobierno del Estado de Chihuahua, José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Magistrada 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Chihuahua, Myriam 
Victoria Hernández Acosta.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la Tercera Etapa de Implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 
Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "TERCERA ETAPA DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA REFORMA 
AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA, Y POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONOMICO, EL LIC. RUBÉN MEDINA 
GONZÁLEZ, Y EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL  L.A.E. 
LUIS NAVARRO GARCÍA, Y POR OTRA PARTE EL DR. JORGE RESÉNDIZ GARCÍA, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN SE LE DENOMINARÁ “PODER JUDICIAL DEL ESTADO”; A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de  la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 
y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 
prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de 
funciones de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades 
Federativas iniciará dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 
mencionado, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, 
conforme a lo que determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los centros de 
conciliación locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 

Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 
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V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 
propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 
Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 
reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 
información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 
Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

En este orden de ideas, detalló que la implementación se realizaría en tres etapas, iniciando la primera de 
ellas el 18 de noviembre de 2020 en 8 Entidades Federativas. 

VI. El 29 de noviembre de 2021, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2022; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los recursos 
suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el "Programa Presupuestario 
U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral", en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades Federativas que forman parte 
de la tercera etapa de implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

VII. Derivado de la fracción anterior, el 17 de diciembre de 2021 se publicaron en el DOF los Lineamientos 
por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas para acceder 
al subsidio destinado a la tercera etapa de la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral 
(Lineamientos). 

VIII. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos:  a) 
Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

IX. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

X. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité de 
Evaluación determinó aprobar los Proyectos presentados por el Estado de Michoacán, por lo que autorizó la 
cantidad de $42,357,414.80 (Cuarenta y Dos Millones Trescientos Cincuenta y Siete Mil Cuatrocientos 
Catorce Pesos 80/100 M.N.) para la instalación de los Centros de Conciliación y Tribunales  Laborales 
Locales. 

XI. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación el 20 
de junio del 2022, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo noveno, Vigésimo 
tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la transferencia de los 
recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Esteban Martínez Mejía, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la 
Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 
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I.4. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la implementación de la tercera etapa de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para crear los Centros de 
Conciliación Locales y Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle La 
Morena, número 804, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
11 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

II.2. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo con base en las 
disposiciones contenidas en los artículos 14,17, fracción V y 22 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.3. El Lic. Rubén Medina González, con fecha 01 de junio de 2022 es nombrado Encargado del 
Despacho de la Secretario de Desarrollo Económico, está facultado para suscribir el presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12 fracciones I, 14 17 fracción V, 25 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6 y 16 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Económico. 

II.4. El L.A.E. Luis Navarro García, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las facultades 
suficientes para la celebración del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 62, 
66 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 9, 11, 12 fracción 
I, 14, 17 fracción II y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo; 6 y 16 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración 

II.5. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros 
de Conciliación locales y los Tribunales Laborales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, 
en los términos y hasta donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Para todos los 
efectos derivados del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas No. 
1700, 2º piso, Chapultepec Sur, Código Postal 58260, en la ciudad de Morelia, Michoacán, para los fines y 
efectos legales del presente instrumento. 

II.7. Cuenta con la clave de Registro Federal de Contribuyentes: GEM-850101C99 y domicilio fiscal en 
Avenida Francisco I. Madero Poniente número 63, Colonia Centro, Código Postal 58000, de  Morelia, 
Michoacán. 

III. “PODER JUDICIAL DEL ESTADO” declara que: 

III.1. El Dr. Jorge Reséndiz García, representante del Poder Judicial del Estado de Michoacán, acredita la 
personalidad con la que comparece, con la copia certificada del acta número 7, de 24 de febrero de 2022, 
levantada con motivo de la sesión extraordinaria del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, en la que fue electo como Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder 
Judicial del Estado, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, en relación con el artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  de 
Michoacán de Ocampo, y acorde a lo establecido en los artículos 90, fracción XLIII, 91, fracción II, 92, último 
párrafo y 95, de la mencionada Ley Orgánica. 

III.2. Que el representante del Poder Judicial del Estado de Michoacán, para la firma del presente convenio 
cuenta con la anuencia del Pleno del Consejo del Poder Judicial, de acuerdo con lo acordado en sesión 
ordinaria celebrada el día 22 de junio del 2022 en la cual se aprobó la suscripción del Convenio de 
Coordinación para el Otorgamiento del Subsidio para la “Tercera Etapa de Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral” a celebrarse por una parte con el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el titular de la Unidad de Administración y Finanzas, y por la otra, el 
Gobierno del Estado de Michoacán, el Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Económico del 
Estado de Michoacán de Ocampo y el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán  de 
Ocampo. 
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III.3. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Para todos los 
efectos derivados del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Calzada La Huerta, número 
400, Colonia Nueva Valladolid, Código Postal 58190, en la ciudad de Morelia, Michoacán, para los fines y 
efectos legales del presente instrumento. 

III.4. Cuenta con la clave de Registro Federal de Contribuyentes: PJE-141120LY3 y domicilio fiscal en 
Calzada La Huerta, número 400, Colonia Nueva Valladolid, Código Postal 58190, en la ciudad de  Morelia, 
Michoacán. 

IV "LAS PARTES" declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

IV.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

IV.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación de los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales de la Entidad Federativa, a fin de 
otorgar el servicio público de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y 
como lo refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 

IV.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar 
seguimiento a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de 
Evaluación y transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación 
de inmuebles destinados a los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

IV.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se 
establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al Estado de Michoacán de Ocampo para la Implementación de la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral, a través de la creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e 
imparciales; con personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de 
decisión y de gestión; así como, para la creación de Tribunales Laborales a cargo del Poder Judicial de la 
Entidad Federativa para la resolución de los conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $42,357,414.80 (Cuarenta y Dos Millones Trescientos 
Cincuenta y Siete Mil Cuatrocientos Catorce Pesos 80/100 M.N.) correspondiente al recurso autorizado por el 
Comité de Evaluación, de los cuales $21,408,140.84 (Veintiún Millones Cuatrocientos Ocho Mil Ciento 
Cuarenta Pesos 84/100 M.N.) serán destinados para la creación de los Centros de Conciliación Locales; y 
$20,949,273.96 (Veinte Millones Novecientos Cuarenta y Nueve Mil Doscientos Setenta y Tres Pesos 96/100 
M.N.) para la creación de los Tribunales Laborales Locales. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y del Poder Judicial del Estado, según corresponda. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Finanzas o su homóloga, en la cuenta bancaria especifica que apertura previamente en cumplimiento a lo que 
establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 542 Nva. Valladolid, Morelia, Mich 

Entidad bancaria: Citibanamex. 

Cuenta bancaria número: 7015 5828550 

CLABE: 002470701558285505 

RFC: GEM850101C99 

Domicilio fiscal: Avenida Francisco I. Madero Poniente número 63, Colonia Centro, 
Código Postal 58000, de Morelia, Michoacán. 

Nombre del Proyecto: PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA TERCERA ETAPA 
DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN 
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Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Poder Judicial de la 
Entidad Federativa será beneficiario de los recursos otorgados cuando se haya presentado un Proyecto para 
la creación de Tribunales Laborales. Por lo anterior, la Secretaría de Finanzas del Estado o su homóloga se 
compromete a transferir al Poder Judicial del estado la cantidad requerida, en la cuenta que aperturó 
conforme a lo que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso b, y que se identifica con los  siguientes 
datos: 

Número de Plaza: 118, CF Morelia 

Entidad bancaria: Citibanamex 

Cuenta bancaria número: 7015 2362623 

CLABE: 002470701523626238 

RFC: PJE141120LY3 

Domicilio fiscal: Calzada La Huerta número 400, Colonia Nueva Valladolid. C.P. 58190. 
Morelia, Michoacán. 

Nombre del Proyecto: PROYECTO PARA LA CREACIÓN DE TRIBUNALES LABORALES 
LOCALES EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 

 

Es un requisito indispensable que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" remita, a través de su Secretaría de 
Finanzas o su homóloga, a "LA SECRETARÍA" la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 
señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos  "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por el Secretario de Finanzas o su homólogo, cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviar lo a "LA SECRETARÍA" vía correo 
electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx , así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 
Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los recursos 
aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia  de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del CCIRSJL y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
tercera etapa de la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL, se  
obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, para la 
ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, conforme  a lo 
aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales siguientes al envío de la 
solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo séptimo  de los 
Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del 
presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que 
se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por "LAS PARTES", para los efectos legales 
conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Desarrollo Económico (a la cual designa como Instancia 
Estatal Responsable encargada de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral) y del Poder 
Judicial del estado, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en los Proyectos presentados, a más tardar 
el 30 de noviembre de 2022. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en los Proyectos 
presentados y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto de la Instancia Estatal Responsable, el Poder Judicial del estado o los enlaces 
designados, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
Proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de 
las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de 
la administración de estos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, comprometido, 
devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la Secretaría de Finanzas de la 
Entidad Federativa o su equivalente, y soportado con la documentación inherente al Proyecto que 
corresponda (instalación de Centros de Conciliación o Tribunales Laborales locales). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la página de 
Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se muestren en 
el formato de la Plataforma que "LA SECRETARÍA" habilite para tal fin. 
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Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte documental. 

k. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" toda la información y documentación requerida para la comprobación 
de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para la ejecución de los 
Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según corresponda conforme a lo señalado 
en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 15 de diciembre de 
2022, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir con los 
requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a "LA SECRETARÍA" el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el, para lo cual deberá remitir 
físicamente a "LA SECRETARÍA", en un plazo no mayor a quince días hábiles antes del cambio, un pre cierre 
en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, así como el 
avance en el cumplimiento de metas convenidas en su Proyecto 

n. Notificar a la "LA SECRETARÍA" sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien asumirá dichas 
funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2022, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por el Secretario de Desarrollo Económico y el designado 
por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y por "LA SECRETARÍA" la persona designada 
por la UERSJL. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de los enlaces 
asignados informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental,  los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de los 
Proyectos. Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través de la 
UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  a "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su carácter 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el 
subsidio en el ejercicio fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de lo 
dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Instancia Estatal Responsable. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 30 de 
noviembre de 2022, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de "LA SECRETARÍA" a más tardar el 01 
de diciembre de 2022, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 
correspondiente a los recursos del subsidio disponibles. Por lo que respecta a los rendimientos financieros 
deberán de informarlos antes del 15 de diciembre de 2022, con la finalidad de realizar las gestiones 
necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
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Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 
escrito signado por el Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", la 
emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los 
rendimientos financieros generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
deberá comprobar el reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2022, a través de los 
medios señalados en los Lineamientos. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, "LA SECRETARÍA" ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  "LAS 
PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá solicitar a la 
UERSJL de "LA SECRETARÍA", se someta a consideración del Comité de Evaluación, la modificación del 
presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos. 

Las modificaciones a los Convenios de Coordinación que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" pretenda 
realizar solo podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. Asimismo, deberán 
contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos 
del Lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 
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DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado "LA SECRETARÍA" a través de 
la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  a) 
Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 
o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  "LAS 
PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (II) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (III) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  (IV) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, debe 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez "LA SECRETARÍA" podrá notificar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por 
correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 
Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 
en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en 5 ejemplares en Morelia, Michoacán, a los 23 días del mes de junio de 2022 dos mil 
veintidós.- Poder Ejecutivo, STPS: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, Esteban Martínez Mejía.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Gobierno del Estado: Encargado del Despacho de la Secretaría de 
Desarrollo Económico del Estado de Michoacán de Ocampo, Lic. Rubén Medina González.- Rúbrica.- Titular 
de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán de Ocampo, L.A.E. Luis Navarro 
García.- Rúbrica.- El Poder Judicial del Estado de Michoacán: Representante Legal del Poder Judicial del 
Estado de Michoacán, Dr. Jorge Reséndiz García.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

NOTA aclaratoria del Aviso por el que se hacen del conocimiento del público en general las modificaciones al 
Código de Ética del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, aprobadas por su 
Asamblea General en la sesión ordinaria número 125, celebrada el 28 de abril de dos mil veintidós. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

NOTA ACLARATORIA DEL AVISO POR EL QUE SE HACEN DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL 

LAS MODIFICACIONES AL CÓDIGO DE ÉTICA DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, APROBADAS POR SU ASAMBLEA GENERAL EN LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 125, 

CELEBRADA EL 28 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

El 01 de junio de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Aviso por el que se hacen del 

conocimiento del público en general las modificaciones al Código de Ética del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores, aprobadas por su Asamblea General en la sesión ordinaria número 125, 

celebrada el 28 de abril de dos mil veintidós”. Respecto del transitorio segundo: 

Dice: 

“Las presentes modificaciones al Código de Ética del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores que consideran las actualizaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

mayo de 2020 y 10 de marzo de 2021, aprobadas por la Asamblea General del Instituto adoptadas en sus 

sesiones ordinarias número 119 y 122, celebradas el 6 de diciembre de 2019 y 11 de diciembre de 2020, 

entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

Debe decir: 

“Las presentes modificaciones al Código de Ética del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores que consideran las actualizaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

diciembre de 2019 y 10 de marzo de 2021, aprobadas por la Asamblea General del Instituto adoptadas en 

sus sesiones ordinarias número 119 y 122, celebradas el 6 de diciembre de 2019 y 11 de diciembre de 2020, 

entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2022.- El Secretario General y Jurídico, Rogerio Castro Vázquez.- 

Rúbrica. 

(R.- 523551) 
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PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
ACUERDO General número 002/2022 que modifica el diverso 001/2022 mediante el cual se dan a conocer los días 
inhábiles y los periodos generales de vacaciones de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente para el año 
2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

MTRO. LUIS ALBERTO PLACENCIA ALARCÓN, Procurador en Funciones, en mi carácter de 

Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, en suplencia por ausencia del Titular de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, en términos del artículo 5, Apartado B, fracción I, en relación 

con el artículo 14, fracción I, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 

expide, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 6, fracción I y 8 fracciones I, VII, XI y XII de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; en relación con lo dispuesto por los 

artículos 29 y 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado “B” 

del artículo 123 Constitucional; 74 de la Ley Federal del Trabajo; 70, fracción XLVIII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 5 Apartado A, fracción I, 7, 15, fracciones XVIII y XXXI del 

Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, y 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante Acuerdo General 001/2022 de 3 de enero de 2022, emitido por el suscrito, se dieron a 

conocer los días inhábiles y periodos vacacionales de la Procuraduría para el ejercicio fiscal 2022. 

2. Que dada la naturaleza que tiene la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente en materia tributaria, 

cuyo objetivo principal es garantizar el derecho de los contribuyentes, proporcionándoles de forma gratuita, 

ágil y sencilla, servicios de asesoría y consulta, defensoría y representación así como dar seguimiento tanto a 

los procedimientos de queja o reclamación contra actos de autoridades fiscales federales que vulneren los 

derechos de los contribuyentes, como a las solicitudes de Acuerdos Conclusivos que presenten los pagadores 

de impuestos respecto de calificaciones de hechos asentadas por las autoridades fiscales dentro del ejercicio 

de las facultades de comprobación; se hace necesario brindar seguridad jurídica respecto de los días en que 

dicho Organismo suspenderá sus labores, con la finalidad de que los contribuyentes, las autoridades fiscales y 

el público en general, puedan tomar las debidas prevenciones y realizar sus trámites y/o consultas de manera 

oportuna y/o anticipada. 

3. Que en materia de transparencia y acceso a la información, es una exigencia que todo organismo 

público descentralizado no sectorizado, como lo es la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, tenga 

publicados los días inhábiles y periodos vacacionales. 

4. Que con el fin de dar mayor seguridad a las personas pagadoras de impuestos en la recepción y 

tramitación de solicitudes de Acuerdos Conclusivos, bajo el principio de celeridad y seguridad jurídica, se 

emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 002/2022 QUE MODIFICA EL DIVERSO 001/2022 MEDIANTE EL CUAL 

SE DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES Y LOS PERIODOS GENERALES DE VACACIONES DE LA 

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO 2022 

ÚNICO. Se modifica el Acuerdo General número 001/2022, por el que se dan a conocer los días inhábiles 

y los periodos generales de vacaciones de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente para el año 2022, 

a efecto de adicionar un párrafo segundo al artículo PRIMERO y modificar el artículo TERCERO, en los 

siguientes términos: 
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“PRIMERO… 

Para la recepción y tramitación de las solicitudes de Acuerdos Conclusivos se considerarán inhábiles los 

días que comprenden los periodos vacacionales del año 2022 a que se refiere el artículo SEGUNDO del 

presente acuerdo general. 

SEGUNDO. … 

TERCERO. Se exceptúa de la suspensión de actividades con motivo de los períodos vacacionales del año 

2022 a que hace referencia el artículo SEGUNDO del presente acuerdo a las unidades administrativas que 

integran la Secretaría General, cuyo personal gozará de sus periodos vacacionales conforme las cargas de 

trabajo lo permitan; por lo que para dichas áreas y unidades administrativas, seguirán corriendo los plazos y 

términos legales en los actos, trámites y procedimientos que se sustancien ante ellas.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a la fecha de su emisión. 

SEGUNDO. Publíquese en la página electrónica oficial de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

y en el Diario Oficial de la Federación, para su difusión y cumplimiento. 

Ciudad de México, a 7 de julio de 2022.- Mtro. Luis Alberto Placencia Alarcón, Procurador en 

Funciones, en mi carácter de Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, en suplencia por 

ausencia del Titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, en términos del artículo 5, Apartado 

B, fracción I, en relación con el artículo 14, fracción I, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa 

del Contribuyente.- Rúbrica. 

(R.- 523524) 

 

 

ACUERDO General número 03/2022, relativo al procedimiento de notificación de manera electrónica a las 
unidades administrativas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

MTRO. LUIS ALBERTO PLACENCIA ALARCÓN, Procurador en Funciones, en mi carácter de 

Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, en suplencia por ausencia del Titular de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, en términos del artículo 5, Apartado B, fracción I, en relación 

con el artículo 14, fracción I, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, primer párrafo, 6, fracción I, 8, fracciones I, VII, XI y XII de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 1, 5, Apartado A, fracción I, Apartado B, 

fracción I, 7, 15, fracciones X y XVIII del Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente; expido el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 03/2022, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN DE 

MANERA ELECTRÓNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, en términos de los artículos 1 y 2, primer 

párrafo, de su Ley Orgánica, es un organismo público descentralizado, no sectorizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, funcional y de gestión, que tiene por objeto garantizar el 

derecho de los contribuyentes a recibir justicia en materia fiscal en el orden federal, mediante la asesoría, 

representación y defensa, recepción de Quejas y emisión de recomendaciones, así como la adopción de 

acuerdos conclusivos. 
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SEGUNDO. Que la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, en su artículo 8, 

fracciones I, VII, XI y XII, otorga a su Titular la facultad de velar por el cumplimiento de las funciones de la 

Procuraduría y le confiere las atribuciones para emitir disposiciones o reglas de carácter general, dictar 

lineamientos y medidas específicas para el desarrollo y mejor desempeño de las actividades de la 

Procuraduría, cuando las necesidades del servicio lo requieran. 

TERCERO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 15, fracciones X y XVIII del Estatuto 

Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, la Procuraduría se organizará de manera 

desconcentrada para el despacho de los asuntos a su cargo, en Delegaciones y demás unidades 

administrativas que estime convenientes, recayendo en su Titular la facultad de expedir acuerdos, 

lineamientos y criterios necesarios, así como incorporar tecnologías que promuevan y fomenten la eficacia e 

impacto de las políticas y acciones, para el adecuado funcionamiento del organismo. 

CUARTO. Que con base en el artículo 5, fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa 

del Contribuyente, la Procuraduría es competente para conocer e investigar de las Quejas de los 

contribuyentes afectados por los actos de las autoridades fiscales federales por presuntas violaciones a sus 

derechos y, en su caso, formular recomendaciones públicas no vinculatorias, respecto a la legalidad de los 

actos de dichas autoridades, entendiéndose por tales a las que tienen ese carácter en función de lo dispuesto 

por el artículo 4 de dicho ordenamiento, y las descritas en el artículo 2, fracción I, del Estatuto Orgánico de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

QUINTO. Que el procedimiento de Quejas y Reclamaciones es un procedimiento breve, expedito y ágil, en 

el que el Ombudsperson fiscal interviene investigando y recabando los elementos de prueba conducentes, 

para lo cual es necesario notificar a las autoridades fiscales federales, requerimientos, prevenciones, 

solicitudes de informes o documentos, convocatorias a reuniones y acuerdos. 

SEXTO. Que la fracción V del artículo 15 de los Lineamientos que regulan el ejercicio de las atribuciones 

sustantivas de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, prevé que las notificaciones pueden 

realizarse por correo electrónico. 

SÉPTIMO. Que derivado de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del virus SARS-CoV2 

(COVID-19), se puso en evidencia la efectividad en adoptar medidas que permitieran dar continuidad al 

servicio de Quejas y Reclamaciones que proporciona la Procuraduría, lo cual también permitió, a su vez, 

acatar las medidas de prevención y sana distancia para hacer frente a dicha contingencia y a otras que en el 

futuro pudieran suscitarse a través del uso de las tecnologías de la información; por lo cual, a fin de agilizar y 

eficientar los trámites de Quejas y Reclamaciones, resulta viable que las notificaciones de las actuaciones a 

que se refiere el Considerando Quinto del presente Acuerdo se practiquen a las autoridades fiscales federales 

de manera electrónica, lo cual también permitirá que las autoridades fiscales también puedan, a su vez, 

atender dichos requerimientos y rendir informes a distancia, a través del mismo medio de comunicación. 

OCTAVO. Que como parte de las medidas y estrategias implementadas para garantizar la continuidad de 

dicho servicio en el contexto de la pandemia, y con el fin de aprovechar las ventajas de la tecnología, la 

Procuraduría estableció un “PROTOCOLO PARA LA NOTIFICACIÓN DE ACUERDOS EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA TRAMITADOS ANTE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 

CONTRIBUYENTE DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA POR EL CORONAVIRUS COVID-19”, 

mediante el cual se implementó la práctica de las notificaciones por medio de correo electrónico a nivel 

nacional entre las Delegaciones y la Subprocuraduría de Protección de los Derechos de los Contribuyentes de 

la Procuraduría con las Gerencias del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT). 

NOVENO. Que el uso de las herramientas tecnológicas para la implementación de las notificaciones 

electrónicas a dichas autoridades en la substanciación del procedimiento de Quejas y Reclamaciones, al tenor 

de lo previsto en el citado Protocolo, ha demostrado ser una estrategia efectiva al permitir un acceso rápido a 

la información, el envío a distancia de la misma y la optimización de los recursos financieros, materiales y 

humanos, lo que se traduce en economía procesal y también permite contribuir al cumplimiento del objetivo 

prioritario de garantizar el acceso de manera pronta a la justicia fiscal en el orden federal, proporcionando a 

los contribuyentes un servicio ágil y expedito para la solución de controversias. 
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En este contexto, es imperativo procurar la protección de los derechos de los pagadores de impuestos, 
asegurando el ejercicio de los mismos de manera efectiva, para lo cual es necesario aprovechar las ventajas 
de los nuevos canales de comunicación que ofrece la tecnología, consolidando la implementación de las 
herramientas tecnológicas para llevar a cabo las notificaciones vía correo electrónico, a las autoridades 
fiscales federales, durante la substanciación del procedimiento de Quejas y Reclamaciones para el logro de 
los fines referidos. 

Asimismo, es importante señalar que la implementación de esta medida coadyuvará a que los recursos 
económicos que se destinan para llevar a cabo las notificaciones entre autoridades y organismos se 
administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, tal como lo mandata la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

De acuerdo con lo anterior, emito el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En el procedimiento de Quejas y Reclamaciones previsto en el artículo 5, fracción III, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, las notificaciones que procedan a los servidores 
públicos del INFONAVIT se realizarán vía correo electrónico, de la manera siguiente: 

I. Las notificaciones de los Acuerdos de Admisión de las Quejas y Reclamaciones, de Acciones de 
Investigación, de Cierre, Acuerdos de No Responsabilidad y Recomendaciones, y demás acuerdos 
de trámite que se emitan dentro del procedimiento de Quejas y Reclamaciones, se notificarán a las 
diversas Gerencias de Recaudación Fiscal en Delegaciones Regionales del INFONAVIT a través de 
los correos electrónicos institucionales proporcionados por la Gerencia de Atención de Asuntos 
PRODECON. 

 Para tales efectos, las autoridades deberán mantener actualizadas las direcciones de correo 
electrónico que hayan proporcionado y preservar las condiciones favorables en éstas para recibir las 
notificaciones. 

II. El acuerdo respectivo se tendrá por notificado solamente cuando se cuente con la confirmación de 
entrega al destinatario que envía el propio sistema de correo electrónico, por lo que a partir del día 
hábil siguiente a ello comenzarán a contabilizarse los plazos legales previstos en los artículos 19, 20 
y 25, segundo párrafo, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

III. Al correo que se envíe a las autoridades se deberá adjuntar digitalizado el acuerdo o actuación que 
sea objeto de la notificación electrónica y, en su caso, los documentos relativos al asunto. 

IV. Las notificaciones de los acuerdos referidos se tendrán por efectuadas el mismo día que se envíe el 
correo electrónico al destinatario, sólo si dicho envío se realiza en un horario de las 9:00 a las 15:00 
horas, y siempre que efectivamente se haya remitido la documentación precisada en el punto 
anterior. Aquellas notificaciones practicadas en un horario posterior al antes señalado, se tendrán por 
realizadas en la primera hora hábil del día hábil siguiente. 

V. Para la atención de los acuerdos notificados, el INFONAVIT tendrá un plazo de tres días hábiles 
posteriores a la recepción de la notificación, para atender y dar respuesta al requerimiento realizado. 

VI. En los casos en que la notificación esté dirigida a una unidad administrativa distinta a las Gerencias 
de Recaudación Fiscal en Delegaciones Regionales del INFONAVIT, el envío del acuerdo se 
realizará al correo electrónico de la Gerencia de Atención de Asuntos PRODECON. 

 Para estos efectos, la Gerencia de Atención de Asuntos PRODECON tendrá un plazo de tres días 
hábiles para realizar la notificación a la unidad administrativa respectiva, o bien, para señalar lo que 
resulte procedente. 

 Así, el cómputo del plazo para la atención a los requerimientos efectuados a la autoridad notificada a 
través de la Gerencia de Atención de Asuntos PRODECON, iniciará a partir del día siguiente a aquél 
en que transcurra el plazo señalado en el párrafo que antecede. 

SEGUNDO. Se tendrá por rendido el informe respectivo, cuando la autoridad lo envíe en tiempo y forma al 
correo institucional a través del cual se practicó la notificación del acuerdo correspondiente por parte de la 
PRODECON, en términos del artículo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría y sólo si se adjunta la 
documentación que se describa como anexo en el oficio por el que se rinde el informe. 
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Cabe señalar que si bien el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría contempla que la autoridad 
deberá exhibir el informe acompañado de las copias certificadas de las constancias que se estimen 
necesarias, previo pago de derechos por su expedición que realice el interesado; esta Procuraduría estima 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, fracción IX de la Ley Federal de Derechos de los 
Contribuyentes, se debe aceptar que la autoridad aporte de manera electrónica copias simples de las 
documentales para soportar su informe, reservándose su facultad para requerir las copias certificadas cuando 
así se considere. 

TERCERO. Para el cómputo de los plazos establecidos en la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, las notificaciones dirigidas a las autoridades surtirán sus efectos desde el 
momento en que fueren practicadas, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 16 de los Lineamentos que 
regulan el ejercicio de las atribuciones sustantivas de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. Se 
considerarán días y horas hábiles los establecidos en los respectivos Acuerdos Generales de días inhábiles 
vigente y de horario de atención, emitidos por la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día hábil siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deja sin efectos el Acuerdo General 004/2012, de 21 de febrero de 2012 
relativo al procedimiento de notificación a las unidades del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para su mayor difusión publíquese en la página electrónica oficial de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente e intranet. 

Ciudad de México, a 7 de julio de 2022.- Mtro. Luis Alberto Placencia Alarcón, Titular en funciones de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, en mi carácter de Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente, en suplencia por ausencia del Titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, en 
términos del artículo 5, Apartado B, fracción I, en relación con el artículo 14, fracción I, del Estatuto Orgánico 
de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.- Rúbrica. 

(R.- 523527) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 109/2020, así como los Votos Particular de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, 
Concurrentes de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y del señor Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá y Concurrente y Aclaratorio del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 109/2020. 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

VO. BO. DE 

LA MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNANDEZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: JORGE F. CALDERÓN GAMBOA 

COLABORÓ: RIGOBERTO VILLEGAS HERNÁNDEZ 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día dieciocho de enero de dos mil veintidós. 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la Acción de Inconstitucionalidad 109/2020, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en contra del artículo 68 de la Ley de Salud del Estado de Yucatán, 
expedida mediante Decreto No.167/2020, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de la citada entidad 
federativa el nueve de enero de dos mil veinte. 
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I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. PRIMERO. DEMANDA. Por escrito presentado el diez de febrero de dos mil veinte, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia la Nación,1 María del 
Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (en adelante la CNDH), promovió la presente acción de inconstitucionalidad. 

2. SEGUNDO. AUTORIDADES DEMANDADAS. La ley impugnada se emitió por el Poder Legislativo y se 
promulgó por el Poder Ejecutivo, ambos del Estado de Yucatán. 

3. TERCERO. NORMA GENERAL IMPUGNADA: El texto del artículo 68, último párrafo, de la Ley de Salud 
del Estado de Yucatán, señala lo siguiente: 

“Artículo 68.- La planificación familiar tiene carácter prioritario. Las personas pueden 
tener el número de hijos que deseen y determinar el intervalo entre embarazos. La 
promoción de la planificación familiar resulta esencial para lograr el bienestar y la 
autonomía de las mujeres, así como, apoyar la salud y el desarrollo de las 
comunidades. En las actividades de difusión se debe incluir la información y 
orientación, priorizando a las escuelas secundarias, bachilleratos, y en general, a 
todos los adolescentes y jóvenes del Estado. Asimismo, para disminuir el riesgo 
reproductivo se debe indicar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del 
embarazo antes de los 18 años o bien después de los 35, así como la conveniencia de 
espaciar los embarazos y reducir su número, todo ello, mediante una correcta 
información y acceso a métodos anticonceptivos, la cual debe ser oportuna, eficaz y 
completa a la pareja. 

Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del 
derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 
número y espaciamiento de los hijos con pleno respeto a su dignidad. 

Quiénes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para 
que éste la admita serán sancionados conforme a las disposiciones de esta ley, 
independientemente de la responsabilidad penal en la que incurran. 

Las acciones de información y orientación educativa que se otorgue en las 
comunidades indígenas deberán proporcionarse en español y en lengua maya.” 

[énfasis añadido] 

4. CUARTO. CONCEPTO DE INVALIDEZ. Se formularon los conceptos de invalidez que se sintetizan a 
continuación: 

Único 

a) El último párrafo del artículo 68 de la Ley de Salud del Estado de Yucatán prevé que la 
información y orientación en materia de salud reproductiva y de planificación familiar que se 
otorgue en comunidades indígenas deberá proporcionarse exclusivamente en español y lengua 
maya; circunstancias que a consideración de la accionante es inconstitucional por resultar 
discriminatorio y contrario al derecho de igualdad, salud y acceso a la información, al no 
contemplarse que existen distintas personas en dicha entidad federativa que hablan otras 
lenguas, lo que obstaculiza a que accedan a la información relacionada con el ejercicio de su 
derecho a la salud, ya que no les será proporcionada en su lengua natal. (F. 7 y 8) 

b) Se exponen algunas precisiones relativas a: 1) La situación poblacional de los pueblos y 
comunidades indígenas; 2) Derecho a la identidad cultural de los pueblos y comunidades 
indígenas; 3) Igualdad y no discriminación; 4) Derecho a la salud, y 5) Derecho a recibir 
información. Respecto de cada punto se señala que: 

1) Sobre la situación poblacional de los pueblos y comunidades indígenas. De conforme con 
estadísticas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), cerca de 65% de la 
población del Estado de Yucatán se auto-adscribía como indígena, el 28.9% hablan 
alguna lengua indígena y no habla español, que son 39 lenguas indígenas que se hablan, 

                                                 
1 Cuaderno de la Acción de Inconstitucionalidad 109/2020, fojas 1 a 36; así como en el Sistema Electrónico de este Alto Tribunal. 
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siendo cinco las principales: maya (98.7%), chol (0.2%), tzeltal, mixe y zapoteco (0.1% 
cada una). (F. 8 y 9). 

2) Derecho a la identidad cultural de los pueblos y comunidades indígenas. Entre otras, la 
lengua se considera parte de su identidad cultural, por lo que es necesaria su 
preservación y conservación, lo cual debe ser garantizado por todas las autoridades 
estatales, por ser formas de expresión que los caracterizan y les otorgan un determinado 
sentido de pertenencia, además de que la Constitución Federal en el artículo 2º, Apartado 
A, fracciones IV y VIII, establece la obligación estatal de preservar y enriquecer las 
lenguas de los pueblos indígenas, conocimientos y todos los elementos que constituyan 
su cultura e identidad, y garantizar sean asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura, además que lo anterior también lo prevé la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, (F. 11). 

3) Igualdad y no discriminación. El artículo 1º constitucional y en los tratados internacionales 
reconoce que toda persona gozara de los derechos ahí reconocidos, asimismo prohíbe la 
discriminación que es extensiva a todas las autoridades del Estado en los respectivos 
ámbitos de competencia, por lo que todo tratamiento que resulte discriminatorio respecto 
del ejercicio de cualquiera de los derechos en la Constitución es per se, incompatible con 
la misma; asimismo que el creador de la norma tiene el deber de cuidar el contenido para 
no incurrir en un trato diferenciado injustificado. Este Alto Tribunal ha determinado que la 
igualdad reconocida en la Carta Magna no implica establecer una igualdad de trato ante la 
ley, pues el emisor de la norma puede prever situaciones fácticas que requieran un trato 
diferente, sin embargo ello debe sustentarse en criterios razonables y objetivos que lo 
justifiquen, sin dejarlo al capricho o voluntad del legislador. (F.12, 15). 

 En el artículo 24 de la Convención Americana, prohíbe la discriminación de derecho no 
sólo en cuanto a los derechos contenidos en ésta, sino en lo que respecta a todas las 
leyes que apruebe el Estado y sus aplicaciones. La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en la opinión 18/03 sostuvo que el derecho a la igualdad ante la ley, y no 
discriminación, pertenece al jus cogens, ya que sobre él descansa todo el andamiaje 
jurídico del orden público nacional e internacional y es un principio fundamental que 
permea todo ordenamiento jurídico.(F. 15) 

 Este Alto Tribunal al resolver la acción de inconstitucionalidad 8/2014 sostuvo que cuando 
una norma hace una distinción basada en una categoría sospechosa —un factor 
prohibido de discriminación—, corresponde realizar un escrutinio estricto de la medida 
legislativa, ya que el examen de igualdad que debe realizarse en estos casos es diferente 
al que corresponde a un escrutinio ordinario; esto es: a) se debe examinar si la distinción 
basada en categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde un punto de 
vista constitucional; b) la medida legislativa debe estar conectada con la consecuencia de 
los objetivos constitucionales, y c) la medida debe ser lo menos restrictiva posible para 
conseguir activamente la finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional. (F. 16) 

 La Constitución Federal adicional a la prohibición de discriminación, incluyó en el artículo 
2º, apartado B, la obligación para la Federación, las entidades federativas y los municipios 
promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria y como el deber de todas las autoridades de respetarlo; en  esa misma 
línea lo prevé la Conferencia Internacional del Trabajo de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), —artículo 3— la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la 
Declaración de las Naciones Unidas, sobre los derechos de los Pueblos Indígenas  —
artículo 2—así como en la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial. 

 La Problemática de discriminación ha sido observada por el Comité para la Eliminación de 
la Discriminación Racial, pues ha manifestado que a pesar de que los Estados han 
adoptado medidas para erradicarlo, se continúan discriminando a pueblos indígenas, por 
lo que en las Observaciones finales sobre los informes periódicos 18 a 21 dirigidas a 
México, realizó diversas recomendaciones.2 (F. 17, 18 y 19) 

                                                 
2 19. El Comité recomienda al Estado parte que intensifique sus esfuerzos para eliminar la discriminación institucional y estructural en contra 
de los pueblos indígenas y para asegurar que el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-2024 y otras políticas con la misma 
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4.  Derecho a la salud. El derecho a la salud está reconocido en el artículo 4º constitucional, 
al prever que toda persona tiene el disfrute de salud física y mental, que implica el acceso 
a los servicios sanitarios que debe brindar el Estado de manera obligatoria para garantizar 
su protección. Este Alto Tribunal ha determinado que la salud comprende aspectos 
externos e internos, como el buen estado mental y emocional del individuo, esto es un 
bienestar integrado por el estado físico, metal, emocional y social de la persona, del que 
deriva un derecho fundamental más consistente en el derecho a la integridad físico-
psicológica. En similares consideraciones se pronunció la Segunda Sala al resolver el 
amparo en revisión 378/2014, pues señaló que el bienestar general no sólo abarca la 
atención de salud oportuna y apropiada, sino acceso al agua limpia potable y a 
condiciones sanitarias adecuadas, el suministro adecuado de alimentos sanos, una 
nutrición adecuada, una vivienda adecuada, condiciones sanas en el trabajo y el medio 
ambiente, y acceso a la educación e información sobre cuestiones relacionadas con la 
salud, incluida la salud sexual y reproductiva, en el entendido que existen elementos 
esenciales que informan el desarrollo del derecho humano a la salud, a saber, la 
disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad. 

 El derecho a la salud se reconoce en diversos instrumentos internacionales, en el artículo 
12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el diverso 10 
del Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", han 
entendido al derecho a la salud como el que tiene toda persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental; pues establecen la obligación del Estado de adoptar 
las medidas necesarias para garantizar la plena efectividad del referido derecho, y en ese 
sentido en la Observancia General número 14 del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales han indicado que el derecho a la salud en todas su formas y niveles 
abarcan elementos esenciales e interrelacionados como lo son la disponibilidad, 
accesibilidad que a su vez se subdivide en: no discriminación, accesibilidad física, 
económica, acceso a la información, aceptabilidad, y calidad. (F. 20, 21, 22, 23). 

5. Derecho a recibir información. Conforme a la jurisprudencia de este Alto Tribunal el 
derecho a la información comprende: 1) Derecho de información (difundir), 2) Derecho de 
acceso a la información (buscar), y 3) Derecho a ser informado (recibir). Existe una 
vinculación entre los derechos de información y la salud, pues las personas tienen 
derecho a ser informados en cuestiones de salud en todos los ámbitos, por lo tanto 
cuando se niega determinada información que sea de utilidad a las personas para 
prevenir o tratar algún padecimiento o para procurar su bienestar en todos los aspectos 
de vida, además de restringir el flujo de información necesario en una sociedad 
democrática, impacta en el derecho a la salud de las personas. (F.25, 26 y 27). 

c) Conforme a lo anterior, se consideró que la norma impugnada en su totalidad no es contraria al 
parámetro de regularidad constitucional, ya que se previó que: i) la planificación familiar es de 
carácter prioritario; ii) se reconoció que las personas pueden tener los hijos que deseen, 
determinen el intervalo entre embarazos; iii) la planificación familiar es esencial para el bienestar 
y autonomía de las mujeres, de su salud y desarrollo de las comunidades; iv) la difusión del tema 
debe incluirse información y orientación, en la educación básica y media superior; v) debe 
informarse sobre los riesgos de un embarazo antes de los 18 años o después de los 35 años, 
así como de espaciar los embarazos y reducir su número, mediante la información y acceso a 
métodos anticonceptivos; vi) los servicios que se prestan es para ejercer el derecho a decidir de 
manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de los hijos con respeto 
a su dignidad, y vii) serán sancionados quienes practiquen esterilización sin la voluntad del 
paciente o ejerzan presión para tal efecto. Sin embargo, se indicó que las acciones de 
información y orientación educativa que se otorgue en las comunidades indígenas deberán 
proporcionarse en español y en lengua maya. (F. 28) 

d) De manera enfática el legislador estableció una restricción implícita en perjuicio de los pueblos y 
comunidades indígenas que no hablan español y maya para acceder a la información y 
orientación educativa relacionada al derecho a la salud reproductiva y de planificación familiar, 
pue no se tomó en cuenta que el Estado de Yucatán hay pueblos y comunidades que hablan 

                                                                                                                                                     
finalidad sean implementados de manera efectiva tomando en cuenta las brechas de desigualdad y sus necesidades concretas a fin de lograr 
resultados significativos en la disminución de la pobreza y de los niveles de desigualdad que les afectan. El Comité recomienda al Estado 
parte asegure la efectiva participación de los pueblos indígenas en el diseño e implementación de los programas sociales en su favor. 
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otros idiomas, por lo que los excluyó de estar debidamente informados en que lo que respecta a 
otras materias. Por lo tanto, consideró que la norma impugnada hace una distinción injustificada 
en atención a la lengua de algunos pueblos y comunidades indígenas en la entidad, pue solo 
incluyó limitativamente a una de ellas. Así, conforme a lo sostenido por este Alto Tribunal cuando 
se está en presencia de una categoría sospechosa prohibida por la Constitución Federal, 
corresponde analizar la medida legislativa con base en un escrutinio estricto, esto es determinar: 
a) si se cumple con una finalidad imperiosa, b) si la medida está estrechamente vinculada con la 
finalidad y, c) si la medida es la menos restrictiva. (F. 28, 29 y 30) 

e) Consideró que la norma impugnada es inconstitucional al no justificarse la diferencia normativa 
prevista en la norma, lo que genera un espectro de discriminación al excluir a las personas que 
no hablan la lengua maya en la entidad, por tanto, no podrán acceder plenamente a la 
información relacionada a sus derechos reproductivos y de planificación familiar, pues lejos de 
beneficiar a las comunidades y pueblos indígenas que habitan en la entidad de Yucatán, impuso 
un obstáculo para acceder a información sobre temas en materia de salud. (F. 30,31, 32 y 33) 

f) Este Alto Tribunal al resolver la acción de inconstitucionalidad 100/2017 analizó una norma con 
un vicio de inconstitucionalidad similar al presente caso, en dicho fallo se señaló que al tenor del 
derecho de igualdad y no discriminación, debía advertirse si existía una situación comparable y, 
con base en ésta, estableciera si los sujetos se encontraban o no en una situación de igualdad 
respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen y si el trato que se les daba, con base en 
el propio término de comparación, era diferente; y una vez advertida la situación de igualdad y la 
diferencia de trato, debía determinarse si la diferenciación perseguía una finalidad 
constitucionalmente válida; si era adecuada para el logro de ese fin legitimo buscado; y si 
resultaba proporcional, es decir, si guarda una relación razonable con el fin que se procura 
alcanzar. (F. 33) 

g) Por lo tanto, consideró que el trato diferenciado entre idiomas o lenguas en las cuales se puede 
dar esa información a las comunidades indígenas, a través del test de escrutinio, la medida no 
está estrechamente ligada con la finalidad constitucional imperiosa, al establecer la preferencia 
de una lengua indígena sobre otras lenguas para las acciones de información y orientación 
educativa, siendo violatoria al principio de igualdad y no discriminación, por lo que solicitó que de 
ser inconstitucional el precepto impugnado, se extiendan los efectos a todas las normas que 
estén relacionadas, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, fracción IV, y 45, segundo 
párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (F. 34) 

5. QUINTO. ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS. La promovente estimó que las normas impugnadas 
son violatorias de los artículos 1º; 2º, apartados A, fracción IV, y B, fracciones III y V, 4º, párrafo 
cuarto y 6º, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 2 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 10 del Protocolo 
adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”; 7, 25 y 30 del Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes; y,  10, inciso h), de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (CEDAW). 

6. SEXTO. REGISTRO Y TURNO. Por acuerdo de once de febrero de dos mil veinte,3 el Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
de la acción de inconstitucionalidad con el número 109/2019, por razón de turno, correspondió a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández la tramitación del procedimiento y formulación del proyecto de 
resolución respectivo. 

7. SÉPTIMO. ADMISIÓN DE LA DEMANDA. En proveído de once de febrero de dos mil veinte,4 la Ministra 
instructora admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad; ordenó dar vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Yucatán para que rindieran sus respectivos informes, en 
términos del artículo 64, párrafo primero, en relación con el diverso 68, párrafo primero, ambos de la 
Ley Reglamentaria y el 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y requirió al Congreso del 
referido Estado, para que al rendir su informe remitiera copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma general impugnada, y al Poder Ejecutivo de la entidad, para que exhibiera un 

                                                 
3 Cuaderno de la acción, foja 40. También visible en el Sistema Electrónico de este Alto Tribunal. 
4 Ibidem, fojas 41 a 44. También visible en el Sistema Electrónico de este Alto Tribunal. 
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ejemplar del Periódico Oficial del Estado correspondiente en la que se publicó la norma cuya 
inconstitucionalidad se reclama; es decir, del nueve de enero de dos mil veinte. Asimismo, se ordenó 
dar vista a la Fiscalía General de la República para que formulara pedimento correspondiente. 

8. OCTAVO. INFORMES DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL (EJECUTIVO) Y DEL PODER LEGISLATIVO, A TRAVÉS 

DEL CONSEJERO JURÍDICO DEL GOBIERNO Y DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO, 
AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

9. A. INFORME DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. La mencionada autoridad adujo lo 
siguiente:5 

a) Consideró que la presente acción de inconstitucionalidad es improcedente, porque al 
promulgar el decreto impugnado, lo realizó en cumplimiento con la obligación que como 
Gobernador del Estado de Yucatán le imponen los artículos 55, fracción II, de la 
Constitución y 14, fracción VII, del Código de la Administración Pública, ambos del referido 
Estado, pues las modificaciones realizadas a la Ley de Salud del dicha entidad federativa 
guardan las formalidades que señalan las normas de la materia. (F. 3) 

b) Señaló que los conceptos de invalidez expuestos por la CNDH son infundados e 
inoperantes, ya que el Decreto No. 167/2020, por el cual se modificó la Ley de Salud del 
Estado de Yucatán, en materia de planificación familiar, en especial su artículo 68 está 
debidamente fundado y motivado, siendo que el Congreso del Estado actuó dentro de los 
límites de las atribuciones que la Constitución de la referida entidad federativa le confiere al 
ser la autoridad competente para legislar sobre los ramos que sean de la competencia del 
Estado y reformar, abrogar y derogar las leyes y decretos que expiden, así como a participar 
en las reformas a dicha Constitución. 

c) En ese sentido, debe sostenerse que los actos legislativos que culminaron en la expedición 
del decreto impugnado cumplieron los extremos de fundamentación y motivación requeridos 
para tal efecto, de conformidad con el artículo 30, fracción V, de la Constitución del Estado 
en el que se faculta al Congreso para dar, interpretar y derogar leyes y decretos; por lo que 
debe concluirse que el requisito de fundamentación sí fue cumplido. 

d) Finalmente, y en términos a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Reglamentaria de la 
materia, solicitó a este Alto Tribunal supla cualquier deficiencia en el presente informe. En 
consecuencia, deben resultar infundados los argumentos hechos valer por la actora y 
reconocerse la validez de las porciones normativas del decreto impugnado. (F.3, 4 y 5). 

10. B. INFORME DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. La autoridad sostuvo lo siguiente:6 

a) Una vez que citó la norma general cuya invalidez se reclama (artículo 68, último párrafo, de 
la Ley de Salud del Estado de Yucatán), así como los antecedentes de dicha ley y el 
concepto de invalidez esgrimido por la promovente, el Poder Legislativo consideró que el 
concepto de invalidez que reclama la accionante es infundado, ya que en el caso concreto 
no existe contradicción entre el artículo 68 de la Ley de Salud del Estado de Yucatán con la 
Constitución Federal, pues el proceso legislativo que se llevó a cabo mediante el cual se 
expidió el Decreto 167/2020, por el que se modificó la citada ley, fue apegado conforme a 
las facultades que le confiere la Carta Magna y la Constitución del Estado y la Ley del 
Gobierno del Poder Legislativo y su Reglamento, ambos del Estado de Yucatán, por lo que 
afirmó la constitucionalidad de dicho procedimiento y por ello estimó que cuenta con 
facultades para expedir las leyes que rigen en la entidad, como en el caso. (F. 4 y 5). 

b) El derecho a las lenguas de los pueblos indígenas es un derecho cultural que demanda 
acciones positivas a cargo del Estado, por ello en beneficio a las comunidades indígenas, y 
en aras de generar acciones positivas que ayuden a preservar la lengua indígena, se 
estableció que las acciones de información y orientación educativa que se otorgue en las 
comunidades indígenas deberán proporcionarse en español y lengua maya. 

c) El legislador yucateco reconoció que las necesidades de todas las personas son de igual 
importancia, no obstante, la accionante lo interpreta de forma limitativa, cuando en realidad 
es enunciativa, pues este Congreso reconoce la composición de la población local en su 
mayoría como maya; estableciendo con ello la obligación de que quienes implementen 
acciones de información y orientación de planificación familiar, no solo deberán realizarlo en 
español, lo anterior para una mejor atención de la comunidad indígena del Estado de 
Yucatán. (F. 6) 

                                                 
5 Ibidem, fojas 148 a 153, también visible en el referido sistema. 
6 Ibidem, fojas 162 a 173, dicha constancia es visible en el Sistema Electrónico de este Alto Tribunal. 
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d) Ante ello, se advierte que es improcedente lo vertido por la promovente en su concepto de 
invalidez, ya que el Congreso del Estado reguló conforme a derecho la ley en cuestión para 
efectos de hacer efectivo el derecho de las comunidades indígenas a la preservación de su 
lengua. (F. 6) 

e) El Congreso del Estado consideró que promover la cultura de la planificación familiar era 
esencial para lograr un bienestar y la autonomía de las mujeres, así como fomentar la salud 
y el desarrollo de las comunidades e implementar una correcta planificación familiar para 
generar diversas ventajas para las mujeres y su familia como para la sociedad en general, 
contribuyendo a salvar vidas y a mejorar la calidad de vida, pues con ello se aminoraría el 
crecimiento insostenible de la población y los efectos negativos que éste acarrea sobre la 
salud, el medio ambiente y el desarrollo del Estado. (F. 6, 7) 

f) Recalcó que el establecer que la orientación debía ser en español y lengua maya fue para 
ampliar las acciones de información y orientación más no para limitarlas pues anteriormente 
no se consideraba obligatorio incluir otras lenguas además del español, y establecer la 
obligatoriedad de que se realice en lengua maya maximiza el alcance de las acciones que 
deben llevarse a cabo, sin que ello implique que debiera ser exclusivamente en esas 
lenguas, pues son enunciativas más no limitativas. (F. 7) 

g) Lo que se busca es concientizar a las personas sobre el número de hijos que deseen tener 
y determinar el intervalo de los embarazos, así como la difusión de información y orientación 
respecto del tema a las escuelas secundarias, bachilleratos y en general a los adolescentes 
y a jóvenes del Estado, haciendo llegar la información no solo en español con el propósito 
de ofrecer dispositivos para que las niñas y niños puedan tomar las medidas necesarias en 
su desarrollo emocional y sexual y se protejan ente posibles embarazos no deseados; hacer 
saber sobre las inconveniencias del embarazo antes de los 18 años o después de los 35 
años, así como la conveniencia de espacial los embarazos y reducir su número, todo ello 
mediante una correcta información y acceso a métodos anticonceptivos, la cual debe ser 
oportuna, eficaz y completa. (F. 7 y 8) 

h) La planificación familiar debe formar parte de la cultura de salud para la población y 
convertirse en un estilo de vida y en consecuencia las instituciones afines con el tema 
deben otorgar el servicio de alta calidad, trato digno, pleno respeto a los derechos sexuales 
y reproductivos, accesibilidad a los servicios, dotación oportuna y suficientes de las 
opciones anticonceptivas modernas, recursos básicos para el desarrollo de programas 
dirigidos sobre el tema, así como garantizar la gratuidad de los servicios y proporcionar 
servicios de calidad a través de profesionales de la salud. (F. 8) 

i) Las modificaciones realizadas fueron con pleno respeto a la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas, por lo que las modificaciones deben entenderse 
en forma completa, sin que deba coartarse el contenido, ya que la intención no fue la de 
coartar algún derecho o limitar en qué lengua deba de impartirse la orientación respectiva, 
sino por el contrario fue para reconocerlos en la norma local. 

j) Por lo que consideró que no existe afectación, injerencia o restricción sobre un derecho, ni 
afectación negativa, sino por el contrario se brinda mayor certeza jurídica para las personas 
que pertenecen a las comunidades indígenas al ampliar que las acciones de información y 
orientación educativa que ese otorgue en las comunidades indígenas deberá proporcionarse 
en español y en la lengua maya. (F. 8) 

11. NOVENO. TRÁMITE. Por acuerdo de veinticuatro de agosto de dos mil veinte7 la Ministra instructora 
tuvo por rendidos los informes requeridos a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de 
Yucatán; así como por exhibidas las copias certificadas de los antecedentes legislativos de la 
disposición impugnada. Asimismo, se ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la CNDH. 

12. Por otra parte, tanto el Poder Ejecutivo y Poder Legislativo, así como la Presidenta de la CNDH 
presentaron escrito de alegatos ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el ocho, diez y diecisiete de septiembre de dos mil veinte 
(correo electrónico —firma electrónica—), en el cual señalaron lo siguiente: 

13. DESAHOGO DE ALEGATOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. El Poder Ejecutivo presentó 
escrito de alegatos en los que señaló que8 afirmó y ratificó todos los argumentos hechos valer a favor 
de la constitucionalidad del decreto impugnado y de todas y cada una de las manifestaciones 

                                                 
7 Ibidem, fojas 434 a 436, también visible en el sistema electrónico de la SCJN. 
8
 Ibidem, fojas 453 a 455, y también se visualiza en el sistema electrónico de la SCJN. 
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planteadas en el informe rendido por el citado poder en la que se dio contestación a la demanda de 
la acción de inconstitucionalidad promovida en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos 
del Estado de Yucatán,9 así como las pruebas ofrecidas en el escrito de informe a efecto de que sean 
tomadas en consideración y recibidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
Reglamentaria de la materia. (F. 1) 

14. DESAHOGO DE ALEGATOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. El Poder Legislativo 
presentó escrito de alegatos en los que alegó en lo principal que:10 

● Afirmó y ratificó todos los argumentos expuestos a favor de la constitucionalidad del decreto 
impugnado y de todas y cada una de las manifestaciones planteadas en el informe rendido por el 
citado poder en la que se dio contestación a la demanda de la accionante, así como todas las 
pruebas ofrecidas en el escrito de informe a efecto de que sean tomadas en consideración y 
recibidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Reglamentaria de la 
materia. (F. 2) 

● Reiteró la constitucionalidad del artículo 68, último párrafo, de la Ley de Salud del Estado de 
Yucatán impugnada, ya que el Congreso del Estado realizó el proceso legislativo en apego a las 
facultades conferidas por la Carta Magna, así como por la Constitución Política y la Ley de 
Gobierno del Poder Legislativo y su Reglamento, ambas de la citada entidad federativa. (F. 2 y 
3) 

● Los tratados internacionales reconocen el principio de accesibilidad de la información para que 
las personas gocen de los derechos humanos y libertades fundamentales, no solo aplica a las 
personas con discapacidad sino también para hacer efectivo el derecho a preservar y emplear la 
lengua indígena como un derecho cultural a través de acciones positivas a cargo del Estado, 
pues se ha establecido que las acciones de información y orientación educativa en materia de 
salud reproductiva y de planificación familiar debe otorgarse a las comunidades indígenas en 
español y lengua maya. (F. 3) 

● La accionante realizó una incorrecta interpretación al artículo impugnado en virtud de que en su 
concepto de invalidez manifiesta que dicha información deberá ser “exclusivamente” en español 
y maya; no obstante el legislador en ningún momento limitó el lenguaje por medio del cual se 
implementaría la difusión y promoción a las comunidades indígenas, pues la finalidad es ampliar 
las acciones de información y orientación, más no para limitarlas, ello en virtud de que 
anteriormente no se consideraba obligatorio incluir otra lengua además del español y establecer 
la obligatoriedad de que se realicen en lengua maya, lo que maximiza el alcance de las acciones 
que deben llevarse a cabo, sin que ello implique que tenga que ser exclusivamente en esas 
lenguas. (F.  4) 

● En consecuencia es improcedente el concepto de invalidez esgrimido por la promovente, en 
cuanto a que es inconstitucional el párrafo del artículo impugnado al establecer que la 
información y orientación en materia de salud reproductiva y de planificación familiar que se 
otorgue en comunidades indígenas deberá proporcionarse exclusivamente es español y en 
lengua maya, ya que el Congreso del Estado reguló conforme a derecho todo el proceso 
legislativo respecto de los dispuesto en la Constitución Federal. (F. 5) 

15. DESAHOGO DEL DELEGADO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. La Presidenta de la 
CNDH presentó escrito de alegatos en la que señaló que lo siguiente:11 

a) Debe desestimarse la causal de improcedencia hecha valer por el Poder Ejecutivo porque la 
presente acción de inconstitucionalidad se impugnó el contenido material de una disposición 
de la Ley de Salud del Estado de Yucatán por contravenir derechos fundamentales y no por 
vicios propios en la promulgación y publicación de las normas; por lo que resulta infundada 
la causal de mérito porque dicha autoridad pasa por alto que la promulgación y publicación 
de una norma no debe entenderse de manera separada de su expedición a pesar de que en 

                                                 
9  El concepto de invalidez expuesto por la actora es infundado, porque como parte del proceso legislativo el Poder Ejecutivo, sancionó y 
ordenó la publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, del Decreto número 167/2020. (F. 1) Reiteró que en la 
expedición señaló que se cumplieron con los requisitos formales del procedimiento legislativo, pues ello se realizó conforme a lo previsto en 
los artículos 38, 55, fracción II y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, y 14, fracciones VII y IX, del Código de la 
Administración Pública del mismo Estado, procedió a promulgar y publicar el Decreto número 167/2020, y por lo tanto, fue legal su actuar, por 
lo que no se vulnerar los artículos señalados por la accionante. (F. 2 y 3) 
10

 Ibidem, fojas 461 a 465, y también se visualiza en el sistema electrónico de la SCJN. 
11 Ibidem, fojas 469 a 474, y también se visualiza en el sistema electrónico de la SCJN. 
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la formación de leyes intervienen los Poderes Legislativos y Ejecutivo, pues la participación 
de cada uno de ellos no puede entenderse de forma aislada, ya que la actuación de ambos 
son necesarias para la debida formación y emisión de la ley. (F. 3) 

b) Por lo que si de conformidad con la Constitución yucateca dentro de las atribuciones del 
Gobernador del Estado está la de vetar los decretos que para su aprobación le remite el 
Congreso local y no lo hace, a pesar de que éstos contengan disposiciones que vulneran los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, entonces incumple con las 
obligaciones de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, por lo que 
su participación, aunque aparentemente se circunscriba a la promulgación y publicación de 
las normas, se traduce en transgresión de los derechos humanos de igualdad y no 
discriminación, a la salud sexual y reproductiva, y de acceso a la información. (F. 4) 

c) El Pleno de este Alto Tribunal ha determinado que debe desestimarse la causal de 
improcedencia planteada por el Poder Ejecutivo local, en la que aduzca que al promulgar y 
publicar una norma impugnada sólo actuó en cumplimiento de sus facultades, toda vez que 
al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena 
validez y eficacia, el Poder Ejecutivo estatal se encuentra invariablemente implicado en la 
emisión de la norma impugnada en la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe 
responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la 
República.12 

d) Atento a lo anterior, el argumento del representante del Poder Ejecutivo tendente a 
demostrar la improcedencia de la presente vía de control constitucional debe desestimarse, 
pues su planteamiento no constituye una verdadera causal de improcedencia que produzca 
el sobreseimiento del asunto, toda vez que la “inejercitabilidad” de la acción no depende de 
que ese poder cumpla con las obligaciones impuestas por las disposiciones que regulan sus 
atribuciones, tal como lo determinó el Pleno de este Alto Tribunal al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 27/2009 y sus acumuladas 29/2009, 30/2009 y 31/2009,13 de las cuales 
derivó la tesis jurisprudencia referida. 

e) Por otra parte, señaló que advierte que el Poder Legislativo pretendió hace valer como 
causas de improcedencia argumentos tendentes a demostrar que la norma impugnada no 
vulnera ningún derecho humano; por lo que concluye que se trata de cuestiones que no 
consisten en verdaderas causales de improcedencia, sino con el fondo del asunto. (F. 6) 

f) En este sentido, reiteró que son inatendibles los argumentos expuestos en los informes 
justificados de los Poderes Legislativo y Ejecutivo porque: 

● En la demanda se exponen argumentos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad 
del artículo impugnado por contener una exclusión de otras lenguas que se hablan en la 
entidad, al establecer que la información y orientación que se proporcione en materia 
de planificación y salud reproductiva será otorgada sólo en español y lengua maya, lo 
cual vulnera derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Federal, más no la 
competencia para emitir las normas del Congreso local ni si la reforma se apegó al 
sistema normativo correspondiente ni tampoco si al expedirla se fundaron o motivaron 
debidamente tales actos por parte de dicho Poder. (F. 8) 

● Los razonamientos expuestos por los poderes desvían la litis planteada en el asunto, 
por lo que no resultan conducentes para sostener la validez de la norma impugnada, 
pues suponiendo sin conceder que exista competencia para legislar o que el 
procedimiento legislativo que le dio origen cumplió con todas las formalidades para su 
validez, ello no puede justificar la constitucionalidad de un precepto si es que éste 
vulnera derechos humanos o cualquier otro mandato establecido en la ley  suprema. (F. 
9) 

                                                 
12 Tesis de jurisprudencia P./J. 38/2010 del Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena época, Materia constitucional, 
publicada en el Semanario Judicial y su Gaceta, Tomo XXXI. abril de 2010, p. 1419, del rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL 
PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES." 
13

 "En tales condiciones, al advertirse que el Gobernador del Estado no hace valer una auténtica causa de improcedencia, ya que la 
inejercitabilidad de la acción no depende de que cumpla con las obligaciones que le imponen las disposiciones regulatorias de sus funciones 
y atribuciones, debe desestimarse su planteamiento en ese sentido." Sentencia de fecha 10 de noviembre de 2009, p. 91. 
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● Coincidió con el Congreso en el sentido a que es necesario preservar y enriquecer las 
lenguas de los pueblos indígenas lo cual es un mandato constitucional previsto en el 
artículo 2º, apartado A, fracciones IV y VIII; así como que es fundamental que el estado 
brinde información vinculada con la salud reproductiva y temas relativos a la 
planificación familiar en la lengua hablada por las personas integrantes de pueblos y 
comunidades indígenas y afro mexicanas, en observancia a su derecho a la identidad 
cultural, para que puedan ejercer todos y cada uno de sus derechos constitucionales 
reconocidos en igualdad de circunstancias. (F. 9) 

● Hizo un reconocimiento al legislador por establecer mecanismos a los pueblos y 
comunidades indígenas que habitan en Yucatán por el fortalecimiento de las acciones 
informativas respecto a temas de salud reproductiva y de planificación familiar. Sin 
embargo, si el fin de la reforma legal es fortalecer la protección de las referidas 
comunidades en la citada materia, por qué se excluyó expresamente del texto del 
artículo 68 de la Ley de Salud a otros pueblos o comunidades indígenas y 
afromexicanas que no hablan español ni lengua maya. (F: 10) 

● Contrario a lo afirmado por el Congreso, no realizó una interpretación limitativa del 
precepto impugnado, pues solo se previó que: “Las acciones de información y 
orientación educativa que se otorguen en las comunidades indígenas deberán 
proporcionarse en español y en lengua maya.”; la conjunción “y” no da lugar a 
realizar una interpretación extensiva ni da pie a sostener que se trate de una 
disposición meramente enunciativa, pues es claro al disponer que las autoridades de 
salud competentes solo están obligadas a otorgar información y orientación educativa a 
las comunidades indígenas en el idioma español y maya, sin contemplar alguna otra 
lengua, por lo que debe contemplar otras lenguas que residan y habiten en la referida 
entidad federativa como lo son la Chol, Tzeltal, Mixe y Zapoteco entre otras, tomando 
en cuenta que la población indígena tienen dificultad para acceder a los servicios de 
salud, principalmente las mujeres quienes enfrentan mayores inconvenientes para que 
se les brinde atención a la salud sexual y reproductiva, lo que ha propiciado altos 
índices de mortalidad materna y una alta tasa de fecundidad en la adolescencia de ese 
segmento de la población. (F. 10) 

● En consecuencia, aunque el legislador no haya tenido la intención de limitar un derecho 
fundamental, por los términos en que se encuentra redactada la norma impugnada, la 
disposición se traduce en una transgresión al derecho de igualdad y de acceso a la 
información, por lo cual resulta inconstitucional. (F. 11) 

● Finamente, se señaló que la afirmación expuesta por el Poder Legislativo en el sentido 
de que las modificaciones legales fueron realizadas con pleno respeto a la libre 
determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas; para que ello 
resulte así debe incluir las lenguas en que los diferentes pueblos y comunidades 
originarias que residen en territorio Yucateco han utilizado para comunicarse entre ellos 
ancestralmente. Ante ello, es que consideró que los argumentos expuestos por los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo deben desestimarse y este Tribunal Constitucional debe 
declarar la invalidez de la norma impugnada. (F. 11) 

16. DÉCIMO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. Recibidos los alegatos, por proveído de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte14, se cerró la instrucción de este asunto y se envió el expediente a la Ministra 
instructora para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

II. COMPETENCIA. 

17. PRIMERO. COMPETENCIA. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
legalmente competente para resolver esta acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;15 1° de la Ley Reglamentaria16 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

                                                 
14

 Ibidem, fojas 476 y 477, asimismo dicha constancia se visualiza en el Sistema Electrónico de este Alto Tribunal. 
15 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
II.    De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución. 
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la Federación,17 en relación con el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General número 5/201318 
de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
promueve el presente medio de control constitucional contra normas generales, al considerar que su 
contenido es inconstitucional y violatorio de derechos humanos. 

III. OPORTUNIDAD. 

18. Es oportuna la presentación de la acción de inconstitucionalidad, pues se hizo dentro del plazo de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la norma 
impugnada, conforme se establece en el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.19 

19. Así, la porción normativa impugnada se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Yucatán el 
nueve de enero de dos mil veinte, por lo que el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción transcurrió del viernes diez de enero al sábado ocho de febrero de dos mil veinte. 

20. Luego, si la acción de inconstitucionalidad fue presentada en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el siguiente día hábil, lunes diez 
de febrero de dos mil veinte; entonces, se infiere que se presentó oportunamente. 

21. Es importante hacer notar que en el presente caso el plazo para presentar la demanda de la acción 
de inconstitucionalidad venció en un día inhábil, esto es el domingo nueve de febrero de dos mil 
veinte, y la presentación de la demanda fue el diez del mismo mes y año; sin embargo, este Alto 
Tribunal ha emitido criterio en el sentido de que si el plazo para presentar la demanda de la acción de 
inconstitucionalidad vence en un día inhábil y la misma se haya presentado al día siguiente hábil su 
presentación es oportuna,20 situación que sucedió en el presente caso. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

22. La demanda fue suscrita por María del Rosario Piedra Ibarra en su carácter de Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acreditó con la copia certificada del acuerdo de 
designación de doce de noviembre de dos mil diecinueve (F. 26 del anexo I), expedido por la 
Presidenta y el Secretario de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Senado de 
la República, por el periodo que comprende del dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve al 
quince de noviembre de dos mil veinticuatro.21 

23. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la CNDH podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad respecto de leyes federales o 
estatales que contraríen el orden constitucional, la cual puede ser legalmente representada por su 

                                                                                                                                                     
(…) 
g)    La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal”. 
16

 “ARTICULO 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles”. 
17

 “ARTICULO 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…)”. 
18

 Acuerdo General número 5/2013 
Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
[…] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
19

 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
20 Época: Novena Época; Registro: 193831, Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; Tomo IX, Junio de 1999; Materia(s): Constitucional; Tesis: 2a. LXXX/99; Página: 658; de rubro y texto: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SI EL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA VENCE EN DÍA INHÁBIL Y ÉSTA SE PRESENTÓ EL 
SIGUIENTE DÍA HÁBIL, DEBE CONSIDERARSE OPORTUNA. De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad es de 
treinta días naturales, pero, si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente; por tanto, si el 
plazo venció en día inhábil pero la demanda se presentó al siguiente día hábil ante el funcionario autorizado para recibir promociones de 
término, debe considerarse que se promovió oportunamente.” 
21 Visible en el Sistema Electrónico de este Alto Tribunal. 
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Presidenta, de conformidad con los artículos 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos22 y 18, de su Reglamento Interno.23 

24. Por lo tanto, si en el presente caso la Presidenta de la CNDH promovió la presente acción de 
inconstitucionalidad en contra de la Ley de Salud del Estado de Yucatán, expedida mediante Decreto 
número 167/2020, dicho organismo autónomo accionante, tiene legitimación para impugnarlo. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

25. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio 
preferente, por lo que se procede a analizar las causas de improcedencia formuladas por las partes, 
así como aquellas que se adviertan de oficio. 

26. En el presente caso, el Poder Ejecutivo del Estado en su escrito de informe incluyó un título 
denominado “Improcedencia de la Acción de Inconstitucionalidad”, en el que sostuvo la 
improcedencia de la acción en lo que se refiere a su representado porque al promulgar el decreto 
referido, lo único que hizo fue cumplir con la obligación que como Gobernador del Estado le impone 
la Constitución Política del Estado de Yucatán y el Código de la Administración Pública de Yucatán, 
ya que dichas modificaciones a la Ley de Salud guardan las formalidades que señalan las normas  
en la materia. 

27. Al respecto, se desestima dicho argumento, toda vez que no constituye una causa de improcedencia 
en términos del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por lo que resulta aplicable la jurisprudencia 
de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL 
PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
FACULTADES.”24 

28. Por lo anterior, se desestima dicha causal de improcedencia. Asimismo, no existe otro motivo de 
improcedencia planteado por las partes ni se advierte de oficio por este Tribunal Pleno, por lo que es 
conducente proceder al estudio de la materia de fondo. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

29. Precisión de la litis: A la luz de las posiciones de las partes, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (en adelante SCJN), estima que la controversia planteada consiste en determinar si la 
inclusión expresa en la norma impugnada de que la información y orientación educativa sobre la 
materia que se otorgue a las comunidades indígenas será en español y en lengua maya, resulta en 
excluir del acceso a dicha información, a otras comunidades indígenas que tienen otra lengua 
indígena en dicho Estado. 

30. En tales términos es que este Pleno centrará el análisis de la presente Acción de 
Inconstitucionalidad. Por ello, para analizar la constitucionalidad o no de la disposición impugnada, 
corresponde referirse a los siguientes apartados generales: a) el acceso a la información en el 

                                                 
22

 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
(…) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y” 
23

 “Artículo 18. (Órgano ejecutivo). La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal”. 
24

 Jurisprudencia P./J. 38/2010 del Tribunal Pleno de la Novena Época, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXI, abril de 2010, registro: 164865, página: 1419, de rubro y texto siguiente: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE 
DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL 
PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES. Si en una acción de 
inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de control constitucional debe sobreseerse por lo que a dicho Poder 
corresponde, en atención a que la promulgación y publicación de la norma impugnada las realizó conforme a las facultades que para ello le 
otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe desestimarse la causa de improcedencia planteada, pues dicho 
argumento no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al cual remite el numeral 65 del mismo ordenamiento, este último, 
en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el artículo 61, fracción II, de la referida Ley, dispone que en el 
escrito por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y 
promulgado las normas generales impugnadas y su artículo 64, primer párrafo, señala que el Ministro instructor dará vista al órgano legislativo 
que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe que contenga 
las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener 
injerencia en el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra 
invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada en la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la 
conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la República”. 
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derecho a la salud y en materia reproductiva; b) la inclusión de las lenguas indígenas, y c) el análisis 
al caso concreto. 

A. SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL DERECHO A LA SALUD Y EN MATERIA REPRODUCTIVA. 

31. A continuación, este Tribunal se referirá a los principales parámetros relacionados con el derecho a 
la salud y, como parte de éste, al acceso a la información en materia de salud reproductiva, 
derivados tanto en el ámbito constitucional como convencional, a fin de determinar los estándares 
aplicables al presente caso. 

A.1 Parámetro Constitucional. 

32. El artículo 4º de la Constitución General, establece en lo pertinente que: 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre 
el número y el espaciamiento de sus hijos. 

[…] 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a 
lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

33. En interpretación del derecho a la salud, el Pleno de la SCJN ha establecido las tesis de rubro: 
DERECHO A LA SALUD. NO SE LIMITA AL ASPECTO FÍSICO, SINO QUE SE TRADUCE EN LA 
OBTENCIÓN DE UN DETERMINADO BIENESTAR GENERAL.25  Y "DERECHO A LA SALUD. 
IMPONE AL ESTADO LAS OBLIGACIONES DE GARANTIZAR QUE SEA EJERCIDO SIN 
DISCRIMINACIÓN ALGUNA Y DE ADOPTAR MEDIDAS PARA SU PLENA REALIZACIÓN".26 

34. Además, el Pleno de la SCJN ha especificado que la faceta social o pública del derecho a la salud 
consiste en el deber del Estado de atender los problemas de salud que afectan a la sociedad en 
general, así como en establecer los mecanismos necesarios para que todas las personas tengan 
acceso a los servicios de salud,27 en la jurisprudencia de rubro: “SALUD. EL DERECHO A SU 
PROTECCIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 4o., TERCER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES UNA RESPONSABILIDAD SOCIAL”. 

35. Por su parte, la Primera Sala de esta SCJN estableció en la jurisprudencia: “DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE LA SALUD. DIMENSIONES INDIVIDUAL Y SOCIAL”28 que: 

La protección de la salud es un objetivo que el Estado puede perseguir legítimamente, 
toda vez que se trata de un derecho fundamental reconocido en el artículo 4o. 
constitucional, en el cual se establece expresamente que toda persona tiene derecho a 
la protección de la salud. Al respecto, no hay que perder de vista que este derecho 
tiene una proyección tanto individual o personal, como una pública o social. Respecto 

                                                 
25

 El referido derecho, contenido en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y reconocido en diversos 
tratados internacionales suscritos por México, no se limita a la salud física del individuo, es decir, a no padecer, o bien, a prevenir y tratar una 
enfermedad, sino que atento a la propia naturaleza humana, va más allá, en tanto comprende aspectos externos e internos, como el buen 
estado mental y emocional del individuo. De ahí que el derecho a la salud se traduzca en la obtención de un determinado bienestar general 
integrado por el estado físico, mental, emocional y social de la persona, del que deriva un derecho fundamental más, consistente en el 
derecho a la integridad físico-psicológica. 
Tesis: P. LXVIII/2009; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época  165826; 3 de 20. 
Pleno Tomo XXX, Diciembre de 2009 Pág. 6 Tesis Aislada (Constitucional) 
26

 Tesis: P. XVIII/2011, consultable en la página 29, tomo XXXIV, agosto de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según el cual toda persona tiene derecho a la salud, derivan una 
serie de estándares jurídicos de gran relevancia. El Estado Mexicano ha suscrito convenios internacionales que muestran el consenso 
internacional en torno a la importancia de garantizar al más alto nivel ciertas pretensiones relacionadas con el disfrute de este derecho, y 
existen documentos que esclarecen su contenido y alcance jurídico mínimo consensuado. Así, la Observación General número 14 del Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas, por ejemplo, dispone que el derecho a la salud 
garantiza pretensiones en términos de disponibilidad, accesibilidad, no discriminación, aceptabilidad y calidad de los servicios de salud y 
refiere que los poderes públicos tienen obligaciones de respeto, protección y cumplimiento en relación con él. Algunas de estas obligaciones 
son de cumplimiento inmediato y otras de progresivo, lo cual otorga relevancia normativa a los avances y retrocesos en el nivel de goce del 
derecho. Como destacan los párrafos 30 y siguientes de la Observación citada, aunque el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales prevé la aplicación progresiva y reconoce los obstáculos que representa la limitación de los recursos disponibles, 
también impone a los Estados obligaciones de efecto inmediato, como por ejemplo las de garantizar que el derecho a la salud sea ejercido sin 
discriminación alguna y de adoptar medidas para su plena realización, que deben ser deliberadas y concretas. Como subraya la Observación, 
la realización progresiva del derecho a la salud a lo largo de un determinado periodo no priva de contenido significativo a las obligaciones de 
los Estados, sino que les impone el deber concreto y constante de avanzar lo más expedita y eficazmente posible hacia su plena realización. 
Al igual que ocurre con los demás derechos enunciados en el Pacto referido, continúa el párrafo 32 de la Observación citada, existe una 
fuerte presunción de que no son permisibles las medidas regresivas adoptadas en relación con el derecho a la salud. 
27

 P./J. 136/2008, sustentada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVIII, octubre de 2008, 
página 61, de rubro:  
28

 Jurisprudencia (Constitucional); Tesis: 1a./J. 8/2019 (10a.); Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Décima Época; 2019358; 10 
de 90; Primera Sala; Libro 63, Febrero de 2019, Tomo I; Pág. 486.  
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a la protección a la salud de las personas en lo individual, el derecho a la salud se 
traduce en la obtención de un determinado bienestar general integrado por el estado 
físico, mental, emocional y social de la persona, del que deriva otro derecho 
fundamental, consistente en el derecho a la integridad físico-psicológica. De ahí que 
resulta evidente que el Estado tiene un interés constitucional en procurarles a las 
personas en lo individual un adecuado estado de salud y bienestar. Por otro lado, la 
faceta social o pública del derecho a la salud consiste en el deber del Estado de 
atender los problemas de salud que afectan a la sociedad en general, así como en 
establecer los mecanismos necesarios para que todas las personas tengan acceso a 
los servicios de salud. Lo anterior comprende el deber de emprender las acciones 
necesarias para alcanzar ese fin, tales como el desarrollo de políticas públicas, 
controles de calidad de los servicios de salud, identificación de los principales 
problemas que afecten la salud pública del conglomerado social, entre otras. 

36. La Segunda Sala de la SCJN en el Amparo en Revisión 378/2014 sostuvo en lo pertinente que “el 
derecho al nivel más alto posible de salud, debe entenderse como: un derecho al disfrute de toda una 
gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarios para alcanzar un estado de bienestar 
general, que no sólo abarca la atención de salud oportuna y apropiada, sino acceso al agua limpia 
potable y a condiciones sanitarias adecuadas, el suministro adecuado de alimentos sanos, una 
nutrición adecuada, una vivienda adecuada, condiciones sanas en el trabajo y el medio ambiente, y 
acceso a la educación e información sobre cuestiones relacionadas con la salud, incluida la salud 
sexual y reproductiva. 

37. Al respecto, la Segunda Sala también determinó que el reconocer el acceso a la información, así 
como a los insumos de salud sexual, se relaciona con la protección a la salud, integridad personal, e 
inclusive la vida de los menores de edad y, por ende, respeta el derecho humano al nivel más alto 
posible de salud física y mental, el cual no podría verse satisfecho si se prescindiera de esos 
elementos integrales de los servicios de salud, lo cual quedó reflejado en la tesis de rubro: 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 50, FRACCIONES VII Y 
XI, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, AL RECONOCER EL DEBER ESTATAL DE GARANTIZAR 
EL ACCESO A MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS Y PRESTAR ASESORÍA Y ORIENTACIÓN SOBRE 
SALUD SEXUAL, RESPETA EL DERECHO HUMANO AL NIVEL MÁS ALTO POSIBLE DE SALUD 
FÍSICA Y MENTAL DE LOS MENORES DE EDAD.29 

38. Sobre el acceso a la información, este Tribunal en Pleno de esta SCJN ha establecido la 
jurisprudencia P./J. 54/2008, de rubro “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO 
GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL”30, así como en la tesis 2a. LXXXIV/2016, intitulada 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. DIMENSIÓN INDIVIDUAL Y DIMENSIÓN COLECTIVA”.31 

39. Sobre el particular, este Alto Tribunal ha sostenido que32, según el texto del artículo 6° constitucional, 
el derecho a la información comprende: 1) el derecho de informar (difundir), 2) el derecho de acceso 

                                                 
29  Tesis: 2a. CXXXVIII/2016 (10a.); Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Décima Época; 2013382 1 de 1; Segunda Sala; Libro 
38, Enero de 2017, Tomo I; Pág. 790; Tesis Aislada (Constitucional).  
30

 El texto de la jurisprudencia dice: “El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble carácter: como un 
derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. En efecto, además de un valor propio, la información 
tiene uno instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan un control 
respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de 
la información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. Así, el acceso a la información como garantía individual 
tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor 
diversidad de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a 
las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Por otro 
lado, el acceso a la información como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que funcionalmente 
tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de control 
institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es el de la 
publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 
principio administrativo de transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 
ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, Junio de 2008, página 743, con número de registro 169574. 
31 El texto de la tesis dice: “El derecho a la información tiene una doble dimensión. Por un lado, tiene una dimensión individual, la cual 
protege y garantiza que las personas recolecten, difundan y publiquen información con plena libertad; formando parte indisoluble de la 
autodeterminación de los individuos, al ser una condición indispensable para la comprensión de su existencia y de su entorno; fomentando la 
conformación de la personalidad y del libre albedrío para el ejercicio de una voluntad razonada en cualquier tipo de decisiones con 
trascendencia interna, o bien, externa. Por otro lado, la dimensión colectiva del derecho a la información constituye el pilar esencial sobre el 
cual se erige todo Estado democrático, así como la condición fundamental para el progreso social e individual. En ese sentido, no sólo 
permite y garantiza la difusión de información e ideas que son recibidas favorablemente o consideradas inofensivas e indiferentes, sino 
también aquellas que pueden llegar a criticar o perturbar al Estado o a ciertos individuos, fomentando el ejercicio de la tolerancia y 
permitiendo la creación de un verdadero pluralismo social, en tanto que privilegia la transparencia, la buena gestión pública y el ejercicio de 
los derechos constitucionales en un sistema participativo, sin las cuales no podrían funcionar las sociedades modernas y democráticas”. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I, página 838, con número de registro 
2012524. 
32 Acción de Inconstitucionalidad 5/2017. Aprobado por unanimidad de votos de los Ministros integrantes del Tribunal Pleno en la sesión de 
veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete. Págs. 15 a 18. Ver Acción de Inconstitucionalidad 16/2019, pág. 25.  
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a la información (buscar)33 y, 3) el derecho a ser informado (recibir). Específicamente, sobre el 
derecho a ser informado (recibir), éste garantiza que todos los miembros de la sociedad reciban 
libremente información plural y oportuna que les permita ejercer plenamente sus derechos, quedando 
obligado el Estado a no restringir o limitar la recepción de cualquier información (obligaciones 
negativas) y por otro lado, también exige que el Estado informe a las personas sobre aquellas 
cuestiones que puedan incidir en su vida o en el ejercicio de sus derechos, sin que sea necesaria 
alguna solicitud o requerimiento por parte de los particulares (obligaciones positivas). En el presente 
caso, se analiza esta tercera vertiente del derecho a ser informado (recibir). 

40. Finalmente, el artículo 67 de la Ley General de Salud, regula lo que corresponde a los servicios de 
planificación familiar, el cual será analizado más adelante (infra párr. 80). 

A.2 Parámetro Convencional. 

41. Sobre el derecho a la salud en el marco internacional, la Observación General No. 14, del Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Comité DESC),34 establece que el derecho a la salud, 
definido en el apartado 1º  del artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (en adelante PIDESC), como un derecho inclusivo que no sólo abarca la atención de 
salud "oportuna y apropiada" sino también los principales factores determinantes de la salud,35 entre 
otros, el acceso a la educación e información sobre cuestiones relacionadas con la salud, incluida la 
salud sexual y reproductiva. 

42. Tomado en cuenta la Observación General No. 14 del Comité DESC36, se han establecido una serie 
de elementos esenciales e interrelacionados, que deben satisfacerse en materia de salud. A saber: 
disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad37. Sobre el elemento de la accesibilidad, se 
desprenden cuatro dimensiones,38 dentro de ellas la de acceso a la información, la cual establece: 

Acceso a la información: ese acceso comprende el derecho de solicitar, recibir y 
difundir información e ideas acerca de las cuestiones relacionadas con la salud.  
Con todo, el acceso a la información no debe menoscabar el derecho de que los datos 
personales relativos a la salud sean tratados con confidencialidad. 

                                                 
33

 Por un lado, el derecho de informar consiste en la posibilidad de que cualquier persona pueda exteriorizar o difundir, a través de cualquier 
medio, la información, datos, registros o documentos que posea. En ese sentido, exige que el Estado no restrinja ni limite directa o 
indirectamente el flujo de la información (obligaciones negativas), y por otro lado, requiere que el Estado fomente las condiciones que 
propicien un discurso democrático (obligaciones positivas). 
Por otro lado, el derecho de acceso a la información garantiza que todas las personas puedan solicitar información al Estado respecto de los 
archivos, registros, datos y documentos públicos, siempre que sea solicitada por escrito, de manera pacífica y respetuosa. Al respecto, exige 
que el Estado no obstaculice ni impida su búsqueda (obligaciones negativas), y por otro lado, requiere que establezca los medios e 
instrumentos idóneos a través de los cuales las personas puedan solicitar dicha información (obligaciones positivas). 
34 Observación General No. 14, Párr. 11. Asimismo, el Comité DESC se ha pronunciado sobre componentes del derecho a la salud en 
sucesivas Observaciones Generales Números: 3, 4, 5, 6, 15, 16, 18, 19 y 20.  
35

 Tales como el acceso al agua limpia potable y a condiciones sanitarias adecuadas, el suministro adecuado de alimentos sanos, una 
nutrición adecuada, una vivienda adecuada, condiciones sanas en el trabajo y el medio ambiente, y acceso a la educación e información 
sobre cuestiones relacionadas con la salud, incluida la salud sexual y reproductiva. 
36

 ONU, Comité DESC, OG-14, supra, párr. 12. A este respecto, dicho Comité señaló que [e]l derecho a la salud en todas sus formas y a 
todos los niveles abarca los siguientes elementos esenciales e interrelacionados, cuya aplicación dependerá de las condiciones 
prevalecientes en un determinado Estado Parte: 
a) Disponibilidad. Cada Estado Parte deberá contar con un número suficiente de establecimientos, bienes y servicios públicos de salud y 
centros de atención de la salud, así como de programas […] [E]sos servicios incluirán los factores determinantes básicos de la salud, como 
agua limpia potable y condiciones sanitarias adecuadas, hospitales, clínicas y demás establecimientos relacionados con la salud, personal 
médico y profesional capacitado […] 
b) Accesibilidad. Los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser accesibles a todos, sin discriminación alguna, dentro de la 
jurisdicción del Estado Parte […]; 
c) Aceptabilidad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser respetuosos de la ética médica y culturalmente 
apropiados, […] y deberán estar concebidos para respetar la confidencialidad y mejorar el estado de salud de las personas de que se trate; 
d) Calidad. Además de aceptables desde el punto de vista cultural, los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser también 
apropiados desde el punto de vista científico y médico y ser de buena calidad. Ello requiere, entre otras cosas, personal médico capacitado, 
medicamentos y equipo hospitalario científicamente aprobados y en buen estado, agua limpia potable y condiciones sanitarias adecuadas. 
37  Cfr. Caso Suárez Peralta Vs. Ecuador, supra, párr. 152, y Caso Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador, supra, párr. 235; Poblete 
Vilches Vs. Chile, párr. 120 y 121.  
38

 No discriminación:  los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser accesibles, de hecho y de derecho, a los sectores más 
vulnerables y marginados de la población, sin discriminación alguna por cualquiera de los motivos prohibidos. 
Accesibilidad física:  los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán estar al alcance geográfico de todos los sectores de la 
población, en especial los grupos vulnerables o marginados, como las minorías étnicas y poblaciones indígenas, las mujeres, los niños, los 
adolescentes, las personas mayores, las personas con discapacidades y las personas con VIH/SIDA.  La accesibilidad también implica que 
los servicios médicos y los factores determinantes básicos de la salud, como el agua limpia potable y los servicios sanitarios adecuados, se 
encuentran a una distancia geográfica razonable, incluso en lo que se refiere a las zonas rurales.  Además, la accesibilidad comprende el 
acceso adecuado a los edificios para las personas con discapacidades. 
Accesibilidad económica (asequibilidad):  los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán estar al alcance de todos.  Los pagos por 
servicios de atención de la salud y servicios relacionados con los factores determinantes básicos de la salud deberán basarse en el principio 
de la equidad, a fin de asegurar que esos servicios, sean públicos o privados, estén al alcance de todos, incluidos los grupos socialmente 
desfavorecidos.  La equidad exige que sobre los hogares más pobres no recaiga una carga desproporcionada, en lo que se refiere a los 
gastos de salud, en comparación con los hogares más ricos. 
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43. Adicionalmente, el Comité DESC ha sostenido que en interpretación del Apartado a) del párrafo 2 del 
artículo 12 del PIDESC, el derecho a la salud materna, infantil y reproductiva, se puede entender en 
el sentido de que es preciso adoptar medidas para mejorar la salud infantil y materna, así como los 
servicios de salud sexuales y genésicos, incluido el acceso a la planificación de la familia, la atención 
anterior y posterior al parto (11), los servicios obstétricos de urgencia y el acceso a la información, 
así como a los recursos necesarios para actuar con arreglo a esa información (12).  En tal sentido, 
para suprimir la discriminación contra la mujer es preciso elaborar y aplicar una amplia estrategia 
nacional con miras a la promoción del derecho a la salud de la mujer a lo largo de toda su vida. El 
ejercicio del derecho de la mujer a la salud requiere que se supriman todas las barreras que se 
oponen al acceso de la mujer a los servicios de salud, educación e información, en particular en la 
esfera de la salud sexual y reproductiva. También es importante adoptar medidas preventivas, 
promocionales y correctivas para proteger a la mujer contra las prácticas y normas culturales 
tradicionales perniciosas que le deniegan sus derechos genésicos. Por tanto, dicho Comité confirma 
como una obligación prioritaria el “impartir educación y proporcionar acceso a la información relativa 
a los principales problemas de salud en la comunidad, con inclusión de los métodos para prevenir y 
combatir esas enfermedades”.39 

44. Las disposiciones contenidas en la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante “CEDAW”) establecen la obligación de los Estados partes 
de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos derechos a decidir libre 
y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la 
información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos.40 Específicamente el 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (en adelante “Comité CEDAW”) ha 
subrayado  el deber de los Estados de asegurar en condiciones de igualdad el acceso a servicios de 
atención médica, así como la información y la educación, entraña la obligación de respetar y proteger 
los derechos de las mujeres en materia de atención médica y velar por su ejercicio41. 

45. Respecto del acceso a información en materia reproductiva de las adolescentes, el Comité sobre los 
Derechos del Niño ha establecido el deber de los Estados de brindar a las adolescentes el acceso a 
información sobre el daño que puede causar los embarazos precoces. Igualmente ha establecido 
que, a las niñas y adolescentes embarazadas, se les deberían proporcionar servicios de salud 
adecuados a sus derechos y necesidades particulares.42 

46. Por su parte, en el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos (SIDH),43 a 
partir del caso Poblete Vilches Vs. Chile, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante 
Corte IDH) reconoció la justiciabilidad directa del derecho a la salud como derecho garantizado por el 
artículo 26 de la Convención American sobre Derechos Humanos (en adelante Convención 
Americana o CADH),44 por lo que sostuvo que la salud es un derecho humano fundamental e 
indispensable para el ejercicio adecuado de los demás derechos humanos. Todo ser humano tiene 
derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud que le permita vivir dignamente45, entendida la 
salud46, no sólo como la ausencia de afecciones o enfermedades, sino también a un estado completo 

                                                 
39 Comité DESC. Observación General No. 14, párrs. 14, 21 y 44 d).   
40

  CEDAW. Artículo 10. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer, a fin de 
asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres: […] h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la familia, 
incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de la familia. 
41

 ONU, Comité de la CEDAW, Recomendación General 24, la mujer y salud, párr. 13. 
42

 ONU, Comité sobre los Derechos del Niño, Observación General No. 4 
43 En la región americana, el Grupo de Trabajo de la OEA para el análisis de los Informes Anuales sobre Indicadores de Progreso, también 
se ha referido al análisis del derecho a la salud. 
44

  En la sentencia del caso Lagos del Campo Vs. Perú, la Corte desarrolló y concretó por primera vez una condena específica en forma 
autónoma del artículo 26 de la Convención Americana44, dispuesto en el Capítulo III, titulado Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
este tratado. Así, resulta claro interpretar que la Convención Americana incorporó en su catálogo de derechos protegidos los denominados 
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) , a través de una derivación de las normas reconocidas en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), así como de las normas de interpretación dispuestas en el propio artículo 29 de la 
Convención; particularmente, que impide limitar o excluir el goce de los derechos establecidos en la Declaración Americana e inclusive los 
reconocidos en materia interna. Asimismo, de conformidad con una interpretación sistemática, teleológica y evolutiva, la Corte ha recurrido al 
corpus iuris internacional y nacional en la materia para dar contenido específico al alcance de los derechos tutelados por la Convención, a fin 
de derivar el alcance de las obligaciones específicas de cada derecho. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile, párrs. 100 y 103.   
45

 Cfr.  ONU, Comité DESC, OG-14, supra, párr. 1.  
46 Cfr. inter alia, Preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud (OMS). Adoptada por la Conferencia Sanitaria 
Internacional, celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, firmada el 22 de julio de 1946 por los representantes de 61 
Estados (Off. Rec. Wld Hlth Org.; Actes off. Org. mond. Santé, 2, 100), y entró en vigor el 7 de abril de 1948. Las reformas adoptadas por la 
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de bienestar físico, mental y social, derivado de un estilo de vida que permita alcanzar a las personas 
un balance integral. El Tribunal ha precisado que la obligación general se traduce en el deber estatal 
de asegurar el acceso de las personas a servicios esenciales de salud47, garantizando una 
prestación médica de calidad y eficaz, así como de impulsar el mejoramiento de las condiciones de 
salud de la población.48 

47. Asimismo, en dicho caso la Corte IDH determinó que en materia de los derechos sociales (DESCA), 
del contenido del artículo 26 de la Convención Americana se desprenden dos tipos de obligaciones. 
Por un lado, la adopción de medidas generales de manera progresiva y por otro lado la adopción de 
medidas de carácter inmediato. Respecto de las primeras, la realización progresiva significa que los 
Estados partes tienen la obligación concreta y constante de avanzar lo más expedita y eficazmente 
posible hacia la plena efectividad de los DESCA; ello no debe interpretarse en el sentido que, durante 
su periodo de implementación, dichas obligaciones se priven de contenido específico, lo cual 
tampoco implica que los Estados puedan aplazar indefinidamente la adopción de medidas para hacer 
efectivos los derechos en cuestión. Asimismo, se impone la obligación de no regresividad frente a la 
realización de los derechos alcanzados. Respecto de las obligaciones de carácter inmediato, éstas 
consisten en adoptar medidas eficaces, a fin de garantizar el acceso sin discriminación a las 
prestaciones reconocidas para cada derecho. Dichas medidas deben ser adecuadas, deliberadas y 
concretas en aras de la plena realización de tales derechos. En virtud de lo anterior, las obligaciones 
convencionales de respeto y garantía, así como de adopción de medidas de derecho interno 
(artículos 1.1 y 2), resultan fundamentales para alcanzar su efectividad.49 

48. Frente a dicho parámetro, la Corte IDH reconoció que el acceso a la información –contemplado en el 
artículo 13 de la Convención Americana–, adquiere un carácter instrumental50 para garantizar y 
respetar el derecho a la salud. Así el derecho al acceso a la información es una garantía para hacer 
realidad la derivación del derecho contemplado en el artículo 26 de Convención, con la posibilidad de 
que se acrediten otros derechos relacionados, de acuerdo con las particularidades del caso en 
concreto.51 

49. Así, el artículo 13 de la Convención Americana incluye el derecho a buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole52, lo cual protege el derecho de acceso a la información, 
incluyendo información relacionada con la salud de las personas53. El derecho de las personas a 
obtener información se ve complementado con una correlativa obligación positiva del Estado de 
suministrarla, de forma tal que la persona pueda tener acceso a conocerla y valorarla54. La obligación 
del Estado de suministrar información de oficio, conocida como la “obligación de transparencia 
activa”, impone el deber a los Estados de suministrar información que resulte necesaria para que las 
personas puedan ejercer otros derechos, lo cual es particularmente relevante en materia de atención 
a la salud, ya que ello contribuye a la accesibilidad a los servicios de salud y a que las personas 
puedan tomar decisiones libres, bien informadas, de forma plena. Por consiguiente, el derecho de 
acceso a la información adquiere un carácter instrumental para lograr la satisfacción de otros 
derechos de la Convención.55 

                                                                                                                                                     
26ª, la 29ª, la 39ª y la 51ª Asambleas Mundiales de la Salud (resoluciones WHA26.37, WHA29.38, WHA39.6 y WHA51.23), que entraron en 
vigor el 3 de febrero de 1977, el 20 de enero de 1984, el 11 de julio de 1994 y el 15 de septiembre de 2005, respectivamente, se han 
incorporado sucesivamente a su texto. 
47 

 Cfr. Mutatis mutandi, Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio de 2006. Serie C No. 149, párr. 128. 
48 Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, 
Párr. 118.   
49 Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Supra, párr. 104.   
50 

 Cfr. Opinión Consultiva OC-23/17, supra, párr. 211. […] En el mismo sentido, la jurisprudencia interamericana ha reconocido el carácter 
instrumental de ciertos derechos de la Convención Americana, tales como el derecho de acceso a la información, en la medida en que 
permiten la satisfacción de otros derechos en la Convención, incluidos el derecho a la salud, la vida o la integridad personal […]. 
51

 Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, 
Párr. 160.  
52

 Cfr. Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 
2001. Serie C No. 73, párr. 64, y Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam, supra, párr. 261. 
53 Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 
77, y Caso Furlan y Familiares Vs. Argentina, supra, párr. 294. Véase también, ONU, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Observación General No. 14, El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, 11 de agosto de 2000, párr. 12. 
54

 Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, supra, párr. 77. 
55 Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie 
C No. 329. Párr. 156. 
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50. Respecto de la salud sexual y reproductiva,56 la Corte IDH señaló que:57 

Constituye ciertamente una expresión de la salud que tiene particulares implicancias 
para las mujeres debido a su capacidad biológica de embarazo y parto. Se relaciona, 
por una parte, con la autonomía y la libertad reproductiva, en cuanto al derecho a 
tomar decisiones autónomas sobre su plan de vida, su cuerpo y su salud sexual y 
reproductiva, libre de toda violencia, coacción y discriminación58. Por el otro lado, se 
refiere al acceso tanto a servicios de salud reproductiva como a la información, la 
educación y los medios que les permitan ejercer su derecho a decidir de forma libre y 
responsable el número de hijos que desean tener y el intervalo de nacimientos59. La 
Corte ha considerado que “la falta de salvaguardas legales para tomar en 
consideración la salud reproductiva puede resultar en un menoscabo grave [de] la 
autonomía y la libertad reproductiva”60. 

[…] 

De esta forma, la Corte estima que los Estados deben garantizar el acceso a la 
información en temas de salud, sobre todo en relación con la salud sexual y 
reproductiva61, cuya denegación muchas veces ha significado una barrera para el 
ejercicio pleno de este derecho y un impedimento para la toma de decisiones de forma 
libre y plena. Por lo tanto, la Corte considera que, en materia de salud sexual y 
reproductiva, la obligación de transparencia activa imputable al Estado apareja el 
deber del personal de salud de suministrar información que contribuya a que las 
personas estén en condiciones de tomar decisiones libres y responsables respecto de 
su propio cuerpo y salud sexual y reproductiva, los cuales se relacionan con aspectos 
íntimos de su personalidad y de la vida privada y familiar. 

51. Por otra parte, en materia de salud reproductiva, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(en adelante CIDH) ha sostenido que el derecho de las mujeres de acceso a la información en 
materia reproductiva hace surgir una obligación proactiva u oficiosa a cargo del Estado, debido al 
reconocimiento de las limitaciones que suelen tener las mujeres, particularmente las mujeres pobres, 
indígenas y/o afrodescendientes y quienes habitan en zonas rurales, para acceder a información 
confiable, completa, oportuna y accesible que les permita ejercer sus derechos o satisfacer sus 
necesidades.  En estos casos, el derecho de acceso a la información adquiere un carácter 
instrumental usualmente, aunque no necesariamente, asociado a la satisfacción de otros derechos 
humanos consagrados en la Convención Americana.62 

B. SOBRE LA INCLUSIÓN DE LAS LENGUAS INDÍGENAS. 

                                                 
56

 La Corte ha adoptado el concepto de salud reproductiva formulado por el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo celebrado en El Cairo en 1994, como “un estado general de bienestar físico, mental y social, y no de mera ausencia 
de enfermedades o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el sistema reproductivo y sus funciones y procesos”. En consecuencia, 
“la salud reproductiva entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad para decidir 
hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué frecuencia. Esta última condición lleva implícito el derecho del hombre y la mujer a obtener 
información y de planificación de la familia de su elección, así como a otros métodos para la regulación de la fecundidad que no estén 
legalmente prohibidos, y acceso a métodos seguros, eficaces, asequibles y aceptables, el derecho a recibir servicios adecuados de atención 
de la salud que permitan los embarazos y los partos sin riesgos y den a las parejas las máximas posibilidades de tener hijos sanos”. 
Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, El Cairo, ONU A/CONF.171/13/Rev.1, 1994, párr. 7.2. 
Cfr. Caso Artavia Murillo y otros (“Fecundación in vitro”) Vs. Costa Rica, supra, párr. 148. De igual forma, la Corte ha considerado que, de 
acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la salud sexual y reproductiva implica que “las personas puedan disfrutar de 
una vida sexual satisfactoria, segura y responsable, así como la capacidad para reproducirse y la libertad de decidir si se reproducen, cuando 
y con qué frecuencia”. Organización Panamericana de la Salud, Salud en las Américas 2007, Volumen I - Regional, Washington D.C, 2007, 
pág. 151. 
57

 Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie 
C No. 329. párrs. 157 y 158.  
58 Cfr. ONU, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General No. 22, El derecho a la salud sexual y 
reproductiva, 2 de mayo de 2016, párr. 5. 
59

 Artículo 16(e) de la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 
60 Caso Artavia Murillo y otros (“Fecundación in vitro”) Vs. Costa Rica, supra, párr. 147. 
61

 El Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes hizo un análisis específico en relación con los 
derechos reproductivos en su informe de 2013 y consideró que “[e]l acceso a la información sobre la salud reproductiva es imprescindible 
para que una mujer pueda ejercer su autonomía reproductiva, y sus derechos a la salud y a la integridad física”. ONU, Informe del Relator 
Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez, A/HRC/22/53, 1 de febrero de 2013, párr. 
33. 
62 CIDH. Informe sobre ACCESO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA REPRODUCTIVA DESDE UNA PERSPECTIVA DE DERECHOS 
HUMANOS. OEA, 22 de noviembre de 2011. OEA/Ser.L/V/II.   Doc. 61. Párr. 26.  
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52. A continuación, se expondrá el parámetro constitucional y convencional relacionados con el derecho 
a la expresión que incluye el uso de las lenguas indígenas como parte de su identidad cultural63 y el 
deber en su debida inclusión a fin de recibir información en su idioma. 

B.1 Parámetro Constitucional. 

53. Como fue previamente señalado, el artículo 6º constitucional establece el derecho de toda persona al 
libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas 
de toda índole por cualquier medio de expresión. Ahora bien, este derecho a la información incluye el 
derecho a recibir información en una lengua determinada, puesto que se trata de la posibilidad de 
toda persona de poder participar en la vida pública mediante la comprensión de que es lo que su 
gobierno hace. En este sentido, toda persona tiene derecho a ser informada por su gobierno y poder 
actuar en consecuencia de la información que le ha sido entregada, bajo la premisa de que la 
información debe ser entendible para el solicitante.64 

54. El artículo 2º de la Constitución General reconoce los derechos de los pueblos y las comunidades 
indígenas, por lo que establece, en lo pertinente, que: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

[…] 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía 
para: 

[…] 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 
constituyan su cultura e identidad. 

VIII. […] 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características 
de libre determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones 
de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento 
de las comunidades indígenas como entidades de interés público. 

[…] 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias 
para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de 
sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

[…] 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 
indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: 

[…] 

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación 
bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la 
capacitación productiva y la educación media superior y superior. Establecer un 
sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y 

                                                 
63 Dos instrumentos internacionales tienen particular relevancia en el reconocimiento del derecho a la identidad cultural de los pueblos 
indígenas: el Convenio N.º 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas. Varios instrumentos internacionales de la UNESCO también desarrollan el contenido del derecho a la cultura y a la 
identidad cultural.  
Asimismo, la Corte IDH ha establecido que, bajo el artículo 1.1 de la Convención, el reconocimiento del derecho a la identidad cultural es 
ingrediente y vía de interpretación transversal para concebir, respetar y garantizar el goce y ejercicio de los derechos humanos de los pueblos 
y comunidades indígenas protegidos por la Convención y, según el artículo 29.b) de la misma, también por los ordenamientos jurídicos 
internos. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012, párr. 213.   
64

 Cfr. Acción de Inconstitucionalidad 100/2017, párrs. 87 a 89. 
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desarrollar programas educativos de contenido regional que reconozcan la herencia 
cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las 
comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas 
existentes en la nación. 

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 
cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así 
como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en 
especial para la población infantil. 

[…] 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo 
a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos 
para favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas 
con la vida comunitaria. 

55. El Pleno de la SCJN, en interpretación de los derechos lingüísticos de las comunidades indígenas, ha 
dispuesto que65 el artículo 2º, Apartado A, fracciones IV y VIII, constitucional establece la obligación 
estatal de preservar y enriquecer las lenguas de los pueblos indígenas, conocimientos y todos los 
elementos que constituyan su cultura e identidad; y garantizar ser asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

56. En términos de los artículos 2º66 y 3º67 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, las lenguas indígenas son aquéllas que proceden de los pueblos existentes en el territorio 
nacional antes del establecimiento del Estado Mexicano, además de las provenientes de otros 
pueblos indoamericanos, igualmente preexistentes que se han arraigado en el territorio nacional con 
posterioridad y que se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemático de formas orales 
funcionales y simbólicas de comunicación; y forman parte integrante del patrimonio cultural y 
lingüístico nacional. 

57. El artículo 4º68 de la misma Ley define que las lenguas indígenas y el español son lenguas 
nacionales y tendrán la misma validez. Asimismo, el artículo 5º69 establece que el Estado, a través de 
sus tres órdenes de gobierno, –Federación, Entidades Federativas y Municipios–, en los ámbitos de 
sus respectivas competencias, reconocerá, protegerá y promoverá la preservación, desarrollo y uso 
de las lenguas indígenas nacionales. 

58. Asimismo, de conformidad con el artículo 7º70 las lenguas indígenas serán válidas, al igual que el 
español, para cualquier asunto o trámite de carácter público, así como para acceder plenamente a la 
gestión, servicios e información pública. 

59. Por otra parte, el mismo artículo determina que el Estado garantizará el ejercicio de los derechos de 
los pueblos indígenas, y para ello, en los municipios con comunidades que hablen lenguas indígenas, 
se adoptarán e instrumentarán las medidas necesarias en todas sus instancias; asimismo, la 
Federación y las entidades federativas tendrán disponibles y difundirán a través de textos, medios 

                                                 
65 Acción de Inconstitucionalidad 100/2017, párrs. 90 a 95.  
66

 Artículo 2. Las lenguas indígenas son aquellas que proceden de los pueblos existentes en el territorio nacional antes del establecimiento 
del Estado Mexicano, además de aquellas provenientes de otros pueblos indoamericanos, igualmente preexistentes que se han arraigado en 
el territorio nacional con posterioridad y que se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemático de formas orales funcionales y 
simbólicas de comunicación. 
67

 Artículo 3. Las lenguas indígenas son parte integrante del patrimonio cultural y lingüístico nacional. La diversidad de lenguas indígenas es 
una de las principales expresiones de la composición pluricultural de la Nación Mexicana. 
68

 Artículo 4.- Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente Ley y el español son lenguas nacionales por su origen 
histórico y tendrán la misma validez, garantizando en todo momento los derechos humanos a la no discriminación y acceso a la justicia de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la materia de los que el Estado 
Mexicano sea parte. 
69

 Artículo 5. El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno, -Federación, Entidades Federativas y municipios-, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias, reconocerá, protegerá y promoverá la preservación, desarrollo y uso de las lenguas indígenas nacionales. 
70 Artículo 7. Las lenguas indígenas serán válidas, al igual que el español, para cualquier asunto o trámite de carácter público, así como para 
acceder plenamente a la gestión, servicios e información pública. Al Estado corresponde garantizar el ejercicio de los derechos previstos en 
este artículo, conforme a lo siguiente: 
a). - En el Distrito Federal y las demás entidades federativas con municipios o comunidades que hablen lenguas indígenas, los Gobiernos 
correspondientes, en consulta con las comunidades indígenas originarias y migrantes, determinarán cuáles de sus dependencias 
administrativas adoptarán e instrumentarán las medidas para que las instancias requeridas puedan atender y resolver los asuntos que se les 
planteen en lenguas indígenas. 
b). - En los municipios con comunidades que hablen lenguas indígenas, se adoptarán e instrumentarán las medidas a que se refiere el párrafo 
anterior, en todas sus instancias. 
La Federación y las entidades federativas tendrán disponibles y difundirán a través de textos, medios audiovisuales e informáticos: leyes, 
reglamentos, así como los contenidos de los programas, obras, servicios dirigidos a las comunidades indígenas, en la lengua de sus 
correspondientes beneficiarios. 
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audiovisuales e informáticos: leyes, reglamentos, así como los contenidos de los programas, obras, 
servicios dirigidos a las comunidades indígenas, en la lengua de sus correspondientes beneficiarios. 

60. Dicha Ley también reconoce en su artículo 9º71 como derecho de todo mexicano comunicarse en la 
lengua de la que sea hablante, sin restricciones en el ámbito público o privado, en forma oral o 
escrita, en todas sus actividades sociales, económicas, políticas, culturales, religiosas y cualesquiera 
otras; y obliga al Estado a garantizar el derecho de los pueblos y comunidades indígenas el acceso a 
la jurisdicción del Estado en la lengua indígena nacional de que sean hablantes.72 

61. Particularmente, en la Acción de Inconstitucionalidad 100/2017, el Pleno de esta Corte estableció 
que: 

Hablar un determinado idioma o lengua es una condición básica para recibir y entregar 
cualquier tipo de información entre seres humanos. Por tanto, se entiende que el 
Estado Mexicano debe, dentro de parámetros razonables, entregar la información que 
sea solicitada en aquellos idiomas o lenguas que se hablen dentro del territorio 
nacional. 

[…] 

Esta Suprema Corte parte del entendido de que no es admisible el establecimiento de 
directivas del Estado que prefieran el habla de un idioma o lengua sobre otro y que 
puedan tener como efecto a corto o largo plazo llevar al monolingüismo al favorecer la 
supresión directa o indirecta de otros idiomas o lenguas vivas. 

El derecho de toda persona a hablar en su propio idioma o lengua contiene el derecho 
a que el Estado no otorgue preferencia en el uso corriente a un idioma o lengua 
respecto de otro, independientemente de cuál sea este. 

En este sentido, no existe una obligación universal a que el Estado responda en el 
idioma o lengua que cada individuo se lo solicite, puesto que es necesario atender 
razonablemente a las circunstancias históricas y demográficas específicas que definen 
los lenguajes que son efectivamente utilizados en un país o territorio, pero sí la 
obligación a no establecer como medida gubernamental que un idioma o lengua deba 
ser utilizado de forma preferente sobre otros. 

B.2 Parámetro Convencional. 

62. En la esfera internacional, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (en adelante Convenio 169 de la OIT), en su 
artículo 30 establece que: 

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los 
pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, 
especialmente en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a las 
cuestiones de educación y salud, a los servicios sociales y a los derechos dimanantes 
del presente Convenio. 

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la 
utilización de los medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos. 

63. En su artículo 28 de este Convenio se establece, en lo pertinente, que los Estados “deberán 
adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pueblos interesados y promover 
el desarrollo y la práctica de las mismas”. 

64. Por su parte, el artículo 13 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, señala que los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar la protección 
de ese derecho y también para asegurar que los pueblos indígenas puedan entender y hacerse 
entender en las actuaciones políticas, jurídicas y administrativas, proporcionando para ello, cuando 
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 Artículo 9. Es derecho de todo mexicano comunicarse en la lengua de la que sea hablante, sin restricciones en el ámbito público o privado, 
en forma oral o escrita, en todas sus actividades sociales, económicas, políticas, culturales, religiosas y cualesquiera otras. 
72 Asu vez, el artículo 10 establece que en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán 
tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales. 
En los términos del artículo 5o., en las entidades federativas y en los municipios con comunidades que hablen lenguas indígenas, se 
adoptarán e instrumentarán las medidas a que se refiere el párrafo anterior, en las instancias que se requieran. 
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sea necesario, servicios de interpretación u otros medios adecuados. Asimismo, el artículo 16 
dispone que “los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios medios de información 
en sus propios idiomas y a acceder a todos los demás medios de información no indígenas sin 
discriminación alguna”. 

65. Asimismo, dicha Declaración en su artículo 14 dispone que “los pueblos indígenas tienen derecho a 
establecer y controlar sus sistemas e instituciones docentes que impartan educación en sus propios 
idiomas, en consonancia con sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje”, así como que “los 
Estados adoptarán medidas eficaces, conjuntamente con los pueblos indígenas, para que las 
personas indígenas, en particular los niños, incluidos los que viven fuera de sus comunidades, 
tengan acceso, cuando sea posible, a la educación en su propia cultura y en su propio idioma”. En su 
artículo 16 dispone que “los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios medios de 
información en sus propios idiomas y a acceder a todos los demás medios de información no 
indígenas sin discriminación”. 

66. Similares derechos se consagran en los artículos VI, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIV de la Declaración 
Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.73 

67. Por su parte, la Corte IDH ha señalado que el artículo 13.1 de la Convención Americana consagra 
expresamente la libertad de difundir oralmente la información.  En este sentido, consideró que uno de 
los pilares de la libertad de expresión es precisamente el derecho a hablar, y que éste implica 
necesariamente el derecho de las personas a utilizar el idioma de su elección en la expresión de su 
pensamiento. La expresión y la difusión de pensamientos e ideas son indivisibles, de modo que una 
restricción de las posibilidades de divulgación representa directamente, y en la misma medida, un 
límite al derecho de expresarse libremente. Los Estados deben tomar en consideración los datos que 
diferencian a los miembros de pueblos indígenas de la población en general, y que conforman la 
identidad cultural de aquéllos74. Así, consideró que la lengua es uno de los más importantes 
elementos de identidad de un pueblo, precisamente porque garantiza la expresión, difusión y 
transmisión de su cultura.75 

68.  Asimismo, la Comisión Interamericana ha destacado la importancia de que la información que se 
brinde esté adaptada a la lengua de quien la solicite o la requiera. La Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión ha sostenido que los grupos étnicos y culturales tienen derecho a que los 
Estados diseñen políticas destinadas a adaptar el derecho de acceso a sus necesidades culturales, 
como por ejemplo, a su lengua.  En consecuencia, para garantizar un acceso efectivo a información 
en materia sexual y reproductiva, los Estados tienen la obligación de asegurar que las mujeres 
reciban la información y educación en sus propias lenguas y en respeto de sus culturas.76 

69. En este sentido, el Comité DESC considera que la información sobre los servicios públicos, por 
ejemplo, debe estar disponible, en la medida de lo posible, en las lenguas minoritarias.77  Asimismo, 
el Consejo de Derechos Humanos ha sostenido que los Estados deberían asegurar que haya una 
amplia gama de programas de prevención en que se tengan en cuenta las circunstancias, normas 
éticas y los valores culturales locales, que incluyan actividades de información, educación y 
comunicación en los idiomas que mejor comprendan las comunidades en las que se respeten sus 
culturas, con objeto de reducir las conductas de riesgo y promover una conducta sexual 
responsable78. 

C. ANÁLISIS AL CASO CONCRETO. 

70. Una vez establecido el parámetro de regularidad constitucional, en este apartado, esta SCJN 
analizará: 1) el contexto probado en el que se inserta la norma en el Estado de Yucatán; 2) la norma 
impugnada, y 3) los estándares aplicables y la subsunción al caso concreto. 
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 OEA. AG/RES. 2888 (XLVI-O/16), Aprobada en la segunda sesión plenaria, celebrada el 14 de junio de 2016, Enlace: 
https://www.oas.org/es/sadye/documentos/res-2888-16-es.pdf 
74 Cfr. Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125, párr. 51. 
75

 Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141, párrs. 
164 y 171.  
76 CIDH. Informe sobre ACCESO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA REPRODUCTIVA DESDE UNA PERSPECTIVA DE DERECHOS 
HUMANOS. OEA, 22 de noviembre de 2011. OEA/Ser.L/V/II.   Doc. 61. Párr. 57 y CIDH, Informe Anual 2008, Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión.   
77

 ONU, Observación General 20, La no discriminación y los derechos económicos, sociales y culturales (artículo 2, párrafo 2 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) 2 de julio de 2009. 
78

 ONU, Resolución del Consejo de Derechos Humanos, Protección de los derechos humanos en el contexto del virus de la 
inmunodeficiencia humana (VIH) y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA), A/HRC/RES/12/27, 22 de octubre de 2009, párr. 6.  
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C.1 Contexto de lenguas indígenas en el Estado de Yucatán. 

71. México cuenta con 69 lenguas nacionales -68 indígenas y el español-. Existen más de 7 millones de 
hablantes de alguna lengua indígena en el país y más de 25 millones de mexicanos se reconocen 
como indígenas, la mayoría de los cuales se localiza en el sureste del país, donde se registra la 
mayor población hablante de estas lenguas.79 Cerca de 860,000 personas hablan en México la 
lengua maya, segunda en el país después del náhuatl.80 

72. Aproximadamente 65.4% de la población existente en Yucatán se auto adscribe como indígena, lo 
cual la ubica como la segunda entidad federativa del Estado Mexicano con mayor población 
originaria,81 lo que representa aproximadamente el 29% de la población yucateca que habla lengua 
indígena (544,927 personas). Además, un 4.8% habla alguna lengua indígena y no habla español.82 
En el Estado de Yucatán se hablan aproximadamente 39 lenguas indígenas, siendo cinco las 
principales, las cuales son la maya (98.7%), chol (0.2%), tzeltal, mixe y zapoteco (0.1%, cada una).83 

73. De acuerdo con el informe de la CIDH, particularmente las mujeres pobres, indígenas y/o 
afrodescendientes de la región americana, quienes habitan en zonas rurales y las migrantes, son 
quienes enfrentan mayores obstáculos en su acceso a información sobre salud sexual y reproductiva.  
En algunos casos las barreras son de tal magnitud que pueden constituir violaciones a los derechos 
de las mujeres a la integridad personal, vida privada y familiar y a vivir libres de violencia y 
discriminación en contravención con las obligaciones contraídas por los Estados Americanos en 
materia de derechos humanos.84 

C.2 Norma impugnada. 

74. El texto del artículo 68, último párrafo, de la Ley de Salud del Estado de Yucatán, dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 68.- La planificación familiar tiene carácter prioritario. Las personas pueden 
tener el número de hijos que deseen y determinar el intervalo entre embarazos. La 
promoción de la planificación familiar resulta esencial para lograr el bienestar y la 
autonomía de las mujeres, así como, apoyar la salud y el desarrollo de las 
comunidades. En las actividades de difusión se debe incluir la información y 
orientación, priorizando a las escuelas secundarias, bachilleratos, y en general, a 
todos los adolescentes y jóvenes del Estado. Asimismo, para disminuir el riesgo 
reproductivo se debe indicar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del 
embarazo antes de los 18 años o bien después de los 35, así como la conveniencia de 
espaciar los embarazos y reducir su número, todo ello, mediante una correcta 
información y acceso a métodos anticonceptivos, la cual debe ser oportuna, eficaz y 
completa a la pareja. 

Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del 
derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 
número y espaciamiento de los hijos con pleno respeto a su dignidad. 

Quiénes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para 
que éste la admita serán sancionados conforme a las disposiciones de esta ley, 
independientemente de la responsabilidad penal en la que incurran. 
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 Según cifras del INEGI, en 2015. 
80

 INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. Véase también https://www.gob.mx/cultura/articulos/lenguas-indigenas?idiom=es 
81 Encuesta Intercensal del INEGI, 2015, visible en la siguiente liga electrónica: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/intercensal/2015/doc/eic_2015_presentacion.pdf 
82 Ídem.  
83 Véase INEGI, “Conociendo Yucatán”, visible en 
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/estudios/conociendo/YUCATAN.
pdf 
La accionante hizo notar que es importante que si bien algunas de las lenguas ya mencionadas pertenecen a la misma familia maya o 
mayense – un conjunto de lenguas cuyas semejanzas estructurales y léxicas se deben a un origen histórico común

 
83– no significa que se 

trate de la misma lengua, sino que tiene derivaciones o variantes lingüísticas particulares de cada comunidad. INALI, visible en 
https://www.inali.gob.mx/clin-inali/ 
84  CIDH. Informe sobre ACCESO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA REPRODUCTIVA DESDE UNA PERSPECTIVA DE DERECHOS 
HUMANOS. OEA, 22 de noviembre de 2011. OEA/Ser.L/V/II.   Doc. 61. Párr. 7.  CIDH, Acceso a Servicios de Salud Materna desde una 
Perspectiva de Derechos Humanos, 7 de junio de 2010.   
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Las acciones de información y orientación educativa que se otorgue en las 
comunidades indígenas deberán proporcionarse en español y en lengua maya.” 

C.3 Estándares aplicables y subsunción. 

75. En vista del parámetro previamente expuesto, este Pleno de la SCJN estima que el acceso a la 
información es un componente fundamental del derecho a la salud, el cual adquiere un carácter 
instrumental que debe ser garantizado por el Estado, de conformidad con los artículos 4º y 6º de la 
Constitución General y el parámetro convencional aplicable. En particular, el acceso a la información 
en materia de salud reproductiva constituye en efecto un deber oficioso a cargo del Estado, el cual 
debe incluir medidas adecuadas de información y educación que habilite a las personas a tomar 
decisiones libres y conscientes sobre su salud sexual, reproductiva y de planificación familiar, el cual 
debe ser brindado sin discriminación a los diversos sectores de la población y en general. 

76. En este sentido, el establecimiento en la norma impugnada de brindar información sobre el aspecto 
de los servicios de planificación familiar, en principio es acorde con los estándares antes descritos, 
por lo que cumple con los deberes del Estado en esa materia de otorgar información relevante sobre 
derechos de salud sexual y reproductiva a la población. 

77. Sin embargo, el Pleno de esta SCJN considera que el ejercicio de los derechos lingüísticos de las 
comunidades indígenas es un derecho fundamental que debe ser garantizado por el Estado. Por lo 
que el acceso a la información en materias relevantes como lo concerniente al derecho a la salud, 
constituyen un deber esencial, de conformidad con los artículos 2º, 4º y 6º de la Constitución 
General, y demás disposiciones convencionales en la materia (supra párrs. 41 a 69). 

78. Ahora bien, de dicho parámetro de regularidad constitucional, se desprende que las lenguas 
indígenas y el español son lenguas nacionales y tendrán la misma validez, por lo que se debe 
acceder a información pública en dichas lenguas, en la medida de los parámetros razonables. Si bien 
en México se reconoce la existencia de al menos 68 lenguas indígenas, resulta de vital importancia 
que los gobiernos garanticen el acceso a la información pública, sobre todo en temas relevantes y/o 
esenciales, no sólo en las lenguas predominantes, sino también en las lenguas minoritarias, de 
manera que éstas no sean excluidas del ámbito de su aplicación, así como se garanticen los 
derechos que le asisten a las personas que las hablan. 

79. Por lo que, si bien la norma impugnada pretendió de manera positiva incorporar explícitamente, 
además del español, la inclusión en el acceso a la información correspondiente de los hablantes de 
lengua indígena maya en el Estado de Yucatán, que representa casi el 99% de sus integrantes, 
resulta evidente que la medida no incorporó el restante porcentaje de esa población indígena por 
pequeño que éste sea, por lo que de jure esa minoría queda excluida de recibir información relevante 
y/o esencial para el ejercicio de su salud sexual y reproductiva, por vías adecuadas y efectivas para 
su debida comprensión, lo que contraviene el parámetro constitucional. 

80. Adicionalmente, esta SCJN advierte que la Ley General de Salud,85 regula lo que corresponde a los 
servicios de planificación familiar en su artículo 67, el cual establece que: 

CAPITULO VI Servicios de Planificación Familiar 

Artículo 67.- La planificación familiar tiene carácter prioritario. En sus actividades se 
debe incluir la información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. 
Asimismo, para disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al 
hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 20 años o bien después de 
los 35, así como la conveniencia de espaciar los embarazos y reducir su número; todo 
ello, mediante una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, 
eficaz y completa a la pareja. 

Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del 
derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 
número y espaciamiento de los hijos, con pleno respeto a su dignidad. 
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 Enlace: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_240120.pdf 
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Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para 
que éste la admita serán sancionados conforme a las disposiciones de esta Ley, 
independientemente de la responsabilidad penal en que incurran. 

En materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación 
educativa en las comunidades indígenas deberán llevarse a cabo en español y 
en la lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comunidad de que se 
trate. [énfasis añadido] 

81. Como se puede apreciar, dicha Ley de carácter General es muy similar al artículo 68 impugnado de 
la Ley de Salud del Estado de Yucatán. Con la diferencia explícita en la última fracción de ambas 
normas. Así, en la Ley General se refiere a que las acciones de información se llevarán a cabo “en 
español y en lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comunidades de que se traten”, 
mientras que en la norma impugnada se refiere “proporcionarse en español y en lengua maya”. 

82. Lo anterior, evidencia que la norma impugnada, lejos de maximizar los derechos de la Ley General, 
ya sea estableciendo de manera genérica las lenguas indígenas, o bien especificando éstas de 
acuerdo con su uso en la región o comunidades, la norma impugnada lo limitó a las lenguas 
predominantes en el Estado de Yucatán; en este caso el español y la maya. 

83. Es decir, si bien previo a la reforma no se especificaba ninguna lengua indígena, con dicho Decreto, 
entre otras, se pretendió dar cumplimiento a la Ley General de Salud, pero en lugar de ampliar su 
ámbito de protección, ésta lo limitó de manera subinclusiva a una sola lengua indígena. 

84. Del procedimiento legislativo se desprende que no se tomaron en cuenta diversos elementos que 
evidenciaban la existencia de otras lenguas minoritarias que coexisten en el Estado de Yucatán y 
que por ende cuentan con tal derecho al acceso a la información sobre la materia. 

85. Si bien en su informe el Poder Legislativo señaló que dicho enunciado impugnado no debía 
interpretarse de forma limitativa sino enunciativa (supra párr. 14), lo cierto es que a la luz de los 
estándares previamente descritos, de una interpretación sistemática,86 así como tomado en cuenta la 
propia literalidad de la Ley General de Salud, la redacción de la norma impugnada es clara en 
establecer que se refiere al “español y lengua maya”, lo que no da cabida para interpretar que la 
porción normativa se refiere también a otras lenguas indígenas de manera enunciativa. 

86. En este sentido, este Pleno de la SCJN encuentra que la falta de inclusión de otras lenguas 
indígenas en la norma impugnada vulnera los derechos de acceso a la información relevante y/o 
esencial en materia de salud reproductiva de otras minorías de lengua indígena que no contempla la 
norma, lo que limita el parámetro de regularidad constitucional, por lo que corresponde declarar la 
invalidez del último párrafo del artículo 68 de la Ley de Salud del Estado de Yucatán. 

*** 

87. Es preciso mencionar que, en atención a las conclusiones anteriores y las características propias del 
caso, el Pleno de esta Corte estima que, en la presente acción resulta innecesario realizar un test de 
igualdad de escrutinio estricto como lo propuso la accionante, siendo que, por un lado, la legislación 
local examinada resulta limitativa o subinclusiva de lo que establece el parámetro constitucional, 
según el cual la norma debía contemplar las lenguas de la región, lo que de por sí evidencia su 
incumplimiento, y por otra parte, se estima que no se trata propiamente de una diferencia de trato 
que se pueda actualizar entre minorías o grupos en situación de vulnerabilidad a través de un 
beneficio exclusivo, sino más bien en la omisión de la norma de incluir a otras minorías a fin de que 
también éstas alcancen el marco de protección constitucional que les corresponde y que es deber 
estatal proporcionar.87 

VII. EFECTOS. 

88. De conformidad con los artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal88, las sentencias dictadas en acciones de 
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 Se hace notar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán establece que:  
Artículo 87.- Son funciones específicas del Estado: XVI.- Establecer en el sistema educativo básico las condiciones y los procedimientos para 
rescatar, fomentar y preservar la lengua nativa de la entidad. 
Otros artículos que hacen referencia a la lengua maya son: Artículo 28, 7 Bis. Inciso II. 
87 Artículo 24 de la CADH. Todas las personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual 
protección de la ley. 
88 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
(…) 
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inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, las normas o 
actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en 
el ámbito que corresponda. 

89. Así, de acuerdo con la parte considerativa de este fallo, se declaró la invalidez del artículo 68, último 
párrafo, de la Ley de Salud del Estado de Yucatán, expedida mediante Decreto No.167/2020, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de la citada entidad federativa el nueve de enero de 
dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Yucatán, lo cual implica por el momento la aplicación directa del 
artículo 67, párrafo último, de la Ley General de Salud. 

90. Finalmente, en vista de los precedentes, mediante los cuales se ha dispuesto al Estado de Yucatán 
legislar de manera inclusiva respecto de lenguas indígenas en dicho Estado,89 en lo futuro el 
Congreso del Estado de Yucatán deberá de tomar en consideración los estándares vertidos en la 
materia por esta SCJN, en los términos de lo resuelto en el presente Fallo. 

91. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

VIII. RESUELVE. 

PRIMERO. Es procedente y fundada la Acción de Inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 68, párrafo último, de la Ley de Salud del Estado de 
Yucatán, reformado mediante el Decreto 167/2020, publicado en Diario Oficial de dicha entidad federativa el 
nueve de enero de dos mil veinte, en términos del apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. La declaración de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Yucatán, en atención a lo establecido en el apartado VII de esta 
determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Diario Oficial del Estado 
de Yucatán, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados I, II, III, 
IV y V relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la demanda, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de seis votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Pérez Dayán en el 
sentido de que en el caso no era necesaria una consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. Las señoras Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf y Ríos Farjat y los señores Ministros Laynez 
Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en el sentido de que sí era necesaria. La señora Ministra 
Ortiz Ahlf anunció voto concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto 
aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en contra de la metodología, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 68, párrafo último, de la Ley de Salud del Estado de Yucatán, reformado mediante el Decreto 
167/2020, publicado en el diario oficial de dicha entidad federativa el nueve de enero de dos mil veinte. El 
señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea se sumó a las consideraciones con un voto aclaratorio. Las 
señoras Ministras y el señor Ministro González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf y Ríos Farjat 
anunciaron sendos votos concurrentes. 

                                                                                                                                                     
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
(…). 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
89 Cfr. Acción de Inconstitucionalidad 100/2017.  
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Pérez Dayán, 
respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en determinar que la invalidez decretada surta 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Yucatán e implique la aplicación directa del artículo 67, párrafo último, de la Ley General de Salud. Las 
señoras Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf y Ríos Farjat y los señores Ministros Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no asistió a la sesión de trece de enero de dos mil veintidós 
previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos 
quien da fe. 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 
Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- 
Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintisiete fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 109/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión de dieciocho de enero de dos mil veintidós. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
cuatro de julio de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF, EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 109/2020. 

En las sesiones del trece, diecisiete y dieciocho de enero de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación analizó y resolvió el asunto citado al rubro, promovido por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, que impugnó el último párrafo del artículo 68 de la Ley de Salud del Estado de Yucatán, 
expedida mediante Decreto No.167/2020, publicado en el Diario Oficial del Gobierno de la citada entidad 
federativa el nueve de enero de dos mil veinte, disposición normativa que reconoce que las acciones de 
información y orientación sobre planificación familiar que se otorguen a las comunidades indígenas deberán 
proporcionarse en español y lengua maya. 

Resolución del Tribunal Pleno. Se determinó por una mayoría de seis votos que en el caso no era necesaria 
una consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

Se aprobó por unanimidad de once votos declarar la invalidez del artículo 68, párrafo último, de la Ley de 
Salud del Estado de Yucatán, reformado mediante el Decreto 167/2020, publicado en el Diario Oficial del 
Gobierno de dicha entidad federativa el nueve de enero de dos mil veinte. 

Se aprobó por mayoría de seis votos determinar que la invalidez decretada surta efectos a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Yucatán e implique la 

aplicación directa del artículo 67, párrafo último, de la Ley General de Salud. 

Respetuosamente me aparto de las consideraciones del proyecto, porque estimo que era necesario realizar 
una consulta previa con los pueblos y comunidades indígenas cuyo derecho de acceso a la información y 
derecho a la salud iban a verse afectados. A continuación, expondré el análisis que me permitió llegar a esta 
conclusión, en el siguiente orden: (i) el derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades indígenas; 
(ii) el derecho a la autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas, y (iii) el análisis del caso 
concreto. 

A. El derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades indígenas. 
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El Tribunal Pleno ha sostenido que, si bien el derecho a la consulta encuentra su origen en el Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), lo cierto es que es posible desprenderlo del propio texto 
del artículo 2 constitucional al interpretar el derecho a la autodeterminación, a la preservación de su cultura e 
identidad, al acceso a la justicia, a la igualdad y no discriminación1. 

Por otra parte, tanto en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo  como en la propia 
interpretación que la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha dado a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (CADH), se ha sostenido que el derecho a la consulta de las 
comunidades y pueblos indígenas y tribales se funda en el respeto a sus derechos a la identidad cultural2, 
teniendo además una doble naturaleza, siendo por una parte una obligación convencional, pero también un 
principio general del derecho internacional3. 

El Tribunal Pleno ha generado amplia jurisprudencia en el tema de consulta a grupos y comunidades 
indígenas, y ha sostenido el criterio reiterado de que el hecho de que las medidas legislativas que incidan 
directamente en los derechos de los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas de una entidad 
federativa puedan resultar benéficas para esos grupos no es justificación para omitir consultarles previamente 
a la toma de decisiones. 

En la acción de inconstitucionalidad 212/2020 se sostuvo que en los supuestos en que no se lleve a cabo la 
consulta respecto de legislación que no es específica o exclusiva para estos grupos, el vicio en el proceso 
legislativo que le da origen no tiene potencial invalidante de la totalidad de la ley, pero sí de  determinados 
artículos. 

El Convenio No. 169 de la OIT dispone que los gobiernos deberán consultar a los pueblos interesados, 
mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas4, así como 
tomar medidas para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse 
comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros medios eficaces, 
teniendo en cuenta su diversidad lingüística, particularmente en aquellas áreas donde la lengua oficial no sea 
hablada mayoritariamente por la población indígena5. 

De igual manera, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT ha 
indicado que la expresión "procedimientos apropiados" debe entenderse con referencia a la finalidad de la 
consulta y, por lo tanto, no hay un único modelo de procedimiento apropiado, el cual debería “tener en cuenta 
las circunstancias nacionales y de los pueblos indígenas, así como la naturaleza de las medidas 
consultadas”6. En tal sentido, dichos procesos deben incluir, según criterios sistemáticos y preestablecidos, 
distintas formas de organización indígena, siempre que respondan a procesos internos de estos pueblos7. 

Por su parte, la Corte IDH ha señalado que, como dispone el Convenio 169 de la OIT, los pueblos indígenas 

tienen derecho a ser consultados previamente sobre los temas, políticas y leyes que les afecten. Por lo que 

los Estados tienen la obligación, de forma previa a la adecuación de una normativa, de tomar acciones que 

permitan la participación de los pueblos indígenas del país en procesos de consulta respecto de medidas que 

afecten sus derechos8. 

Además, la misma Corte Interamericana ha manifestado que, al garantizar la participación efectiva de los 

integrantes de un pueblo indígena en los planes de desarrollo o inversión dentro de su territorio, el Estado 

tiene el deber de consultar, activamente, con dicha comunidad, según sus costumbres y tradiciones. Este 

                                                 
1 Sentencia recaída al amparo en revisión 928/2019, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Javier 
Laynez Potisek, 13 de enero de 2021. 
2 Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012, párr. 159 y 160. 
3 Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus Miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 08 de octubre de 2015, párr. 222; Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, párr. 158. 
4 Convenio No. 169 de la OIT, artículo 6. 1.a. 
5 Convenio No. 169 de la OIT, artículo 12. Además, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
establece en su artículo 36.2 que los Estados, “en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adoptarán medidas eficaces para 
facilitar el ejercicio y asegurar la aplicación de este derecho”. 
6 OIT, Informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por el Brasil del Convenio sobre 
pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por el Sindicato de Ingenieros 
del Distrito Federal (SENGE/DF), GB.295/17; GB.304/14/7 (2006), párr. 42. 
7
 Informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por México del Convenio Nº 169 de la OIT 

sobre pueblos indígenas y tribales, de 1989, presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por el Frente Auténtico del 
Trabajo (FAT), GB.283/17/1 (2001), párr. 109 
8 Corte IDH, Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 
de octubre de 2021, párr.199. Al respecto, debemos entender que la expresión “afectación a los pueblos indígenas” no se restringe a un 
efecto negativo, sino que es todo tema, política o ley que puede impactar o incidir en sus derechos. 
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deber requiere que el Estado acepte y brinde información, e implica una comunicación constante entre las 

partes9. 

Las consultas deben realizarse de buena fe, a través de procedimientos culturalmente adecuados y deben 

tener como fin llegar a un acuerdo. Asimismo, se debe consultar con los pueblos indígenas, de conformidad 

con sus propias tradiciones, en las primeras etapas del plan de desarrollo o inversión y no únicamente cuando 

surja la necesidad de obtener la aprobación de la comunidad, si éste fuera el caso. Por último, la consulta 

debería tener en cuenta los métodos tradicionales de los pueblos indígenas para la toma de decisiones10. 

Considero que estos requisitos para la realización de la consulta previa deben respetarse en cualquier 

consulta que se realice, sin importar el objeto de la misma (proyecto ambiental, ley de salud, ley de educación, 

etc.). De ahí que el ejercicio de consulta deberá ser previo a que ocurra el acto que afectará derechos de los 

pueblos indígenas; tendrá que hacerse según sus costumbres y tradiciones; deberá ser de buena fe, y a 

través de procedimientos culturalmente adecuados, y tendrá que tomar en cuenta los métodos tradicionales 

de los pueblos indígenas para la toma de decisiones. 

En ese sentido, la Corte Interamericana ha determinado que el reconocimiento del derecho a la consulta de 

las comunidades y pueblos indígenas y tribales está cimentado, entre otros, en el respeto a sus derechos a la 

cultura propia o identidad cultural, los cuales deben ser garantizados, particularmente, en una sociedad 

pluralista, multicultural y democrática. Una de las garantías fundamentales para garantizar la participación de 

los pueblos y comunidades indígenas en las decisiones relativas a medidas que afecten sus derechos,  es 

justamente el reconocimiento de su derecho a la consulta, el cual está reconocido en el  Convenio 169 de la 

OIT11. 

Está claramente reconocida la obligación de los Estados de realizar procesos de consulta especiales y 

diferenciados cuando se vayan a afectar determinados intereses de las comunidades y pueblos indígenas. 

Tales procesos deben respetar el sistema particular de consulta de cada pueblo o comunidad, para que pueda 

entenderse como un relacionamiento adecuado y efectivo con otras autoridades estatales, actores sociales o 

políticos y terceros interesados12. 

Así, la obligación de consultar a las comunidades y pueblos indígenas sobre toda medida administrativa o 

legislativa que afecte sus derechos reconocidos en la normatividad interna e internacional, así como la 

obligación de asegurar los derechos de los pueblos indígenas a la participación en las decisiones de los 

asuntos que conciernan a sus intereses, está en relación directa con la obligación general de garantizar el 

libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la CADH. Esto implica el deber de organizar 

adecuadamente todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se 

manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y 

pleno ejercicio de los derechos13. 

Lo anterior conlleva la obligación de estructurar sus normas e instituciones de tal forma que la consulta a 

comunidades indígenas, autóctonas, nativas o tribales pueda llevarse a cabo efectivamente, de conformidad 

con los estándares internacionales en la materia. De este modo, los Estados deben incorporar esos 

estándares dentro de los procesos de consulta previa, a modo de generar canales de diálogos sostenidos, 

efectivos y confiables con los pueblos indígenas en los procedimientos de consulta y participación a través de 

sus instituciones representativas14. 

Al respecto, la Corte IDH ha indicado que el Estado debe garantizar estos derechos de consulta y 

participación en todas las fases de planeación y desarrollo de un proyecto que pueda afectar derechos 

                                                 
9
 Corte IDH, Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012, párr. 177. 

10 Corte IDH, Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012, párr. 177. 
11

 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C  
No. 245, párr. 159. 
12 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C  
No. 245, párr. 165. 
13

 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C  
No. 245, párr. 166. 
14 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C  
No. 245, párr. 166. 
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esenciales para su supervivencia como pueblo, estos procesos de diálogo y búsqueda de acuerdos deben 

realizarse desde las primeras etapas de la elaboración o planificación de la medida propuesta, a fin de que los 

pueblos indígenas puedan verdaderamente participar e influir en el proceso de adopción de decisiones, de 

conformidad con los estándares internacionales pertinentes15. 

En esta línea, el Estado debe asegurar que los derechos de los pueblos indígenas no sean obviados en el 

marco de decisiones del poder público que afectarían sus derechos e intereses. Por ello, en su caso, 

corresponde también al Estado llevar a cabo tareas de fiscalización y de control en su aplicación y desplegar, 

cuando sea pertinente, formas de tutela efectiva de ese derecho por medio de los órganos judiciales 

correspondientes16. 

Finalmente, la Corte Interamericana ha destacado que es deber del Estado –y no de los pueblos indígenas– 

demostrar efectivamente, en el caso concreto, que todas las dimensiones del derecho a la consulta previa 

fueron efectivamente garantizadas17. 

B. El derecho a la autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas. 

El derecho a la autodeterminación o autoidentificación se encuentra plasmado en el artículo 2° de la 

Constitución el cual establece que “la conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental 

para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas”18. 

La Suprema Corte de Justicia ha retomado este criterio y reconoce el derecho a la autoconciencia o la 

autoadscripción de las comunidades originarias. Además, establece las características y afinidades para 

delimitarla: (i) la continuidad histórica; (ii) la conexión territorial; y, (iii) las instituciones sociales, económicas, 

culturales y políticas distintivas, o parte de ellas19. 

En materia local, en 1998 se publicó la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado 

de Oaxaca, la cual fue referente en materia internacional como un avance en la materia. Dentro de esta se 

reconoce que: 

Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho social a determinar libremente su existencia 

como tales, y a que en la Ley y en la práctica se reconozca esa forma de identidad social y cultural. 

Así mismo, tienen derecho social a determinar, conforme a la tradición de cada uno, quiénes integran 

el pueblo o la comunidad indígena en cuestión, y a ejercer con autonomía todos los derechos que 

esta Ley reconoce a dichos pueblos y comunidades20. 

La Corte IDH ha considerado que el derecho a la identidad cultural es un derecho fundamental y de naturaleza 

colectiva de las comunidades indígenas, que debe ser respetado en una sociedad multicultural, pluralista y 

democrática. Esto implica la obligación de los Estados de garantizar a los pueblos indígenas que sean 

debidamente consultados sobre asuntos que inciden o pueden incidir en su vida cultural y social, de acuerdo 

con sus valores, usos, costumbres y formas de organización. En el mismo sentido, el Convenio No. 169 de la 

OIT reconoce las aspiraciones de los pueblos indígenas a “asumir el control de sus propias instituciones y 

formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, 

dentro del marco de los Estados en que viven”21. 

Bajo el principio de no discriminación, establecido en el artículo 1.1 de la CADH, el reconocimiento del 
derecho a la identidad cultural es ingrediente y vía de interpretación transversal para concebir, respetar y 

                                                 
15 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C  
No. 245, párr. 167. 
16

 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C  
No. 245, párr. 167. 
17 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C  
No. 245, párr. 179. 
18 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 1917, Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, art. 2 
19 Tesis [A]: 1a. CCXXXIV/2013 (10a.), Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Registro digital 
2004277. 
20 Artículo 4° de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca, publicada el 19 de junio de 1998. 
21 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C  
No. 245, párr. 217. 
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garantizar el goce y ejercicio de los derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas protegidos 
por la Convención y, según el artículo 29.b) de la misma, también por los ordenamientos jurídicos internos22. 

La Corte IDH también ha sostenido que en lo que respecta a pueblos indígenas, es indispensable que los 
Estados otorguen una protección efectiva que tome en cuenta sus particularidades propias, sus características 
económicas y sociales, así como su situación de especial vulnerabilidad, su derecho consuetudinario, valores, 
usos y costumbres23. 

Por otro lado, el derecho a la autodeterminación de los pueblos indígenas resulta muy relevante respecto a la 
disposición libre de sus riquezas y recursos naturales, que es necesaria para no verse privados de sus propios 
medios de subsistencia. En ese sentido, tanto el Convenio 169 de la OIT, como la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, reconocen titularidad de derechos humanos a 
pueblos indígenas. La Declaración Americana sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, en sus artículos VI y 
IX respectivamente, preceptúa el deber estatal de reconocer “el derecho de los pueblos indígenas a su actuar 
colectivo”, y “la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, respetando las formas de organización 
indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración”24. 

Por último, en el caso específico de las mujeres indígenas, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) ha referido que, debido a la naturaleza multidimensional de su identidad, es necesario entender la 
intersección de las formas estructurales de discriminación que a lo largo de la historia han afectado y siguen 
afectando a las mujeres indígenas como consecuencia de la combinación de su etnicidad, raza, género y 
situación de pobreza. A estos factores más frecuentes de discriminación también se pueden sumar otros, tales 
como la edad, la discapacidad, el embarazo, tener el estatus de persona desplazada, la privación de libertad, 
o el hecho de vivir en zonas afectadas por conflictos armados, la orientación sexual o la identidad de género25. 

La CIDH ha reiterado que en la acción del Estado para proteger los derechos de las mujeres indígenas se 

deben tener en cuenta sus necesidades como mujeres y como integrantes de pueblos indígenas y la forma en 

que estas dos partes de su identidad se han combinado a lo largo de la historia, volviéndolas susceptibles 

específicamente a diversas violaciones de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. 

Además, la CIDH considera esencial que los Estados recopilen información estadística para documentar estas 

necesidades con una perspectiva intercultural y de género26. 

C. Análisis del caso concreto. 

Al analizar todos los estándares referidos anteriormente, necesariamente se concluye que el último párrafo del 

artículo 68 de la Ley de Salud del Estado de Yucatán resulta inconstitucional, al no haberse realizado ninguna 

consulta previa a los pueblos indígenas que tendría una afectación directa a sus derechos. 

Considero pertinente señalar claramente que los siguientes supuestos existieron en el presente caso: (i) el 

contenido del último párrafo del artículo 68 de la Ley de Salud del Estado de Yucatán se encuentra dirigido a 

pueblos y comunidades indígenas de ese Estado; (ii) lo dispuesto en el último párrafo del referido precepto 

implica una afectación a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Yucatán; (iii) no 

se realizó una consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas que serían afectados con la emisión de 

la norma mencionada, y (iv) lo contenido en el último párrafo del artículo 68 resultó discriminatorio para 

determinados pueblos indígenas del Estado de Yucatán que recibieron un trato diferenciado sin que existiera 

una adecuada justificación para ellos. 

Al respecto, destaco que cualquiera que pueda ser la afectación al goce y ejercicio de los derechos de los 

pueblos indígenas con la emisión de una ley, debe existir una consulta previa que permita conocer su opinión 

al respecto. Esta consulta debe revestir una forma culturalmente adecuada, y debe llevarse a cabo con 

                                                 
22 Corte IDH, Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C  
No. 245, párr. 213. 
23 Corte IDH,  Caso  Fernández  Ortega  y  otros.  Vs.  México.  Excepción  Preliminar,  Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
agosto de 2010, párr. 200. 
24 Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400, párr. 154. 
25

 Las Mujeres Indígenas y sus Derechos Humanos en las Américas / Comisión Interamericana de Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II. 
Doc.44/17, párr. 40. 
26 Las Mujeres Indígenas y sus Derechos Humanos en las Américas / Comisión Interamericana de Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II. 
Doc.44/17, párr. 41. 
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independencia de si la respuesta nos parece obvia o no a quienes no formamos parte de los pueblos y 

comunidades indígenas que serán afectados. 

Es claro que la consulta previa hubiera sido la vía para garantizar que el derecho de acceso a la información 

se otorgara de forma adecuada a los pueblos indígenas, tanto, que el hecho de no haberlos consultado trajo 

como consecuencia que algunas lenguas no fueran tomadas en cuenta en el último párrafo del artículo 68 de 

la Ley de Salud del Estado de Yucatán. Si bien el proyecto de sentencia retoma que el INEGI ha identificado 

las diversas lenguas que los pueblos y comunidades indígenas hablan en Yucatán, y que la Ley de Salud 

estatal no las contempló todas, esto no es suficiente, pues de origen la ausencia de consulta previa generó 

una vulneración a los derechos humanos de los pueblos indígenas, al no permitirles expresar en qué lengua 

deseaban recibir la información. 

La pregunta que debía formularse es sencilla, pues considero que podría haberse realizarse un 

cuestionamiento como el siguiente: ¿En qué lengua desea que se le brinde información y orientación 

educativa respecto de planificación familiar? Como referí anteriormente, el hecho de que la respuesta pueda 

parecer obvia para algunas personas, o de que la consulta pueda estimarse como meramente instrumental, 

no son motivos que dejen sin efectos el derecho a la consulta de los pueblos y comunidades indígenas. El 

punto central es si existe una afectación a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, y si la 

respuesta es afirmativa, debe hacerse una consulta previa. 

La importancia del derecho a la consulta queda claramente demostrada en este caso, en el que el derecho a 

la planificación familiar y el derecho a obtener información en su lengua se llevó a cabo de manera deficiente, 

precisamente por la ausencia de consulta previa. Los miembros de los diversos grupos y comunidades 

indígenas que habitan en el Estado de Yucatán no pudieron manifestar las lenguas que debían ser 

contempladas para establecer las acciones de información y orientación educativa en materia de planificación 

familiar, y como consecuencia de ello, el último párrafo del artículo infundado únicamente menciona que la 

información se proporcione en español y en lengua maya. 

Al respecto, considero que la solución no es únicamente mencionar el último párrafo del artículo 67 de la Ley 

General de Salud27, puesto que este precepto únicamente representa el marco general. Para instrumentalizar 

este derecho en cada Estado, deberán realizarse consultas con los pueblos y comunidades indígenas 

afectados, a fin de que sean éstos quienes determinen las lenguas en que debe darse la información y 

orientación educativa. Para garantizar el efecto útil del artículo 67, es de hecho necesario realizar las 

consultas pertinentes28. 

Además, quiero mencionar que el derecho a la información de las comunidades indígenas no se contrapone 

con el derecho a la consulta, sino que el derecho a la consulta es vía para garantizar el correcto goce y 

ejercicio de otros derechos sustantivos. En este caso, los pueblos y comunidades indígenas requerían la 

consulta previa para poder tener acceso a la información relacionada con planificación familiar, con la 

consulta, los pueblos y comunidades indígenas hubieran podido decidir en qué lenguas debía darse la 

información. 

Finalmente, me parece importante señalar que si bien el último párrafo del artículo 68 de la Ley de Salud del 

Estado de Yucatán, únicamente contempla las lenguas en que debe darse la información y educación en 

materia de planeación familiar, y es por tanto únicamente el tema lingüístico el que nos toca analizar, los 

estándares internacionales del derecho a la consulta previa mandatan que esta se lleve a cabo de acuerdo 

con los usos y costumbres de los pueblos indígenas, respetando formas culturalmente adecuada para ellos. 

Estos estándares deben respetarse siempre que se realicen consultas previas a pueblos y comunidades 

indígenas. 

CONCLUSIÓN. 

                                                 
27

 “En materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación educativa en las comunidades indígenas deberán llevarse a 
cabo en español y en la lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comunidad de que se trate”. 
28

 Esto se refuerza con lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, que establece 
que: La Federación y las entidades federativas tendrán disponibles y difundirán a través de textos, medios audiovisuales e informáticos: leyes, 
reglamentos, así como los contenidos de los programas, obras, servicios dirigidos a las comunidades indígenas, en la lengua de sus 
correspondientes beneficiarios. 
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Tomando en cuenta la obligación que tiene el Estado Mexicano, derivada conjuntamente de los artículos 1° y 

2° de la Constitución Federal y del Convenio 169 de la OIT, de consultar a los pueblos y comunidades 

indígenas en relación con todos aquellos aspectos que puedan llegar a afectarles directamente, concluyo que 

el contenido del último párrafo del artículo 68 de la Ley de Salud del Estado de Yucatán resulta 

inconstitucional, pues del procedimiento legislativo no se advierte que haya existido un proceso de consulta 

previa, que permitiera manifestar por parte de los propios miembros de los grupos y comunidades indígenas, 

las lenguas que debían ser contempladas para establecer las acciones de información y orientación educativa 

en materia de planificación familiar. 

Siempre que se afecten derechos de los pueblos y comunidades indígenas, y no se haya cumplido con la 

obligación de realizar una consulta previa, se debe declarar la invalidez de esa porción normativa, justamente 

porque se afectan sus derechos, con independencia del sentido de la norma. 

Atentamente 

Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por la 

señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, en relación con la sentencia de dieciocho de enero de dos mil veintidós, 

dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 

109/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que 

se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veintidós.- 

Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 109/2020. 

En las sesiones celebradas el trece, diecisiete y dieciocho de enero de dos mil veintidós, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia discutió y resolvió la acción de inconstitucionalidad que promovió la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en contra del último párrafo del artículo 68 de la Ley de Salud del Estado 
de Yucatán, reformado el nueve de enero de dos mil veinte, mediante Decreto No. 167/2020. La Comisión 
accionante consideró que el precepto era discriminatorio y vulneraba el derecho de igualdad, salud y acceso a 
la información de las comunidades indígenas de la entidad, pues la porción señala que las acciones de 
información y orientación educativa que se otorguen a las comunidades indígenas deberán proporcionarse en 
español y en maya1. 

Por unanimidad de votos, el Pleno declaró la invalidez de la porción normativa, pero hubo una votación 
dividida en cuanto a las consideraciones de dicha invalidez. Una mayoría de seis integrantes consideró que la 
norma era invalida por violaciones al derecho de acceso a la información en materia de derechos sexuales y 
reproductivos de las personas que no hablan español o maya. Por otra parte, una minoría de cinco integrantes 
votamos a favor de la invalidez, pero porque el Congreso local no consultó a los pueblos y comunidades 
indígenas, en el proceso legislativo que dio origen a la norma2. 

                                                 
1 Artículo 68. La planificación familiar tiene carácter prioritario. Las personas pueden tener el número de hijos que deseen y determinar el 

intervalo entre embarazos. La promoción de la planificación familiar resulta esencial para lograr el bienestar y la autonomía de las mujeres, 
así como, apoyar la salud y el desarrollo de las comunidades. En las actividades de difusión se debe incluir la información y orientación, 
priorizando a las escuelas secundarias, bachilleratos, y en general, a todos los adolescentes y jóvenes del Estado. Asimismo, para 
disminuir el riesgo reproductivo se debe indicar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 18 años o bien 
después de los 35, así como la conveniencia de espaciar los embarazos y reducir su número, todo ello, mediante una correcta información 
y acceso a métodos anticonceptivos, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja. 

 Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del derecho de toda persona a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y espaciamiento de los hijos con pleno respeto a su dignidad. 

 Quiénes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para que éste la admita serán sancionados conforme a las 
disposiciones de esta ley, independientemente de la responsabilidad penal en la que incurran. 

 Las acciones de información y orientación educativa que se otorgue en las comunidades indígenas deberán proporcionarse en 
español y en lengua maya. 

2 Por la invalidez de la norma por no haber existido consulta previa: las Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, y la suscrita, así como los 
Ministros Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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No omito precisar que previo a la votación del fondo del asunto, el Pleno se pronunció respecto a la necesidad 
de la consulta y concluyó por mayoría de seis votos3, que no era necesario que el Congreso local realizara la 
consulta exigida constitucionalmente a los pueblos y comunidades indígenas de la entidad, toda vez que la 
porción normativa impugnada no afectaba a este grupo. 

En ese sentido, al formar parte de la minoría, quiero dejar constancia de las razones por las que considero 
que la norma debió invalidarse por vulnerar el derecho a la consulta previa. 

Comentarios previos. 

Existe un marco constitucional y convencional que parte del artículo 2º, en relación con el 1º, de la 
Constitución Política del país4, y con los numerales 2.1, 6.1 y 6.2 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países independientes de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)5, los pueblos indígenas 
tienen el derecho humano a ser consultados, mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados 
y de buena fe, a través de sus representantes, cada vez que se prevean medidas legislativas susceptibles de 
afectarles directamente. Los preceptos convencionales referidos son los siguientes: 

Artículo 2 

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación 
de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger 
los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 
particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 

esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para 

este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse 

de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar 

a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

*[énfasis añadido]. 

                                                 
3 Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán y la Ministra Piña 

Hernández, votaron en el sentido de que no era necesaria la consulta. 
4 Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 

en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. (…) 

 Artículo 2º (…) 
 A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en 

consecuencia, a la autonomía para:  
 I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural.  
 II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de 

esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las 
mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

 III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y 
ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan 
sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. 
En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 
autoridades municipales.  

 IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad. (…) 
5 Adoptado el veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve en Ginebra, Suiza. Ratificado por México el cinco de septiembre de mi 

novecientos noventa. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y uno. Entrada en 
vigor para México el cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno.  
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En términos generales, el Pleno había estado considerando, desde la controversia constitucional 32/20126, 

que la falta de consulta es un vicio de procedimiento que provocaba invalidar todo el acto legislativo emanado 

de ese procedimiento, para el efecto de que la consulta a pueblos y comunidades indígenas fuera llevada a 

cabo y, tomando en cuenta la opinión de las personas consultadas, entonces se legislara. 

En ese precedente se determinó que no constaba que el municipio indígena de Cherán hubiera sido 

consultado de manera previa, libre e informada mediante un procedimiento adecuado y de buena fe, a través 

de las instituciones que lo representaban, por lo que era claro que el Poder Legislativo local había violado sus 

derechos y entonces se declaró la invalidez de las normas impugnadas. Más aún, el Municipio actor 

argumentó que, si bien se realizaron algunos “foros de consulta”, lo cierto es que no fueron procedimientos 

adecuados con los representantes, fueron suspendidos y reanudados sin el quórum necesario y sin cumplir 

con el objetivo de consultarles; cuestión que el Poder Legislativo local no controvirtió y sólo basó su 

argumentación en el contenido de la reforma. 

A partir de esta convención internacional, directamente imbricada con la Constitución Política del país, y del 

caso mencionado es que se desarrolló una línea de precedentes para los pueblos y comunidades indígenas 

que considera la falta de consulta como una trasgresión constitucional. 

En esa línea de precedentes, la Suprema Corte ha sido unánime en cuanto a que a todos los que la 

integramos nos parece inminente la afectación. Por ejemplo, así votamos en la acción de inconstitucionalidad 

123/2020, cuando se invalidó la Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas en el Estado 

de Nuevo León7. En este caso se impugnaba una ley fundamental para este grupo en situación de 

vulnerabilidad, pues estaba orientada a regular aspectos torales de sus vidas. 

No consultar a los destinatarios primigenios, no sólo constituye una trasgresión constitucional y una falta de 

respeto, sino que es un despliegue de paternalismo, al pensar que, desde una posición cómoda, por 

mayoritaria y aventajada, se puede determinar de forma infalible qué es mejor para quienes han sido, no 

pocas veces, históricamente invisibles. Se presume, por supuesto, la buena fe de las legislaturas, que suelen 

idear provisiones muy responsables y beneficiosas, pero parten del problema principal, que es obviar la 

necesidad de preguntar si la normativa que se propone le parece a la comunidad a la que está dirigida, 

correcta, útil y favorable, si prevé políticas y procesos realmente integradores, o si, al contrario, contiene 

mecanismos gravosos o parte de suposiciones estigmatizantes que requieren erradicarse. 

Comprensiblemente, cada integrante del Tribunal Pleno tiene su propia concepción de cómo cada norma 

impugnada afecta o impacta a estos grupos sociales, así que hay muchos casos en los que no hemos 

coincidido. No siempre tenemos frente a nosotros casos tan claros como el tomado como ejemplo, donde toda 

la ley o decreto de reformas se encamina a colisionar por la falta de consulta. En otras ocasiones son artículos 

aislados en temas de dudosa afectación para grupos históricamente soslayados, y las apreciaciones 

personales encuentran mayor espacio en la ponderación, como lo ha sido en el presente caso. 

                                                 
6 Resuelta en sesión de veintinueve de mayo de dos mil catorce, por mayoría de diez votos de las Ministras Luna Ramos y Sánchez Cordero 

de García Villegas, así como de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar 
Morales, Valls Hernández, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. En contra, el Ministro Franco González Salas.  

 Esta controversia fue promovida por diversos integrantes del Concejo Mayor del Gobierno Comunal, ‘representantes’ del Municipio de 
Cherán, Michoacán, en contra de la reforma a diversos artículos de la Constitución Política de ese Estado que regulaban la composición, 
libre determinación y participación de los pueblos y comunidades indígenas. El Tribunal Pleno determinó que de una interpretación de los 
artículos 6 y 7 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo a la luz de los diversos 1° y 2° de la Constitución Federal, los 
pueblos y comunidades indígenas tienen el derecho humano a ser consultados, por lo que las legislaturas tienen el deber de prever una 
fase adicional, previo al proceso de creación, para consultarles las normas que son susceptibles de afectarles. 

 Cabe mencionar que el Pleno retomó aquí el criterio que el mes de mayo del año anterior había adoptado la Primera Sala al resolver el 
amparo en revisión 631/2012. 

7 Resuelta en sesión de veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, por unanimidad de diez votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña 
Hernández y Ríos Farjat, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente, el Ministro Pérez Dayán. 

 La reforma a la Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Nuevo León introdujo el criterio de 
autoidentificación de la persona con su identidad indígena y afromexicana, se reconocieron derechos de protección a la asimilación, a 
recibir asistencia financiera y técnica, al autogobierno, entre otros. 

 El Tribunal Pleno sostuvo que “para promover la igualdad de oportunidades y eliminar cualquier forma de discriminación, la Federación, las 
entidades federativas y los municipios están obligados a implementar las políticas necesarias para garantizar los derechos de los indígenas 
y el desarrollo comunitario, lo cual deberá ser diseñado y operado conjuntamente con ellos.” 
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La mayoría del Pleno ha considerado, por ejemplo, que invalidar una norma por el sólo hecho de mencionar 

algún tema que involucre a pueblos y comunidades indígenas, puede ser un criterio rígido, que no garantiza 

una mejora en las condiciones de los destinatarios, ni facilita la agenda legislativa, y que, al contrario, puede 

impactar perniciosamente en los derechos de la sociedad en general al generar vacíos normativos. 

Así, tenemos el caso de la acción de inconstitucionalidad 87/2017, relacionada con la materia de 

transparencia, en la que discutimos artículos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y en mayoría de ocho determinamos que 

no era necesario llevar a cabo la consulta —ni se había hecho valer— porque los derechos de las personas 

con discapacidad y de comunidades indígenas no eran el tema fundamental de la ley ni de la reforma8. 

También podemos contar como ejemplo la controversia constitucional 38/2019, donde a una mayoría de 

nueve nos pareció que no se afectaban derechos indígenas en la integración constitucional del Cabildo9. La 

reforma impugnada simplemente definía a los presidentes de comunidad y los integraba al Cabildo con voz y 

voto, de manera que consideramos que no impactaba en los derechos de pueblos y comunidades indígenas 

porque no se dirigía a estos, y tampoco se hizo valer. 

La misma determinación tomamos, en una votación dividida, cuando resolvimos que no era necesaria la 

consulta previa (ni se había argumentado como concepto de invalidez) respecto de las obligaciones de las 

autoridades encargadas de producir campañas de comunicación social para que se transmitan en versiones y 

formatos accesibles para personas con discapacidad y se difundan en las lenguas correspondientes en las 

comunidades indígenas, de la Ley de Comunicación Social de Veracruz, que fue la acción de 

inconstitucionalidad 61/201910. En estos casos, sopesando lo que es “afectación” y la deferencia que amerita 

la culminación de un proceso legislativo, la mayoría del Pleno decidió que no era prudente anular por falta de 

consulta como proponía oficiosamente el proyecto. 

Los anteriores botones de muestra ilustran que quienes integramos el Tribunal Pleno no siempre coincidimos 
en qué configura una afectación tal que detone la decisión de anular el proceso legislativo que dio lugar a una 
norma para que sea consultada antes de formar parte del orden jurídico. 

La decisión de la Suprema Corte se finca en el principio de afectación. Mientras más claramente incida una 
norma en este grupo social, mayor tendencia a la unanimidad desplegará el Pleno. 

Voto concurrente. 

El incumplimiento a esa disposición convencional que rige en este tema genera normas inválidas, 
precisamente porque nacen de un incumplimiento. Sin embargo, no puedo dejar de ser reflexiva. El efecto 
invalidatorio parece reñir con los propios instrumentos internacionales que mandatan consultar. Por ejemplo, 
el artículo 35 del Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas dice: “La aplicación de las disposiciones del 
presente Convenio no deberá menoscabar los derechos y las ventajas garantizados a los pueblos 
interesados en virtud de otros convenios y recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o leyes, 
laudos, costumbres o acuerdos nacionales”. 

En la presente acción de inconstitucionalidad, el Pleno se enfrentó, una vez más, a tener que determinar si la 

porción normativa impugnada —que forma parte de la ley de salud de la entidad— es de “inminente 

                                                 
8 Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de las Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat, y 

los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido 
de que no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con discapacidad. La Ministra 
Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en el sentido de que se requería de dicha 
consulta. 

9 Resuelta en sesión de tres de noviembre de dos mil veinte por mayoría de nueve votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y 
Ríos Farjat, y los Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y 
Pérez Dayán en el sentido de que, para la validez del decreto impugnado, no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron por la necesidad de dicha 
consulta. 

10 Resuelta en sesión de doce de enero de dos mil veintiuno, por mayoría de seis votos de las Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat, y los 
Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán por declarar infundado el argumento atinente a la 
invalidez por falta de consulta indígena y afromexicana, así como a las personas con discapacidad. La Ministra Piña Hernández y los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 
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afectación” para los pueblos y comunidades indígenas, para poder fijar la necesidad y pertinencia de la 

consulta a este grupo. 

Una lectura empática del último párrafo del artículo 68 de la Ley de Salud del Estado de Yucatán sugiere 

prima facie que es positivo para los pueblos y comunidades indígenas. Al invalidarlo, ¿no se menoscaban 

algunos derechos y ventajas, no se eliminan provisiones que pudieran facilitarle la vida a estos grupos 

históricamente soslayados? Después de todo, la norma está disponiendo que las acciones de difusión y de 

orientación en materia de planificación familiar se deben proporcionar en español y en lengua maya. 

Sin embargo, ese es un beneficio aparente porque lo cierto es que no basta que la norma local disponga que 

se deberá informar en lengua maya, sino que establece, precisamente, acciones de información y orientación 

educativa que podrían requerir ser culturalmente adecuadas para los pueblos y comunidades indígenas. Es 

decir, el problema no es sólo que la norma establezca el idioma español y una única lengua (maya) a pesar de 

que en Yucatán se hablan también otras lenguas. Si el temor es que prevalezca una norma que restrinja la 

información a la lengua maya en detrimento de otras lenguas, es un temor infundado porque la Ley General 

de Salud, que es el marco general, establece claramente que la información y orientación debe darse en 

español y en la “lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comunidad de que se trate”11. 

En todo caso, el artículo 68 de la ley local está copiando, aunque de manera deficiente, el diverso 67 de la ley 

general. Esa no es la razón para invalidar el precepto 68 local mencionado, en todo caso es una mala técnica 

legislativa pero no hay flagrancia constitucional por ese motivo. El verdadero motivo para invalidar esa norma 

estaba en la falta de consulta previa de cómo querían ser informadas y orientadas en materia de planificación 

familiar los pueblos y comunidades indígenas de Yucatán, pero esta razón fue desestimada por una mayoría 

de seis de mis colegas en el Tribunal Pleno. 

La mayoría del Pleno decidió que no existía una afectación, pues la norma impugnada se trataba sólo de una 

instrumentalización del derecho de acceso a la información (y restringirlo a la lengua maya) en materia de 

derechos sexuales y reproductivos de las personas indígenas, considerando que quienes no hablen español o 

maya verán vulnerado su derecho a decidir sobre el número y esparcimiento de sus hijos o hijas, y a su 

derecho a la salud sexual y reproductiva, de manera informada. Pero es una percepción falsa porque el 

artículo 67 de la Ley General de Salud claramente integra a todas las personas indígenas en la información y 

orientación en materia de planificación familiar ya que dispone que la información y orientación deberán darse, 

como ya señalé, en la “lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comunidad de que se trate”12. 

La decisión mayoritaria me parece desafortunada por partida doble. Primero, porque invalida una norma 
local que no necesariamente es inconstitucional y que no generaba en realidad perjuicio ya que la Ley 
General de Salud es de observancia nacional y es incluyente respecto a todas las lenguas indígenas; sino que 
invalida dicha norma local, ordena legislar y NO vincula al Congreso local a llevar a cabo una consulta previa 
a pueblos y comunidades indígenas. Ni siquiera porque ya se invalidaba la norma se consideró pertinente 
ordenar esta consulta, a pesar de que tenía relación directa con las personas indígenas. 

                                                 
11 Artículo 67.- La planificación familiar tiene carácter prioritario. En sus actividades se debe incluir la información y orientación educativa 

para los adolescentes y jóvenes. Asimismo, para disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la 
inconveniencia del embarazo antes de los 20 años o bien después de los 35, así como la conveniencia de espaciar los embarazos y 
reducir su número; todo ello, mediante una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja.  

 Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del derecho de toda persona a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y espaciamiento de los hijos, con pleno respeto a su dignidad.  

 Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para que éste la admita serán sancionados conforme a las 
disposiciones de esta Ley, independientemente de la responsabilidad penal en que incurran.  

 En materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación educativa en las comunidades indígenas deberán 
llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comunidad de que se trate. 

12
 Artículo 67.- La planificación familiar tiene carácter prioritario. En sus actividades se debe incluir la información y orientación educativa 
para los adolescentes y jóvenes. Asimismo, para disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la 
inconveniencia del embarazo antes de los 20 años o bien después de los 35, así como la conveniencia de espaciar los embarazos y 
reducir su número; todo ello, mediante una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja.  

 Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del derecho de toda persona a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y espaciamiento de los hijos, con pleno respeto a su dignidad.  

 Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para que éste la admita serán sancionados conforme a las 
disposiciones de esta Ley, independientemente de la responsabilidad penal en que incurran.  

 En materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación educativa en las comunidades indígenas deberán 
llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comunidad de que se trate. 
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La decisión me parece equivocada y todavía peores sus efectos, pues se invalida la norma, pero no se ordena 
que se consulte a las personas indígenas antes de legislar para subsanar el vicio de invalidez. 

Además, la falta de consulta implicó una afectación a los pueblos y comunidades indígenas respecto a cómo 
deben ser las acciones de información y orientación educativa que les otorguen. Dichos grupos son los que 
deben decidir la forma de difusión de la información en materia de derechos sexuales y reproductivos de 
conformidad con sus usos y costumbres, así como de su cosmovisión. Por ejemplo, a través de las personas 
que practican la medicina tradicional, parteras, u otra figura propia de su grupo, con la que se genere un 
espacio de confianza e información, o el tipo de capacidades o capacitaciones que deberían tener los 
funcionarios para llevar a cabo las actividades de difusión. Es decir, la pregunta no es si quieren recibir la 
información, la pregunta es cómo quieren recibirla. 

En razón de lo anterior, considero que la porción normativa impugnada es susceptible de afectar directamente 
a los pueblos y comunidades indígenas de la entidad, por lo que el Congreso local debió consultarles. No 
obstante, de la revisión del proceso legislativo, se advierte que el Congreso local no realizó la consulta previa 
a la que estaba obligado, lo que vulnera el artículo 2° de la Constitución Política del país y el diverso 6° del 
Convenio 169 de la OIT, por lo que, siguiendo el precedente de la acción de inconstitucionalidad 212/202013, 
debía invalidarse el último párrafo del artículo 68 de la Ley de Salud del Estado de Yucatán, por vulnerar el 
derecho a la consulta. 

Ahora bien, quiero dejar constancia de algunas reflexiones en cuanto a la invalidez de las normas por vulnerar 
el derecho a la consulta previa. Consideraciones que también han motivado el sentido de mi voto. 

Al amparo de una mayor reflexión en el tema que nos ocupa, no me convence del todo que invalidar las 
normas sea el efecto más deseable para beneficiar a los pueblos y comunidades indígenas, incluso a pesar 
de que, si se hubiera decretado la invalidez por falta de consulta, se hubiera sujetado al plazo de dieciocho 
meses (como se hizo en el precedente de la acción de inconstitucionalidad 212/2020) pues, como señalan las 
propias convenciones internacionales, idealmente no deberían eliminarse provisiones que pudieran servir de 
ayuda a estos grupos históricamente discriminados. 

La invalidez parece colisionar con lo que se tutela, porque puede implicar la extracción del orden jurídico de 
alguna disposición que, aunque sea de forma deficiente, pudiera constituir un avance fáctico en los derechos 
de estas minorías. Para evaluar ese avance fáctico es que señalé que es necesaria una aproximación 
valorativa prima facie. En este caso, es posible que el último párrafo del artículo 68 de la Ley de Salud del 
Estado de Yucatán, contuviese modificaciones susceptibles de impactar positivamente en las comunidades 
indígenas, al proporcionar información en planificación familiar, sobre el número y esparcimiento de los hijos o 
hijas, así como para prevenir el embarazo adolescente. 

En este contexto, y tomando en cuenta el amplio margen de maniobra que a esta Suprema Corte permite lo 
dispuesto en el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria14, quizá sea mejor ordenar al Congreso local 
a llevar a cabo estas consultas previas y reponer el procedimiento legislativo, sin decretar la invalidez de los 
preceptos, es decir, sin poner en riesgo la validez de los posibles beneficios que lo ya legislado pudiera 
contener. 

Sin embargo, el problema realmente grave está en mantener la costumbre de no consultar. Lo que se requiere 

es visibilidad normativa, es decir, voltear la mirada legislativa a este grupo que requiere normas específicas 

que este conoce mejor, y mayores salvaguardas a fin de lograr plenamente su derecho a la igualdad y no 

discriminación. 

                                                 
13

 Resuelta en sesiones de veinticinco de febrero y primero de marzo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de las Ministras 
Esquivel Mossa, Piña Hernández y Ríos Farjat, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

 El Tribunal Pleno decidió invalidar únicamente los capítulos “De la Educación Indígena” y “De la Educación Inclusiva” de la Ley de 
Educación de Tlaxcala, por falta de consulta previa a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como a personas con 
discapacidad, ya que son los únicos capítulos que contienen el vicio de inconstitucionalidad. 

14 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 
órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma 
general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; […] 
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Tomando esto en cuenta, convengo en que la invalidación es el mecanismo más eficaz que posee la Suprema 

Corte para lograr que el Legislativo sea compelido a legislar de nueva cuenta tomando en consideración a las 

personas indígenas. Además, permitir la subsistencia de lo ya legislado sin haber consultado, presuponiendo 

la benevolencia de los artículos impugnados que establecen políticas, formas de hacer, formas de entender, 

derechos y obligaciones, dejándolos intactos con tal de no contrariar los posibles avances a que se refieren el 

Convenio 169 de la OIT representaría, de facto, suprimir el carácter obligatorio de la consulta. 

Adicionalmente, si no se invalidan las disposiciones, es improbable que el Legislativo actúe para subsanar una 

oquedad que no existirá porque, si no se declara su invalidez, el efecto jurídico es que tales normas son 

válidas, lo que inhibe la necesidad de legislar de nuevo. Si las normas no son invalidadas, entonces son 

correctas, siendo así, ¿para qué volver a legislar después de consultar a los grupos en situación de 

vulnerabilidad? En cambio, si se invalidan, queda un hueco por colmar. Es cierto que el Legislativo pudiera 

ignorar lo eliminado, considerar que es irrelevante volver a trabajarlo, y evitar llevar a cabo una consulta, con 

las complicaciones metodológicas que implica. Es un riesgo posible, así que para evitar que suceda es que se 

ordena volver a legislar en lo invalidado15. 

En corolario a todo lo expresado a lo largo del presente documento, reitero que el papel de la Suprema Corte 

en estos supuestos debe ser particularmente sensible a las circunstancias que rodean cada caso concreto, 

con especial cautela frente a la determinación de invalidez de normas, tomando en cuenta los posibles 

impactos perjudiciales que podrían derivar de una falta o dilación en el cumplimiento del mandato de  volver a 

legislar. 

Mantengo mi reserva respecto a que invalidar las normas no consultadas, y que prima facie puedan beneficiar 

a este grupo en situación de vulnerabilidad, sea la mejor solución. La realidad demostrará si estas conjeturas 

son correctas y si los Congresos son responsables con lo mandatado y solidarios con el grupo en situación de 

vulnerabilidad. Con esa salvedad es que voté a favor de invalidar la porción normativa impugnada, pero por 

falta de consulta previa no por vicios propios, aclarando precisamente mis reservas al respecto; votación que, 

como indiqué anteriormente, fue minoritaria en cuanto a la necesidad de consulta. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de siete fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la 

señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia de dieciocho de enero de dos mil 

veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 109/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de julio 

de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 109/2020. 

1. En sesión de dieciocho de enero de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió el medio de regularidad constitucional citado al rubro, por unanimidad de once votos1, 

en el que declaró la invalidez de la norma impugnada. 

                                                 
15 Por eso esta Suprema Corte ha resuelto reiteradamente que sus declaratorias de invalidez surtirán sus efectos luego de transcurrido cierto 

tiempo, a fin de dar oportunidad a los Congresos para convocar debidamente a indígenas y a personas con discapacidad, según la materia 
de las normas. 

1 Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en 
contra de la metodología, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández (Ponente), Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y el Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto aclaratorio. 
Las señoras Ministras y el señor Ministro González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf y Ríos Farjat anunciaron sendos votos 
concurrentes.  
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2. Me pronuncié a favor de invalidar el último párrafo del artículo 68 de la Ley de Salud del Estado de 

Yucatán2 porque considero que la norma discrimina por razones étnicas. Sin embargo, no comparto 

la metodología y las consideraciones que llevaron a la mayoría a invalidar la norma. 

3. En síntesis, considero que la norma introduce una distinción de trato entre las personas que hablan 

español y/o maya frente a las que no hablan alguna de estas dos lenguas en la entidad. Esa 

distinción impacta una categoría protegida por el artículo 1° constitucional, por lo que se debió 

realizar un test de igualdad. Por último, la norma no supera el test dado que no persigue una finalidad 

constitucionalmente imperiosa que justifique la exclusión de las lenguas que efectivamente se hablan 

en la entidad. Enseguida elaboro sobre estas consideraciones. 

4. En el Estado de Yucatán el 65.4% de la población se auto adscribe como indígena, lo cual la ubica 

como la segunda entidad federativa con mayor población originaria. Además, aproximadamente el 

29% de la población yucateca habla una lengua indígena (544,927 personas) y un 4.8% habla alguna 

lengua indígena y no habla español. En la entidad se hablan aproximadamente 39 lenguas 

indígenas, siendo la lengua maya con más hablantes (98.7%) y las lenguas chol (0.2%), tzeltal, mixe 

y zapoteco (0.1%, cada una) siendo las lenguas con menos hablantes (minoritarias)3. 

5. La disposición analizada en la acción de inconstitucionalidad establece que las acciones de 

información y orientación sobre salud reproductiva deberán proporcionarse en español y maya. De lo 

anterior se desprende que la norma excluye de manera tácita a las otras lenguas que se hablan  en 

la región. 

6. A diferencia de la conclusión mayoritaria, considero que no estamos ante una omisión de la norma de 

incluir otras lenguas minoritarias. Tal “omisión” es, en realidad, un acto de exclusión tácito que 

impacta el derecho a la igualdad previsto en el artículo 1° constitucional. 

7. En la acción de inconstitucionalidad 100/20174 este Tribunal Pleno determinó que el Estado 

Mexicano debe, dentro de parámetros razonables, entregar información en los idiomas o lenguas que 

se hablen dentro del territorio nacional. Por lo tanto, en el Estado de Yucatán la información se 

debería entregar incluso en las lenguas minoritarias. 

8. Así, la obligación del Estado consiste en no usar de manera preferente un idioma o lengua sobre 

otros. En este caso, el uso preferente de español y maya impacta en el derecho a la igualdad de los 

hablantes de otras lenguas que no son español y/o maya para recibir información pública en su 

lengua. 

9. Además, considero que la distinción de trato está basada en una categoría prohibida por el artículo 

1° constitucional, que consiste en discriminar por razones étnicas, lo cual atenta contra la dignidad de 

las personas. 

10. Etnia y lengua son dos elementos de la identidad de cada persona que tienen una relación necesaria. 

Las etnias se conceptualizan como aquellas comunidades humanas definidas por afinidades raciales, 

lingüísticas y culturales, entre otras5. De la definición de etnias deduzco que cualquier 

discriminación por razón de lengua, es también una discriminación por razones étnicas. Dado que la 

disposición discrimina por razones étnicas, este Pleno tuvo que haber considerado que se ubica en el 

                                                 
2 

“Artículo 68. […] 
Las acciones de información y orientación educativa que se otorgue en las comunidades indígenas deberán proporcionarse en español y en 
lengua maya.” 
3 Véase INEGI, “Conociendo Yucatán”, visible en  
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/estudios/conociendo/YUCATAN.
pdf  
4 Resuelta en sesión de once de junio de dos mil diecinueve y aprobado por mayoría de nueve votos de los Ministros integrantes del Tribunal 
Pleno. 
5 De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. Ver:  https://dle.rae.es/etnia.  
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supuesto de categoría sospechosa6. Como tal, la metodología requerida para analizar su regularidad 

constitucional era un test de igualdad de escrutinio estricto7. 

11. El test de igualdad en sentido estricto exige, en primer término, examinar si la distinción basada en la 

categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa, desde el punto de vista constitucional.8 En 

ese sentido, la finalidad perseguida, al elevarse la intensidad del escrutinio, debe exigirse que tenga 

un apoyo constitucional, esto es, que persiga un objetivo constitucionalmente importante. 

12. Al respecto, la medida normativa supera la primera grada del test de igualdad en sentido estricto 

porque tiene por objeto comunicar información relacionada con la salud reproductiva de las personas 

a la ciudadanía de la entidad federativa, lo cual es un objetivo constitucional de primera importancia. 

13. Sin embargo, la norma no supera la segunda grada del test, que se refiere a la idoneidad de la 

medida, pues el mejor medio para cumplir con la finalidad anteriormente dicha era brindar la 

información que la ciudadanía necesita en la lengua que de hecho hablan y que, según la 

información disponible en el expediente, no solamente son el español y maya. 

14. Por lo tanto, dado que la norma es sub inclusiva, genera una situación de privilegio para los 

hablantes de español y/o maya, que verán satisfecho su derecho a recibir información pública en su 

lengua, mientras que los hablantes de otra lengua no lo harán. 

15. Por lo tanto, la norma genera una situación inequitativa, pues deja a ciertos grupos minoritarios sin la 

posibilidad de acceder a información valiosa para su salud reproductiva, lo que también derrota el 

propósito de la norma impugnada. Por ello, considero que la norma discrimina por razones étnicas y 

es inconstitucional. 

16. Por último, si bien es cierto que la obligación estatal de ofrecer información a la gente en su lengua 

está sujeta a condiciones de razonabilidad, es importante hacer notar que el Poder Legislativo de 

Yucatán no argumentó en el proceso legislativo de la norma, o durante la tramitación de este medio 

de control, la existencia de algún impedimento de tipo práctico que le impidiera cumplir con la 

obligación de informar en todas las lenguas que efectivamente se hablan en la entidad. 

17. Por las razones expuestas es que emito este voto para separarme de la metodología y las 

consideraciones aprobadas por el Pleno. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la sentencia de dieciocho de enero de 

dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 109/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de julio 

de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
6
 “Artículo 1° […]  Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 
7
 ESCRUTINIO DE IGUALDAD Y ANÁLISIS CONSTITUCIONAL ORIENTADO A DETERMINAR LA LEGITIMIDAD DE LAS 

LIMITACIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. SU RELACIÓN. 
8 En relación con la primera grada y la explicación de qué es una finalidad imperiosa: 
Acción de inconstitucionalidad 61/2016. Aprobado por mayoría de nueve votos de los Ministros integrantes del Tribunal Pleno en la sesión 
de cuatro de abril de dos mil diecisiete. 
Amparo en revisión 152/2013. Aprobado por mayoría de cuatro votos de los Ministros integrantes de la Primera Sala en la sesión de 
veintitrés de abril de dos mil catorce. 
Amparo en revisión 988/2004. Aprobado por mayoría de cuatro votos de los Ministros integrantes de la Segunda Sala en la sesión de 
veintisiete de agosto de dos mil cuatro. 
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VOTO CONCURRENTE Y ACLARATORIO QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 109/2020, PROMOVIDA 

POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

En sesiones públicas celebradas los días trece, diecisiete y dieciocho de enero de dos mil veintidós, el 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada 

al rubro, en la cual se analizó la validez del artículo 68, último párrafo, de la Ley de Salud del Estado de 

Yucatán, reformado mediante decreto publicado el nueve de enero de dos mil veinte. 

Por razón de método, en primer lugar, se discutió si durante el proceso legislativo se debió haber llevado a 

cabo una consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de dicha entidad federativa 

en relación con la norma impugnada. Al respecto, sólo una minoría de cinco Ministras y Ministros 

consideramos que sí era necesaria la realización de una consulta. 

Posteriormente, se procedió a discutir, conforme a la propuesta presentada por la Ministra ponente, si la 

norma vulneraba el derecho de acceso a la información en materia de salud reproductiva y los derechos 

lingüísticos de las comunidades indígenas. Sin embargo, aunque en la votación respectiva se alcanzó 

unanimidad por su invalidez, una mayoría de seis Ministras y Ministros se pronunciaron en contra de las 

consideraciones del proyecto de resolución. A fin de facilitar la elaboración de la sentencia, decidí sumarme a 

las consideraciones. 

En este sentido, formulo el presente voto concurrente y aclaratorio, para desarrollar las razones por las 

cuales en las sesiones de que he dado noticia estuve en favor de la invalidez del último párrafo del artículo 68 

de la Ley de Salud del Estado de Yucatán, pero por falta de consulta previa a pueblos y comunidades 

indígenas. Asimismo, para exponer los motivos que me llevaron a sumarme a las consideraciones del 

proyecto sometido a consideración del Tribunal Pleno para efectos de la votación. 

Por principio de cuentas, es importante precisar que, en su escrito inicial, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos argumentó que el último párrafo del artículo 68 de la Ley de Salud del Estado de Yucatán 

es inconstitucional, porque establece que la información y orientación educativa que se otorgue en las 

comunidades indígenas en materia de salud reproductiva y planificación familiar será proporcionada en 

español y en lengua maya, lo cual resulta discriminatorio porque excluye a personas que hablan otras lenguas 

indígenas. Además, adujo que ello obstaculizaba el acceso a la información relacionada con su ejercicio al 

derecho a la salud. 

El artículo 68, párrafo último, de la Ley de Salud del Estado de Yucatán disponía lo siguiente: 

Artículo 68. La planificación familiar tiene carácter prioritario. Las personas pueden 

tener el número de hijos que deseen y determinar el intervalo entre embarazos. La 

promoción de la planificación familiar resulta esencial para lograr el bienestar y la 

autonomía de las mujeres, así como, apoyar la salud y desarrollo de las comunidades. 

En las actividades de difusión se debe incluir la información y orientación, priorizando a 

las escuelas secundarias, bachilleratos, y en general, a todos los adolescentes y 

jóvenes del Estado. Asimismo, para disminuir el riesgo reproductivo se debe indicar a 

la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 18 años o bien 

después de los 35, así como la conveniencia de espaciar los embarazos y reducir su 

número, todo ello, mediante una correcta información y acceso a métodos 

anticonceptivos, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja. 

[..] 

Las acciones de información y orientación educativa que se otorgue en las 

comunidades indígenas deberán proporcionarse en español y en lengua maya. 

Precisado lo anterior, procedo a desarrollar las consideraciones de la sentencia; las razones de mi disenso 

y aquellas que me llevaron a sumarme a la propuesta sometida a consideración del Tribunal Pleno para 

efectos de la votación. 
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I. Criterio adoptado por el Tribunal Pleno. 

En primer lugar, la sentencia desarrolla el parámetro constitucional y convencional en la materia. Al respecto, 

concluye que i) es un deber oficioso a cargo del Estado brindar acceso a la información en materia de salud 

reproductiva, en general y sin discriminación a los diversos sectores de la sociedad. Asimismo, que ii) el 

ejercicio de los derechos lingüísticos de las comunidades indígenas es un derecho fundamental, por lo que el 

Estado está obligado a garantizar este acceso a la información pública, sobre todo en temas relevantes y/o 

esenciales, no sólo en las lenguas predominantes, sino también en las minoritarias. 

Posteriormente, la sentencia analiza el párrafo impugnado y considera que cumple con el deber oficioso 

del Estado de brindar información relevante sobre los derechos de salud sexual y reproductiva a la población. 

Sin embargo, sostiene que, al contemplar únicamente el español y la lengua maya, excluye de jure a las 

personas del Estado que hablan otras lenguas indígenas minoritarias de recibir información relevante y/o 

esencial para el ejercicio de su salud sexual y reproductiva, por vías adecuadas y efectivas para su debida 

comprensión, lo que contraviene el parámetro constitucional. 

Adicionalmente, la sentencia advierte que el artículo 61 de la Ley General de Salud dispone que, en 

materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación educativa en las comunidades 

indígenas deberán llevarse a cabo en la lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comunidad de que 

se trate. En este sentido, la norma limita los derechos reconocidos en esta ley general. 

Así, se declara la invalidez del último párrafo del artículo 68 de la Ley General de Salud del Estado de 

Yucatán, por vulnerar los derechos de acceso a la información relevante y/o esencial en materia de salud 

reproductiva de otras minorías de lengua indígena que no contempla la norma. 

II. Razones del disenso. 

Como sostuve en las sesiones en que se discutió el presente asunto y como he votado reiteradamente sin 

excepción alguna, considero que se actualiza la obligación de consultar a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, tratándose de normas que les afectan directamente. En el caso, sostengo que era 

necesario consultar a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de Yucatán, la forma en que la 

información en materia de planificación familiar debía ser presentada y distribuida, a fin de ser culturalmente 

adecuada. Me explico. 

a. Obligación de consultar. 

La obligación de consultar a los pueblos indígenas y afromexicanos cada vez que se prevean medidas 

legislativas susceptibles de afectarles directamente se desprende de los artículos 2° de la Constitución 

General1 y 6 del Convenio 169 de la OIT2, en relación con los diversos 18 y 19 de la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas3. 

                                                 
1 Constitución general  
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible.  
[…] 
B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los 
derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos.  
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: 
[…] 
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los 
Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones y 
propuestas que realicen. 
[…] 
C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la 
composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en 
los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 
2 Convenio 169 de la OIT 
Artículo 6  
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:  
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada 
vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente. 
3 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
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En el caso, el párrafo impugnado establece los idiomas en que se deberá proporcionar la información y 
orientación educativa en materia de planificación familiar4. En este sentido, incide de manera directa en el 
acceso a la información sobre derechos sexuales y reproductivos en lengua propia de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

En efecto, los Estados están obligados a garantizar el acceso a la información en temas de salud y, 
específicamente, tratándose de derechos sexuales y reproductivos5. Así lo dispone la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y en esos términos se han pronunciado el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer y el Comité de los Derechos del Niño. 

Además, tratándose de comunidades indígenas esta información debe estar disponible en sus lenguas y 
en respeto de sus culturas6. Así lo reconoce la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

                                                                                                                                                     
Artículo 18. Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, 
por conducto de representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus 
propias instituciones de adopción de decisiones. 
Artículo 19. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus 
instituciones representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su 
consentimiento libre, previo e informado. 
4 Ley de Salud del Estado de Yucatán  
Artículo 68. […] 
Las acciones de información y orientación educativa que se otorgue en las comunidades indígenas deberán proporcionarse en español y en 
lengua maya. 
5 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer  
Artículo 10. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle 
la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres 
y mujeres: […] 
h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la familia, incluida la información y 
el asesoramiento sobre planificación de la familia. 
Artículo 16. 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos 
relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 
[…] 
e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la 
información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos; 
Al respecto el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha señalado lo siguiente:  
“El Comité interpreta el derecho a la salud en el apartado 1 del artículo 12, como un derecho inclusivo que no sólo abarca la atención de 
salud oportuna y apropiada, sino también los principales factores determinantes de la salud como […] el acceso a la información 
sobre cuestiones relacionadas con la salud, incluida la salud sexual y reproductiva […] El ejercicio del derecho de la mujer a la salud 
requiere que se supriman todas las berreras que se oponen al acceso de la mujer a los servicios de salud, educación e información, en 
particular en la esfera de la salud sexual y reproductiva.” 
(Observación General número 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, disponible en 
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1451.pdf.)  
Por su parte, el Comité CEDAW ha destacado lo siguiente:  
“Los Estados Partes también deberían, en particular: […]  
b) Garantizar la eliminación de todas las barreras al acceso de la mujer a los servicios, la educación y la información sobre salud, 
inclusive en la esfera de la salud sexual y genésica y, en particular, asignar recursos a programas orientados a las adolescentes para la 
prevención y el tratamiento de enfermedades venéreas, incluido el virus de inmunodeficiencia humana/síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida (VIH/SIDA);” 
(Recomendación General número 24 del Comité CEDAW, disponible en https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1280.pdf)  
Finalmente, el Comité de los Derechos del Niño ha sostenido que:  
“A la luz de los artículos 3, 17 y 24 de la Convención, los Estados Partes deberían facilitar a los adolescentes acceso a información sexual y 
reproductiva, con inclusión de la planificación familiar y de los contraceptivos, los peligros de un embarazo precoz, la prevención 
del VIH/SIDA y la prevención y tratamiento de las enfermedades de transmisión sexual (ETS). Además, los Estados Partes deberían 
garantizar el acceso a información adecuada, independientemente de su estado civil y de que tengan o no el consentimiento de sus padres o 
tutores. Es fundamental encontrar los medios y métodos adecuados de facilitar información apropiada que tenga en cuenta las 
particularidades y los derechos específicos de las chicas y chicos adolescentes”. 
(Observación general número 4 del Comité de los Derechos del niño, disponible en  
https://www.unicef-irc.org/publications/pdf/crcgencommes.pdf).  
6 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
Artículo 14. […]  
3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, conjuntamente con los pueblos indígenas, para que las personas indígenas, en particular los 
niños, incluidos los que viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, a la educación en su propia cultura y en su 
propio idioma. 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo:  
Artículo 30. 1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los pueblos interesados, a fin de darles a 
conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en lo que atañe el trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de 
educación y salud, a los servicios sociales y a los derechos dimanantes del presente Convenio.  
2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la utilización de los medios de comunicación de masas en las 
lenguas de dichos pueblos. 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial recomendó a México lo siguiente:  
“garantizar el acceso a la salud sexual y reproductiva de las mujeres indígenas y afromexicanas con pertinencia cultural, así como combatir 
las formas múltiples de discriminación que enfrentan, tomando en cuenta sus diferencias culturales y lingüísticas.” 
(UN Doc. CERD/C/MEX/CO/18-21, Observaciones finales sobre los informes periódicos 18º a 21º combinados de México, diecinueve de 
septiembre de dos mil diecinueve, párr. 25 a) y b), disponible en: 
https://www2.ohchr.org/english/bodies/cedaw/docs/AdvanceVersions/InformesPeri%C3%B3dicosMexico52.pdf)   
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Pueblos Indígenas y el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. Mas aún, el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial ha recomendado al Estado Mexicano de manera expresa garantizar el 
acceso a la salud reproductiva de las personas indígenas, tomando en cuenta sus diferencias culturales  y 
lingüísticas. 

A nivel nacional, la Ley General de Salud dispone en su artículo 677 que las acciones de información y 

orientación educativa en las comunidades indígenas deberán llevarse a cabo en español y en la lengua o 

lenguas indígenas en uso en la región de que se trate. 

Por otra parte, el ejercicio de estos derechos tiene un impacto específico en mujeres indígenas y 

afrodescendientes, pues i) como lo ha reconocido la Corte IDH, los derechos sexuales y reproductivos tienen 

especial implicancia para las mujeres debido a su capacidad biológica de embarazo8; mientras que ii) la 

Comisión IDH ha destacado que las mujeres indígenas comúnmente enfrentan limitaciones para acceder a 

información confiable, completa, oportuna y accesible en la materia que les permita ejercer sus derechos o 

satisfacer sus necesidades9. 

Además, la importancia de la lengua en que se imparte la información y su impacto específico en las 

mujeres se cristaliza en varios datos estadísticos. Así, las encuestas realizadas por el INEGI en los años 

201410 y 201811 revelan brechas en el uso y conocimiento de métodos anticonceptivos entre mujeres 

hablantes y no hablantes de lenguas indígenas. 

● En el año 2014, el 52.6% de las mujeres hablantes de lengua indígena no utilizaron algún método 

anticonceptivo en su primera relación sexual por desconocimiento de dichos métodos, mientras que 

entre las mujeres que no hablaban lengua indígena, esta cifra se reducía al 26.3%12. 

● En el año 2018 la brecha permaneció, con el 45.3% de las mujeres que hablaban lengua indígena 

reportando desconocimiento, frente al 22.3% de mujeres que no hablaban alguna lengua indígena. 

● Adicionalmente, ambas encuestas revelaron brechas en el uso de métodos anticonceptivos entre 

estos grupos de mujeres, con porcentajes más bajos de uso entre mujeres hablantes de lenguas 

indígenas13. 

A la luz de todo lo anterior, me parece innegable que si la norma impugnada dispone las lenguas en que 

se debe brindar información y orientación educativa, aquella afecta directamente a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas. Específicamente, su derecho de acceso a la información en materia de derechos 

sexuales y reproductivos en lengua propia y en respeto a sus culturas. Lo que tiene un impacto específico en 

mujeres indígenas y afrodescendientes. Por ello, el Estado tenía la obligación de consultarles. 

                                                 
7 Ley General de Salud  
Artículo 67. […] En materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación educativa en las comunidades indígenas 
deberán llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comunidad de que se trate. 
8 “La salud sexual y reproductiva constituye ciertamente una expresión de la salud que tiene particulares implicancias para las 
mujeres debido a su capacidad biológica de embarazo y parto. Se relaciona, por una parte, con la autonomía y la libertad reproductiva, en 
cuanto al derecho a tomar decisiones autónomas sobre su plan de vida, su cuerpo y su salud sexual y reproductiva, libre de toda violencia, 
coacción y discriminación. Por el otro lado, se refiere al acceso tanto a servicios de salud reproductiva como a la información, la educación y 
los medios que les permitan ejercer su derecho a decidir de forma libre y responsable el número de hijos que desean tener y el intervalo de 
nacimientos. La Corte ha considerado que ‘la falta de salvaguardas legales para tomar en consideración la salud reproductiva puede resultar 
en un menoscabo grave [de] la autonomía y la libertad reproductiva´”. 
(Caso I.V. vs Bolivia, sentencia de treinta de noviembre de dos mil dieciséis, disponible en 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_329_esp.pdf).  
9 “En este sentido, el derecho de las mujeres de acceso a la información en materia reproductiva hace surgir una obligación proactiva u 
oficiosa a cargo del Estado, debido al reconocimiento de las limitaciones que suelen tener las mujeres, particularmente las mujeres pobres, 
indígenas y/o afrodescendientes y quienes habitan en zonas rurales, para acceder a información confiable, completa, oportuna y accesible 
que les permita ejercer sus derechos o satisfacer sus necesidades.  En estos casos, y como se desarrollará más adelante, el derecho de 
acceso a la información adquiere un carácter instrumental usualmente, aunque no necesariamente, asociado a la satisfacción de otros 
derechos humanos consagrados en la Convención Americana”.  
(Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Acceso a la información en materia reproductiva desde una perspectiva de derechos 
humanos, disponible en https://www.cidh.oas.org/pdf%20files/mujeresaccesoinformacionmateriareproductiva.pdf).  
10 https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2014/  
11 https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2018/#Tabulados  
12 Informe de la CNDH con motivo de la revisión de los Informes Periódicos 18º a 21º de México ante el Comité Para La Eliminación De La 
Discriminación Racial de la ONU, citando la ENADID 2014. 
13 En el dos mil catorce, mientras 73 de cada cien mujeres unidas que no hablaban lengua indígena usaban algún método anticonceptivo, 59 
mujeres hablantes de lengua indígena emplean alguno. En el año dos mil dieciocho, las cifras casi no variaron (70 y 58 de cada cien, 
respectivamente).  
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b. Materia de la consulta. 

Por otra parte, como he sostenido reiteradamente, “el derecho a la consulta previa merece una protección 

diferenciada dependiendo de la medida que se pretenda instaurar; esto es, si se trata de medidas 

legislativas, o bien, de políticas que afecten directamente el uso y goce de sus recursos, alcance que también 

se determina dependiendo de los derechos indígenas que se pudieran afectar” 14. 

De esta manera, el objetivo no era consultar de manera genérica la obligación de proporcionar información 

en materia de planificación familiar en la lengua o lenguas indígenas en uso en la región de que se trate. 

Tampoco su derecho a la información o sus derechos sexuales y reproductivos15. En cambio, se debió haber 

consultado de manera específica a cada pueblo y comunidad la forma en que la información debía ser 

presentada y distribuida, a fin de ser culturalmente adecuada16, como lo establece el artículo 30 del 

Convenio 169 de la OIT. Es decir, la materia de la consulta excede por mucho el tema lingüístico. 

Reitero, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial ha recomendado al Estado Mexicano 

asegurar que “las mujeres indígenas […] tengan acceso efectivo y adecuado a empleo, educación y salud, 

así como su plena participación en los asuntos públicos, tomando debidamente en cuenta las diferencias 

culturales y lingüísticas”17. 

En esta línea, en vista que de las constancias del expediente no se advierte que el poder legislativo local 

hubiera realizado una consulta previa a las comunidades indígenas del Estado, existió una vulneración a dicho 

derecho de participación. 

c. Aclaración. 

Aunque por las razones anteriormente expresadas considero que la norma es inconstitucional por ausencia de 

una consulta previa, durante el desarrollo de la sesión –a fin de hacer posible la elaboración de la sentencia– 

decidí sumarme a las consideraciones, pues de lo contrario dicha construcción hubiera sido particularmente 

difícil, pues teníamos seis votos que no compartían las consideraciones, aun cuando tampoco eran 

coincidentes para formar mayoría. De esta manera, fue posible la construcción de la sentencia, sin que ello 

implique de ninguna manera, la renuncia a mi posición constante de la necesidad de la consulta previa en 

materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente y aclaratorio formulado por el señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en 

relación con la sentencia de dieciocho de enero de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 109/2020, promovida por la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 

Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
14 Voto concurrente en la AI 18/2021, resuelta el doce de agosto de dos mil veintiuno; Voto concurrente en la AI 299/2020, resuelta el diez de 
agosto de dos mil veintiuno, entre muchos otros.  
15

 En términos similares me expresé en la sesión pública celebrada el diez de noviembre de dos mil veinte en la que se resolvió la de la AI 
245/2020, en la que manifesté que, si bien el principio constitucional de paridad no debe ser sometido a consulta indígena, pues constituye 
una obligación constitucional, sí era necesario consultar “los mecanismos para hacerlo efectivo en la elección de sus representantes ante los 
ayuntamientos”.

 
 

Versión Taquigráfica de la sesión pública de diez de noviembre de dos mil veinte, página 20. 
16 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo:  
Artículo 30. 1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los pueblos interesados, a fin de darles a 
conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en lo que atañe el trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de 
educación y salud, a los servicios sociales y a los derechos dimanantes del presente Convenio.  
17 UN Doc. CERD/C/MEX/CO/18-21, diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, párr. 25 a) y b), disponible en 
https://www2.ohchr.org/english/bodies/cedaw/docs/AdvanceVersions/InformesPeri%C3%B3dicosMexico52.pdf.  
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.4407 M.N. (veinte pesos con cuatro mil cuatrocientos siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director General de Operaciones de Banca Central, 
Lic. Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.0300 y 8.4000 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del 
Norte S.A. 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director General de Operaciones de Banca Central, 
Lic. Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.73 por ciento. 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director General de Operaciones de Banca Central, 
Lic. Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto suspender los plazos y términos 
para los trámites que se gestionan en la PNT (Plataforma Nacional de Transparencia), los días 14 y 15 de julio de 
2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/13/07/2022.08 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO SUSPENDER 
LOS PLAZOS Y TÉRMINOS PARA LOS TRÁMITES QUE SE GESTIONAN EN LA PNT (PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA), LOS DÍAS 14 Y 15 DE JULIO DE 2022. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción XIII, 41, fracción II, 49 y 50 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 21, fracción XX, 29, fracción I y 31, fracción XII, 33, 35 fracciones V, XX y 
XXI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, párrafos segundo y tercero, 3, 
fracción XVIII, 88, 89, fracciones I y III de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16 fracción VI, 18 fracciones XII, 
XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) tiene la encomienda constitucional de garantizar el derecho de acceso a la información pública y la 
protección de datos personales y, en consecuencia, de dar cabal cumplimiento a las atribuciones relacionadas 
con la vigilancia y cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

2. Que el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales establece en el artículo 12, fracción XXXIII, la facultad del Pleno para aprobar en el mes 
de diciembre, tanto el calendario de días inhábiles del Instituto como el calendario de sesiones ordinarias 
aplicables para el año siguiente. 

3. Que a razón de lo expuesto el 8 de diciembre de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales aprobó el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE 
EL CALENDARIO OFICIAL DE DÍAS INHÁBILES DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA EL AÑO 2022 Y ENERO 
DE 2023, identificado con la clave ACT-PUB/08/12/2021.06. 

4. Que el 09 de julio de 2021, mediante el acuerdo identificado con el número 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/07/2021-03, el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en su Segunda Sesión Ordinaria, aprobó 
los Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras de la Plataforma Nacional de Transparencia (en 
adelante Lineamientos de la PNT), así como abrogar los “Lineamientos para la implementación y operación de 
la Plataforma Nacional de Transparencia”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 
2016. 

5. Que los Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras de la Plataforma Nacional de 
Transparencia fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2021, instrumento 
normativo que entró en vigor al día siguiente de la referida publicación. 

6. Que conforme a lo previsto en el artículo 1º de los Lineamientos de la PNT, éstos tienen por objeto 
establecer y reglamentar los componentes con que cuenta cada Sujeto Obligado y elementos que la integran, 
las áreas de responsabilidad de los distintos niveles de administradores, los criterios para desarrollar e 
implementar mejoras, así como para el aprovechamiento de la información contenida en ésta, a efecto de 
brindar un mayor y eficiente servicio a la ciudadanía. 

7. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de los Lineamientos de la PNT, éstos son de 
observancia obligatoria para los Organismos garantes que integran el Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y los Sujetos Obligados. 

8. Que el INAI, como administrador general de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 12 de julio de 
2022 comunicó a los Organismos Garantes del Sistema Nacional de Transparencia que se identificó que la 
Plataforma Nacional de Transparencia comenzó a presentar intermitencias en su disponibilidad el día 11 de 
julio de 2022. Ante esto, con la finalidad de dar continuidad al servicio disponible para los usuarios, se realizó 
el monitoreo permanente del sistema, poniéndolo en línea cada vez que se presenta alguna incidencia. 
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Asimismo, se informaron las acciones de contención que implementadas, consistentes en: revisión de la 
PNT para determinar las causas de dicha intermitencia; aplicación de medidas de contención para evitar el 
tráfico de denegación de servicio e incrementar las capacidades tecnológicas de procesamiento de la PNT. 

9. Que el Pleno de este órgano colegiado determinó revisar la situación general que las intermitencias de 
la Plataforma Nacional de Transparencia han generado, para con ello deliberar sobre lo relacionado con los 
aspectos procesales del ejercicio del derecho de acceso, como lo es el cómputo de plazos y términos. 

10. Que a efecto de no vulnerar los derechos de acceso a la información y de protección de datos 
personales de los ciudadanos y para delimitar las responsabilidades de los sujetos obligados en la atención de 
solicitudes, en términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35 fracciones V, XX y XXI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 89, fracciones I y III de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se suspenden los plazos y términos en todos y cada 
uno de los trámites, procedimientos y demás medios de impugnación de su competencia, establecidos en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás normativa aplicable, los días 14 y 15 de julio de 2022. 

11. Que con el fin de no transgredir los derechos de acceso a la información y de protección de datos 
personales de los ciudadanos y para delimitar las responsabilidades de los sujetos obligados en la atención de 
solicitudes en términos de los artículos 146, 147 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 94 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, se suspenden los plazos y términos en todos y cada uno de los trámites, procedimientos y demás 
medios de impugnación de su competencia, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normativa aplicable, los días 14 y 
15 de julio de 2022. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba suspender plazos y términos en todos y cada uno de los trámites, procedimientos 
y demás medios de impugnación, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normativa aplicable, que se tramitan a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, los días 14 y 15 de julio de 2022, atendiendo a las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

Las actuaciones realizadas los días 11, 12 y 13 de julio de 2022, dentro de los trámites, procedimientos y 
demás medios de impugnación, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normativa aplicable, que se hayan tramitado a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, surtirán sus efectos, salvo en aquellos casos que derivado 
de las intermitencias presentadas en la PNT no haya sido posible su realización. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones 
Generales de Enlace, realice las acciones necesarias a efecto de ajustar los días inhábiles referidos de los 
Sujetos Obligados del ámbito federal, así como notificarles el presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, realice los ajustes que sean necesarios en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, atendiendo al carácter de Administrador General del INAI. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, por conducto de la Dirección General de 
Promoción y Vinculación con la Sociedad, realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo 
electrónico del Centro de Atención a la Sociedad (CAS) y el sistema TEL-lNAI, se hagan de conocimiento al 
público en general los términos del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente acuerdo puede ser consultado en las direcciones electrónicas siguientes: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-13-07-2022.08.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/ACT-PUB-13-07-2022-08.pdf 
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SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de 
Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de Internet del Instituto. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida 
certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y será aplicable con 
efectos retroactivos a partir del 11 de julio de 2022, en términos del presente Acuerdo. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, 
Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena, 
en sesión ordinaria celebrada el trece de julio de dos mil veintidós, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, 
Secretaria Técnica del Pleno. 

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, 
Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del 
Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO SÉPTIMO DEL ACUERDO 
ACT-PUB/13/07/2022.08 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 
CITADO ACUERDO ACT-PUB/13/07/2022.08, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 06 FOJAS ÚTILES, 
APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. 

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TRECE DE JULIO DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica. 

(R.- 523517) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE91/2022 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba el Manual de Proceso y Procedimientos de Orientación, Atención y Servicios Registrales para la 
Ciudadanía y Actores Externos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE91/2022 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCESO Y PROCEDIMIENTOS DE “ORIENTACIÓN, 

ATENCIÓN Y SERVICIOS REGISTRALES PARA LA CIUDADANÍA Y ACTORES EXTERNOS” 

ANTECEDENTES 

(…) 

IV. El 26 de agosto de 2019, en sesión ordinaria, la Junta aprobó, mediante acuerdo INE/JGE155/2019, el 
Modelo y los Lineamientos; cuya actualización fue aprobada en sesión extraordinaria de la Junta el 27 de 
julio de 2020 mediante Acuerdo INE/JGE91/2020. 

(…) 

IX. El 25 de agosto de 2021, en sesión extraordinaria, mediante acuerdo INE/JGE172/2021, la Junta 
aprobó la CIP del Instituto para el ejercicio 2022, dentro de la cual forma parte el proyecto específico 
“G160910 Modelo de Gestión por Procesos”. 

(…) 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba la emisión del Manual de Proceso y Procedimientos de “Orientación, Atención y 
Servicios Registrales para la Ciudadanía y Actores Externos” de conformidad con los anexos que 
acompañan al presente acuerdo y forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDO. - El Manual de Proceso y Procedimientos de “Orientación, Atención y Servicios Registrales 
para la Ciudadanía y Actores Externos” entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta 
General Ejecutiva y será de observancia obligatoria para todas las unidades administrativas del Instituto 
Nacional Electoral en lo que a ellas corresponda. 

(…) 

SEXTO. - Publíquese el presente acuerdo en la NormalNE, en la Gaceta Electoral y en el portal de internet 
del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación con la 
liga electrónica para la ubicación del anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 25 de 
abril de 2022, por votación unánime, (…) El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, Dr. Lorenzo Córdova Vianello. - Rúbrica. - El 
Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, Lic. 
Edmundo Jacobo Molina. - Rúbrica. 

El acuerdo completo y sus anexos que forman parte del mismo se encuentran disponibles para su consulta 
en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2022/INE/JGEord202225_04_ap_6_1.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/133422/JGEor202204-25-ap-6-
1.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Manual de Proceso y Procedimientos 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/133422/JGEor202204-25-ap-6-1-
Manual.pdf?sequence=6&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- Directora Ejecutiva de Administración, Ana Laura Martínez de 
Lara.- Rúbrica. 

(R.- 523553) 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/CRFE26/04SE/2022 de la Comisión del Registro Federal de Electores del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban los ajustes al Plan de Trabajo del Proyecto de la Distritación Nacional 
2021-2023, aprobado y modificado mediante Acuerdos INE/CRFE14/02SE/2021 e INE/CRFE40/04SE/2021, 
respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/CRFE26/04SE/2022 DE LA COMISIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS AJUSTES AL PLAN DE 
TRABAJO DEL PROYECTO DE LA DISTRITACIÓN NACIONAL 2021-2023, APROBADO Y MODIFICADO 
MEDIANTE ACUERDOS INE/CRFE14/02SE/2021 E INE/CRFE40/04SE/2021, RESPECTIVAMENTE 

ANTECEDENTES 

[…] 8. El 26 de abril de 2021, esta Comisión del Registro Federal de Electores (CRFE) del Instituto 
Nacional Electoral (INE) aprobó, mediante Acuerdo INE/CRFE14/02SE/2021, el Plan de Trabajo del 
proyecto de la Distritación Nacional 2021-2023 (PTDN21-23), el cual fue informado a la Junta General 
Ejecutiva (JGE) el 28 de abril de 2021 y publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 2 de junio 
de 2021. 

9. El 24 de agosto de 2021, esta CRFE aprobó, mediante Acuerdo INE/CRFE40/04SE/2021, las 
modificaciones al PTDN21-23, el cual fue informado a la JGE el 27 de agosto de 2021 y publicado en el 
DOF el 29 de octubre de 2021. […] 

22. El 26 de mayo de 2022, en la cuarta sesión extraordinaria de esta CRFE, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores (DERFE) presentó una nota informativa con las propuestas de ajustes 
realizados al cronograma de las etapas 5 y 6 del PTDN21-23 […] a efecto de someter a la consideración 
de sus integrantes la aprobación correspondiente. […] 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los ajustes al PTDN21-23, aprobado y modificado en los acuerdos 
INE/CRFE14/02SE/2021 e INE/CRFE40/04SE/2021, respectivamente, de conformidad con el anexo que 
acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba autorizar a la DERFE, con el apoyo del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación Nacional (CTD), así como con el previo conocimiento y, en su 
caso, opinión de la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV), a realizar, de ser necesario, los ajustes al 
PTDN21-23, de lo cual deberá informar a esta CRFE, en la medida en que las modificaciones no resulten 
sustantivas y permitan una mejor instrumentación o, en su caso, para someter a su consideración lo 
conducente. 

TERCERO. Hágase del conocimiento de la JGE la aprobación de este acuerdo y su anexo, para los 
efectos conducentes. 

CUARTO. Hágase del conocimiento de la CNV y del CTD lo aprobado por esta CRFE. 

QUINTO. El presente acuerdo y su anexo entrará en vigor el día de su aprobación por esta CRFE. […] 

El presente acuerdo fue aprobado en la cuarta sesión extraordinaria de la CRFE, celebrada el día 26 de 
mayo de 2022, por la votación unánime del Consejero Electoral Uuc-kib Espadas Ancona, la Consejera 
Electoral Carla Astrid Humphrey Jordan, el Consejero Electoral Jaime Rivera Velázquez, el Consejero 
Electoral José Roberto Ruiz Saldaña, y el Consejero Electoral Ciro Murayama Rendón, Presidente de la 
Comisión. 

El Presidente de la Comisión del Registro Federal de Electores y Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama 
Rendón.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de la Comisión del Registro Federal de Electores y Director 
Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ing. René Miranda Jaimes.- Rúbrica. 

El acuerdo y su anexo que forma parte integral del mismo, pueden ser consultados en las siguientes 
direcciones electrónicas: 

Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/135791/Acuerdo%20INE-CRFE26-
04SE-2022.pdf?sequence=4&isAllowed=y  

Anexo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/135791/crfe-4se-2022-05-26-p4-2-
informe.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

DOF: www.dof.gob.mx/2022/INE/Acuerdo-INE-CRFE26-04SE-2022.pdf 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2022.- Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, René 
Miranda Jaimes.- Rúbrica. 

(R.- 523554) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CRITERIOS por suspensión temporal del sistema CompraNet. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Oficialía Mayor.- Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas.- Unidad 
de Política de Contrataciones Públicas.- Oficio No. UNCP/700/TU/AD/332/2022.- Oficio No. 
OM/UPCP/079/2022. 

CRITERIOS POR SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL SISTEMA COMPRANET 

OFICIALES MAYORES Y TITULARES DE 

LAS UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ALCALDÍAS 

Y ENTES PÚBLICOS USUARIOS. 

P R E S E N T E S 

De conformidad con el Dictamen Técnico, emitido el 18 de julio de 2022, por la Unidad de Política de 

Contrataciones Públicas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), se informó que derivado del 

monitoreo de la plataforma que soporta CompraNet, se detectaron fallas técnicas en la infraestructura que lo 

hospeda, lo cual ha limitado su operación, desde las 16:00 horas del día viernes 15 de julio del año en curso, 

por lo que declaró la SUSPENSIÓN TEMPORAL del sistema CompraNet, para todos los actos de los 

procedimientos de contratación que se deban desarrollar mediante la plataforma, así como para la carga de 

información, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su reanudación. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo Décimo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Función Pública, publicado el 16 de abril de 2020, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), en relación 

con el artículo 55, fracción XX del abrogado Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

publicado el 19 de julio de 2017 en el DOF; en concordancia con los artículos 31, fracción XXV, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública (LOAPF), Primero, Sexto, Séptimo en su segundo párrafo, Octavo y 

Décimo Tercero transitorios del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la LOAPF, publicado el 30 de noviembre de 2018 en el DOF. 

Derivado de lo cual, se prevé que puede existir afectación en el desarrollo de los procedimientos de 

contratación regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) 

y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM), toda vez que, la mayoría de 

los actos relacionados con los procedimientos de contratación pública, se realizan a través del sistema 

CompraNet. 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 7, primer párrafo y 56, párrafo segundo de la 

LAASSP; 8, primer párrafo, de su Reglamento; 8, primer párrafo y 74, párrafo segundo, de la LOPSRM; 7, 

primer párrafo de su Reglamento; Décimo transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, publicado el 16 de abril de 2020 en el DOF, en relación con los artículos 51, fracciones II, III y IX y 55, 

fracciones XVI y XX del abrogado Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 19 

de julio de 2017 en el DOF; en concordancia con los artículos 31, fracción XXV, de la LOAPF, Primero, Sexto, 

Séptimo en su segundo párrafo, Octavo y Décimo Tercero Transitorios del DECRETO por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la LOAPF, publicado el 30 de noviembre de 2018 en el DOF; 

LA UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE CONTRATACIONES PÚBLICAS y LA UNIDAD DE POLÍTICA DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS han tenido a bien expedir en los términos que a continuación se señalan, los 

CRITERIOS de interpretación normativa y los CRITERIOS orientadores que ante la contingencia referida, 

permitan a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la adecuada aplicación de las 

disposiciones jurídicas que regulan los procedimientos de contratación en materia de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 
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Dado que existen circunstancias que son de carácter de imprevisibles, inevitables, irresistibles e 

insuperables y son ajenas a la voluntad de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal, puede considerarse que se presentan razones de caso fortuito, en consecuencia, atendiendo a lo 

dispuesto por el artículo 2111 del Código Civil Federal de aplicación supletoria a las LAASSP y LOPSRM, 

conforme a lo señalado por los artículos 11 y 13 de tales ordenamientos legales, respectivamente; resulta 

indispensable desde el punto de vista normativo, orientar su actuación en los procedimientos de contratación 

de mérito conforme a los siguientes: 

CRITERIOS 

1.- Para los efectos de los presentes Criterios, se entenderá por: 

a) CompraNet: el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

b) Dependencias: las señaladas en las fracciones I y II del respectivo artículo 1 de la LAASSP y de la 

LOPSRM; 

c) Entidades: las mencionadas en las fracciones IV y V del respectivo artículo 1 de la LAASSP y de la 

LOPSRM; 

d) Procedimientos de Contratación: los señalados en las fracciones I a III del artículo 26 de la LAASSP y 

I a III del artículo 27 de la LOPSRM, que se lleven a cabo a través de CompraNet y que resulten afectados por 

la suspensión de operación de este último. 

Estos CRITERIOS también aplicarán a las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de 

unas y otros, cuando realicen procedimientos de contratación con cargo total o parcial a recursos federales, 

así como a la Fiscalía General de la República y personas de derecho público de carácter federal con 

autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que sean usuarios. 

2.- Con motivo de las fallas técnicas que limitan la operación de la plataforma de CompraNet, a efecto de 

garantizar el correcto desarrollo de los Procedimientos de Contratación, conforme a lo dispuesto por el artículo 

28, párrafo tercero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la LAASSP y 

a la LOPSRM, y numeral 30 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar 

para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”1 

(ACUERDO CompraNet), la operación de CompraNet quedará fuera de servicio desde las 16:00 horas del 15 

de julio de 2022, hasta que la Unidad de Política de Contrataciones Públicas comunique la reanudación de su 

operación. 

3.- De conformidad con los artículos 27, párrafo primero, de la LAASSP, y 28, párrafo primero, de la 

LOPSRM, y numeral 4 del ACUERDO CompraNet, se autoriza a las Dependencias y Entidades, para que los 

procedimientos de contratación en curso que se hubieren convocado por los medios electrónicos o mixtos, se 

realicen por los medios presenciales y continuar el procedimiento de la misma forma hasta su conclusión. 

En el caso de que se hubiere convocado con la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos, misma 

que sólo opera a través del sistema CompraNet, deberá valorarse el diferimiento del procedimiento en los 

términos de lo dispuesto en la fracción III, del artículo 35, de la LAASSP, o eliminar dicha modalidad. 

4.- A partir del miércoles 20 de julio de 2022, las Dependencias, Entidades y los entes públicos usuarios 

del sistema CompraNet, deberán reanudar los procedimientos de contratación en curso, de manera 

presencial. 

5. Las Dependencias y Entidades deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, a los licitantes o 

participantes en los procedimientos de contratación en curso, electrónicos o mixtos, que los mismos se 

continuarán de manera presencial hasta su conclusión, incluidos aquellos cuyas convocatorias hayan sido 

publicadas en CompraNet. 

                                                 
1
 Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2011. 
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Asimismo, las Dependencias y Entidades deberán notificar a los licitantes o participantes en los 

procedimientos de contratación en curso, electrónicos o mixtos, de conformidad con el Capítulo Sexto De las 

Notificaciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la LAASSP y 

LOPSRM, en términos de sus artículos 11 y 13, respectivamente. 

6.- En los casos en los que las Dependencias y Entidades, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 

30 y 32 de la LAASSP, 32 y 33 de la LOPSRM, hubieren enviado para su publicación en el DOF el resumen 

de convocatorias a la licitación pública y éstas aún no se hubieren publicado en CompraNet por la suspensión 

de su operación, no será necesario detener el trámite de publicación en el DOF ni volver a promover una 

nueva publicación en el mismo, en el entendido de que el cómputo de los plazos para la realización del acto 

de presentación y apertura de proposiciones, se iniciará o reanudará de conformidad con el Criterio 4. 

Se podrán establecer nuevas fechas para la realización del acto de presentación y apertura de 

proposiciones, a efecto de cumplir con los plazos legales, contados a partir de la publicación de la 

convocatoria en el DOF. 

7.- La Unidad de Política de Contrataciones Públicas, como encargada de la administración y operación de 

CompraNet, hará del conocimiento de los usuarios del mismo los presentes Criterios, a través de la página 

electrónica del portal de CompraNet, así como por los correos electrónicos institucionales. 

8.- Los contratos y convenios cuyos datos se hayan cargado hasta el jueves 14 de julio de 2022, en el 

Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos (MFIJ) de CompraNet, podrán firmarse de manera 

electrónica en el propio módulo. 

9.- Los modelos de contratos y convenios aplicables en las materias de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios del sector público, obra pública y servicios relacionados con las mismas, se podrán obtener y 

descargar de CompraNet, directamente en el MFIJ, para su elaboración y firma de manera presencial. 

10.- Una vez que la Unidad de Política de Contrataciones Públicas en ejercicio de sus facultades 

comunique la reanudación de la operación del sistema CompraNet, las Dependencias y Entidades deberán 

cargar la información correspondiente a la publicación de la convocatoria, actas de las juntas de aclaraciones, 

acto de presentación y apertura de proposiciones y fallo del procedimiento de contratación al sistema 

CompraNet, los contratos y convenios, así como sus datos relevantes, para dar cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 2, fracción II, y 56, párrafos primero, segundo, tercero, fracción II, cuarto, incisos d) y f) de la 

LAASSP; 2, fracción II, y 74, párrafos primero, segundo, tercero, fracción II, y cuarto, incisos d) y f), de la 

LOPSRM, así como numerales 1, párrafo tercero, 25, 26 y 27, del ACUERDO CompraNet. 

11.- La Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas atenderá las consultas de carácter normativo 

que formulen las Dependencias y Entidades respecto de los presentes Criterios. 

Al efecto, las Dependencias y Entidades podrán formular su consulta en la siguiente dirección de correo 

electrónico info_normatividad@hacienda.gob.mx. 

12.- En el caso de consultas relacionadas con el sistema CompraNet, las Dependencias y Entidades 

podrán formularlas a la Unidad de Política de Contrataciones Públicas comunicándose al número telefónico 

5536881977, o bien, dirigiéndose a la dirección de correo electrónico compranet@hacienda.gob.mx 

El original en dos tantos del presente oficio obra en los archivos de la Unidad de Normatividad de 

Contrataciones Públicas y de la Unidad de Política de Contrataciones Públicas, respectivamente, para el caso 

de que sea necesario su cotejo. 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2022.- La Titular de la Unidad de Normatividad de Contrataciones 

Públicas, Luz Herminia Camacho Rivera.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Unidad de Política de 

Contrataciones Públicas y Director General en la Oficialía Mayor, Luis Carlos Jaso García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-105-B10-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-105-B10-INNTEX-2020, 

TEXTILES-ENSAYOS DE SOLIDEZ DEL COLOR-PARTE B10: INTEMPERISMO ARTIFICIAL-EXPOSICIÓN A RADIACIÓN 

DE ARCO DE XENÓN FILTRADO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C.”, con número de SINEC: 20220316144809126. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, 

teléfono 55 5588 0572 / 55 5588 7822 Ext. 118 y/o al correo electrónico: rpineda@canaive.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-105-B10-INNTEX-2020 

TEXTILES-ENSAYOS DE SOLIDEZ DEL COLOR-PARTE 

B10: INTEMPERISMO ARTIFICIAL-EXPOSICIÓN A 

RADIACIÓN DE ARCO DE XENÓN FILTRADO. 

Síntesis 

Esta parte del Proyecto de Norma Mexicano PROY-NMX-A-105-INNTEX especifica un procedimiento para 

exponer textiles a la intemperie artificial en equipos de arco de xenón, incluida la acción del agua líquida y 

el vapor de agua, para determinar la resistencia a la intemperie del color de los textiles.  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de julio de 2022 

SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de Artes y Literatura 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 2, 3, 5 y 6, fracción III, 8, 11, 33 y 51-A al 51-H de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje 2 "Política Social", en el apartado "Cultura para 
la paz, para el bienestar y para todos", señala que todos los individuos son poseedores y generadores de 
cultura, por lo que desde esa perspectiva nadie debe ser excluido a las actividades y los circuitos de la cultura, 
los cuales representan, en la actual circunstancia, factores de paz, cohesión social, convivencia y 
espiritualidad; además establece que la Secretaría de Cultura promoverá la difusión, el enriquecimiento y la 
consolidación de la vasta diversidad cultural que posee el país; 

Que el Premio Nacional de Artes y Literatura se otorga a personas físicas o, en su caso, comunidades o 
grupos, por sus producciones, trabajos docentes de investigación o de divulgación que hayan contribuido a 
enriquecer el acervo cultural del país o el progreso del arte o de la filosofía; 

Que el Premio Nacional de Artes y Literatura, significa el más alto reconocimiento de México a quienes 
con su obra y trayectoria, han hecho aportaciones trascendentales a la cultura en los campos de la lingüística 
y literatura; las bellas artes; la historia, ciencias sociales y filosofía, y las artes y tradiciones populares, 
enriqueciendo con ello el patrimonio cultural de la Nación, y 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, los jurados 
de cada uno de los campos del Premio Nacional de Artes y Literatura 2021, formularon mediante dictámenes 
las proposiciones que el Consejo de Premiación ha sometido a consideración del Ejecutivo Federal, he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se otorga el Premio Nacional de Artes y Literatura 2021, en los campos establecidos por la 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a los mexicanos que a continuación se mencionan: 

Campo I. Lingüística y Literatura, a: Óscar Mario Oliva Ruíz 

Campo II. Bellas Artes, a: Sergio Ismael Cárdenas Tamez  

Campo III. Historia, Ciencias Sociales y Filosofía, a: Fernando Alberto Lázaro Serrano Migallón 

Campo IV. Artes y Tradiciones Populares, a: Colectivo Taller Leñateros  

 

SEGUNDO. La ceremonia de entrega del Premio Nacional de Artes y Literatura 2021, tendrá verificativo 
en la Ciudad de México el 21 de julio de 2022. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que se lleven a cabo para el cumplimiento del presente Acuerdo se cubrirán 
con cargo al presupuesto aprobado de la Secretaría de Cultura, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 19 de julio de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Cultura, Alejandra Frausto Guerrero.- Rúbrica. 
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